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1. Introducción 
 

El P.E.C. sirve para dinamizar y mejorar los planteamientos que el Centro se hace a 
partir del análisis de su propia realidad y entorno. Con él, tratamos de hacer una propuesta 
integral que permita llevar a cabo de forma coherente y eficaz los procesos educativos, que 
posibilite la actuación y participación coordinada y eficaz del equipo docente y de toda la 
Comunidad Educativa en general. 
 

Con él pretendemos dejar claro cuál es nuestro ideal educativo, líneas comunes de 
actuación desde el compromiso colectivo que supone su elaboración conjunta, discusión y 
consenso. 
 

Tratamos de realizar una propuesta integral en el ámbito educativo, que afecta a los 
aspectos tanto docentes como de organización y gestión. 
 

Queremos potenciar la identidad del Centro desde planteamientos flexibles y abiertos, 
procurando aportar unidad, continuidad y estabilidad a la línea de trabajo que proponemos. 
 

Su contenido está distribuido conforme a nuestro propósito que sirva para dar 
coherencia al conjunto de actividades del Centro; por ello, lo hemos planteado partiendo 
del conocimiento de nuestra realidad más próxima dando respuesta a las preguntas ¿cómo 
nos organizamos?, ¿quiénes somos?, ¿qué pretendemos? 
 

La elaboración del presente Proyecto Educativo, pretende actualizar el Proyecto 
Educativo anterior. 
 

El ámbito de la aplicación es el Colegio Público Bachiller Alonso López de la localidad 
de Alcobendas, en Madrid. 
 
 
MARCO LEGAL BÁSICO 
 

El Proyecto Educativo de Centro ha de ceñirse a la legislación en vigor. Se detalla a 
continuación normativa actualizada que regula algunos de los aspectos más importantes. 
Aclarar que puede haber cambios normativos desde la realización de dicho documento que 
habrá que tener en cuenta.  
 
 
Organización y funcionamiento de los centros: 

LEY 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor. 

REAL DECRETO 82/1996, de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria. 

REAL DECRETO 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación 
Primaria y la Educación Secundaria. 



REAL DECRETO 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen 
las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñan sus funciones en etapas de 
Educación Infantil y de Educación Primaria. 

DECRETO 63/2004, de 15 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
procedimiento para la selección, nombramiento y cese de directores de centros docentes públicos de 
la Comunidad de Madrid en los que se impartan enseñanzas escolares. 

Orden de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de las escuelas de educación infantil y de los colegios de educación primaria. 

ORDEN 3793/2005, de 21 de julio, del Consejero de Educación, por la que se regula el servicio 
de transporte escolar en los centros docentes públicos de la Consejería de Educación. 

ORDEN 11994/2012, de 21 de diciembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,  por 
la que se regula la jornada escolar en los centros docentes que imparten segundo ciclo de Educación 
Infantil y Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

ORDEN 502/2013, de 25 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,  por la que 
se regula el procedimiento a seguir para solicitar el cambio de jornada escolar en los centros públicos 
que imparten segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria en la Comunidad de 
Madrid. 

ORDEN 2968/2014, de 18 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la 
que se autoriza a cinco colegios de Educación Infantil y Primaria a impartir Educación Secundaria 
Obligatoria y se dan instrucciones para la aplicación de la normativa de organización y 
funcionamiento en los colegios de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria de la 
Comunidad de Madrid. 

INSTRUCCIONES de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa, de 
13 de junio de 2023, sobre comienzo del curso escolar 2023-2024 en centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad de Madrid. 
 
CONSEJO ESCOLAR, Información sobre la constitución y renovación de Consejos Escolares de los 
Centros Docentes sostenidos con fondos públicos. 
 
 
Currículo y organización de las enseñanzas en la Etapa de Infantil 

REAL DECRETO 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil. 

DECRETO 36/2022, de 8 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil. 

ORDEN 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, evaluación y 
autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid. 

ORDEN 1190/2021, de 29 de abril, de la Consejería de Educación y Juventud, por la que se regula la 
medida de permanencia de un año más en el primer ciclo de la Etapa de Educación Infantil en la 
Comunidad de Madrid. 

Evaluación 
 

ORDEN 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, evaluación y 
autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid. 



Currículo y Organización de las Enseñanzas en la Etapa de Primaria 
 
REAL DECRETO 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria. 

DECRETO 61/2022, de 13 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria. 

ORDEN 130/2023, de 23 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, 
por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, evaluación y autonomía 
pedagógica en la etapa de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2015, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial, por la que se publica el currículo de la enseñanza de Religión Católica de la Educación 
Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria. 

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial, por la que se publica el currículo del área Enseñanza Religión Islámica de la Educación 
Primaria. 

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2015, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial, por la que se publica el currículo de la enseñanza de Religión Evangélica de la Educación 
Primaria. 

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2006, de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan 
instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación educativa en el ámbito de la 
enseñanza básica en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 
Madrid. 

ORDEN 2579/2016, de 17 de agosto, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que 
se regulan las enseñanzas y la organización y el funcionamiento de los Centros Integrados de 
Enseñanzas Artísticas de Música y de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato en la Comunidad de Madrid. 

Programa de Bilingüismo 

REAL DECRETO 717/2005, de 20 de junio, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas en 
los centros docentes acogidos al convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y The British 
Council. 

ORDEN ECI/1128/2006, de 6 de abril, por la que se desarrolla el Real Decreto 717/2005, de 20 de 
junio, por el que se regula la ordenación de la enseñanzas en los centros docentes acogidos al 
convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y The British Council. 

ORDEN 5958/2010, de 7 de diciembre, por la que se regulan los colegios públicos bilingües de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
Evaluación. 
 
ORDEN 130/2023, de 23 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, 
por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, evaluación y autonomía 
pedagógica en la etapa de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

ORDEN 1910/2015, de 18 de junio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que 
se regula la adaptación de los modelos de los documentos básicos de evaluación a la enseñanza 
básica obligatoria, en centros de Educación Especial y aulas de Educación Especial en centros 
ordinarios de la Comunidad de Madrid. 
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2. Organización General del Centro. 
 
 
 

2.1. Organigrama del CEIP Bachiller Alonso López 
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2.2. Organización y funcionamiento del Centro 
 
a) Organización Pedagógica. 
 

El Colegio Público Bachiller Alonso López está organizado según marca la 
normativa expresada en el apartado 1 de este Proyecto Educativo.  

 
Las funciones atribuidas a los órganos de gobierno del centro (Director, Jefa de 

Estudios y Secretario), órganos de participación en el control y gestión de los centros 
(Consejo Escolar y Claustro) y los órganos de coordinación docente (Equipos docentes, 
Tutores y C.C.P.), pueden verse en el punto 6 (Reglamento de Régimen Interno), dentro de 
los Títulos 2, 3 y 4. 

En caso de tener que convocar, con extremada urgencia, tanto al Consejo Escolar, 
Claustro de profesores, CCP o cualquier órgano mencionado en el párrafo anterior, se 
podrá avisar a los miembros de dichos órganos por vía telefónica, mail, o personalmente 
con carácter inmediato. 

Asimismo, con el fin de solventar las necesidades que pudieran surgir dentro de la 
Comunidad Educativa, el Consejo Escolar del Colegio Público Bachiller Alonso López, 
desarrollará y estructurará las siguientes Comisiones: Gestión Económica, Convivencia, 
Comedor Escolar, y las que en su momento se consideren oportunas. 
 

Las reuniones a los Consejos Escolares podrán realizarse de manera presencial u 
online por parte de los miembros de dicho órgano. 
 
 

 
 

b) Organización Administrativa / Económica 
 
Nos basamos en las “Orientaciones sobre gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios”, que ayudan a los equipos directivos a poner en práctica los 
márgenes de autonomía económica en el centro. 
  
El régimen administrativo del centro recae básicamente en la figura del secretario según se 
establece en las competencias que le son atribuidas. 
 
El centro dispone de un auxiliar administrativo a tiempo completo. 
 
La planificación y distribución de los recursos se realiza después de un estudio de las 
necesidades con un criterio de eficacia pedagógica y rentabilidad económica. En base a los 
resultados de la planificación del curso anterior se hacen las correcciones y ajustes 
necesarios para la elaboración del proyecto de presupuesto. 
 
El Consejo Escolar, toma las decisiones sobre el plan de actuación económica a seguir 
dando aprobación a la cuenta de gestión del centro y al presupuesto económico.  
 
El Consejo Escolar delega en la Comisión Económica, atribuyéndole a ésta, la potestad de 
modificación de presupuesto económico y la de selección de la empresa adjudicataria para 
alguna actuación en el centro (de entre 3 presupuestos presentados a dicha comisión). 
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c) Organización de padres/madres 
 

La LODE reconoce a los padres/madres el derecho a asociarse y a estar 
representados en el Consejo Escolar del Centro. Por tanto, los padres/madres de nuestro 
centro, participan en las decisiones que les competen, según el R.O.C., a través de sus 
representantes en el Consejo Escolar. 
  

También pueden intervenir a través de la A.M.P.A. en las distintas iniciativas que 
crean oportunas exponer en sus Asambleas y que trasladarán al Equipo Directivo y al 
Consejo Escolar por medio de la Junta Rectora. 
 

Para ello se mantendrán reuniones periódicas entre el Equipo Directivo y la Junta 
Rectora de la AMPAS. 
 

Otra forma de participación de los padres y madres del Centro es a través de las 
reuniones periódicas de grupo con los Tutores, y las que se realizan de forma individual a 
lo largo del curso. 
 
3. Descripción y análisis del centro 
 
3.1. Datos de identificación del centro 
 
Entidad: Consejería de Educación e Investigación. DAT: MADRID-NORTE 
Centro: Colegio Público de Educación Infantil y Primaria. 
Denominación: CEIP Bachiller Alonso López.  
Puesta en funcionamiento: 7 de septiembre de 2004. 
Domicilio: C/ Francisco Largo Caballero s/n (entrada por la C/ Carlos Muñoz Ruíz). 
Población: Alcobendas.          CP: 28100   
TELÉFONO: 916618157       FAX: 916612505 
Director: Oscar Cubero Fernández. 
Correo Electrónico: cp.bachilleralonsolopez.alcobendas@educa.madrid.org 
WEB: www.ceipbachilleralonsolopez.es     Twitter: @CEIPBACHILLERAL 
N. º PROFESORES: 41             N. º ALUMNOS: 585 
 
3.2. Análisis de la realidad del centro. 
 
Situación geográfica y contexto social y cultural. 
 
El centro se ubica en la Calle Francisco Largo Caballero s/n, teniendo su entrada principal 
por la Calle Carlos Muñoz Ruíz Alcobendas es un municipio de la Comunidad de Madrid 
situado en la zona norte.  
 
Situado en una de las zonas de reciente construcción de Alcobendas conocida como 
Valdelasfuentes, la cual dispone de amplias avenidas, zonas verdes y ajardinadas, así como 
parques públicos. Actualmente el centro también ofrece servicio a la última zona construida 
en Alcobendas llamada Fuentelucha. 
 
En Valdelasfuentes se encuentra la estación de cercanías de Alcobendas, con el mismo 
nombre, una parada de autobús y la estación de metro de Manuel de Falla; esto hace que el 
centro educativo esté bien comunicado. Su principal eje de comunicación es la A-I, pero 
también está conectado con la M-40, R-2 y la autovía de Colmenar Viejo. 

mailto:cp.bachilleralonsolopez.alcobendas@educa.madrid.org
www.ceipbachilleralonsolopez.es
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Análisis socioeconómico familiar. 
 
La mayor parte de las familias del Centro provienen del entorno inmediato. Actualmente, 
debido a la situación económica y política de otros Países, contamos con un pequeño 
porcentaje de familias, el 10% aproximadamente, de diversa procedencia, con un amplio 
abanico de culturas. La mayoría de ellos llevan varios años en el colegio y en general están 
bien integrados.  
 

 
El perfil de las características socioculturales de las familias de nuestros alumnos/as es el 
siguiente: 

 
• La edad media de los padres/madres de infantil está comprendida entre los 

31/40 años, mientras que en educación primaria oscila entre 35/45 años.  
 

• El nivel de estudios, es mayoritariamente medio y superior, habiendo 
también un porcentaje bajo de familias con estudios primarios. 

 
• En la situación civil de los padres/madres se da mayoritariamente el estado 

civil de casados, habiendo un porcentaje bajo de divorciados/as, solteros/as 
y parejas de hecho. 

 
• Las familias cuentan con una media de 2 hijos/as. 

 
• En cuanto a la vivienda, la mayoría tienen vivienda propia, aunque también 

existen familias que están en régimen de alquiler. En los dos casos los 
alumnos/as poseen lugar individual para su estudio. 

 
• Las familias que viven en estas zonas son familias jóvenes, cuyo nivel 

cultural y socio-económico es, por lo general, medio. 
 
 
Características del alumnado. 
 

Actualmente, durante el curso 2023/2024 se encuentran matriculados en el centro 
585 alumnos/as aproximadamente. 

 
El absentismo escolar es muy bajo cono unos 15 alumnos en la mesa de absentismo 

escolar. 
 
La puntualidad establecida en el colegio es una norma que ayuda a crecer en otros 

valores. En general es buena, con un esfuerzo notable de todo el profesorado por 
mentalizar a los alumnos /as y familias en este sentido, con el fin de que las clases no se 
vean interrumpidas por incorporaciones a clase tardías, rompiendo su ritmo de trabajo y la 
atención que a estas edades cuesta tanto conseguir y mantener. 

 
Para la distribución de los alumnos/as en las aulas se siguen unos criterios 

acordados por el claustro de profesores, consiguiendo así una mayor homogeneidad en los 
grupos, que favorece el aprendizaje.  
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Servicios y Recursos. 
 
Así mismo muy próximo al centro, se encuentra el circuito de Educación Vial de 
Alcobendas, así como la Ciudad Deportiva de Valdelasfuentes, el Centro Cultural Miguel 
Delibes y la U.P.A. (Universidad Popular de Alcobendas), ofreciendo un gran abanico de 
diferentes actividades culturales, lúdicas y deportivas con los alumnos/as en dichas 
instalaciones. 
 
En esta zona hay viviendas tanto de protección pública como de renta libre, de un nivel 
económico medio-alto, así como viviendas del IVIMA con un nivel económico bajo.  
 
La infraestructura de servicios sociales: escuelas, parques, zonas deportivas, de juego, 
teatros, cines, etc., de la ciudad de Alcobendas es muy buena, el Ayuntamiento de la 
localidad ofrece una gran cantidad de servicios sociales y diferentes actividades de calidad. 
 
Otros servicios socioeducativos con los que el centro cuenta son: 
 

• Administración Educativa 
o Servicio de Inspección Técnica de Educación. 
o Unidad de Programas Educativos 
o CTIF 
o Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica. 

 
• Servicios Sociales 

o · Ayuntamientos 
o · Servicios Sociales 
o · Centro de Salud 

 
El colegio pertenece a la zona de influencia del Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica (E.O.E.P.) de Alcobendas. Contamos con la presencia de un orientador 
del citado equipo tres días a la semana. Del mismo modo, el centro cuenta con una PSC 
con presencia en el colegio una vez cada quince días. 
 
Dependiendo del Ayuntamiento de Alcobendas, el centro también cuenta con el servicio de 
determinados profesionales de los Servicios Sociales, los cuales trabajan con las familias del 
colegio con expedientes abiertos de intervención. 
 
Los docentes del centro realizan parte de la formación del profesorado a través del CTIF, 
con sede en San Sebastián De los Reyes. Se solicitan y se realizan a través del centro con el 
CTIF diversas actividades concretadas en seminarios, grupos de trabajo, asesoramiento, etc. 
 
Destacar la importancia que se le da a la formación del profesorado por parte de la 
dirección del centro. El claustro propone las actividades que consideran importante realizar 
para posteriores proyectos de centro, tanto a nivel pedagógico como de innovación. 
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3.3 Enseñanzas que imparte. 
 
3.3.1. Unidades y niveles. 
 
El colegio Bachiller Alonso López empezó a funcionar en el curso escolar 2004/2005. 
Actualmente, es un centro de Educación Infantil y Primaria de línea 3 en todos los niveles 
menos en 3 años con línea dos. Un total de 26 unidades distribuidas de la siguiente manera: 
 2º ciclo de Ed. Infantil Ed. Primaria. 
 3 años 4 años 5 años 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Educación Infantil 2 3 3       
Educación Primaria    3 3 3 3 3 3 

N.º total aulas 8 aulas. 18 aulas. 
 
La etapa de 2º ciclo de educación Infantil comprende tres cursos académicos y se 
organiza en tres áreas: 

• Crecimiento en Armonía. 
• Descubrimiento y Exploración del Entorno. 
• Comunicación y Representación de la Realidad. 

 
La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos académicos y se organiza en áreas 
las cuales se dividen en asignaturas troncales y específicas. 
 
Las signaturas troncales que cursan todos los alumnos en la etapa de primaria son: 

• Lengua Castellana y Literatura. 
• Matemáticas. 
• Primera Lengua Extranjera (inglés). 
• Ciencias de la Naturaleza. 
• Ciencias Sociales. 

 

Las asignaturas específicas que cursan todos los alumnos son: 
• Educación Física. 
• Religión o Medidas de Atención Educativa, a elección de los padres o tutores 

legales. Para manifestar la voluntad de recibir o no la enseñanza de religión católica, 
valores o alternativa a la religión, se deberá de notificar en la Secretaría del centro 
antes del primer día lectivo del curso escolar que está comenzando. No se admitirá 
ningún cambio en fechas posteriores tal y como indica la normativa. 

• Valores sociales y cívicos en 5º de primaria. 
 

• Educación Artística. Dicha asignatura se impartirá en lengua inglesa en la asignatura 
de Arts, mientras que el área de música se imparte en lengua castellana.  

 
3.4. Horario del centro. 

• Horario lectivo en los meses de octubre a mayo incluidos: De 09:00 a 12:30 horas   
De 14:30 a 16:00 horas 

• Horario lectivo en los meses de junio y septiembre: De 09:00 a 13:00 horas. 
• Horario de Recreo: 10:30 a 11:00 horas. 
• Horario Ampliado de mañana: De 07:30 a 09:00 horas 
• Horario Ampliado de tarde: De 16:00 a 18:00 horas 
• Horario de Comedor Escolar: De 12:30 a 14:30 horas. 
• Horario de actividades extraescolares: de 16:00 a 18 horas. Excepto en septiembre y 

junio).  
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DISTRIBUCIÓN DE LAS SESIONES. 

HORARIO DE OCTUBRE A MAYO 
(Ambos incluidos). HORARIO DE SEPTIEMBRE Y JUNIO 

1º SESIÓN: 9:00 a 9:45 
2º SESIÓN: 9:45 a 10:30 
RECREO 10:30 a 11:00 

3º SESIÓN: 11:00 a 11:45 
4º SESIÓN: 11:45 a 12:30 
COMIDA 12:30 a 14:30 

5º SESIÓN: 14:30 a 15:15 
6º SESIÓN: 15:15 a 16:00 

9:00 – 9:45 1ª SESIÓN 
9:45 – 10:30 2ª SESIÓN 
10:30 – 11:15 3ª SESIÓN 
11:15 – 11:45 RECREO 

11:45 – 12:20 4ª SESIÓN 
12:20 – 13:00 5ª SESIÓN  

Para la 5ª sesión, se rotan la 5º y 6º sesión 
del horario de octubre a mayo. 

 
 
 
3.4.1. Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de los alumnos. 

 
 

Dichos criterios están sujetos a normativa, por lo que a modo de ejemplo se 
expresan los recogidos en la PGA del curso 2023/2024. Estos criterios pueden sufrir 
modificaciones en años posteriores. 
 
 

• En las primeras y últimas sesiones de cada día, se ha procurado que cada tutor 
esté con sus alumnos. 

• Se organizan las sesiones en 6 diarias de 45 minutos cada una, haciendo 
coincidir, en algunos cursos, dos sesiones seguidas de la misma área, de manera 
excepcional. 

• En Primaria, las áreas instrumentales se han colocado, siempre que ha sido 
posible, en las dos primeras sesiones, por la mayor capacidad de concentración 
de los alumnos en estos momentos de la jornada. 

• En Infantil, hemos evitado, siempre que ha sido posible, que los especialistas 
impartan sus áreas en la primera sesión de la mañana, para favorecer la 
referencia tutor-grupo de alumnos y su trabajo en la asamblea. Del mismo modo, 
la maestra especialista de música realiza la función de apoyo en todos los grupos 
de infantil dentro del área de lenguajes para completar su horario. 

• En educación primaria, cursos bilingües, se han establecido tramos de dos 
sesiones para la impartición de las áreas en inglés y castellano, por dos maestros 
distintos. 
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• Para elaborar los horarios de religión católica se han establecido dos sesiones en 
las etapas de educación primaria y educación infantil, donde se han agrupado 
grupos de un mismo nivel o el nivel entero. 

• Las sesiones de apoyo de profesores a grupos se han organizado de manera que 
se refuerce a aquellos alumnos que presenten alguna dificultad de aprendizaje en 
las áreas instrumentales, y dentro de su nivel, apoyando principalmente a 1º y 2º 
de primaria 

• Para la implantación del programa bilingüe en infantil, se han aumentado las 
sesiones de contacto con la lengua inglesa para que al menos tengan los alumnos 
una sesión a la semana. Todas Las sesiones serán impartidas por maestras de la 
especialidad de infantil, habilitadas en inglés. Se han repartido entre las distintas 
áreas del currículo de infantil, quedando de la siguiente manera: 

o Infantil 3 años: 5 sesiones de 45 minutos. Dos de ellas son de lengua 
extranjera inglés y el resto repartidas en las distintas áreas de la etapa. 

o Infantil 4 años: 7 sesiones de 45 minutos. Tres de ellas son de lengua 
extranjera inglés y el resto repartidas en las distintas áreas de la etapa. 

o Infantil 5 años: 8 sesiones de 45 minutos. Cuatro de ellas son de lengua 
extranjera inglés y el resto repartidas en las distintas áreas de la etapa. 

La psicomotricidad será impartida en la etapa de infantil en lengua inglesa 
  
3.5. Programas y Proyectos. 
 
A continuación, se detallan los programas y proyectos más importantes en los que el centro 
está inmerso: 
 
Programa de centros Bilingües de la Comunidad de Madrid desde el curso 2015/2016 
tras la aprobación de dicho programa y su publicación en la ORDEN 125/2015, de 
26 de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se resuelve la 
convocatoria para la selección de colegios públicos de Educación Infantil y Primaria de la 
Comunidad de Madrid en los que se llevará a cabo la implantación de la enseñanza bilingüe 
español-inglés en Educación Primaria en el curso 2015-2016. Iniciándose en primero de 
primaria e implantándose progresivamente en los cursos sucesivos. Actualmente, se 
desarrolla en los cursos de educación primaria.  
 
Programa bilingüe de la Comunidad de Madrid en la etapa de Educación Infantil, 
incorporándose desde el comienzo de dicho programa en el curso 2017/2018. Tras la 
RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2017, de la Dirección General de Innovación, Becas y 
Ayudas a la Educación, por la que se hace pública la relación de centros que extienden el 
Programa Bilingüe Español-Inglés al segundo ciclo de Educación Infantil. 
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Proyecto de centro preferente de alumnado TGD. 
 

El centro durante el curso escolar 2019/2020 forma parte de los centros de 
escolarización preferente de alumnado TGD. El grupo está formado por 5 alumnos, siendo 
responsable del aula una PT. El aula también cuenta con el recurso personal de un TIS. 
Actualmente en el aula de los magos hay 6 alumnos, y se ha aumentado la plantilla del 
centro en una A.L. a media jornada para apoyo al trabajo del aula. 

 
El aula mediante sondeo entre los alumnos del centro con la participación del 

alumnado se denominó “Aula de los magos”. 
 
Se realizó una formación inicial a comienzos del curso escolar 2019/20, además de 

otra formación por parte del profesorado de en coordinación con el CTIF Madrid-Norte, 
donde se han sacado muchos materiales como recursos, además de propuestas para la 
elaboración del proyecto y del proyecto de patios. 

 
Durante los cursos escolares 2020/2021 y 2021/2022 se han realizado formaciones 

específicas para elaboración de materiales, recursos, etc. en el centro escolar en 
coordinación con el CTIF-NORTE. 

 
 
 
 

3.6. Instalaciones y recursos materiales. 
 

La estructura arquitectónica del centro está compuesta por los siguientes pabellones 
o edificios: 
 

Edificio Principal: Cuenta con tres plantas donde se ubican los siguientes espacios: 
• Planta baja : Corresponde a la parte de servicios (Dirección, Jefatura de estudios, 

Secretaría, Conserjería, Biblioteca, Aula de informática con 14 ordenadores, local de 
la AMPA, enfermería, sala del EOEP, salón de actos, sala de profesores, archivo 
histórico del centro, etc.). Aula TEA-TGD (los magos). 

• Planta 1ª : Se ubican las aulas de 1º, 2º, 3º y un aula de 4º de primaria. Además, en 
esta planta están el aula de PT y AL. 

• Planta 2ª : Se ubican las aulas de dos aulas de 4º de Primaria, 5º y 6º de Primaria, 
además del aula de música, aula de compensatoria, aula de refuerzo y aula de 
religión. 

 
Edificio de Educación Infantil: única planta donde se ubican 9 aulas de infantil y una 

de usos diversos (psicomotricidad, desdobles, atención educativa, etc.). 
  

Pabellón polideportivo: En horario lectivo se imparten las clases del área de 
educación física, así como el desarrollo del programa deportivo del centro. También se 
suele utilizar para actividades de centro que requieren de un aforo muy amplio (800 
personas). En dicho pabellón existen vestuarios para los alumnos del centro. 
  

Pabellón del comedor escolar: Un pabellón donde existe una cocina propia, y 
durante el servicio de comedor escolar se realizan 2 turnos con alrededor de 500 alumnos 
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entre los 2 turnos. También es el espacio donde se desarrolla la actividad de Los primeros y 
Tardes del Cole, servicio ofertado por el Ayuntamiento de Alcobendas. 
 

En todos los pabellones y edificios existen baños para los alumnos del centro. 
 

El centro dispone de amplios espacios exteriores destinados a patios, con tres zonas 
diferenciadas para la etapa de primaria en las que hay pistas polideportivas exteriores, y dos 
zonas de patios para la etapa de infantil ubicadas a ambos lados del edificio de dicha etapa. 

 
El centro en el curso escolar 2017/2018 realizó una inversión para la mejora de la 

conectividad wifi, llegando por fibra al centro la máxima capacidad posible. También se 
instaló en todo el centro un sistema interno de comunicación vía telefónica mediante una 
centralita, con sus correspondientes extensiones. 

Durante el curso escolar 2020/2021 se han realizado las gestiones de mejora de la red 
wifi a través del programa de Escuelas Conectadas de la Comunidad de Madrid. 
 

Todas las aulas están dotadas de: 
• Pizarra Digital (PDI) 
• Ordenador 
• Conexión WIFI. 
• Puesto de impresión. 

 
De manera general, el centro dispone de: 
• Carro con 30 chromebooks y 5 IPADs para distintos proyectos que se 

desarrollan en el centro a través de diferentes áreas y cursos. 
• Dotación de ordenadores y tablets por parte de la Comunidad de Madrid 

durante el curso escolar 2020/2021 y 2021/2022. 
• 5 tablets para el aula de los magos. 
• 2 carros como dotación del programa de Digitalización de los centros escolares 

(Curso 22/23) 
• Pendiente de recibir dotación del programa de Digitalización de los centros 

escolares en el que nuestro colegio está ubicado en la fase 3. 
 
 

Al comienzo del curso, en la Programación General Anual, se establecen, siguiendo 
la normativa de los diferentes Planes específicos que la conforman, el calendario y los 
horarios de utilización de las diferentes dependencias. 
 
 
 
3.7. Equipo docente. 
 

El número de profesores en el curso actual es de 41. La situación administrativa del 
profesorado es mayoritariamente de propietarios definitivos. La media de edad está en 
torno a los 35 años, predominando el profesorado femenino. 
 

El Claustro actual está compuesto por un 70% aproximadamente de maestros/as 
definitivos/as. Existe un número de comisiones de servicio de personal definitivo  de la 
plantilla del colegio concedidas (10 aproximadamente), que hace que se tengan que cubrir 
varios/as maestros/as con interinos/as, viéndose afectada la coordinación año tras año.  
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Del total de la plantilla conviene especificar las adscripciones a las diferentes 

especialidades. 
La plantilla de docentes del centro está compuesta por maestros/as de Ed. Infantil, 

Ed. Primaria, especialistas en inglés, profesores habilitados en lengua inglesa, Ed. Física, 
Ed. Musical, Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje, Auxiliares de conversación en 
lengua inglesa, maestra de compensatoria y profesora de religión católica. 

 
El equipo depende de la Comunidad de Madrid, excepto la profesora de Religión 

que es nombrada por la Vicaria del obispado de Madrid. 
 
 
 

 
3.8. Equipo no docente. 
 

El personal no docente que colabora con nosotros está constituido por: 

• Un auxiliar administrativo. 
• TIS (Aula TGD los magos). 
• Un Conserje que depende administrativamente del Ayuntamiento de 

Alcobendas. 
• Auxiliares de conversación en lengua inglesa.  
• Hay una Asociación de Madres y Padres (AMPA) que organiza las actividades 

extraescolares y que colabora con el centro en las actividades complementarias 
que se organizan. 

• Personal laboral contratado por la empresa que da servicio al centro para el uso 
del comedor escolar. 

 
 
 
 
 
4. Señas de Identidad y Principios Educativos. 
 

Una vez realizado el análisis del entorno y teniendo en cuenta las características 
específicas de la población y sus necesidades culturales y sociales, así como las posibilidades 
de centro, hemos definido nuestras señas de identidad y los objetivos que nuestra 
comunidad educativa pretende desarrollar, a partir de la realidad expuesta. 
 

 

4.1. Fines Básicos. 
 

En función de los contenidos constitucionales asumidos en el artículo 1 de la L.O.E. y 
las posteriores modificaciones realizadas en la L.O.M.L.O.E, nuestro centro establece 
como FINES BÁSICOS que orienten nuestra acción educativa los que a continuación se 
proponen: 
 

1. Pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos. 
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2. Respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres y de la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 

3. Respeto a la libertad y al derecho de identidad del alumnado, preservando su 
intimidad y garantizando el libre desarrollo de su personalidad para la no 
discriminación por motivos de diversidad sexual e identidad de género. 

4. Procurar una formación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad, en la 
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 

5. Buscar una formación para la paz, cooperación y solidaridad entre los pueblos.  
6. Respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2. Señas de Identidad de nuestro Centro. 
 
De acuerdo con los fines citados, nuestra forma de enseñanza se basará en las siguientes 
Líneas Generales de Actuación: 
 

1. Desarrollar en los alumnos la capacidad para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como desarrollar su creatividad, iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor. 

2. Formación en el respeto de la diversidad lingüística y cultural como un elemento 
enriquecedor de la sociedad. 

3. Adquirir hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, 
técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte. 

4. Orientar a los alumnos en la elección personal de su futuro profesional. 
5. Preparar a los alumnos para su participación activa en la vida económica, social y 

cultural., desarrollando en ellos una actitud crítica y responsable. 
 
 
 
4.3. Principios Pedagógicos. 
 
En el aspecto pedagógico pretendemos que nuestra línea de actuación en la práctica escolar 
esté orientada por los siguientes PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS: 
 

1. La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias. 

2. Garantizar la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 
discriminación y actuar como elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven 
de discapacidad. 

3. Transmitir y poner en práctica valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, 
el respeto y la justicia, así como ayudar a superar cualquier tipo de discriminación. 
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4. Entender la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida. 

5. Adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 
necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y 
la sociedad. 

6. La orientación educativa y profesional de los alumnos, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores, potenciando el esfuerzo individual y la 
motivación del alumnado. 

7. Potenciar la participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de nuestro centro. 

8. Educar para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, 
así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

9. Considerar la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el 
reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

10. Evaluar el conjunto del sistema educativo, tanto en su programación, organización 
y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados. 

 
 
 
 
5. Desarrollo de Objetivos para la actuación pedagógica. 
 
 
 

5.1. Educación Infantil.  
 
Ver Anexo I (Propuesta Pedagógica de la etapa de Educación Infantil. 
 
Se está actualizando según la normativa actual durante el presente curso escolar. En 
cuanto sea aprobada por el claustro de profesores se llevará a consejo escolar para 
información y posterior incorporación al Proyecto Educativo del centro. 
 
 

 
5.2. EVALUACIÓN: ASPECTOS GENERALES. 

 
Aspectos para la evaluación de los alumnos en cuanto a orientaciones y decisiones 
organizativas extraídas de la normativa vigente en Educación Primaria: ORDEN 
130/2023, de 23 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, 
por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, evaluación y autonomía 
pedagógica en la etapa de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 
 
Capítulo IV 
 
Evaluación del aprendizaje 
 
Artículo 18 
 
Características y procedimiento de evaluación 
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1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en 
cuenta el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada área y la progresiva 
adquisición de las competencias clave de acuerdo con el perfil de salida establecido en el 
anexo I del Decreto 61/2022, de 13 de julio. 
 
2. Se tomarán como referentes de evaluación los criterios de evaluación dispuestos en el 
Decreto 61/2022, de 13 de julio, para cada ciclo en cada una de las áreas con la finalidad de 
garantizar una evaluación objetiva. 
 
3. Se utilizarán técnicas e instrumentos de evaluación apropiados y proporcionados, a fin de 
facilitar la valoración de los aprendizajes de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos. Los instrumentos de evaluación serán variados, accesibles y adaptados a las 
distintas actividades o situaciones de aprendizaje. 
 
4. Al término de los ciclos, una evaluación positiva de todas las áreas implicará un 
desarrollo propicio de las competencias específicas y, por consiguiente, de las competencias 
clave. La evaluación positiva de las áreas al término de la etapa supondrá la adquisición del 
nivel de aprendizaje esperado o perfil de salida de la Educación Primaria. 
 
5. El proceso de evaluación continua permitirá analizar los progresos y dificultades del 
alumnado, y ajustar la intervención educativa. A tales efectos, los centros celebrarán, con 
carácter general, sesiones de seguimiento de la evaluación del aprendizaje a lo largo del 
curso. El tutor del grupo informará a las familias o tutores legales sobre el resultado de las 
mismas. El anexo IV dispone un modelo orientativo de acta de sesión de seguimiento de la 
evaluación del aprendizaje o evaluación continua. 
 
6. En el contexto de la evaluación continua, cuando el avance de un alumno no sea el 
esperado, se determinarán medidas de atención educativa a las diferencias individuales, 
ordinarias o específicas, según corresponda, dirigidas a garantizar la adquisición de los 
aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 
7. Al finalizar cada curso escolar se celebrará una sesión de evaluación en la que se 
informarán y ratificarán los resultados de la evaluación de cada una de las áreas. El tutor de 
cada grupo de alumnos coordinará esta sesión de evaluación. 
 
8. Al término del primer y segundo ciclo, el profesor tutor emitirá un informe sobre el 
grado de desarrollo de las competencias clave, así como de la necesidad de plantear 
medidas educativas de atención a las necesidades individuales del alumnado. Este informe 
será cumplimentado por el profesor tutor con la colaboración del resto de profesores que 
imparten docencia al alumno, y visado por el director del centro. Se adjuntará al expediente 
académico y, en caso de traslado de centro sin haber finalizado la etapa, se remitirá copia al 
centro en el que el alumno continúe sus estudios, a petición de este. El modelo de informe 
es el establecido en el anexo V de esta orden. 
 
9. Al finalizar el tercer ciclo, a los mismos efectos que en el apartado anterior, y con el fin 
de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, se emitirá un informe 
final en el que se observarán los descriptores operativos de cada una de las competencias 
clave, según el perfil de salida dispuesto en el anexo I del Decreto 61/2022, de 13 de julio, 
al objeto de comprobar el grado de desarrollo esperado al término de la Educación 
Primaria en relación con las citadas competencias. Este informe será cumplimentado, 
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asimismo, por el profesor tutor con la colaboración del resto de profesores que imparten 
docencia al alumno, contará con el visto bueno del director del centro y se adjuntará al 
expediente académico. Una copia del mismo se entregará a los padres o tutores legales, y 
otra se remitirá al centro donde el alumno continúe sus estudios de Educación Secundaria 
Obligatoria, a petición de este. El modelo de informe es el establecido en el anexo VI de 
esta orden. 
 
10. En el caso del alumnado identificado con necesidades educativas especiales, los 
referentes para la evaluación de los aprendizajes serán los criterios de evaluación incluidos 
en las correspondientes adaptaciones curriculares, sin que este hecho pueda impedirles la 
promoción al siguiente curso o etapa. 
 
 
Artículo 19 
 
Resultados de la evaluación 
 
1. Los resultados de la evaluación en la Educación Primaria, o calificaciones, se expresarán 
en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y 
Sobresaliente (SB). Se considerará evaluación negativa el resultado de Insuficiente y positiva 
todos los demás. 
 
2. En una escala del 1 al 10, valores inferiores al 5 se considerarán asimilados al resultado 
de Insuficiente (IN), valores iguales o superior a 5 y anteriores a 6 se identificarán con 
Suficiente (SF), valores iguales a 6 e inferiores a 7 se asimilarán a Bien (BI), valores iguales 
o superiores a 7 y hasta el 9 se asemejarán a la calificación de Notable (NT) y, por último, 
valores iguales o superiores al 9 se considerarán como resultado de Sobresaliente (SB). 
 
3. La calificación del área de Educación Artística será la media aritmética redondeada a la 
cifra superior de los bloques I y II que la integran, por lo que, para esta área, se hace 
necesario asociar los resultados de la evaluación de cada bloque con escalas numéricas, a 
esos efectos. El resultado final se expresará en los términos expuestos en el apartado uno. 
 
4. Las calificaciones del alumnado identificado con necesidades educativas especiales al que 
se le hubiera aplicado una adaptación curricular se expresarán en los mismos términos del 
apartado 1. 
Artículo 20 
Objetividad de la evaluación 
 
1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su 
rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios objetivos, los centros docentes 
llevarán a cabo los procedimientos que se establecen en este artículo. 
 
2. Se informará a las familias al comienzo de cada curso escolar de las unidades de 
programación didáctica que se abordarán en dicho curso de la etapa, en concreto de los 
contenidos curriculares que se van a movilizar mediante las actividades o situaciones de 
aprendizaje, así como de los instrumentos de evaluación y criterios de calificación, y su 
relación con los criterios de evaluación. 
 
3. Las calificaciones de las áreas se comunicarán por escrito a las familias o tutores legales al 
término de cada curso escolar. Tras esa comunicación, el profesorado de las diferentes 
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áreas estará a disposición de las familias o tutores legales para, mediante los procedimientos 
oportunos acordados por el centro, realizar las aclaraciones necesarias sobre las 
calificaciones obtenidas. 
 
4. Si tras las aclaraciones del profesorado responsable de la impartición y calificación de las 
áreas persistiera el desacuerdo, los padres o tutores legales del alumno podrán solicitar, ante 
la dirección del centro, una revisión de las calificaciones emitidas. 
 
5. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con 
la calificación del área o áreas cuestionadas, y se trasladará de inmediato al coordinador del 
ciclo afectado, o quien ejerza sus funciones en los centros privados. 
 
6. El coordinador de ciclo convocará a una reunión al conjunto de profesores del ciclo que 
imparte el área cuya calificación ha sido cuestionada, con independencia de que el 
profesorado haya participado en la decisión de calificación o no, y, de manera consensuada 
y tras revisar las unidades de programación didáctica del área en cuestión, concluirán si 
proceden cambios en la calificación o si, por el contrario, ratifican el resultado de 
evaluación comunicado. 
 
7. La conclusión anterior se redactará en un informe por parte del coordinador de ciclo, en 
el que constará si procede atender la petición de la familia o tutores legales o si, por el 
contrario, no procede. La descripción de los hechos será detallada, se observará la relación 
entre la calificación obtenida y los criterios de evaluación correspondientes y constarán las 
actuaciones seguidas en el proceso de evaluación. 
 
8. El director del centro, analizado el informe redactado por el coordinador de ciclo, 
comunicará por escrito a las familias o tutores legales la decisión adoptada, de manera 
motivada. 
 
9. En el caso de atender la petición de cambio de calificación de las áreas, se procederá a la 
modificación de la calificación en el acta de evaluación, de lo que quedará constancia con la 
consignación de una diligencia que dé cuenta de la correspondiente modificación en el 
apartado de diligencias y observaciones. 
 
10. Los procedimientos de revisión de calificaciones anteriores se realizarán una vez 
comunicadas las calificaciones finales por escrito a las familias o tutores legales y antes de la 
finalización del curso académico. Los centros docentes ajustarán los tiempos, en función de 
su autonomía, para garantizar esos procedimientos. 
 
11. A lo largo del procedimiento de revisión de calificaciones, los padres o tutores legales 
podrán obtener, previa solicitud al director del centro, copia individualizada y concreta de 
los documentos que condicionaron una calificación. 
 
12. En el caso de que tras el procedimiento de revisión en el centro persista el desacuerdo 
con las calificaciones obtenidas, los padres o tutores legales podrán presentar por escrito, 
en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación del director del centro, 
reclamación ante el titular de la Dirección de Área Territorial correspondiente, que 
resolverá al respecto, previo informe del Servicio Territorial de Inspección Educativa. 
 
 
Artículo 21 
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Evaluación inicial 
 
1. Los centros podrán realizar al comienzo de cada uno de los ciclos o cursos una 
evaluación inicial del alumnado, con el objetivo de identificar su nivel competencial. Esta 
evaluación será obligada en los casos de alumnado que se traslada de centro o para el 
alumnado de incorporación tardía al sistema educativo español. 
 
2. Tendrán especial interés los resultados de la evaluación inicial de las áreas de Lengua 
Castellana y Literatura y de Matemáticas, y de Lengua Extranjera: Inglés, en centros 
bilingües, a los efectos de acordar medidas educativas, ordinarias o específicas, de atención 
a las diferencias individuales del alumnado. 
 
3. Esta evaluación tendrá un carácter orientador y, según criterios de necesidad y 
oportunidad, se informará a las familias sobre los resultados obtenidos. 
 
 
Artículo 22 
 
Promoción del alumnado 
 
1. En la reunión de evaluación del último curso de cada ciclo, el equipo docente adoptará, 
de forma colegiada, las decisiones sobre la promoción del alumnado. 
 
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado se adoptarán teniendo en cuenta, con 
carácter prioritario, los resultados de la evaluación de los aprendizajes de las áreas, en 
especial de las áreas de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas. 
 
3. Además, se considerarán las conclusiones de los informes de final de ciclo. En el caso de 
la decisión de promoción de sexto curso a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el 
informe final de etapa orientará, a su vez, la toma de decisiones al respecto. 
 
4. La información y conclusiones del profesor tutor se tendrán especialmente en 
consideración en las decisiones de promoción. 
 
5. La decisión de permanencia de un año más en el mismo ciclo se tomará tras observar 
que se han aplicado, a lo largo de ese ciclo, medidas educativas, ordinarias y/o específicas, 
de atención a las diferencias individuales. De no haber aplicado medidas de atención a las 
diferencias individuales en un alumno, la decisión de permanencia de un año más en el 
ciclo no podrá adoptarse, salvo casos debidamente justificados, que contarán con el visto 
bueno del director del centro. 
 
6. Se elaborará un plan específico individualizado de refuerzo curricular para el alumnado 
que no promocione, al objeto de alcanzar durante el curso de permanencia de un año más 
en la Educación Primaria el adecuado grado de adquisición de las competencias específicas 
de cada una de las áreas en las que obtuvo una calificación negativa. 
 
 

Toda la información de interés relativa a la evaluación de los alumnos se guardará en 
el Centro hasta la finalización del primer trimestre del curso siguiente, donde se procederá a 
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la destrucción de pruebas escritas o cualquier instrumento o medio de recogida de 
información de la evaluación del curso anterior.  
 
 
11. Las pruebas escritas que se apliquen en la evaluación de los alumnos estarán a 
disposición de los padres para su consulta dentro del centro.  

 
Como se recoge en la D.A. 8ª de la Orden 2398/2016, los padres o tutores legales podrán 
solicitar copia de los exámenes y documentos de las evaluaciones que realicen sus hijos en 
caso de que lo consideren necesario, lo que se hará a través de registro y mediante una 
petición individualizada y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica de todos 
los exámenes. A la entrega del documento, el interesado deberá firmar un recibí de su 
recepción. (Solicitar modelo en secretaría). 
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EVALUACIÓN DEL ALUMNADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 
Procedimiento para garantizar el derecho a una evaluación objetiva 

 
ANEXOS 

 
 

Se adjuntan como anexos una serie de documentos modelo para tramitar el proceso 
de reclamación: 

 
 
ANEXO I Solicitud de revisión de las calificaciones dirigida al Director del 

centro 

ANEXO II  Traslado de la solicitud al coordinador del equipo ciclo.  
 

ANEXO III Acta con la decisión del equipo docente sobre revisión de 
calificación. 
 

ANEXO IV Acta con la decisión del equipo docente respecto a la promoción. 
 

ANEXOS V y 
VI 

Comunicación de la decisión a los padres o tutores 
(desestimatoria y estimatoria). 
 

ANEXO VII Solicitud de reclamación al DAT. 
 

ANEXO VIII Relación de documentos que han de adjuntarse a la reclamación 
al DAT. 
 

ANEXO IX Desestimación de reclamación por presentación fuera de plazo. 
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PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN 
DE LAS DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

(CALIFICACIONES FINALES / DECISIÓN DE NO PROMOCIÓN) 
 

RESPONSABLE PLAZO (días) ACTUACION 
CENTRO 

0 v Comunicar   la calificación otorgada de acuerdo al procedimiento 
establecido.  

v El plazo de dos días lectivos para presentar la reclamación se empezará 
a computar al día siguiente de la fecha fijada para la comunicación de 
las calificaciones. 

PADRES 
2 días v Dirigir un escrito de solicitud de revisión al Director del centro 

(Anexo I).  

SECRETARIO 
0 v Registrar y entregar el escrito presentado al Director. 

 
DIRECTOR 0 v Trasladar el escrito de solicitud de revisión al coordinador del ciclo 

correspondiente (Anexo II)  
 

EQUIPO 
DOCENTE 

 

1 v El primer día hábil siguiente al de finalización del plazo de 
reclamaciones, el Equipo docente del ciclo afectado, estudiará la 
solicitud de revisión. Se levantará la correspondiente acta (Anexos III y 
IV) y donde quedarán reflejadas las consideraciones, deliberaciones, así 
como la decisión adoptada de modificación  o ratificación de la 
calificación final o  decisión de no promoción objeto de revisión. 

COORDINADOR
/A DE CICLO 
AFECTADO 

0 v Trasladar al Director copia del acta elaborada.  

DIRECTOR 
0/2 v Comunicar por escrito a los reclamantes la decisión razonada de 

ratificación o modificación de la calificación revisada y/o de la 
decisión de promoción (Anexos V y VI), lo cual pondrá fin al 
procedimiento de revisión en el centro.   

v En caso de que persista el desacuerdo con la calificación, o con la 
decisión de promoción, los padres podrán presentar reclamación 
ante la DAT. Esta reclamación se presentará ante la DAT 
MADRID-NORTE en el plazo máximo de 2 días hábiles, con la 
documentación pertinente (Anexos VII y VIII).  

v Informar al tutor y entregarle una copia del escrito cursado. 

 
SECRETARIO 0 v Si tras el proceso de revisión procede la modificación de la 

calificación final, y, en su caso, de la decisión de promoción, 
insertar en las actas, en el expediente académico y en el Historial 
académico del alumno, la oportuna diligencia que será visada por el 
Director. 
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ANEXO I. SOLICITUD DE RECLAMACIÓN. 
 
D/Dª  _______________________________________________  como �  padre/madre      �  
tutor/a del alumno/a _________________________________ matriculado en ____ de 
Educación Primaria, grupo ____, y con domicilio a efecto de notificaciones en 
______________C/ ____________________________ nº ____ piso ______  
 
 
 EXPONE 
 
 Que habiendo recibido con fecha ____ de _________________ de 20__ comunicación 
sobre las calificaciones finales, o decisión de no promoción, y estando en desacuerdo con 
 
Calificación en el área/materia: (indicar materia y calificación) 
� 
� 
� 
ð   Decisión de no promoción  
 

Por los siguientes motivos:  
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 
  

SOLICITA 
 
 Se realicen por el Equipo Docente las revisiones que correspondan. 
 

En ____________, a ___ de ___________de 20 __ 
 
 
 
 
                                                Fdo.: __________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
Sr/a DIRECTOR DEL CEIP Bachiller Alonso López. 
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ANEXO II. TRASLADO AL COORDINADOR DEL PRIMER/SEGUNDO/TERCER CICLO. 
 
 
 
Habiéndose recibido en la Dirección del centro con fecha ____ de ____________________ de 
20___ reclamación, cuya copia se adjunta,  de los representantes legales del alumno/a 
____________________________________de ____ Educación Primaria, grupo ____ sobre: 

ð La calificación final obtenida en la/s materia/s  que se indican: __________________ 
ð Sobre la decisión de No promoción 
 
 LE COMUNICO 
 
Como  coordinador/a de ciclo donde se encuentra matrículado/a  
___________________________________(1), que el primer día hábil siguiente al de 
finalización del plazo de reclamaciones deberá convocar reunión al conjunto de profesores del 
ciclo que imparte el área cuya calificación ha sido cuestionada, con independencia de que el 
profesorado haya participado en la decisión de calificación o no, para que de manera 
consensuada y tras revisar las unidades de programación didáctica del área en cuestión, 
concluirán si proceden cambios en la calificación o si, por el contrario, ratifican el resultado de 
evaluación comunicado. Por lo tanto, se elaborará un  informe en el que se ratifique de forma 
argumentada la calificación, o decisión de no promoción,  otorgada  al alumno/a antes 
indicado o se proponga su modificación. 
 
 De la reunión se levantará acta, copia de la que se dará traslado a la mayor brevedad 
posible a esta Dirección, al objeto de comunicar al reclamante la resolución adoptada. 
 
 
 
                              En Alcobendas a ___ de ________________ de 20 __  
 
                                                        EL/LA DIRECTOR 
 
 
 
 
                                                   Fdo.: Oscar Cubero Fernández. 
 
 
(1) Nombre del alumno o alumna. 
 
Sr/a Coordinador/a del primer/sengundo/tercer ciclo de Infantil/primaria  
 
  
 Recibí el ____ de _____________________ de 20 ____ 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: _____________________________________________ 
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ANEXO III. ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL EQUIPO DOCENTE SOBRE 
REVISIÓN DE CALIFICACIÓN. 
 
    

 
 
 

 
 
 
 
 
Recibida del Director del Centro, con fecha _________________ reclamación sobre la 
calificación (o calificaciones) otorgada/s al alumno/a arriba referenciado, este Equipo docente 
informa lo siguiente: 
 

A) Analizados los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumno/a y comparados con los 
recogidos en la programación didáctica, se ha constatado lo siguiente: 

B) Analizados los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados al alumno/a 
y comparados con lo señalado en la Programación didáctica, se ha constatado lo 
siguiente: 

C) Vista la aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 
didáctica para la superación del área, se constata que: 

Realizado el análisis de los documentos antes indicados, los componentes del Equipo Docente 
acuerdan: 
 
                                 � RATIFICAR la calificación anteriormente otorgada. 
   
                                 � MODIFICAR la calificación otorgada de _____________ en la sesión de 
evaluación final por la calificación de _______________________ por la de 
_____________________. 
 
OBSERVACIONES:  
 
 
 
 
EL COORDINADOR/A  DEL ___ CLCLO                                                                               Firma y pie de 

firma de los restantes miembros del Equipo docente. 
 
 
Fdo.: __________________________ 
 
 

ASISTENTES: 
__________________
__________________
__________________
__________________
__________________
__________________
__________________

En _______________________ , siendo las ___ horas del 
día __ de ____________ de 20 __, se reúnen los 
componentes del Equipo docente del ____ ciclo, que se citan 
al margen para tratar la revisión de la calificación final 
otorgada al alumno/a ___________________________ 
__________________ del curso ___ grupo ___ de 
Educación Primaria, en el área (o en las áreas) 
de:____________________________ 
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ANEXO IV. ACTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL EQUIPO DOCENTE. 
 
 
 

 
 

- 
 
 
 
 
Por parte de los miembros del Equipo docente, vistas las alegaciones presentadas, se hace una 
revisión de la decisión de NO PROMOCION adoptada en la sesión final de fecha 
_____________ y que fue motivada por los hechos y actuaciones que se describen: 
 
 
Las deliberaciones del Equipo docente versan fundamentalmente en las siguientes 
consideraciones: 

 
Todas las consideraciones y deliberaciones anteriores llevan al Equipo Docente a: 
 
                                 � RATIFICAR la decisión de NO PROMOCIÓN. 
   
                                 � MODIFICAR la decisión NO PROMOCIÓN acordada anteriormente por la de 
PROMOCIÓN al curso _______  
 

EL TUTOR/A                                                                          Firma y pie de firma de los restantes 
miembros del Equipo docente. 

 
 
Fdo.: __________________________ 
 
 

 
 
 
 

ASISTENTES 
____________________
____________________
____________________
____________________
____________________
____________________

 
En Alcobendas, siendo las______ horas del día __ 
de______________ de 20 __, se reúnen los componentes del 
Equipo docente del ___ ciclo, al margen citados, para tratar  
la revisión de la decisión de NO PROMOCIÓN adoptada 
para el/la alumno/a del curso ___ grupo ___ de Educación 
Primaria. 
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ANEXO V. COMUNICACIÓN DE RATIFICACIÓN. 
 

Sr/a. D/Dª  ___________________________________ 
C/________________________________  nº _______ 
C.P.___________, _____________________________ 

 
Recibida en la dirección del centro el acta del Equipo docente del _____ciclo 
correspondiente al curso ___, grupo _____, referida a la reclamación que usted 
realizó en nombre de su hijo/a con fecha ____  de ________________de 20 __  por 
disconformidad con las calificaciones otorgadas a su hijo/a o con la decisión de no 
promoción he de comunicarle que, 
 

1. El Equipo docente se ha reunido con fecha ___ de _________________ de 202____, y 
ha analizado la reclamación presentada a la luz de lo previsto en la Orden 130/2023, 
de 23 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por la 
que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, evaluación y autonomía 
pedagógica en la etapa de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

2. El Equipo Docente ha concluido lo siguiente: 

3. En consecuencia, se ha resuelto 

 � Ratificar la calificación de __________________ anteriormente otorgada. 

                                 � Ratificar la decisión de no promoción anteriormente otorgada. 

Contra la presente decisión podrá presentar escrito de reclamación ante el Director de la 
Dirección del Área Territorial Madrid-Norte, en el plazo de 2 días hábiles a partir de la última 
comunicación del director.  
 
 
                                            En Alcobendas, a ___ de ____________ de 20 ___ 
 

EL/LA DIRECTOR 
 
 

Fdo.: Oscar Cubero Fernández. 

 

 

Recibí con fecha ___ de ___________________ de 20 ___ 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: ___________________________________ 
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ANEXO VI. COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN. 
 
 

Sr/a. D/Dª ___________________________________ 
C/________________________________ nº _______ 
C.P.___________, ____________________________ 

 

Recibida en la dirección del centro el acta del Equipo docente del _____ciclo 
correspondiente al curso ___, grupo _____, referida a la reclamación que usted 
realizó en nombre de su hijo/a con fecha ____  de ________________de 20 __  por 
disconformidad con las calificaciones otorgadas a su hijo/a o con la decisión de no 
promoción he de comunicarle que, 
 

1. 1. El Equipo docente se ha reunido con fecha ___ de _________________ de 201 ___, 
y ha analizado la reclamación presentada a la luz de lo previsto en la en la Orden 
130/2023, de 23 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, 
evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Primaria en la 
Comunidad de Madrid. 

 

 2. El Equipo Docente ha concluido lo siguiente: 

3. En consecuencia, se ha resuelto 

  � Modificar la calificación de __________________ anteriormente      otorgada por 
la de ______________________ que ha procedido a incluirse en el acta 
correspondiente. 

                                   � Modificar la decisión de no promoción anteriormente otorgada por la de 
promoción, que ha procedido a incluirse en el acta correspondiente. 

Contra la presente decisión podrá presentar escrito de reclamación ante el Director de la 
Dirección del Área Territorial Madrid-Norte, en el plazo de 2 días hábiles a partir de la última 
comunicación del director.  
                                            En Alcobendas, a ___ de ____________ de 20 ___ 

 
EL/LA DIRECTOR 

 
 

Fdo.: Oscar Cubero Fernández. 

 

Recibí con fecha ___ de ___________________ de 20 ___ 

 

   Fdo.: ___________________________________ 
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ANEXO VII. MODELO DE RECLAMACIÓN AL DAT 
 
 

D/Dª  _______________________________________________ , como �  padre/madre      �  
tutor/a del alumno/a __________________________________ , matriculado en ____ de 
Educación Primaria, grupo ____ , del CEIP Bachiller Alonso López de la localidad de 
Alcobendas, tras recibir la comunicación del centro en la que se ratifica la calificación del área 
de ______________/la decisión de no promoción de _________, y dado que persiste el 
desacuerdo con dicha calificación final/decisión de no promoción, 
 
 
 
SE ELEVA la reclamación presentada al Director del Área Territorial de Madrid-Norte 
 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
                                            En Alcobendas, a ___ de ____________ de 20 ___ 

 
Padre/madre/tutor/alumno 

 
 
 
 
 
 

Fdo: ________________________________ 
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VIII. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE HAN DE ADJUNTARSE A LA RECLAMACIÓN AL 
DAT. 
 
 
 

1. Informe del director del procedimiento realizado en el centro para la comunicación 
a las familias del proceso de reclamación de las calificaciones. 

2. Reclamación de los padres o tutores legales.  

3. Informe/acta del del equipo docente. 

4. Copia de la comunicación a la familia. 

5. Copia legible ( u original en su defecto) de todos los instrumentos de evaluación 
que han servido para la toma de la decisión y su relación con los criterios de 
evaluación, con indicación expresa de los indicadores empleados en la corrección. 

6. Otros que sean de interés para el caso. 

Se recuerda que todas las decisiones de la administración, en especial si resuelven 
reclamaciones o recursos administrativos, deben estar suficientemente motivadas (art. 
35 b.)  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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ANEXO IX. INADMISIÓN POR PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO. 
      

 
 

Sr. D.____________________________________________________________ 
 
 
 

En relación con la reclamación presentada por Ud. el pasado día ___ /___ /___ 
referente a la decisión de no promoción, calificación –tachar lo que no proceda- 
adoptada por el Equipo Docente de su  hijo/a 
____________________________________, del  _____ curso de la Educación 
Primaria, le comunico que la misma ha sido presentada fuera del plazo previsto en el 
procedimiento, ya que, según se hizo público, los días de reclamación eran ____ y 
_____ de _________________ 

Habiendo sido presentada su reclamación en este centro, el día ___ / _____ / _______, 
queda constancia que lo hizo fuera de dicho plazo. 

 
En consecuencia, procede la NO ADMISIÓN de su reclamación. 
 
 
 
                                            En Alcobendas, a ___ de ____________ de 20 ___ 

 
El/LA  DIRECTOR/A 

 
 
 
 

Fdo.: Oscar Cubero Fernández. 
 
 
Recibido el día  ____ / ___________ / _______ 
 
 
 
 
Fdo. __________________________ 
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5.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN. 
Se atenderán los siguientes criterios de promoción aprobados en PGA, teniendo siempre presente la ORDEN 130/2023, de 23 de enero, de la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, evaluación y autonomía 
pedagógica en la etapa de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 
Se presentan los criterios del curso 2023/2024 que podrán ser modificados en años posteriores tras aprobación de la PGA del curso correspondiente. 
 
Al final de cada curso, se decidirá en la sesión final de evaluación, la promoción o no del alumno/a. 
 
El alumno/a no podrá promocionar al curso siguiente, si en la evaluación final, se dan las siguientes situaciones: 
 
● Cuando obtenga la calificación de Insuficiente en dos áreas instrumentales (lengua castellana, matemáticas o lengua extranjera). 
● Cuando obtenga la calificación de Insuficiente en más de tres áreas, sean o no, instrumentales. 
 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN/PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
 

ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 
 
1º y 2º de Educación Primaria. 
 

Contenidos Porcentaje Observaciones 

Pruebas escritas y orales objetivas. 60%  

Expresión oral. 10%  

Rendimiento, dedicación y esfuerzo 30%  
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3º Y 4º de Educación Primaria 

Contenidos Porcentaje Observaciones 

Pruebas escritas y orales. 80%  
Rendimiento, dedicación y esfuerzo 20%  

 
5º y 6º de Educación Primaria. 

Contenidos Porcentaje Observaciones 

Pruebas escritas y/u orales. 90%  

Rendimiento, dedicación y esfuerzo. 10%  

 
 
ÁREA DE MATEMÁTICAS. 
 
 
 Pruebas escritas y/u orales objetivas.Rendimiento, dedicación y esfuerzoObservaciones 
1º de Educación Primaria 60% 40%  
2º de Educación Primaria 70% 30%  
3º y 4º de Educación Primaria 80% 20%  
5º y 6º de Educación Primaria 90% 10%  
 
 
 
ÁREA DE LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS). 
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Curso Pruebas objetivas. Dedicación. Rendimiento. Esfuerzo 

1º y 2º de Educación Primaria 
75 % 

Controles UUDD: 
65%, otras: 10% 

10 %  
Limpieza del 

cuaderno, orden, 
presentación de 

actividades. 

5 % 
Cumplimiento de la 

tarea. 
10 % 

3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria
85 %  

Controles UUDD: 
75%, otras: 10% 

5 %  
Limpieza del 

cuaderno, orden, 
presentación de 

actividades. 

5 % 
Cumplimiento de la 

tarea. 
5 % 

 
 

 UUDD 
Curso Listening speaking reading writing 

1º de Ed. Primaria 40% 40% 10% 10% 
2º de Ed. Primaria 35% 35% 15% 15% 
3º y 4º de Ed. Primaria 30% 30% 20% 20% 
5º y 6º de Ed. Primaria 25% 25% 25% 25% 

 
 
 
 
 
 
 
 
ÁREA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y CIENCIAS SOCIALES (Natural Sciencie y Social Science). 
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Curso Pruebas objetivas. Dedicación. Rendimiento. Esfuerzo 

1º y 2º de Educación Primaria 
75 % 

Controles UUDD y 
otras 

10 %  
Limpieza del 

cuaderno, orden, 
presentación de 

actividades. 

5 % 
Cumplimiento de la 

tarea. 
10 % 

3º y 4º de Educación Primaria 
85 %  

Controles UUDD y 
otras 

5 %  
Limpieza del 

cuaderno, orden, 
presentación de 

actividades. 

5 % 
Cumplimiento de la 

tarea. 
5 % 

3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria
85 %  

Controles UUDD: 
75%, otras: 10% 

5 %  
Limpieza del 

cuaderno, orden, 
presentación de 

actividades. 

5 % 
Cumplimiento de la 

tarea. 
5 % 

 
 

ÁREA DE PLÁSTICA (Arts and crafts). 
 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria. 

Estándares de aprendizaje. Porcentaje. Observaciones. 

Observación directa.  85% Se calificará a través de la observación del grado de adquisición de los criterios de 
evaluación según lo establecido en las rúbricas. 

Dedicación  5 % Limpieza del cuaderno, orden, presentación de actividades. 

Rendimiento  5 % Cumplimiento de la tarea. 

Esfuerzo  5 %  

ÁREA DE MÚSICA. 
 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria. 
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Contenidos. Porcentaje. Observaciones. 

Contenidos curriculares. 100 % Se calificará atendiendo los criterios de evaluación establecidos.  
 
 

ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA. 
 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria. 

Contenidos. Porcentaje. Observaciones. 

Procedimientos. 50 % Habilidades motrices y expresivas. Participación en clase y grado de esfuerzo 
realizado en las tareas de acuerdo a sus posibilidades. 

Conceptos. 10 % Conocimientos básicos sobre materiales, reglas de juego, normas de seguridad, tipo 
de habilidad motriz y/o capacidad física trabajada, etc. 

Actitudes. 40 % Respeto a las reglas de juego, a los compañeros, materiales, instalaciones... Ayuda a 
sus compañeros, participa con todos, acepta la derrota y la victoria, etc. 

ÁREA DE RELIGIÓN CATÓLICA. 
 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria. 

Contenidos. Porcentaje. Observaciones. 

Trabajo en tareas individuales 50 % Se calificará atendiendo los criterios de evaluación establecidos. 

Trabajo grupal 30 % Se calificará atendiendo los criterios de evaluación establecidos. 

Actitud e interés en clase 10 % Se calificará atendiendo los criterios de evaluación establecidos. 

Participación activa 10 % Se calificará atendiendo los criterios de evaluación establecidos. 

 
ÁREA DE MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA (Alternativa a la religión). 
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Dicha área no se considera evaluable. Se realizarán las actividades programadas en las distintas programaciones didácticas. 
 

 
 
ÁREA DE EDUCACIÓ EN VALORES CIVICOS Y ÉTICOS (5º DE ED. PRIMARIA) LOMLOE. 
 

Contenidos. Porcentaje. Observaciones. 
Participa de forma activa y muestra 
interés por los contenidos de la 
asignatura 

20 % Se calificará el grado de adquisición de los criterios de evaluación (0 a 10) 

Respeta el turno de palabra en los 
debates. 10 % Se calificará el grado de adquisición de los criterios de evaluación (0 a 10) 

Respeta al profesor y a los 
compañeros, así como la diferencia 
de opiniones. 

10 % Se calificará el grado de adquisición de los criterios de evaluación (0 a 10) 

Aporta opiniones con espíritu 
crítico.  40 % Se calificará el grado de adquisición de los criterios de evaluación (0 a 10) 

Entrega de trabajos de clase. 20 % Se calificará el grado de adquisición de los criterios de evaluación (0 a 10) 
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6. Reglamento de Régimen Interno 
 
TÍTULO 1. GENERALIDADES 
 
1. Introducción 
 
  El Reglamento de Régimen Interior constituye, junto con el Proyecto Educativo y el 
Proyecto Curricular, un documento básico regulador del funcionamiento del centro.  
 En él se pretende determinar el marco de convivencia adecuado para el desarrollo de la vida 
escolar, basándose en criterios de respeto y colaboración entre todos los miembros de la comunidad 
educativa.   
 La definición de unas reglas claras y conocidas que regulen distintos ámbitos de la vida del 
centro influye directamente en el establecimiento de un clima de convivencia adecuado. Por ello, a 
través de este documento, se pretende regular los derechos y deberes de los miembros de la 
Comunidad Educativa, tipificando las normas básicas de convivencia y organización, que deberán 
ser respetadas por todos. 
 Por otra parte, se hace necesaria la difusión de este documento para cada uno de los sectores 
de la comunidad escolar, de manera que este Reglamento sea conocido por todos. 
  
2. Normativa legal 
 
 El presente Reglamento de Régimen Interno se enmarca dentro de los siguientes textos 
legales, publicados tanto por el Ministerio de Educación como por la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid: 
 
ü Ley Orgánica 08/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
ü Ley Orgánica 02/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
ü Real Decreto 82/1996 de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

Escuelas de Educación Infantil y los colegios de Educación Primaria. 
ü Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los 

alumnos y las normas de convivencia en los centros. 
ü Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la 

convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 
ü Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia 

en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. Que deroga el Decreto 15/2007, de 19 
de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes 
de la Comunidad de Madrid. 

ü DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 
Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el Marco 
Regulador de la Convivencia en los Centros Docentes de la Comunidad de Madrid. 

ü Orientaciones para la aplicación del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece 
el marco regulador de la convivencia en los centros de la Comunidad de Madrid. 

ü ORDEN 3622/2014, de 3 de diciembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de organización y 
funcionamiento, así como la evaluación y los documentos de aplicación en la Educación 
Primaria. 
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TÍTULO 2 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL CENTRO  
 
 Los órganos de gobierno del centro son el Director, la Jefa de Estudios, el Secretario y 
cuantos otros determinen las Administraciones educativas 
 
EL DIRECTOR 

 El Director es el representante de la Administración educativa en el centro y tiene atribuidas 
las siguientes competencias: 

COMPETENCIAS DEL DIRECTOR Art. 132 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
«Artículo 132. Competencias del director o directora. 
 
 
Son competencias del director: 
 
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 
hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa.  
 
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.  
 
c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 
consecución de los fines del proyecto educativo del centro.  
 
d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
 
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  
 
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e 
imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la 
normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 
de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los 
conflictos en los centros.  
 
g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 
relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 
desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de 
los alumnos y alumnas.  
 
h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 
evaluación del profesorado.  
 
i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del 
profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias.  
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j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos 
oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.  
 
k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo 
directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro.  
 
l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de 
trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4.  
 
m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, la 
experimentación y la innovación educativa en el centro.  
 
n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la programación general 
anual.  
 
ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.» 
 
 
 

EL JEFE DE ESTUDIOS 

FUNCIONES DEL JEFE DE ESTUDIOS (RD 82/1996 de 26 de enero) 

a) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo 

lo relativo al régimen académico. 

b) Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad. 

c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias de maestros 

y alumnos en relación con el proyecto educativo, los proyectos curriculares de etapa y la 

programación general anual y, además, velar por su ejecución. 

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los horarios académicos de 

alumnos y maestros de acuerdo con los criterios aprobados por el claustro y con el horario 

general incluido en la programación general anual, así como velar por su estricto cumplimiento. 

e) Coordinar las tareas de los equipos de ciclo. 

f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y, en su caso, del maestro orientador del centro, 

conforme al plan de acción tutorial. 

g) Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el centro de profesores y 

recursos, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y organizar 

las actividades de formación de profesores realizadas por el centro. 

h) Organizar los actos académicos. 
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i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la de la comunidad escolar, especialmente 

en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su organización. 

j) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general 

anual, junto con el resto del equipo directivo. 

k) Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el procedimiento para imponer las 

correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo establecido en el 

reglamento de régimen interior y los criterios fijados por el Consejo Escolar. 

l) Organizar la atención y cuidado de los alumnos en los períodos de recreo y en otras actividades 

no lectivas. 

m) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Director dentro del ámbito de su 

competencia. 

EL SECRETARIO 

FUNCIONES DEL SECRETARIO (RD 82/1996 de 26 de enero) 

Son competencias del Secretario: 

a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices del Director. 

b) Actuar como Secretario de los órganos colegiados de gobierno del centro, levantar acta de las 

sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del Director. 

c) Custodiar los libros y archivos del centro. 

d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados. 

e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 

f) Custodiar y disponer la utilización de los medios, informáticos, audiovisuales y del resto del 

material didáctico. 

g) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 

administración y de servicios adscrito al centro. 

h) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro. 

i) Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones del Director, 

realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes. 

j) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general 

anual, junto con el resto del equipo directivo. 

k) Velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos, de acuerdo con las 

indicaciones del Director. 

l) Cualquier otra función que le encomiende el Director dentro de su ámbito de competencia 
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TÍTULO 3 
LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTROL Y GESTIÓN DE LOS 
CENTROS  
 
 
EL CONSEJO ESCOLAR 
 
1. El Consejo Escolar es el órgano de participación den el control y gestión del centro de los 

distintos sectores que constituyen la comunidad educativa. 
 
2. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Artículo 126 

 
Composición del Consejo Escolar.  

 
1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes miembros:  
a) El director del centro, que será su Presidente.  
b) El jefe de estudios.  
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 
centro.  
d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de los 
componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo.  
e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no podrá 
ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.  
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.  
g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto. 

 
2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.  
 
3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que 
establezcan las Administraciones educativas.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las que los centros 
que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes plásticas y diseño puedan 
incorporar a su Consejo Escolar un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.  
 
5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del primer curso de 
educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las alumnas de los dos primeros 
cursos de educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el cese de 
quien ejerza la dirección. El alumnado de educación primaria participará en el Consejo Escolar 
del centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas.  
 
6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de miembros del 
Consejo Escolar y regular el proceso de elección. 
 
7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación primaria, en 
los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de educación permanente 
de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan enseñanzas artísticas 
profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades o centros de 
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características singulares, la Administración educativa competente adaptará lo dispuesto en este 
artículo a la singularidad de los mismos.  
 
8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades de 
educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del personal de 
atención educativa complementaria.  
 
9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con la planificación 
y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar deberán aprobarse 
preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no resulte posible alcanzar dicho 
consenso, las Administraciones educativas regularán las mayorías necesarias para la adopción 
de decisiones por el Consejo Escolar, a la vez que determinarán la necesidad de aprobación por 
mayoría cualificada de aquellas decisiones con especial incidencia en la comunidad educativa. 

 
COMPETENCIAS DEL CONSEJO ESCOLAR. Artículo 127 de Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:  

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la 
presente Ley.  
 
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización docente.  

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos.  

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que la presente Ley 
establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En 
su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la 
revocación del nombramiento del director o directora.  

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta Ley y disposiciones 
que la desarrollen.  

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el reconocimiento y 
protección de los derechos de la infancia.  

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la convivencia en el 
centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no discriminación, la prevención del acoso 
escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social.  

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas educativas, de 
mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa vigente. Cuando las medidas 
correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del alumnado que 
perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres 
o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su 
caso, las medidas oportunas.  
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i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar 
para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos complementarios 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.  

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.  

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y 
los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.  

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 
sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos 
otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.  

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.  

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

 

Las reuniones a las convocatorias de los Consejos Escolares podrán realizarse de manera 
presencial u online por parte de los miembros de dicho órgano, tras aprobación de este acuerdo en 
Consejo Escolar durante el curso 2022/2023. 

En caso de tener que convocar, con extremada urgencia, tanto al Consejo Escolar, como al 
Claustro de profesores, se podrá avisar a los miembros de ambos órganos por vía telefónica, mail, o 
personalmente con carácter inmediato. 

 El consejo escolar acuerda designar como persona que impulse las medidas educativas que 
fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres tal y como indica el artículo 126 de la 
LOMLOE. 

EL CLAUSTRO DE PROFESORES 

La composición y competencias del claustro están recogidas en los artículos 128 y 129 de la LOE. 

Artículo 128.  Composición. 
 
1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el gobierno 
del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre 
todos los aspectos educativos del centro. 
 
2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los profesores que 
presten servicio en el centro. 
 
 
COMPETENCIAS DEL CLAUSTRO Artículo 129. 
 
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 
 
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos 
del centro y de la programación general anual. 
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b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y 
de la programación general anual. 
 
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos. 
 
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en la 
formación del profesorado del centro. 
 
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del director 
en los términos establecidos por la presente Ley. 
 
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos. 
 
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y 
los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 
 
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 
 
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que 
éstas se atengan a la normativa vigente. 
 
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 
 
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las respectivas 
normas de organización y funcionamiento. 

En caso de tener que convocar, con extremada urgencia, tanto al Consejo Escolar, como al 
Claustro de profesores, se podrá avisar a los miembros de ambos órganos por vía telefónica, 
mail, o personalmente con carácter inmediato. 

 

TÍTULO 4 
LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE  

 Los órganos de coordinación docente de este centro serán los siguientes 

1. Equipos de ciclo. 
2. Tutores. 
3. Comisión de coordinación docente. 

 

1. EQUIPOS DE CICLO 

El Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria establece lo siguiente: 
 
 
CAPÍTULO II  
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Equipos de ciclo  
 
Artículo 39. Composición y funcionamiento.  
 
1. Los equipos de ciclo, que agruparán a todos los maestros que impartan docencia en él, son los 
órganos básicos encargados de organizar y desarrollar, bajo la supervisión del Jefe de estudios, las 
enseñanzas propias del ciclo.  
2. Son competencias del equipo de ciclo:  
a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro relativas a la elaboración del proyecto 
educativo y de la programación general anual.  
b) Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica relativas a la elaboración de los 
proyectos curriculares de etapa.  
c) Mantener actualizada la metodología didáctica. d) Organizar y realizar las actividades 
complementarias y extraescolares.  
 
Artículo 40. Designación de los Coordinadores de ciclo.  
 
1. Cada uno de los equipos de ciclo estará dirigido por un Coordinador.  
2. Los Coordinadores de ciclo desempeñarán su cargo durante un curso académico y serán 
designados por el Director, oído el equipo de ciclo.  
3. Los Coordinadores de ciclo deberán ser maestros que impartan docencia en el ciclo y, 
preferentemente, con destino definitivo y horario completo en el centro.  
 
Artículo 41. Competencias del Coordinador de ciclo.  
 
Corresponde al Coordinador de ciclo:  
a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa y elevar a la comisión de 
coordinación pedagógica las propuestas formuladas a este respecto por el equipo de ciclo. b) 
Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos del ciclo.  
 
c) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto curricular de 
etapa. d) Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de estudios en el área de su 
competencia, especialmente las relativas a refuerzo educativo, adaptación curricular y actividades 
complementarias.  
 
Artículo 42. Cese de los Coordinadores de ciclo.  
Los Coordinadores de ciclo cesarán en sus funciones al término de su mandato o al producirse 
alguna de las causas siguientes:  
a) Renuncia motivada aceptada por el Director.  
b) Revocación por el Director a propuesta del equipo de ciclo mediante informe razonado, con 
audiencia del interesado. 
 

Los coordinadores de los ciclos: SEGÚN LAS INSTRUCCIONES INICIO CURSO 2023/24 

Los coordinadores de ciclo tendrán las funciones que se establecen en las Instrucciones que regulan 
la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de 
Educación Primaria, aprobadas por Orden de 29 de junio de 1994 
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2. LOS TUTORES 

El Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria establece lo siguiente: 
 
El Artículo 45. Tutoría y designación de Tutores.  
 
1. La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la función docente.  
2. Cada grupo tendrá un maestro tutor que será designado por el Director, a propuesta del Jefe de 
estudios. 
 
El Artículo 46. Funciones del Tutor  

a) Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación, bajo 
la coordinación del Jefe de estudios. Para ello podrán contar con la colaboración del equipo 
de orientación educativa y psicopedagógica. 

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo y adoptar la decisión que 
proceda acerca de la promoción de los alumnos de un ciclo a otro, previa audiencia de sus 
padres o tutores legales. 

c) Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos, para proceder a la adecuación 
personal del currículo. 

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las 
actividades del centro. 

e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades educativas. 
f) Colaborar con el equipo de orientación educativa y psicopedagógica en los términos que 

establezca la jefatura de estudios. 
g) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos. 
h) Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo de todo aquello que les concierna en 

relación con las actividades docentes y el rendimiento académico. 
i) Facilitar la cooperación educativa entre los maestros y los padres de los alumnos. 
j) Atender y cuidar, junto con el resto de los profesores del centro, a los alumnos en los 

períodos de recreo y en otras actividades no lectivas. 

El Jefe de estudios coordinará el trabajo de los Tutores y mantendrá las reuniones periódicas 
necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial. 

Los profesores deberán de tener en un lugar visible las programaciones tanto de aula, como la 
programación semanal para facilitar la organización y el trabajo docente en caso de ausencia a 
cualquier otro maestro que le sustituya. 

 

3. LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA. 

Según las Instrucciones de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa, 
sobre comienzo del curso escolar 2023-2024 en centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad de Madrid. 
 
La Comisión de coordinación pedagógica funcionará de acuerdo a lo establecido en la Orden de 29 
de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de las escuelas de educación infantil y de los colegios de educación primaria en su 
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versión consolidada, así como lo dispuesto en reglamentos que la completen y en estas 
instrucciones.  
 
Se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
La Comisión de Coordinación Pedagógica la componen:  
 
• El director del centro, que será su presidente.  
• El jefe de estudios.  
• El maestro responsable de la implantación del primer ciclo de Educación Infantil en aquellos 
centros autorizados para impartir dichas enseñanzas.  
• El coordinador del segundo ciclo de Educación Infantil. • El coordinador de cada uno de los tres 
ciclos de Educación Primaria.  
• El orientador que tenga asignado el centro.  
• El coordinador de las Tecnologías de la Información y Comunicación. • El responsable 
#CompDigEdu. 
• El coordinador de Bienestar y Protección.  
 
 
Los coordinadores de ciclo tendrán las funciones que se establecen en las Instrucciones que regulan 
la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de 
Educación Primaria, aprobadas por Orden de 29 de junio de 1994.  
 
En el caso de los colegios públicos en los que se haya autorizado la implantación del primer ciclo de 
Educación Infantil también formará parte de la Comisión de Coordinación Pedagógica el maestro 
responsable de la implantación del primer ciclo de Educación Infantil y transición al segundo ciclo, 
cuyas funciones y liberación horaria serán las establecidas en el apartado 4.6.2 y en la normativa 
que regula la implantación de dichas enseñanzas.  
 
En el caso del coordinador de las Tecnologías de la Información y Comunicación, sus funciones y 
reducción horaria aparecen recogidas en el apartado 14 de las presentes Instrucciones.  
 
En el caso del responsable #CompDigEdu sus funciones aparecen recogidas en el apartado 14.3. de 
las presentes Instrucciones.  
 
En el caso del coordinador de bienestar, sus funciones y reducción horaria aparecen recogidas en el 
apartado 3.6.1. de las presentes instrucciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TÍTULO 5  
DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROFESORES.  
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Según el art.8 y art.9 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid se establecen los derechos y deberes de los profesores. 
 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función docente, se le 
reconocen los siguientes derechos: 

 
a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 
 
b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, disciplina y respeto a 

sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, moral y profesional. 
 
c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 
 
d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia escolar, con la 

colaboración de la comunidad educativa. 
 
e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer propuestas para 

mejorarlo. 
 
f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el proceso de 

seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia escolar. 
 
g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del alumnado para poder 

proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar una educación integral al alumnado. 
 
h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, así como la cobertura 

de su responsabilidad civil, en el caso de los profesores de los centros públicos y, en relación con los 
hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del 
recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente. 

 
i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, convivencia escolar, 

gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir los estímulos y herramientas más 
adecuados para promover la implicación del profesorado en actividades y experiencias pedagógicas de 
innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar y la resolución de conflictos. 

 
j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, funcionamiento y 

evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes educativas vigentes. 
 
k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, administrativos, 

legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus funciones. 
 
l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la legislación vigente y 

teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. 
 
 
Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes: 
 
a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de conciencia y las 

convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la integridad e intimidad de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 
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b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o Consejo Escolar 
del centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, en el marco de la legislación 
vigente. 

 
c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, respetando su 

diversidad y fomentando un buen clima de participación y convivencia que permita el buen desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y eficaz, para 

mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, así como en las actividades 
complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. 

 
e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos o tutelados. 
 
f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las conductas contrarias a 

la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las medidas correctoras educativas que 
correspondan en virtud de este decreto y de conformidad con las normas de convivencia del centro. 

 
g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo directivo y de los 

padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el ámbito de la convivencia escolar 
para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando reserva, confidencialidad y sigilo 
profesional sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la 
normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que precisen. 

 
h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia infantil, juvenil 

o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o mujeres, de conformidad con la 
normativa vigente. 

 
i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los padres o 

tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se establezca en las normas de 
convivencia del centro. 

 
j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 
 
k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia escolar y gestión de 

grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa 
relacionadas con la convivencia escolar. 

 
l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como el apoyo en 

su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 
 
m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su 

caso, con los servicios o departamentos especializados. 
 
n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 
 
ñ) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o 

fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 
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o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 
tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía 
democrática. 

 
p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 

encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 
 
q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, instrumentos y 

criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 
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TÍTULO 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS  
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

 
1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las 

derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 
 
2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el conocimiento de la 

Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, con el fin de formarse 
en los valores y principios reconocidos en la misma. 

 
Se reconocen al alumnado los siguientes derechos (art.4 del DECRETO 32/2019, de 9 de 

abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en 
los centros docentes de la Comunidad de Madrid) básicos: 

 
a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que contribuya al 

pleno desarrollo de su personalidad. 
 
b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de los 

aprendizajes, la promoción y la permanencia. 
 
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos conforme a 

criterios de plena objetividad y equidad. 
 
d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado tiene 

derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su libertad de 
conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su intimidad en lo que respecta 
a tales creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

 
e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole. 
 
f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 
 
g) A recibir orientación educativa y profesional. 
 
h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que estén 

representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus opiniones, de 
manera individual y colectiva. 

 
j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos establecidos en la 

normativa vigente. 
 
k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la normativa 

vigente. 
 
m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la elaboración del plan 

de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 
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n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo 
personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades 
educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

 
ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. 

 
 
De igual manera, son deberes de los alumnos (art.5 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los 
centros docentes de la Comunidad de Madrid): 
 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. Este deber 
básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 

o Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 

o Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar al 
profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 

o Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material didáctico. 

o Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, cumpliendo las 
tareas formativas que se le encomienden. 

o Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de derechos entre 
mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad 
educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o 
cualquier otra circunstancia personal o social. 

 
c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del mismo, de 

acuerdo con la normativa vigente. 
Además, son deberes de los alumnos: 

o Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

o Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, del centro 
educativo. 

o Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones del 
profesorado y los órganos de gobierno del centro. 

o Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en 
riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que 
presencie o de las que sea conocedor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
TÍTULO 6 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES  
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Según el art.6 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación de sus hijos o 
representados, tienen los siguientes derechos: 

 
a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, igualdad y equidad, 

conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid y en las leyes educativas. 

 
b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las propias 

convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 
 
c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas vigentes, y a 

disponer de la información necesaria para poder ejercer este derecho. 
 
d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de sus 

hijos o tutelados. 
 
e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las aclaraciones sobre los 

resultados de las mismas. 
 
f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, convivencia y disciplina 

en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 
 
g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las acciones 

contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este decreto. 
 
h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información que afecta a 

sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 
 
i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las conductas 

contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 
 
j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la realización de las 

actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las normas que 

regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los términos establecidos en la 
normativa vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

 
m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, 

en los términos establecidos en las leyes. 
 
n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus 

hijos. 
 
 
Según el art.7 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
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Madrid como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los padres o tutores les 
corresponden los siguientes deberes, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la LODE: 

 
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, 

para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase. 
 
b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias 

para el progreso escolar. 
 
c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, religiosas y 

morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 
 
d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros docentes, el 

proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado 
en el ejercicio de sus competencias. 

 
e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del centro y al 

cuidado de sus instalaciones y materiales. 
 
f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene personal, vestimenta 

y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 
 
g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden. 
 
h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos o tutelados. 

 
i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el profesorado. 
 
j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 
 
k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, prestando especial atención a aquellos hechos que pudieran estar 
relacionados con el ciberacoso en el ámbito escolar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TÍTULO 7 
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LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 
 
 

De manera general, las normas de conducta estarán regidas por lo que dicta el artículo 14 del 
Decreto 32/2019, de 9 abril que hace referencia a: 

 
Los centros docentes regularán la convivencia, en el marco del desarrollo del proyecto 

educativo del que forman parte, a través de las normas de convivencia. 
 
Las normas de convivencia serán de carácter educativo y deberán de contribuir a crear el 

adecuado clima de respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje. 
 
Favorecerán la convivencia, el respeto, la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el 

cumplimiento de deberes, la igualdad entre hombres y mujeres, así como la convivencia en el centro y la 
prevención y lucha contra el acoso escolar y la LGTBIfobia. 

 
Tanto las normas de convivencia como sus posibles modificaciones serán elaboradas por los 

miembros de la comisión de convivencia, y aprobadas por los miembros del Claustro de profesores 
y del Consejo Escolar del centro. La participación del alumnado en la elaboración y seguimiento de las 
normas de convivencia habrá de facilitar el desarrollo de su autonomía moral. 

 
Una vez aprobadas serán de obligado cumplimiento para todos los miembros de la comunidad 

educativa. Se harán públicas procurando la mayor difusión entre la comunidad. 
 
Se corregirán, los actos contrarios a las normas que realicen los alumnos en el recinto escolar o 

durante la realización de actividades complementarias y extraescolares y servicios educativos 
complementarios. Igualmente, se podrán corregir todos aquellos actos de alumnos realizados fuera del 
recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente relacionados con la actividad escolar o 
afecten a los miembros de la comunidad educativa. 
 
NORMAS DE CONVIVENCIA DE CARÁCTER GENERAL 
  
Será obligación por parte de los alumnos/as: 

1. La asistencia a clase. 
2. Respetar los horarios del centro por parte de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Las faltas de puntualidad sin justificar serán sancionadas con diversas medidas. 
3. Cuando por algún motivo, tengan que recoger o traer a algún alumno/a fuera del horario de 

entradas y salidas, deberán firmar en una hoja de registros que les será facilitada por el conserje. 
4. Los alumnos mostrarán respeto hacia los Profesores, hacia sus compañeros y hacia el resto de 

los miembros de la comunidad educativa. 
5. Los alumnos deberán realizar los trabajos que los Profesores manden realizar fuera de las horas 

de clase. 
6. No se permiten los insultos ni las peleas entre los alumnos. Cuando surja un conflicto con algún 

compañero se resolverá sin recurrir a la violencia ni al enfrentamiento verbal. Si el conflicto no 
puede ser resuelto entre los propios alumnos, se pedirá la mediación del tutor o de algún 
profesor del centro. 

7. Los alumnos obedecerán las indicaciones de todo el profesorado y del personal adulto adscrito 
al centro (conserje, personal de cocina y vigilancia de comedor) 

8. Los alumnos vendrán al centro debidamente aseados. 
9. El cuidado, limpieza y el orden de los materiales y de las instalaciones del centro (tanto en las 

aulas como en los espacios comunes), deberá ser un objetivo permanente para mantener el 
colegio en las mejores condiciones posibles. 
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10. No se permitirá el uso de mochilas carro hasta tercer curso de educación primaria. 
11. El uso del ascensor del centro situado en el pabellón de primaria, queda restringido a aquellos 

alumnos/as que lo necesiten por prescripción médica o por accidente ocurrido durante la 
jornada escolar. 

12. Queda terminantemente prohibido traer al centro por parte del alumnado cualquier dispositivo 
tecnológico que permita grabación de datos, audio, vídeo, etc., como pudieran ser los teléfonos 
móviles, relojes inteligentes, etc.   

 
NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y EL TRABAJO EN EL 
AULA 
− El estudio y la realización de actividades son deberes básicos de todos los alumnos y el no 
cumplimiento de dicho deber conllevará la adopción de medidas correctivas correspondientes. 
− Es obligatorio traer al colegio el material necesario para el normal desarrollo de las actividades 
académicas.  
− Los alumnos/as de educación primaria deberán traer la agenda escolar aprobado su uso por el 
Claustro y respetar su uso.   
− Los alumnos respetarán la docencia de los profesores con un comportamiento lógico de su 
edad, y el derecho al estudio de sus compañeros. 
− Los alumnos permanecerán en su aula en los cambios de clase manteniendo una conducta 
correcta. 
− No se comerá durante las horas de clase. 

− No se permitirá el uso de teléfono móvil o de aparato o dispositivo electrónico que pueda 
tomar imágenes (vídeos o fotos), o grabar audios hasta la finalización de la jornada escolar. 

NORMAS QUE REGULAN LOS PERÍODOS DE RECREO 
− Durante el período de recreo ningún alumno podrá permanecer ni en su aula ni en el interior de 
los pabellones, a excepción de cuando esté con algún profesor. 
− No se permitirán juegos que puedan suponer un peligro para sí mismos o para los demás. 
− Es especialmente importante mantener el patio limpio y, por tanto, no se permite tirar ningún 
papel ni desperdicio al suelo. 
 
 
 
 
 
 
NORMAS QUE REGULAN EL CUIDADO Y LA UTILIZACIÓN DE LOS   MATERIALES 
E INSTALACIONES DEL CENTRO 
 

− Se exigirá un uso adecuado de los servicios y no se permitirán juegos con el agua ni dejar los 
grifos abiertos. 

− Se exigirá un trato adecuado a todos los libros del centro (libros de texto prestados, libros de 
lectura y consulta de la biblioteca, etc.), como cualquier otro material curricular que haya sido prestado 
por parte del centro, sea del programa de gratuidad de libros de texto y material escolar de la 
Comunidad de Madrid (programa ACCEDE), o por parte del mismo centro, no permitiéndose en 
ningún caso escribir en ellos. Se atenderá lo estipulado en el manual publicado por la Comunidad de 
Madrid para el cuidado y conservación de los libros del programa ACCEDE. 
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− Se exigirá un uso adecuado de los equipos informáticos del centro y en general, de todos los 
materiales e instalaciones del centro. 

− Está terminantemente prohibido realizar pintadas en cualquiera de las dependencias del centro. 

 
NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  
− Los alumnos cumplirán las medidas de seguridad y organización que se hayan establecido para 
la salida. 
− Los alumnos mantendrán un comportamiento correcto con las personas e instalaciones del 
lugar que se visita.  
− Durante el trayecto en el autobús, si lo hubiera, deberán respetar al conductor, mantenerse 
sentados durante todo el trayecto, no gritar y no arrojar papeles ni desperdicios en el autobús. 
 

NORMAS QUE REGULAN EL USO DEL COMEDOR 
− El niño/a debe ser capaz de comer sólo/a, ser autónomo. 
− Aquellos niños/as que de forma continuada se nieguen a comer o tengan mal comportamiento, 
al tercer aviso por escrito, perderán la plaza de comedor. 
− Ningún alumno/a debe abandonar el recinto escolar durante el horario de dicho servicio, sin 
conocimiento del personal de vigilancia y con autorización escrita del Padre/Madre o Tutor/a, quienes 
los recogerán personalmente. 
− Durante las comidas, los alumnos no deberán gritar. Es comprensible que hablen, pero tendrán 
que moderar su volumen de voz, dado el elevado número de comensales. 
− Los alumnos deberán obedecer las indicaciones de las monitoras, mostrando, en todo momento 
respeto hacia ellas. 
− Entre los alumnos se exigirá respeto, compañerismo y buen trato.  
− Los alumnos tendrán que mostrar hábitos correctos en la mesa y, en ningún momento, se podrá 
jugar con la comida, ni arrojarla al suelo.  
− Un objetivo importante del Comedor Escolar es crear hábitos de alimentación variada, por lo 
tanto, sólo en aquellos casos en los que exista prescripción médica por escrito, determinados 
alumnos/as no tomarán el alimento/s indicados por el médico. 
− No se permitirá el lavado de dientes, salvo casos suficientemente justificados a la dirección, 
durante el horario establecido para el servicio de comedor escolar, no pudiendo garantizar una correcta 
supervisión durante tal acción por el número de alumnos que actualmente están utilizando dicho 
servicio, y por no contar con unas infraestructuras adecuadas, pudiendo darse el caso de cruzado de 
cepillos de dientes entre niños, o algún otro tipo de contagio, que pudiera derivarse en un problema de 
salud, por el mal uso por parte de los alumnos del cepillado de dientes. Se ha tenido en cuenta 
recomendaciones de la D.U.E. del centro, así como de responsables del centro de salud cercano al 
centro.  
 
 
 NORMAS PARA LAS ENTRADAS Y SALIDAS  
 
− La entrada al centro para el alumnado se realizará por la puerta situada en la calle Francisco 
Largo Caballero para educación primaria y por la calle Carlos Muñoz Ruiz para educación Infantil, no 
permitiéndose el acceso por el parking de vehículos. 
 
− Los padres de los alumnos de primaria dejarán a sus hijos en la puerta de acceso al centro, 
dejando que ellos mismos se coloquen en su fila.  
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− Los padres de los alumnos de infantil podrán entrar al recinto escolar para dejar a sus hijos en la 
fila, respetando la zona de espera para padres. Una vez que los profesores/as hayan recogido a los 
alumnos/as los padres/madres deberán abandonar el recinto escolar. No se permitirá la entrada al 
pabellón de infantil. 
 
− Las puertas del centro permanecerán cerradas desde las 9:05 hasta las 12:25, por la mañana y 
desde las 14:35 hasta las 15:55 horas, por la tarde. Sólo se abrirá con una causa justificada (por ejemplo, 
visita al médico) la puerta de la C/ Carlos Muñoz Ruiz. 
 
Para el alumnado: 
 
− Las salidas y entradas en los pabellones se realizarán en orden (en filas) y sin gritar. Por los 
pasillos del centro no se podrá correr ni gritar, y, en ningún caso, dar empujones u otras acciones que 
puedan suponer un peligro de accidente para sí mismos o para los compañeros.  
 
Acceso de familias al centro: 
 
− Para entrar al edificio deberán usar siempre la entrada situada en la C/ Carlos Muñoz Ruiz, que 
da acceso a la Conserjería, y deberán comunicar al conserje o a algún miembro del Equipo Directivo la 
intención de su visita. 
 
− Una vez en el interior del edificio, no se permite la circulación por los pasillos sin la debida 
autorización. 
 
− Deberán respetarse los horarios establecidos para la atención a padres en las tutorías, Secretaría, 
Jefatura de Estudios y Dirección. No se atenderá a nadie fuera de dichos horarios, a no ser que hayan 
solicitado una cita previa. 

 
 
ENFERMEDADES DEL ALUMNADO 
Cuando un alumno está enfermo no debe acudir al centro 
− En el caso de que los alumnos tengan que tomar algún medicamento, sus padres o tutores 
procurarán distribuir las tomas de forma que no coincidan con el horario escolar. 
− No se administrará medicamento alguno. 
− Los padres o tutores legales de alumnos que padezcan enfermedades crónicas o que puedan 
presentar episodios con un posible riesgo para su salud, deberán firmar un documento de delegación de 
responsabilidades donde se especifique que el último responsable de las consecuencias que se puedan 
derivar de la enfermedad de su hijo son los padres o tutores legales. 
− Los padres de aquellos alumnos que precisen esporádicamente tomar dieta blanda en las 
comidas, lo comunicarán en Secretaría, antes de las 10:30 horas. 
− Cuando un niño manifieste síntomas de enfermedad en horario lectivo se procederá a llamar a 
sus padres. 
 
 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 42/2010 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2010, (BOE DEL 31 
DE DICIEMBRE DE 2010), SOBRE DROGODEPENDENCIAS Y OTROS TRASTORNOS 
ADICTIVOS 
 
− Se prohíbe fumar dentro de todo el recinto escolar. (Los patios de recreo también se consideran 
recinto escolar). 
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UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DEL CENTRO 
− La distribución de las aulas para las distintas tutorías será determinada por el Equipo Directivo, 
oídas las propuestas de los distintos profesores, en el primer claustro del curso. 
 
− La asignación de aulas para la especialidad de inglés, así como para el área de Religión, queda 
sujeta a la disponibilidad de espacios en cada curso escolar. 
 
− La utilización de los espacios comunes (aula de Informática, Biblioteca, Sala de Medios 
Audiovisuales, salas P.D.I) se regula en la Programación General Anual, donde se establecerán criterios 
y horarios para la utilización de dichos espacios. 
 
− La zona de aparcamiento está reservada a todo el personal que trabaja en el centro. Se 
respetarán las parcelas delimitadas para el aparcamiento de los vehículos sin obstaculizar zonas de 
evacuación del centro. 

 
 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y DEL MATERIAL DIDÁCTICO 
 
− Los profesores podrán hacer uso de los materiales didácticos y demás recursos de que dispone 
el centro, siguiendo los criterios que se establezcan al principio de cada curso escolar. 
 
− Los profesores colaborarán en la actualización del inventario de material del centro, así como en 
el buen uso y organización de los mismos. 
 
 
Servicio de Reprografía 
 
− El servicio de Reprografía e impresoras del centro está reservado exclusivamente al uso 
didáctico de los profesores. 
 
− Cualquier profesor podrá utilizar directamente este servicio y también podrá encargar al 
Conserje la realización de las copias. 
 
− Los representantes de profesores y padres en el Consejo Escolar y la Asociación de Madres y 
Padres podrán hacer uso del servicio de reprografía del centro para comunicados internos. Como 
norma general se requiere el visto bueno del Director. 

 
 
UTILIZACIÓN DE FOTOGRAFÍAS Y MATERIAL AUDIOVISUAL DEL ALUMNADO 
PARA CREACIÓN DE CD’S Y DVD’S. 
 
− Las familias del alumnado del centro, en el momento de la matriculación y al inicio del curso 
escolar, pueden autorizar a través de un documento de centro a que se puedan utilizar las imágenes que 
se hayan tomado de los alumnos/as del centro para la recopilación y creación de CD’S y DVD’S para 
diferentes actividades del centro. Si alguna familia no quiere autorizar lo anteriormente expuesto, 
deberá de hacerlo por escrito, presentando dicha desautorización en secretaria. 
 
 
USO DE LA AGENDA ESCOLAR 
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En la agenda vemos un instrumento de trabajo fundamental. Nunca se debe contemplar el uso de la 
agenda como una carga, sino como una valiosa ayuda en la dinámica de estudiante de los alumnos/as. 
La recogida de los niños/as no es el momento ni el lugar adecuado para la comunicación entre padres y 
tutores/as; ésta se hará mediante la agenda y fundamentalmente en las tutorías. Por ello los alumnos/as: 

• Deben traerla todos los días al colegio. 
• Deben mantenerla limpia y cuidada. 
• Anotar en ella, después de cada clase, el trabajo que deben realizar. 
• No olvidar apuntar las fechas de exámenes, controles o trabajos. 
• Deben comunicar a padres, a través de la agenda: 

Ø Los avisos de la Dirección y del profesorado. 
Ø Las invitaciones del colegio para hablar con los padres. 

• Los padres deben comunicar al colegio, a través de la agenda: 
Ø Las ausencias o retrasos, y sus motivos. 
Ø Las entrevistas que desean tener con el profesorado. 
Ø Cualquier otra indicación de interés: estado de salud, si vas a utilizar o no algún servicio 

de comedor; en definitiva, situaciones que conviene que conozca el profesorado. 

 
Por lo tanto, la agenda, junto con la aplicación Raíces/Roble, serán los medios de comunicación 

entre la familia, el colegio y el alumnado. Por ello, las indicaciones del profesorado o personal del 
colegio debe firmarlas el padre o la madre, al recibirlas. 
 

Y los comunicados de las familias dirigidos al colegio, deben firmarlos el profesor al que vayan 
destinados. 
 

Así tendremos la certeza de que dicha información llega a su destino. 
 
 
 
 

REGULACION DE LAS FALTAS CONTRA LA CONVIVENCIA. 

CLASIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA Y MEDIDAS CORRECTORAS. 
 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 32 de del decreto 32/2019, de 9 de abril, el 
cual hace referencia a: 

 
1. Se considerarán faltas de disciplina las conductas contrarias a las normas de convivencia 

establecidas por el centro. Las infracciones tipificadas en el presente decreto se denominan faltas y se 
clasifican en leves, graves y muy graves. La tipificación de las mismas, así como de las medidas 
correctoras correspondientes, deberá figurar en las normas de convivencia del centro y se atendrán a lo 
dispuesto en el presente decreto. Asimismo, se tendrán en cuenta circunstancias atenuantes o 
agravantes.  

2. Las normas de convivencia de los centros incluirán, entre otras, las relativas a las relaciones 
entre los miembros de la comunidad educativa, el uso y cuidado de los espacios y recursos del centro, la 
actitud y comportamiento durante las actividades lectivas, complementarias y extraescolares, la 
puntualidad y la asistencia y el uso de objetos y dispositivos de uso personal, entre los que se incluyen 
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los teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos, que pudieran obstaculizar el normal desarrollo 
de las actividades del centro.  

El uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos no estará permitido a los alumnos 
en los centros docentes durante la jornada escolar, entendida como el espacio de tiempo que incluye el 
horario lectivo, tiempo de recreo y los períodos dedicados al desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares, salvo que esté expresamente previsto en el proyecto educativo del 
centro con fines didácticos. Así mismo, en las normas de convivencia, los centros podrán limitar su uso 
en otros períodos, actividades y espacios de su competencia. Se permitirá el uso de estos dispositivos a 
los alumnos que lo requieran por razones de necesidad y excepcionalidad, conforme a lo dispuesto en la 
normativa de convivencia del centro.  

2. Las medidas correctoras de las conductas contrarias a las normas de convivencia tendrán como 
objetivo principal el cese de dichas conductas.  
 
 
 

TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS LEVES. 
 
Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 33 de dicho decreto el cual hace referencia a: 
 
1. Se calificará como falta leve cualquier infracción de las normas de convivencia establecidas en 
el plan de convivencia, cuando, por su entidad, no llegará a tener la consideración de falta grave 
ni de muy grave.  
 
2. Las faltas leves se corregirán de forma inmediata, de acuerdo con lo que se disponga en el 
plan de convivencia. Entre las medidas correctoras que se contemplen en dichas normas se 
incluirán las siguientes:  

1  
a) Amonestación verbal o por escrito.  
b) Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante el jefe de 

estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación 
inmediata.  

c) La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al mejor 
desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro.  

d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el centro 
tras la comisión de la falta.  

e) Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de convivencia del 
centro.  

d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el centro 
tras la comisión de la falta. 

e) Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de convivencia del 
centro.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS GRAVES. 
 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 34 de dicho decreto el cual hace referencia a: 
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1. Se calificarán como faltas graves las siguientes: 
a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, no estén 

justificadas. 
b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber del estudio. 
c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras u otros 

miembros de la comunidad escolar. 
d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades del 

centro. 
e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 
f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros de la 

comunidad educativa. 
g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de convivencia. 
h) La participación en riñas mutuamente aceptadas. 
i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que no 

constituya falta muy grave, según el presente decreto. 
j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 
k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado o 

falseen los resultados académicos. 
l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso o que 

puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad 
educativa, que presencie o de las que sea conocedor. 

m) La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar o personal 
que menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o afecten a sus derechos. 

n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta leve, así 
como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las 
tareas sustitutivas impuestas. 

 

2. Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas: 
a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera 

contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 
b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios o el 

director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 
c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo máximo de 

un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera del centro. 
d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, excluido el 

servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un período máximo de un 
mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos consecutivos. 
f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS MUY GRAVES. 
 
Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 35 de dicho decreto el cual hace referencia a: 
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1. Se calificarán como faltas muy graves las siguientes: 
 
a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de respeto o 

actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del centro. 
b) El acoso físico o moral a los compañeros. 
c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que 

atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la propia imagen o la salud contra los 
compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la comunidad 
educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones o 
humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las instalaciones, 
materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros de la comunidad 
educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos académicos. 
h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos o 

sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa. 

i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del centro. 
j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en general 

cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 
k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 
l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas de 

convivencia. 
m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta grave, 

así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar 
las tareas sustitutivas impuestas. 
 

2. Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas: 
a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor 

desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados. 
b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o extraescolares del 

centro, por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta final de curso para las 
actividades que se incluyan pernoctar fuera del centro. 

c) Cambio de grupo del alumno. 
d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e inferior a 

diez. 
e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 
f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de 

Educación Obligatoria o de Formación Profesional Básica. 
g) Expulsión definitiva del centro. 
 
 
 

Para el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo o que presente alguna 
circunstancia médica acreditada, se valorará cada caso concreto las circunstancias atendiendo a la 
casuística que presente el alumno a la hora de adoptar las medidas oportunas. 

 
Artículo 36.- Inasistencia a clase  
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1. La medida correctora por inasistencia injustificada a una determinada clase será impuesta por 

el profesor de la misma, por el tutor o por el jefe de estudios.  
 

2. Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que superen el máximo 
de faltas fijado en el plan de convivencia para la pérdida del derecho a la evaluación continua se 
concretarán para cada asignatura en la correspondiente programación didáctica.  

 
 
 

12. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO. 
 

Ante cualquier situación de conflicto surgida en el centro, presentamos los procedimientos 
utilizados habitualmente en el centro: 

 
12.1. ENTRE LOS PROFESIONALES DEL CENTRO. 

 
Actuación por parte del profesional que sea responsable del alumno en ese momento:(*) 

 
n Utilización de un cronograma o registro de incidencias donde se reflejen las situaciones conflictivas 

que se vayan produciendo y la respuesta del profesor. Ese registro será custodiado por el tutor, pero 
será cumplimentado por cualquier profesor con el que el alumno tenga algún incidente. (Ver anexo 
5: Cronograma de actuaciones).  

n Informar al tutor/a.  

n Cumplimentar el registro de incidencias o cronograma. 

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada. 

n Comunicación a las familias del incidente. Dependiendo de la gravedad del incidente, se utilizarán 
las siguientes vías: 

o Agenda del alumno. 

o Correo electrónico. 

o Notificación telefónica. 

o Reunión del profesor y/o tutor implicado/s con la familia. 

o Carta certificada. 

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. (En los casos para los 
que tenga competencia) 

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación.  

 
(*) En actividades extraescolares y servicios complementarios como el Comedor, habrá un cuaderno para reflejar las incidencias u otro 
medio para su comunicación al centro. Se informará del proceso a la empresa encargada para que los alumnos detecten un mismo eje 
sobre el que gire la convivencia en el centro. 
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12.2. JEFATURA DE ESTUDIOS. 
 
n Tratamiento del caso con los implicados (alumno y profesor). 

n Citación con los profesionales que se consideren necesarios para tratar el problema y las pautas de 
actuación. (Orientadora, PSC, servicios sociales…)  

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada.  

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. (En los casos para los 
que tenga competencia) 

n Comunicación con las familias implicadas.  

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación. 

 
 

12.3. DIRECCIÓN. 
 
n Tratamiento del caso con el jefe de estudios y los profesionales que se consideren necesarios para 

tratar el problema y las pautas de actuación. 

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada. 

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. 

n Comunicación a la familia de las medidas sancionadoras a adoptar desde el centro: 

o Determinar las sanciones. 

o Apertura de expediente sancionador. 

o Comunicación y tratamiento en la Comisión de Convivencia. 

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación. 

 
 
 

12.4. FAMILIAS Y CENTRO. 
 
n Comunicación del colegio hacia las familias. El principal responsable de la comunicación a las 

familias sobre cualquier asunto relacionado con la educación de los alumnos es el tutor, lo cual no 
implica que cualquier profesional del centro no pueda ponerse en contacto con los mismos si lo 
considera necesario, siempre que el tutor tenga conocimiento de ello. Los cauces de comunicación 
serán: 

o Conversación telefónica.  

o Comunicación individual a través de la agenda, correo electrónico o comunicado Raíces/Roble. 

o Comunicación a través de notas informativas individuales o colectivas. 

o Reuniones ordinarias individuales o generales. 
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n Comunicación de las familias hacia el Centro. Los cauces de comunicación siempre deben de ir 
por este orden: 

o Intercambio de información con el tutor y los profesionales implicados a través de la agenda. 

o Reuniones ordinarias individuales. 

o Comunicación a jefatura cuando se considere necesaria su participación y se hayan dado los 
pasos anteriores. 

o Comunicación a dirección cuando se considere necesaria su participación y se hayan dado los 
pasos anteriores. 

 
 

12.5. OTROS ESTAMENTOS. 
 
El centro mantiene relación con otros estamentos externos para tratar siempre que sea 

necesario temas relacionados con la realidad educativa o personal de los alumnos siempre con la 
oportuna información a las familias sobre las actuaciones y conclusiones obtenidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 

PROPUESTA PEDAGÓGICA EDUCACIÓN INFANTIL 

 
1. MARCO LEGAL 
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2. ANÁLISIS DEL ENTORNO 

3. OBJETIVOS GENERALES PARA LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL SEGUNDO 
CICLO. 

4. ÁREAS: 
4.1. ÁREA: EL CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL. 

4.1.1.  Descripción del área 
4.1.2.  Objetivos del área 
4.1.3.  Bloques de contenido 
4.1.4.  Criterios de evaluación 

4.2. ÁREA: CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 
4.2.1. Descripción del área 
4.2.2. Objetivos del área 
4.2.3. Bloques de contenido 
4.2.4. Criterios de evaluación 

4.3. ÁREA: LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

4.4. Descripción del área 

4.3.2 Objetivos del área. 
4.3.3. Bloques de contenido 
4.3.4 Criterios de evaluación 

5. PROGRAMA DE TRABAJO 
6. SITUACIONES DIDÁCTICAS 

6.1. Los proyectos 
6.2. Los rincones 
6.3. Los talleres 

7. PLANIFICACIÓN EDUCATIVA DE LOS ESPACIOS 
8. LA ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO 
9. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y USO DE LOS RECURSOS MATERIALES 
10. INCLUSIÓN DEL PROGRAMA BILINGÜE EN EDUCACIÓN INFANTIL 
11.  PAUTAS PARA LA COORDINACIÓN DE LOS DOCENTES 
11.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LOS ALUMNOS 

12. ACTUACIONES PARA LA COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS 
13. MEDIDAS PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE 



 

 

1. MARCO LEGAL 

 

• De acuerdo con el artículo 14.2 de La Ley Orgánica 2/2006, los centros 

docentes que imparten Educación Infantil tendrán que desarrollar el carácter 

educativo de la etapa a través de la presente propuesta pedagógica que se 

incluirá en el futuro proyecto educativo del centro. 

 

• El Decreto 17/2008, de 6 de marzo, por el que se desarrollan para la 

Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil dice que: 

corresponderá a los centros docentes, respondiendo al principio de autonomía 
pedagógica de organización y gestión que les otorga la LOE, desarrollar y 

completar el currículo para el segundo ciclo, adaptándolo a las características del 

alumnado e incorporándolo al proyecto educativo. De esta manera, todos los 

alumnos/as podrán lograr los resultados que sus capacidades les permitan. 

 

• En función de esta normativa la finalidad pedagógica de la etapa del segundo 

ciclo de Educación Infantil es contribuir al desarrollo físico, intelectual, afectivo 

y social de los niños. Y tal como especifica el Decreto 17/2008 de la 

Comunidad de Madrid, contribuir al desarrollo progresivo de las habilidades 

necesarias para el aprendizaje de la lectura, escritura, representación numérica y 

el cálculo con el fin de incrementar las capacidades intelectuales de los alumnos 

y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Primaria. 

 

2.  ANÁLISIS DEL ENTORNO 

 

Es importante hacer un análisis completo de las características de nuestro centro para así 

poder conocer las necesidades y carencias más inmediatas, que nos van a permitir 

adaptar nuestra labor docente a ellas.  

Partiendo de estas reflexiones el equipo docente elabora la siguiente propuesta 

pedagógica que incluye todos los aspectos educativos a trabajar para conseguir el 

desarrollo integral de nuestros alumnos/as. 

 El Colegio de Educación Infantil y Primaria Bachiller Alonso López, se encuentra 

situado en la Calle Francisco Largo Caballero, s/n, en la localidad de Alcobendas 

(Madrid).  



 

Página 73 de 201 
 

 

Se encuentra ubicado en la zona Norte de Alcobendas, correspondiendo a la zona de 

escolarización número 1. 

 
A. Alumnos/as 

Actualmente, el número total del alumnado es de 529, su procedencia es diversa.  

 

Observamos que el alumnado asiste con regularidad y con entusiasmo al colegio, que 

proceden de entornos familiares estructurados y que por tanto, tienen sus necesidades 

básicas cubiertas. 

 

En general son niños/as muy estimulados, que tienen una buena autonomía en la 

realización de hábitos personales. Sin embargo, en algunos casos demuestran una escasa 

claridad en el seguimiento de límites y normas de conducta, tan importantes tanto para 

el crecimiento y maduración personal como para aprender a superar las dificultades y 

frustraciones de forma positiva. 

 

B. Profesores/as 

La plantilla de profesores del centro está compuesta por los profesores de Educación 

Infantil, Primaria, especialistas en Inglés, Educación Física, Educación Musical, 

Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje. 

La Vicaría del Obispado nombra el profesorado necesario de Religión Católica. 

El número de profesores en el curso actual es de 36. La situación administrativa del 

profesorado es mayoritariamente de propietarios definitivos, la mayoría de los cuales 

residen en la localidad de Alcobendas.  

Para regular la función del maestro de apoyo, se ha elaborado un documento que lo 

recoge. 

 

C. Familias 

Los núcleos familiares a los que pertenecen nuestros alumnos/as son, mayoritariamente, 

matrimonios con edades comprendidas entre los 35-40 años con un nivel socio-

económico y cultural medio-alto. Los abuelos/as forman una parte esencial en el 

cuidado de los nietos/as, ya que el padre y la madre trabajan fuera de casa y pasan 

mucho tiempo con ellos/as. 
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Las familias se interesan por la educación de sus hijos/as y se muestran dispuestos a 

participar en la vida escolar, pero muestran incertidumbre ante algunas de sus actitudes 

(límites, normas, juegos, ocio, premios, castigos...), es en estos casos, cuando recurren 

al tutor/a para que les ayuden y orienten. 

 

3. OBJETIVOS GENERALES PARA LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL       

    SEGUNDO CICLO 

 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros y sus posibilidades de acción, adquirir 

una imagen ajustada de sí mismos y aprender a respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural, social y cultural. 

c) Adquirir una progresiva autonomía en sus actividades habituales. 

d) Desarrollar sus capacidades afectivas. 

e) Adquirir y mantener hábitos básicos relacionados con la higiene, la salud, la 

alimentación y la seguridad. 

f) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales de 

convivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de 

conflictos. 

g) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de 

expresión. 

h) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura, en la escritura y en 

el movimiento, el gesto y el ritmo. 

i) Desarrollar la creatividad. 

j) Iniciarse en el conocimiento de las ciencias. 

k) Iniciarse experimentalmente en el conocimiento oral de las lenguas extranjeras. 

 

4. ÁREAS 
 
Los contenidos educativos de la Educación Infantil se organizarán en ámbitos propios 

de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán por medio de actividades 

globalizadas que tengan interés y significado para los niños, tanto para su vida cotidiana 

como para su apertura a nuevos conocimientos y experiencias. 
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Las áreas del segundo ciclo de la Educación Infantil son las siguientes: 

− Conocimiento de sí mismo y autonomía personal. 
− Conocimiento del entorno. 
− Lenguajes: Comunicación y representación. 

 

4.1. ÁREA: EL CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL 
 

4.1.1. Descripción del área 

Se trata de un área esencial en el proceso de desarrollo en la Etapa. Integra la 

construcción de una imagen personal que, gradualmente, forjará la propia identidad con 

el ajuste y control corporal que permita un desenvolvimiento eficaz en el entorno. Los 

contenidos que se abordan persiguen objetivos de gran calado; permitirán que los 

aspectos de conocimiento de sí mismo impliquen el desarrollo, no sólo de una imagen 

corporal (de sus elementos y rasgos, de sus posibilidades perceptivas y motrices, de sus 

limitaciones), sino que también de una imagen relativa al conocimiento de sus 

emociones, de sus sentimientos, de sus intereses y de sus necesidades. Todo ello supone 

un proceso de diferenciación e independencia respecto a los adultos. 

Pero el conocimiento de sí debe estar orientado a favorecer la inserción activa en el 

entorno. El impulso gradual al logro de mayores cotas de iniciativa y autonomía va a 

requerir el reconocimiento de los factores del entorno físico, social y relacional en el 

que se va a desplegar la acción. Impulsar la iniciativa supondrá estimular la capacidad 

de comprender al otro, de comunicarse con él, empleando los recursos gestuales de 

forma apropiada, respetuosa y eficaz; supondrá desarrollar actitudes de respeto y 

cooperación respecto al cuidado de lo que le rodea y los que le rodean.  El 

reconocimiento de sus características individuales así como de las de sus compañeros, 

es una condición básica para su desarrollo y para la adquisición de actitudes no 

discriminatorias. La presencia de rasgos personales diferentes por razón de sexo, origen 

social o cultural debe ser utilizada por el profesorado para atender la diversidad, 

propiciando un ambiente de relaciones presidido por el respeto y la aceptación de las 

diferencias.  

En toda esta línea de trabajo, que supone considerar el conocimiento de sí para lograr 

mayores cotas de autonomía, cobra una importancia trascendental el desarrollo de 
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actitudes de esfuerzo y constancia y la adquisición gradual de hábitos de trabajo, orden, 

salud, higiene y nutrición en un contexto de bienestar, seguridad y afectividad.  

La complejidad de los propósitos identificados exige que los elementos del currículo de 

esta área, aunque planteados y estudiados por el profesorado de forma analítica, sean 

integrados con los de las restantes áreas, pues sólo adquieren sentido desde la 

complementariedad con ellas, por lo que deben materializarse en propuestas 

globalizadoras.  

 

4.1.2 Objetivos del área 

 

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 

las siguientes capacidades: 

 

3 AÑOS 

• Participar progresivamente en las relaciones tanto con sus compañeros como con 

los adultos, confiando en sus propias posibilidades y reconociendo sus 

limitaciones.  

• Confiar en sus posibilidades de autonomía, en situaciones de la vida cotidiana, 

formándose así una imagen ajustada y positiva de sí mismo a través de sus 

acciones. 

• Identificar y verbalizar sus necesidades corporales básicas. 

• Expresar vivencias, preferencias e intereses propios. 

• Adaptar las posturas corporales correctas ya sea en situaciones cotidianas como 

en espacios habituales. 

• Iniciarse en el juego simbólico respetando algunas normas básicas. 

• Comenzar la práctica de hábitos saludables, que impliquen una higiene corporal 

adecuada. 

• Reconocer factores de la vida cotidiana, que pongan en peligro su integridad 

física. 

• Utilizar el cuerpo para expresar sentimientos y vivencias 

 

4 AÑOS 

• Desarrollar estrategias de relación adecuada tanto con el adulto como con sus 

iguales. Reconocer sus posibilidades y sus limitaciones en las mismas. 
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• Adquirir seguridad en las acciones de la vida cotidiana, reforzando a través de 

ello una autonomía personal que desemboque en una imagen positiva y ajustada 

de sí mismo. 

• Transmitir por medio del lenguaje verbal sus necesidades básicas. 

• Comunicar sentimientos y emociones de forma abierta tanto con el adulto como 

con sus iguales. 

• Desarrollar estrategias para orientarse corporalmente en el espacio. 

• Adquirir progresivamente las normas en el juego simbólico. 

• Cumplir hábitos saludables de higiene corporal 

• Discriminar factores peligrosos para su integridad física. 

• Utilizar su propio cuerpo para expresar sentimientos y vivencias. 

 

5 AÑOS 

• Afianzar las estrategias adecuadas de relación expresando abiertamente las 

posibilidades de éxito y limitaciones de las mismas. 

• Consolidar las acciones necesarias en la vida cotidiana. Desarrollar una 

autonomía personal que refuerce una imagen ajustada y positiva de sí mismo. 

• Realizar las necesidades básicas corporales de forma autónoma. 

• Verbalizar emociones y sentimientos tanto propios como ajenos. 

• Tener confianza y seguridad en la orientación corporal del espacio. 

• Afianzar las normas básicas en el juego, entendiéndolas como reglas 

imprescindibles. 

• Realizar hábitos higiénicos y preventivos adecuados para una vida sana de forma 

autónoma. 

• Anticipar conductas adecuadas ante peligros que pongan en riesgo su integridad 

física. 

• Controlar el propio cuerpo para expresar sentimientos y vivencias. 

 

4.1.3. Contenidos 

 
3 AÑOS 
Bloque 1. El cuerpo y la propia imagen. 

• Identificación y localización de partes externas del cuerpo (brazos, manos, pies, 
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cabeza...). Exploración del propio cuerpo. Identificación de las características 

propias. 

• Las referencias espaciales en relación con el propio cuerpo, cerca-lejos; delante-

detrás; arriba-abajo. 

• Exploración del entorno a través de los sentidos. 

• Identificación de las necesidades básicas del cuerpo. 

• Identificación y expresión de vivencias, preferencias e intereses propios.  

• Valoración ajustada y positiva de sí mismo. 

• Identificación y respeto por las diferencias, aceptación de la identidad de los 

demás. 

 

Bloque 2. Juego y movimiento. 

• Adquisición progresiva de la confianza en las propias posibilidades de acción, 

participación personal en los juegos. 

• Adquisición progresiva de la coordinación y control postural: El cuerpo y el 

movimiento. Progresivo control del tono. Satisfacción por el creciente dominio 

corporal. 

• Exploración de las posibilidades y limitaciones motrices propias. Iniciativa para 

aprender habilidades nuevas. 

• Exploración de las nociones básicas de orientación en el espacio. 

• Adaptación del tono y la postura a las características del objeto y de la situación. 

• Juego simbólico. Aceptación de la situación de juego con los compañeros y de 

algunas normas básicas. 

• Actitud de ayuda y colaboración con los compañeros en los juegos. 

• Iniciación a la dramatización de algunos sentimientos. 

 

 
Bloque 3. La actividad y la vida cotidiana. 

• Progresiva participación en actividades de la vida cotidiana e iniciación en las 

normas elementales que la regulan. 

• Iniciación en hábitos elementales de organización, constancia, atención, 

iniciativa y esfuerzo en la propia actividad. 

• Habilidades para la interacción con actitud positiva para establecer relaciones de 
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afecto con las personas adultas y con los iguales. 

• Valoración y gusto por el trabajo bien hecho de uno mismo. 

• Inicio en el cuidado y orden de sus pertenencias personales. 

• Iniciativa en la realización de tareas. 

 
Bloque 4. El cuidado personal y la salud. 

• Adquisición progresiva de hábitos hacia el cuidado de uno mismo. 

• Iniciación del conocimiento de acciones y situaciones que favorecen la salud y 

generan bienestar propio y de los demás. 

• Adquisición y práctica de hábitos saludables: Higiene corporal, alimentación y 

descanso. 

• Iniciación en la utilización adecuada de espacios, elementos y objetos. Petición 

de ayuda en situaciones que la requieran.  

• Gusto por un aspecto personal cuidado. 

• Inicio en el mantenimiento de limpieza y orden en el entorno. 

• Inicio en el conocimiento y respeto de las normas de comportamiento 

establecidas durante las comidas, los desplazamientos, el descanso y la higiene. 

• El dolor corporal. Actitud de tranquilidad en situaciones de enfermedad y de 

pequeños accidentes. 

Iniciación en prácticas sociales cotidianas que favorecen la salud. 

 

4 AÑOS 
Bloque 1. El cuerpo y la propia imagen. 

• El cuerpo humano: Exploración de las características diferenciales del cuerpo. 

Identificación y localización de partes externas y algunas partes internas básicas 

del mismo. Identificación y aceptación progresiva de las características propias. 

Representación gráfica del esquema corporal. 

• Percepciones de los cambios físicos propios. Las referencias espaciales en 

relación con el propio cuerpo. 

• Exploración a través de los sentidos y sus funciones: Sensaciones. 

• Las necesidades básicas del cuerpo. Identificación y manifestación, regulación y 

control de las mismas. Confianza en las capacidades propias para su 

satisfacción. 
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• Identificación y expresión de sentimientos, vivencias, preferencias e intereses 

propios. Control progresivo de los propios sentimientos y emociones. 

• Valoración ajustada y positiva de sí mismo, así como de las posibilidades y 

limitaciones propias. 

• Respeto por las diferencias, aceptación de la identidad y características de los 

demás, evitando actitudes discriminatorias. 

 

Bloque 2. Juego y movimiento. 

• Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo 

personal en los juegos. 

• Coordinación y control postural: El cuerpo y el movimiento. Progresivo control 

del tono, equilibrio. Satisfacción por el creciente dominio corporal. 

• Exploración y valoración de las posibilidades y limitaciones motrices y 

expresivas propias. Iniciativa para aprender habilidades nuevas. 

• Adquisición progresiva de la coordinación y control de las habilidades motrices 

sencillas. 

• Afianzamiento de las nociones básicas de orientación en el espacio: dentro-

fuera, delante-detrás, cerca-lejos, arriba- en medio- abajo, encima-debajo, 

alrededor de, junto-separado, primero- último, a un lado-al otro. Inicio en las 

nociones básicas del tiempo y coordinación de movimientos. 

• Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro y de la 

situación. 

• Juego simbólico. Respetar las normas que rigen el juego. 

• Comprensión y aceptación de las normas implícitas que rigen los juegos de 

representación de papeles, participación en su regulación y valoración de su 

necesidad. 

• Actitud de ayuda y colaboración con los compañeros en los juegos. 

• Iniciación a la representación de sentimientos, vivencias y cuentos. 

 

Bloque 3. La actividad y la vida cotidiana. 

• Autonomía de forma progresiva en la realización de actividades de la vida 

cotidiana. Regulación del propio comportamiento en la realización de tareas. 

• Respeto de las normas elementales que regulan la vida cotidiana. Planificación 
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secuenciada de la acción para resolver tareas.  

• Realización e interiorización de los hábitos elementales de organización, 

constancia, atención, iniciativa y esfuerzo en la propia actividad. 

• Adquisición y utilización de habilidades para la interacción y colaboración y 

actitud positiva para establecer relaciones de afecto con las personas adultas y 

con los iguales. 

• Valoración y gusto por el trabajo bien hecho por uno mismo y por los demás. 

Inicio en la aceptación de las correcciones para mejorar sus acciones. 

• Cuidado y orden de sus pertenencias personales. 

• La iniciativa en las tareas e iniciación en la búsqueda de soluciones a las 

dificultades que aparecen. 

 

Bloque 4. El cuidado personal y la salud. 

• Acciones y situaciones que favorecen la salud y generan bienestar propio y de 

los demás. 

• Práctica continua de hábitos saludables: higiene corporal, alimentación, ejercicio 

y descanso. 

• Utilización adecuada de espacios, elementos y objetos. Petición y aceptación de 

ayuda en situaciones que la requieran. Valoración de la actitud de ayuda de otras 

personas. 

• Gusto y valoración por tener un aspecto personal cuidado. 

• Mantenimiento de limpieza y orden en el entorno. 

• Aceptación de las normas de comportamiento establecidas durante las comidas, 

los desplazamientos, el descanso y la higiene. 

• El dolor corporal y enfermedad. Valoración ajustada de los factores de riesgo, 

actitud de tranquilidad y colaboración en situaciones de enfermedad y de 

pequeños accidentes. 

• Identificación de factores y prácticas sociales cotidianas que favorecen o no la 

salud. 

 
5 AÑOS 

Bloque 1. El cuerpo y la propia imagen. 

• El cuerpo humano: Características diferenciales del cuerpo. Identificación y 



 

Página 82 de 201 
 

localización de partes externas e internas. Exploración del propio cuerpo. 

Identificación y aceptación progresiva de las características propias. Representación 

gráfica del esquema corporal. 

• Sensaciones y percepciones de los cambios físicos propios y de su relación con el 

paso del tiempo. Las referencias espaciales en relación con el propio cuerpo. 

• Identificación de todos los sentidos y sus funciones: Sensaciones y percepciones 

que nos permiten explorar el entorno. 

• Las necesidades básicas del cuerpo. Identificación, manifestación, regulación y 

control de las mismas. Confianza en las capacidades propias para su satisfacción. 

• Identificación y expresión de sentimientos, emociones, vivencias, preferencias e 

intereses propios y de los demás. Control progresivo de los propios sentimientos y 

emociones. 

• Aceptación y valoración ajustada y positiva de sí mismo, así como de las 

posibilidades y limitaciones propias. 

• Valoración positiva y respeto por las diferencias, aceptación de la identidad y 

características de los demás, evitando actitudes discriminatorias. 

 

Bloque 2. Juego y movimiento. 

• Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo 

personal en los juegos y en el ejercicio físico. 

• Coordinación y control postural: El cuerpo y el movimiento. Control del tono, 

equilibrio y respiración. Satisfacción por el creciente dominio corporal. 

• Exploración y valoración de las posibilidades y limitaciones perceptivas, 

motrices y expresivas propias y de los demás. Iniciativa para aprender 

habilidades nuevas. 

• Coordinación y control de las habilidades motrices complejas. 

• Nociones básicas de orientación en el espacio: entre- en medio, separado-junto, 

alrededor, derecha-izquierda. En el tiempo: mañana-tarde-noche, antes-después, 

ayer-hoy-mañana, durante.  

• Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro, de la 

acción y de la situación. 

• Juego simbólico y juego reglado. Comprensión y aceptación de reglas para 

jugar. Valoración de su necesidad. 
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• Comprensión y aceptación de las normas implícitas que rigen los juegos de 

representación de papeles, participación en su regulación y valoración de su 

necesidad. 

• Actitud de ayuda y colaboración con los compañeros en los juegos. 

• Iniciación a la representación teatral. 

 

Bloque 3. La actividad y la vida cotidiana. 

• Las actividades de la vida cotidiana. Iniciativa y progresiva autonomía en su 

realización. Regulación del propio comportamiento, satisfacción por la 

realización de tareas y conciencia de la propia competencia. 

• Normas elementales que regulan la vida cotidiana. Planificación secuenciada de 

la acción para resolver tareas. Aceptación de las propias posibilidades y 

limitaciones en la realización de las mismas. 

• Hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y esfuerzo 

en la propia actividad. 

• Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer 

relaciones de afecto con las personas adultas y con los iguales. 

• Valoración y gusto por el trabajo bien hecho por uno mismo y por los demás, 

reconocimiento de los errores y aceptación de las correcciones para mejorar sus 

acciones. 

• Cuidado y orden con sus pertenencias personales. 

• La iniciativa en las tareas y la búsqueda de soluciones a las dificultades que 

aparecen. 

 

Bloque 4. El cuidado personal y la salud. 

• Conocimiento del concepto de salud y adquisición de hábitos que la promuevan. 

• Acciones y situaciones que favorecen la salud y generan bienestar propio y de 

los demás. 

• La higiene personal. Práctica de hábitos saludables: Higiene corporal, 

alimentación, ejercicio y descanso. Necesidad de cuidar su aspecto personal. 

• Utilización correcta de espacios, elementos y objetos. Petición y aceptación de 

ayuda en situaciones que la requieran, ofreciendo ayuda a los compañeros que lo 

necesiten. 
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• Consolidación de los hábitos de limpieza y orden del entorno. 

• Respeto y cumplimiento de las normas de comportamiento establecidas durante 

las comidas, los desplazamientos, el descanso y la higiene. 

• El dolor corporal y la enfermedad. Valoración ajustada de los factores de riesgo, 

adopción de comportamientos de prevención y seguridad en situaciones 

habituales, actitud de tranquilidad y colaboración en situaciones de enfermedad 

y de pequeños accidentes. 

• Identificación y valoración crítica ante factores y prácticas sociales cotidianas 

que favorecen o no la salud 

 

 
4.1.4. Criterios de evaluación 

 
3 AÑOS 

• Participa en los diferentes grupos del aula, pidiendo ayuda al adulto para 

resolver conflictos. 

• Toma la iniciativa en resolución de situaciones de la vida cotidiana. 

• Manifiesta al adulto sus necesidades corporales básicas. 

• Expresa verbalmente preferencias e intereses propios. 

• Regula la postura del cuerpo correctamente en situaciones cotidianas 

• Distingue entre las normas del juego y sus propios intereses. 

• Colabora en la práctica de hábitos saludables para su propio cuerpo. 

• Verbaliza acciones necesarias para su seguridad física. 

• Recurre a las posibilidades de acción que le ofrece su cuerpo para expresar 

situaciones y vivencias. 

 
4 AÑOS 

• Muestra estrategias adecuadas para relacionarse con los otros. 

• Resuelve situaciones cotidianas de manera autónoma. 

• Verbaliza sus necesidades básicas. 

• Transmite preferencias a los demás respecto a sentimientos y emociones. 

• Se orienta en el espacio a través de posturas corporales adecuadas. 

• Acepta las normas del juego. 
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• Realiza hábitos de higiene corporal. 

• Discrimina factores de peligro. 

• Corrige posturas corporales para expresar sentimientos y vivencias. 

 

5 AÑOS 

• Resuelve conflictos cotidianos de manera autónoma a través del diálogo y otras 

estrategias adecuadas. 

• Recurre a estrategias de relación para resolver diferentes situaciones. 

• Resuelve autónomamente necesidades corporales básicas. 

• Distingue emociones y sentimientos propios y ajenos. 

• Anticipa posturas corporales correctas en diferentes situaciones. 

• Representa papeles adecuados en los diferentes juegos simbólicos rigiéndose por 

las normas establecidas. 

• Distingue entre hábitos de higiene corporales adecuados de los que no lo son. 

• Evita conductas inadecuadas que ponen en peligro su integridad física y la de los 

demás. 

• Domina el cuerpo para comunicar diferentes vivencias. 

 

4.2. ÁREA: CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 

 

4.2.1. Descripción del área 

El trabajo formativo que se impulsará con esta área de conocimiento y experiencia 

pretende favorecer en el alumnado la observación, el descubrimiento y representación 

de los diferentes componentes del entorno infantil para facilitar su inserción en ellos de 

manera reflexiva y participativa.  

El medio se ve ampliado, diversificado en la escuela; ésta va, al tiempo, a hacerlo 

gradualmente más accesible. Las situaciones que en este ámbito se generan han de 

configurar experiencias privilegiadas que permitirán a los niños y niñas crecer, ampliar 

sus conocimientos sobre el mundo y desarrollar habilidades, destrezas y competencias 

nuevas, evolucionar en definitiva. Con la mediación educativa apropiada, el alumno se 

aproxima al conocimiento del mundo que le rodea, estructura su pensamiento, 

interioriza las secuencias temporales, controla y encauza acciones futuras y va 

adquiriendo mayor autonomía respecto a las personas adultas.  
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Ello implicará proceder de la manipulación a la representación: reconocer sensaciones, 

analizar las propiedades de objetos y materiales presentes en su entorno, determinar 

semejanzas y diferencias, ordenar, cuantificar, establecer relaciones, determinar alguna 

de las causas de los cambios, anticipar también alguno de los efectos de sus acciones, 

detectar semejanzas y diferencias, comparar, ordenar y cuantificar.  

El entorno natural, sus componentes y sus factores son objetos preferentes de la 

curiosidad e interés infantil. Las vivencias que tienen en relación con los elementos de 

la naturaleza y la reflexión sobre ellas les llevarán, con el apoyo adecuado de la escuela, 

a la observación de algunos fenómenos naturales, sus manifestaciones y consecuencias, 

así como a aproximarse gradualmente al conocimiento de los seres vivos, de las 

relaciones que se establecen entre ellos y de algunas de sus características y funciones. 

El acercamiento a la diversidad y riqueza del medio natural favorecerá el desarrollo de 

una vinculación afectiva al mismo y será la base para potenciar desde la escuela 

actitudes de respeto y cuidado. 

El conocimiento de las personas en distintos contextos, la vivencia de situaciones 

diversas, la ampliación, en suma, de experiencias y vínculos interpersonales facilitará el 

desarrollo de vínculos de pertenencia al medio social. El entorno escolar constituye un 

enclave privilegiado para fomentar tales relaciones y para estimular actitudes de 

confianza, empatía y apego que constituyen la sólida base de su socialización. En el 

desarrollo de estas relaciones afectivas, se tendrá en cuenta la expresión y comunicación 

de las propias vivencias, de sus emociones y sentimientos para la construcción de la 

propia identidad y para favorecer la convivencia.  

La aproximación progresiva al conocimiento, aprecio y respeto por los elementos del 

entorno físico, natural, social, cultural y tecnológico debe ser aprovechado como una vía 

de desarrollo personal y social; los factores de la naturaleza y la cultura del entorno 

local próximo y de la Comunidad han de ser utilizados como recurso didáctico para 

aproximarse, conocer, respetar y valorar las tradiciones de otros lugares.  

Los distintos elementos curriculares del área cobran sentido desde la necesaria 

integración y complementariedad con el resto de las áreas. Los recursos didácticos 

deben estar dirigidos desde el enfoque globalizador: el entorno no puede ser 

comprendido sin la utilización de los diferentes lenguajes. De la misma manera, la 

realización de desplazamientos orientados ha de hacerse desde el conocimiento del 

propio cuerpo y de su ubicación espacial.  
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4.2.2. Objetivos 

 

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 

las siguientes capacidades: 

 

 3 AÑOS 

• Descubrir mediante la exploración el entorno próximo. 

• Identificar los componentes básicos del medio natural, y algunas de sus 

trasformaciones.  

• Identificar diferentes tipos de paisajes. 

• Identificar los diferentes miembros de los grupos sociales de referencia: Familia. 

• Ampliar el círculo social de relaciones con los otros desde el ámbito escolar. 

• Participar de forma activa en fiestas y celebraciones propias de su entorno más 

cercano. 

• Respetar las normas básicas de convivencia en el aula y en el centro. 

• Manipular y explorar diferentes objetos de su entorno para el acercamiento a 

nociones matemáticas básicas. 

• Identificar cuantificadores básicos. 

• Identificar los primeros números de la serie numérica, 1, 2,3. 

• Asociar número y cantidad hasta el número 3.  

• Realizar series de 2 elementos. 

• Identificar rutinas básicas teniendo como referencia distintas actividades. 

• Manipular y observar distintos objetos atendiendo a su forma: círculo, cuadrado 

y triángulo. 

• Orientarse respecto a sí mismo en el espacio utilizando nociones espaciales 

básicas. 

• Interesarse por aprender cosas nuevas. 

• Disfrutar con la adquisición de nuevos aprendizajes. 

 

 
4 AÑOS 

• Identificar e interpretar hechos significativos del entorno próximo y cercano 

mostrando interés por su conocimiento. 
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• Conocer los componentes del medio natural y sus relaciones, reconociendo los 

diferentes cambios que en el mismo se producen con actitudes de cuidado y 

respeto. 

• Identificar y reconocer características básicas propias de distintos paisajes. 

• Reconocer las características y responsabilidades básicas de los miembros de 

grupos sociales básicos. 

• Ampliar las relaciones sociales.  

• Colaborar en la celebración de fiestas y celebraciones.  

• Participar en la elaboración y consenso de normas básicas de convivencia y 

relación. 

• Poner en práctica nociones matemáticas básicas a partir de la manipulación y la 

experimentación. 

• Usar cuantificadores básicos y cardinales aplicados en situaciones de la vida 

cotidiana. 

• Identificar y escribir los primeros números de la serie numérica, 0,1, 2, 3, 4, 5, 6. 

• Asociar número y cantidad hasta el número 6. 

• Iniciarse en las operaciones matemáticas básicas de adición. 

• Realizar series de 2 elementos con 2 atributos. 

• Iniciarse en la comparación de diferentes medidas naturales. Distinguir y 

reconocer diferentes tipos de medidas.  

• Iniciarse en la estimación del tiempo. 

• Distinguir y clasificar objetos en función de su forma.: círculo, cuadrado 

triángulo, rectángulo.  

• Orientarse respecto a sí mismo y a los objetos utilizando nociones espaciales 

básicas. 

• Disfrutar con la adquisición de nuevos aprendizajes. 

 

5 AÑOS 

• Observar y explorar de forma activa de su entorno generando interpretaciones 

sobre algunas situaciones y hechos significativos y mostrando interés por su 

conocimiento. 

• Conocer y valorar los componentes básicos del medio natural y alguna de sus 
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relaciones, cambios y trasformaciones, desarrollando actitudes de cuidado, 

respeto y responsabilidad en su conservación. 

• Adquirir nociones de geografía a través del paisaje.  

• Conocer los roles y responsabilidades de los miembros más significativos de sus 

grupos sociales de referencia. 

• Establecer relaciones entre los distintos miembros de los grupos sociales a los 

que pertenece. 

• Relacionarse con los demás, de forma cada vez más equilibrada y satisfactoria, 

interiorizando progresivamente las pautas de comportamiento social y ajustando 

su conducta a ellas. 

• Consolidar las relaciones sociales respetando las normas básicas de convivencia. 

• Identificar las características básicas de diferentes fiestas y celebraciones de su 

entorno próximo. 

• Conocer y aceptar las normas que hacen posible la vida en grupo y algunas de 

las formas más habituales de organización social. 

• Ampliar conocimientos matemáticos estableciendo relaciones más complejas 

entre los objetos. 

• Utilizar los cuantificados básicos. Conocer y utilizar los cardinales y los 

ordinales. 

• Identificar y escribir los primeros números de la serie numérica,0,1,2,3,4, 

5,6,7,8,9,10. 

• Asociar número y cantidad hasta el 10. 

• Consolidar las operaciones básicas de adición e iniciarse en la sustracción. 

• Realizar seriaciones de 3 o más elementos y dos atributos. 

• Iniciarse en la estimación, comparación y medida de diferentes magnitudes. 

• Distinguir y usar unidades de medidas naturales y convencionales. 

• Conocer y usar diferentes instrumentos de medida. 

• Iniciarse en la medida y estimación del tiempo a través de la sucesión de 

distintas actividades y rutinas. 

• Realizar clasificaciones atendiendo a la forma: círculo, cuadrado, triángulo, 

rectángulo, rombo, óvalo y estrella. 

• Orientar diferentes objetos entre sí, independientemente de la situación del 

mismo, utilizando nociones espaciales básicas. 
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• Disfrutar con la adquisición de nuevos aprendizajes. 

 

 
 

 
 

 
4.2.3. Contenidos  
 

3 AÑOS 
 

Bloque 1: Medio físico y social: elementos relaciones y medidas 

• Las estaciones: otoño, primavera, verano e invierno. Características principales. 

Identificación de los cambios climáticos más significativos. 

• Observación, descubrimiento del paisaje del entorno próximo. Los cambios en el 

paisaje por la llegada de las estaciones. 

• Los objetos y materiales presentes en el entorno: funciones y usos básicos de los 

objetos. Manipulación, nombre, cuidado y respeto.  

• Percepción de los principales atributos y propiedades como la forma (círculo, 

cuadrado, triángulo), el tamaño (grande, pequeño) y los colores primarios. 

• Actitud positiva para compartir con los demás diferentes objetos. 

• Utilización de cuantificadores básicos no numéricos: muchos-pocos, uno-

ninguno, lleno-vacío en situaciones de la vida cotidiana. 

• Aplicación de la serie numérica para contar elementos de la realidad. 

• Observación y toma de conciencia, progresiva, del valor funcional de los 

números y de su utilidad. 

• Utilización de cuantificadores para realizar comparaciones en la vida cotidiana: 

dónde hay más, dónde hay menos, más grande, más pequeño, más largo, más 

corto. 

• Ubicación temporal de actividades de la vida cotidiana: rutinas. 

• Utilización de nociones básicas espaciales con respecto a sí mismo y a los 

objetos: dentro-fuera, cerca-lejos, arriba-abajo, encima-debajo… 
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Bloque 2: Acercamiento a la naturaleza 

• Seres vivos y materia inerte: diferencias: (animales, plantas y objetos).  

• Observación de algunas características y cambios básicos en los seres vivos. 

• Curiosidad, cuidado, respeto y valoración positiva de los elementos del medio 

natural. 

• Primeras clasificaciones de los animales teniendo en cuenta sus características 

externas y el medio en el que viven. Interés por las relaciones entre ellos. 

• La granja. 

• Reconocimiento sencillo de plantas y de sus partes: tallo, hojas, flores. 

• Conocimiento del origen de algunos productos. 

• Observación de fenómenos del entorno natural (lluvia, viento, nieve, sol). 

• Cambios en el entorno según las estaciones. 

• Disfrute por realizar actividades en contacto con la naturaleza. 

• El día y la noche. El sol y la luna. 

 

Bloque 3: cultura y vida en sociedad 

• Identificación y participación en los primeros grupos sociales de pertenencia.: la 

familia y el colegio. 

• La familia: Composición de la propia y relaciones de parentesco. Funciones y 

ocupaciones. 

• Valoración y cumplimiento de las normas que rigen  la convivencia en la familia 

y en el colegio 

• Asunción de pequeñas responsabilidades. 

• Disfrute y valoración de aprender y superar retos personales. 

• Profesiones cercanas a la experiencia real del niño. 

• La actividad humana en el medio: tareas y oficio habituales. 

• Iniciación al consumo responsable. 

• Identificación de algunas normas básicas de educación vial. 

• Identificación de los principales medios de trasporte: coche, autobús, avión. 

• Algunos lugares de ocio próximos a la experiencia del niño/a: parques, zoo, 

parques de atracciones… 

• Fiestas tradicionales: Navidad, Carnaval, san Isidro… Interés por participar y 

disfrutar de las mismas.  
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• Diferencias fundamentales entre distintos pueblos del mundo. 

• Aproximación a algunas máquinas y aparatos de uno cotidiano. Exploración de 

los mismos. 

• Incorporación progresiva de pautas adecuadas de comportamiento: escuchar, 

respetar las diferencias, compartir, disposición para compartir y para resolver 

conflictos cotidianos mediante el diálogo de forma progresivamente autónoma, 

atendiendo especialmente a la relación equilibrada entre los niños y las niñas. 

• Observación de algunos cambios en el modo de vida y las costumbres en 

relación con el paso del tiempo. 

• Interés y disposición favorable para entablar relaciones respetuosas, afectivas y 

recíprocas con niños de otras culturas. 

• Identificación de los primeros grupos sociales de pertenencia: La familia y la 

escuela. Toma de conciencia de la necesidad de su existencia y funcionamiento 

mediante ejemplos del papel que desempeñan en su vida cotidiana. Valoración 

de las relaciones afectivas que entre ellos se establecen. 

• La vivienda: Dependencias y funciones. Tareas cotidianas del hogar. 

Participación en dichas tareas. Las rutinas caseras. Ofrecimiento y solicitud de 

ayuda para sí mismo y para los demás. Diferentes miembros de una familia. 

Lugar que ocupa entre ellos. 

• La escuela: Dependencias, usos y funciones. Los miembros de la escuela. Los 

niños y los adultos. Funciones y ocupaciones. La clase: Distribución y empleo 

de los espacios. Objetos y mobiliario. Cuidado y respeto por las dependencias 

del centro y de su entorno para poder realizar las actividades en espacios limpios 

y ordenados. Las rutinas escolares. La importancia de aprender. 

• El entorno próximo del alumno: La calle, el barrio, el pueblo y la ciudad. 

Formas de organización humana según su ubicación en los distintos paisajes: 

rural y urbano. Observación de necesidades, ocupaciones y servicios en la vida 

de la comunidad. 

• La actividad humana en el medio: Funciones tareas y oficios habituales. 

Valoración de los diferentes trabajos como necesarios para una sociedad. 

Respeto a los trabajos desempeñados por las personas de su entorno. 

• Los servicios relacionados con el consumo. 

• Distintos medios de transporte. Normas básicas de circulación. 
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• Lugares para divertirse y aprender: teatro, circo, zoo, biblioteca, polideportivo, 

etc. 

• Las tradiciones y las costumbres. 

• Máquinas y aparatos. Utilidad, funcionamiento e inventores. 

• Reconocimiento de algunas señas de identidad cultural del entorno e interés por 

participar en actividades sociales y culturales. 

• Identificación de algunos cambios en el modo de vida y las costumbres en 

relación con el paso del tiempo. 

• Interés y disposición favorable para entablar relaciones respetuosas, afectivas y 

recíprocas con niños de otras culturas. 

 

  

4 AÑOS 

 
Bloque 1: Medio físico y social: elementos relaciones y medidas 

• Observación de los fenómenos del medio natural y formulación de conjeturas 

sobre sus causas y consecuencias.  

• Cambios de la vida de las plantas, de las personas y de los animales. 

• Observación de los cambios del tiempo y su reflejo en el calendario. 

• Observación de diferentes tipos de paisajes y sus características principales. 

• Los objetos materiales y herramientas presentes en el entorno. Atributos 

funciones y usos cotidianos. 

• Percepción de semejanzas y diferencias en los objetos y materiales. 

Discriminación de algunos atributos (grueso, delgado, largo-corto, lleno-vacío). 

• Respeto y cuidado de objetos de uso individual y colectivo. 

• Actitud positiva para compartir con los demás diferentes objetos. 

• Cuantificación no numérica de colecciones (muchos-pocos, igual, tantos como, 

más que, menos que. Utilización del conteo como estrategia de estimación y uso 

de los cardinales (correspondencias entre colecciones). 

• Aproximación a la serie numérica y su grafía y su utilidad oral para contar.  

• Iniciación a la suma. 

• Relaciones de igualdad y desigualdad: más largo que, más corto, más grande, 

más pequeño, más que, menos que, tantos como… 
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• Medidas naturales: palmo, pie… 

• Ubicación temporal de actividades en la vida cotidiana: Secuencia temporal. 

• Ubicación temporal de actividades de la vida cotidiana: día y noche, antes-

después- ahora. 

• Iniciación a la adición y sustracción con números trabajados (0-6). 

• Identificación de formas planas (círculo, cuadrado, triángulo y rectángulo). 

• Aproximación a las formas tridimensionales en elementos del entorno (esfera, 

cubo y cono). 

• Utilización de nociones básicas espaciales con respecto a sí mismo y a los 

objetos: dentro. fuera, cerca-lejos, arriba-abajo, encima-debajo, cerca-lejos, 

delante-detrás, alrededor… 

• Orientación en el espacio respecto a sí mismo y a los objetos: alrededor de, a un 

lado y a otro, entre... 

 

Bloque 2: Acercamiento a la naturaleza 

• Características generales e identificación de los seres vivos (semejanzas y 

diferencias) y materia inerte como el Sol, rocas, nubes o ríos. 

• Observación y comparación de las características propias de los seres vivos. 

• Secuenciación temporal del ciclo vital de los animales y las plantas. 

• Curiosidad, cuidado, respeto y valoración positiva de los elementos del medio 

natural. 

• Clasificación de animales domésticos y salvajes. Diferencias. Reconocimiento 

sencillo. Interés y gusto por las relaciones con ellos.  

• La granja. 

• Partes de la planta. 

• Importancia del agua en el ciclo vital. 

• Productos elaborados a partir de materias primas, procedentes de animales y 

plantas. 

• Conocimiento de fenómenos del medio natural y su influencia en el entorno 

físico: el paisaje y las estaciones.  

• Disfrute por realizar actividades en contacto con la naturaleza. 

• Reciclaje de residuos. 
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Bloque 3: cultura y vida en sociedad 

• Identificación de los principales grupos sociales y participación y toma de 

conciencia de las funciones de los primeros grupos sociales a los que pertenece: 

la familia, la escuela. 

• Valoración del trabajo y del servicio que algunos profesionales prestan a la 

comunidad. 

• Valoración y cumplimiento de las normas que rigen la convivencia en la familia, 

el colegio y el resto de los grupos sociales a los que pertenece el niño. 

• Diferentes miembros de una familia (hasta 2º grado). Tareas y ocupaciones. 

• La vivienda: dependencias, funciones y tareas cotidianas del hogar. Las rutinas 

caseras. 

• Asunción de pequeñas responsabilidades. 

• Identificación de la propia vivienda. Tipos de viviendas del entorno urbano. 

Identificación de diferentes tipos de viviendas: entorno rural y entorno urbano.  

• Cuidado y respeto por las diferentes dependencias del centro y del entorno. 

• La escuela. Los diferentes miembros del centro y otros grupos de alumnos. 

• Conocimiento y uso adecuado de otros espacios comunes y dependencias del 

centro.  

• El entorno próximo al alumno: la calle, el barrio, el pueblo y la ciudad. 

• Diferentes formas de organización humana: rural y urbana. 

• La actividad humana como servicio a la comunidad. Valoración de los trabajos 

más habituales y necesarios para la comunidad. 

• Los medios de trasporte más habituales. Identificación y clasificación de los 

medios de trasporte. 

• Conocimientos de las normas básicas de educación vial. Identificación de 

comportamientos adecuados e inadecuados.  

• Los medios de comunicación. Televisión, radio, teléfono, prensa y ordenador. 

• Otras alternativas de ocio seguro: biblioteca, zoo, ludotecas… 

• Fiestas y costumbres tradicionales: Navidad, carnaval y fiestas del entorno 

próximo. Interés por participar y disfrutar de las mismas. 

• Conocimiento de algunos aparatos e inventos así como de sus inventores. 

• Cumplimiento de pautas adecuadas de comportamiento: escuchar, respetar las 

diferencias, compartir, resolver conflictos mediante el diálogo, normas de 
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convivencia en el centro. 

• Reconocimiento de algunas señas de identidad cultural del entorno e interés por 

participar en actividades sociales y culturales.  

• Interés por participar en actividades grupales. 

• Identificación y comparación de algunos cambios en el modo de vida y las 

costumbres en relación con el paso del tiempo. 

• Interés y disposición favorable para entablar relaciones respetuosas, afectivas y 

recíprocas con niños de otras culturas. 

• Diferencias fundamentales entre distintos pueblos del mundo 

• Iniciación a la Historia. La prehistoria. El hombre prehistórico. Vida cotidiana, 

vivienda, trabajo, animales y ritos. 

• Pueblos del mundo. Pueblos del hielo, del desierto y de la selva. Rasgos físicos, 

vivienda, alimentación, indumentaria y costumbres.  

 

5 AÑOS 

 
Bloque 1: Medio físico y social: elementos relaciones y medidas 

• Observación y detección de algunas características, comportamientos, funciones 

y cambios en los seres vivos: animales y plantas.  

• El tiempo atmosférico: observación identificación y consecuencias. 

• Comparación de diferentes tipos de paisajes e identificación de diferentes 

características. 

• Los objetos, materiales y herramientas presentes en el entorno: atributos, 

funciones y usos cotidianos.  

• Percepción de sus atributos y propiedades: forma, tamaño, color y clasificación 

en función de sus semejanzas y diferencias. 

• Respeto y cuidado de objetos de uso individual y colectivo. 

• Actitud positiva para compartir con los demás diferentes objetos. 

• Utilización en situaciones de la vida cotidiana de cuantificadores no numéricos, 

aplicación del ordinal en pequeñas colecciones y utilización de cardinales en 

cantidades manejables. 

• Número anterior y posterior a uno dado. Regletas. Descomposición de números. 

Sumas y restas. Problemas sencillos. 
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• Relaciones de igualdad y desigualdad: más largo que- más corto que, más 

grande y más pequeño que, tantos como, más lleno y vacío que, igual que, más 

que, menos que… 

• Ubicación temporal de actividades de la vida cotidiana: día y noche, antes-

después- ahora, ayer-hoy –mañana, mañana-tarde-noche. 

• Medidas convencionales. Instrumentos de medida: el reloj y el calendario. 

• Interés y curiosidad por instrumentos de medida y aproximación a su uso (peso, 

metro, balanza, reloj…). 

• Construcción de la serie numérica como adición y sustracción de la unidad en 

situaciones de la vida cotidiana. 

• Resolución de problemas que impliquen operaciones sencillas con composición 

y descomposición numérica. 

• Identificación de formas planas (círculo, cuadrado, triángulo, rectángulo, rombo 

y óvalo). 

• Aproximación a las formas tridimensionales en elementos del entorno (esfera, 

cubo y cono). 

• Utilización de nociones espaciales con respecto a sí mismo y a los objetos: 

dentro-fuera, cerca-lejos, arriba-abajo, encima-debajo, cerca-lejos, delante-

detrás, a un lado -al otro, entre… 

• Orientación en el espacio respecto de sí mismo y de los objetos entre sí: 

izquierda- derecha. 

• Consolidación de las nociones espaciales adquiridas. 

 

Bloque 2: Acercamiento a la naturaleza 

• Características generales de los seres vivos: semejanzas y diferencias. Materia 

inerte. Valoración de su importancia para la vida. 

• Clasificación de los animales por sus características externas, por su adaptación 

al medio y por su forma reproductora.  

• Necesidad, beneficios y utilidad de diferentes tipos de plantas. 

• Curiosidad, cuidado, respeto y valoración positiva de los elementos del medio 

natural. 

• Clasificación de subclases de diferentes tipos de animales (herbívoros, 

carnívoros y omnívoros).  
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• Utilidad de los animales para la vida humana. 

• Características externas de las plantas (flores, frutos, ramas, tronco, raíz). 

• Plantas de diferentes entornos. 

• Relación del hombre con los animales y las plantas. Productos que se obtienen a 

partir de ellos. 

• Observación y conocimiento de fenómenos del medio natural. Formulación de 

conjeturas e hipótesis sobre sus causas y consecuencias. 

• Conocimiento y comparación de las características y los cambios del paisaje por 

el paso del tiempo y la sucesión de las estaciones. 

• Disfrute por realizar actividades en contacto con la naturaleza. 

• Valoración de la importancia del cuidado del entorno para la salud y el bienestar. 

Repoblación, limpieza y recogida de residuos. 

• Consumo responsable. 

• Diferencias entre el día y la noche. Causas y consecuencias. El sol, la tierra y la 

luna. 

• Profundización en el conocimiento del sistema solar y de los diferentes 

elementos existentes en el espacio (planetas, estrellas, meteoritos, agujeros 

negros…). 

• Características generales e identificación de los seres vivos (semejanzas y 

diferencias), y materia inerte como el Sol, rocas, nubes o ríos. 

• Observación y comparación de las características propias de los seres vivos. 

• Secuenciación temporal del ciclo vital de los animales. 

• Clasificación de animales domésticos y salvajes. Diferencias. Reconocimiento 

sencillo. Interés y gusto por las relaciones con ellos.  

• Secuenciación temporal del ciclo vital de las plantas. 

• Importancia del agua en el ciclo vital. 

• Productos elaborados a partir de materias primas, procedentes de animales y 

plantas. 

• Conocimiento de fenómenos del medio natural y su influencia en el entorno 

físico: el paisaje y las estaciones.  

• Disfrute por realizar actividades en contacto con la naturaleza. 

• Reciclaje de residuos. 

• Diferencias entre el día y la noche. Causas y consecuencias. El sol, la tierra y la 

luna. 
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• Iniciación al conocimiento del sistema solar. 

 

Bloque 3: cultura y vida en sociedad 

• Distintos grupos sociales. 

• Identificación, participación, toma de conciencia de funciones y valoración de 

las relaciones afectivas que se dan en los principales grupos sociales a los que 

pertenece. 

• Valoración y cumplimiento de las normas que rigen la convivencia de los grupos 

sociales a los que pertenece el alumno. Participación y colaboración en los 

mismos con actitud de ayuda. 

• Relaciones y roles de los diferentes miembros de la familia. 

• Elementos, mobiliario, electrodomésticos de las diferentes dependencias de la 

vivienda. 

• Participación de manera activa en la realización de tareas en el ámbito familiar. 

• Comparación de las características propias de diferentes tipos de viviendas 

según su ubicación y utilidad. 

• La escuela: sus miembros funciones y ocupaciones. 

• Distribución y uso adecuado de los espacios y dependencias del centro. Cuidado 

y respeto de las mismas. 

• El entorno próximo al alumno: el pueblo y la ciudad. 

• Formas de organización humana según su ubicación en los distintos paisajes: 

rural y urbano. 

• Observación de necesidades, ocupaciones y servicios en la vida de la 

comunidad. 

• Respeto por los trabajos desempeñados por las personas de su entorno. 

• Identificación de diferentes tipos de profesiones según familias. 

• Consumo responsable. 

• Identificación y conocimientos de medios alternativos de trasporte. 

• Clasificación de medios de trasporte contaminantes y no contaminantes. 

• Normas básicas de educación vial como conductor y como peatón. 

• Los medios de comunicación. Televisión, radio, teléfono, prensa y ordenador. 

• Otras alternativas de ocio seguro. Biblioteca, zoo, ludotecas… 

• Tradiciones y costumbres del entorno. Reconocimiento como propias de algunas 
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señas de identidad cultural. 

• Comparación de tradiciones propias con las de otros países y lugares. 

• Participación activa e interesada en actividades sociales, culturales y costumbres 

de la localidad. 

• Necesidad y utilidad para el ser humano de algunos inventos. Principales 

inventores. 

• Funcionamiento de diferentes tipos de inventos. 

• Cumplimiento afianzamiento e interiorización de pautas adecuadas de 

comportamiento: escuchar, respetar las diferencias, compartir, resolver 

conflictos mediante el diálogo, normas de convivencia en el centro. 

• Comparación y establecimiento de semejanzas y diferencias. Formulación de 

hipótesis de algunos cambios en el modo de vida y las costumbres en relación 

con el paso del tiempo. 

• Interés y disposición favorable para entablar relaciones respetuosas, afectivas y 

recíprocas con niños de otras culturas. 

 
4.2.4. Criterios de evaluación 

 

3 AÑOS 

 

• Muestra interés y curiosidad por el descubrimiento del entorno próximo. 

• Nombra e identifica las estaciones según sus características principales. 

• Identifica y discrimina objetos y elementos del entorno próximo y medio natural 

más inmediato.  

• Discrimina objetos y elementos del entorno inmediato y actúa sobre ellos, 

identificando transformaciones sencillas. 

• Reconoce diferencias básicas entre diferentes tipos de paisajes. 

• Identifica y reconoce algunos grupos sociales de su entorno próximo, familia, 

escuela y las principales características y relaciones que se establecen entre ellos.   

• Participa activamente en la celebración de fiestas y tradiciones propias de su entorno 

más cercano y próximo. 

• Acepta y respeta las normas básicas de convivencia y relación con los otros tanto en 

el aula como del centro. 
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• Utiliza la manipulación para explorar objetos sencillos del entorno próximo 

favoreciendo su acercamiento a nociones básicas de lógica matemáticas. 

• Agrupa, clasifica y ordena elementos de colecciones según semejanzas y diferencias 

básicas. 

• Identifica algunos cuantificadores básicos: muchos/pocos, todo /nada, 

todos/ninguno. 

• Identifica y reconoce tanto en grafía como en cantidad los primeros números de la 

serie numérica: 1, 2,3. 

• Realiza series de dos elementos siguiendo un criterio. 

• Distingue e identifica algunos colores básicos: amarillo, rojo, verde y azul.  

• Identifica unidades de medida básicas y se inicia en su manejo. 

• Utiliza correctamente nociones temporales básicas: Día/ noche, antes /después. 

• Discrimina y reconoce algunas formas geométricas: círculo, cuadrado y triángulo. 

• Muestra interés y motivación por aprender cosas nuevas. 

 

4 AÑOS 

• Identifica e interpreta diferentes hechos que se producen en el entorno próximo. 

• Manifiesta curiosidad, cuidado y respeto y valoración positiva hacia los elementos 

del entorno natural. 

• Reconoce y compara características entre diferentes animales plantas y elementos 

del entorno. 

• Observa los fenómenos del medio natural y formula conjeturas sobre sus causas y 

consecuencias. 

• Conoce los elementos de la naturaleza y el entorno natural y su influencia en la vida 

y en los seres vivos. 

• Identifica los primeros grupos sociales de pertenencia, necesidades ocupaciones y 

servicios de la vida de la comunidad. 

• Conoce y valora el trabajo y los servicios que algunos profesionales prestan a la 

comunidad. 

• Muestra interés y disposición favorable para establecer relaciones respetuosas, 

afectivas y recíprocas tanto con compañeros como con los adultos. 

• Incorpora progresivamente a su comportamiento habitual pautas adecuadas de 

comportamiento: compartir, ayudar, colaborar resolver conflictos mediante el 

diálogo… 
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• Reconoce algunas señas de identidad cultural de su entorno. 

• Muestra interés por participar y colaborar en actividades grupales y en celebraciones 

culturales. 

• Percibe y discrimina semejanzas y diferencias entre los objetos y materiales, 

estableciendo relaciones de seriación y clasificación. 

• Utiliza adecuadamente cuantificadores básicos aplicados a situaciones de la vida 

cotidiana: todos/muchos/ninguno/pocos/mitad, más/menos que, igual/ diferente.  

• Identifica y escribe correctamente los primeros números de la serie numérica: 0, 1, 

2, 3, 4, 5,6. 

• Conoce la serie numérica y sus grafías (0, 1, 2, 3, 4, 5,6), su utilidad oral para contar 

y su funcionalidad en la vida diaria. 

• Reconoce y distingue colores primarios y secundarios: amarillo, azul, rojo, verde, 

marrón rosa, naranja, blanco, gris. 

• Se ha iniciado en la identificación de la suma como adicción de elementos. 

• Realiza de manera correcta series de dos y tres elementos con dos conceptos. 

• Utiliza algunas medidas naturales básicas de medición y realiza comparaciones 

básicas entre ellas. 

•  Comprende y utiliza adecuadamente algunas nociones temporales ubicando 

temporalmente actividades de la vida cotidiana: antes/después, mañana/tarde/noche, 

hoy/mañana, días de la semana. 

• Identifica y reconocer diferentes figuras geométricas según sus características 

propias: círculo, cuadrado, triángulo y rectángulo. 

• Identifica la situación de los objetos en el espacio tanto respecto a sí mismo como a 

los objetos: dentro/fuera, delante/detrás, cerca lejos, arriba/abajo/en medio, encima/ 

debajo/ alrededor de, junto/separado, primero/último, a un lado/ a otro  

• Muestra interés y motivación por los nuevos aprendizajes. 

 

5 AÑOS 

• Discrimina objetos y elementos del entorno inmediato y actúa sobre ellos, 

identificando los diferentes cambios y trasformaciones que en ellos se producen. 

• Observa y explora activamente el entorno próximo interpretando diferentes 

situaciones y hechos.  

• Muestra interés por el entorno natural identificando y nombrando los diferentes 

elementos que lo integran. 
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• Formula hipótesis y conjeturas sobre las diferentes causas y fenómenos del entorno 

natural. 

• Conoce nociones básicas relacionadas con geografía y las identifica en el paisaje. 

• Muestras actitudes de cuidado y respeto hacia la naturaleza desarrollando 

comportamientos que favorecen su conservación 

• Identifica y conoce los principales vínculos afectivos que se establecen entre 

diferentes grupos: Familia, escuela, comunidad. 

• Conoce los principales servicios comunitarios que ofrece la comunidad en la que 

vive: mercado, atención sanitaria, medios de trasporte, etc. y su papel en la sociedad 

• Toma conciencia de la necesidad de dotarse de normas para convivir. 

• Conoce y respeta las normas de convivencia de los diferentes grupos a los que 

pertenece. 

• Analiza diferentes situaciones conflictivas y utiliza el tratamiento adecuado en la 

resolución de las mismas. 

• Muestra comportamientos sociales adecuados y utiliza fórmulas de cortesía en las 

relaciones con sus compañeros y adultos. 

• Agrupa, clasifica y ordena elementos y colecciones atendiendo a sus semejanzas y 

diferencias. 

• Utiliza cuantificadores: más, menos, igual. 

• Conoce y utiliza adecuadamente cardinales y ordinales. 

• Cuantifica colecciones mediante el uso de la serie numérica asociando 

adecuadamente número y cantidad. 

• Identifica y escribe correctamente los primeros 10 números de la serie numérica. 

• Aprende a contar de manera ascendente y descendente de manera correcta y a 

conocer los primeros números ordinales y cardinales. 

• Realiza adecuadamente sumas sencillas. 

• Se inicia en la identificación de la resta como sustracción. 

• Realiza seriaciones de 3 o más elementos atendiendo a 2 criterios. 

• Conoce y utiliza diferentes instrumentos de medida. 

• Discrimina y compara diferentes tipos de magnitudes. 

• Utiliza adecuadamente diferentes nociones temporales relacionándolas con sus 

actividades cotidianas: mañana/tarde/noche, antes/después, ayer/hoy/mañana, 

durante. 

• Distingue, identifica y es capaz de trazar diferentes formas y figuras geométricas: 
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óvalo, rombo, estrella, circulo, cuadrado, triangulo y rectángulo. 

• Utiliza adecuadamente nociones espaciales: entre/en medio, separado/junto, 

alrededor, derecha/izquierda, respecto tanto a sí mismo como a los objetos entre sí. 

• Muestra interés y motivación por aprender y descubrir cosas nuevas. 

• Disfruta con la adquisición de nuevos aprendizajes aplicándolos a situaciones 

cotidianas y reales. 

 

4.3. ÁREA: LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

 

4.3.1. Descripción del área 

Esta área hace referencia al desarrollo de la capacidad de comunicación del niño. Las 

distintas formas de comunicación y representación sirven de nexo entre el niño y las 

personas de su entorno. 

El trabajo en esta etapa consiste fundamentalmente en desarrollar las capacidades 

relacionadas con la emisión y recepción de mensajes, con su comprensión y su 

producción. 

Las diferentes formas de comunicación y representación que se integran en esta área 

son: El lenguaje oral y escrito, el lenguaje plástico, el lenguaje musical, el lenguaje 

corporal, el lenguaje audiovisual y el lenguaje de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

El lenguaje oral es especialmente relevante en esta etapa, es el instrumento por 

excelencia de aprendizaje, de regulación de la conducta y de manifestación de 

sentimientos, ideas, emociones, etcétera. La verbalización, la explicación en voz alta de 

lo que están aprendiendo, de lo que piensan y de lo que sienten, es un instrumento 

imprescindible para intervenir en el medio. Con la lengua oral se irá estimulando el 

acceso a usos y formas cada vez más convencionales y complejas. El maestro fomentará 

la correcta expresión oral del niño dialogando con él y promoviendo que el niño relate 

algún cuento o suceso de su interés a sus compañeros. Esto tendrá como finalidad 

mejorar la competencia lingüística del niño, alcanzando buenos niveles de comprensión 

y de expresión, el incremento de su vocabulario, la mejora de la pronunciación y el 

empleo de la sintaxis para conseguir una organización clara de las ideas. 
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A partir de los tres años empieza un período simbólico caracterizado por la capacidad de 

operar con múltiples representaciones, entre ellas los iconos y las representaciones 

gráficas que contienen alguna información.  

A los cuatro años, el lenguaje oral ha experimentado una gran evolución y se produce 

un avance significativo en la capacidad del niño para la descodificación. Es el momento 

de iniciar el aprendizaje de un nuevo código: El del lenguaje escrito. El niño es capaz de 

reconocer letras y de leer y escribir palabras. Esta actividad, bien dirigida por el adulto, 

resulta apasionante para el niño. Este momento es también el idóneo para entregarse a la 

lectura.  

Un nuevo mundo se abre para el niño a medida que avanza en su conocimiento y 

aplicación del código lingüístico. La utilidad de las letras para formar palabras se amplía 

ahora y ofrece nuevas y desconocidas posibilidades: La lectura y la escritura de 

oraciones sencillas. El niño comienza a entender el modo en que los libros contienen 

esos cuentos fascinantes que hasta ese momento le habían contado. Que el niño 

disponga de libros que tocar, contemplar, hojear y con los que deleitarse, es de la 

máxima importancia para ir desarrollando su gusto y su interés por la lectura. El disfrute 

del niño con esos primeros libros de literatura infantil puede traducirse en un futuro 

hábito lector. 

Asimismo, es necesario el desarrollo de actitudes positivas hacia la propia lengua y la 

de los demás. La enseñanza de una lengua extranjera estará centrada en la comprensión 

y en la expresión oral. En la práctica docente se podrán tomar como referencia los 

contenidos de las diferentes áreas o ámbitos de experiencia. Asimismo, la enseñanza de 

la lengua extranjera se llevará a cabo por medio de juegos, canciones, etcétera. El 

empleo de un repertorio suficiente de juegos, canciones y dichos puede garantizar el 

interés por este aprendizaje. 

El lenguaje audiovisual y las tecnologías de la información y la comunicación presentes 

en la vida infantil, requieren un tratamiento educativo que, a partir del uso, inicie a los 

niños en la comprensión de los mensajes audiovisuales y en su utilización adecuada.  

El lenguaje artístico hace referencia tanto al plástico como al musical. El lenguaje 

plástico tiene un sentido educativo que incluye la manipulación de materiales, texturas, 

objetos e instrumentos y el acercamiento a las producciones plásticas, para estimular la 

adquisición de nuevas habilidades y destrezas y despertar la sensibilidad estética. A 

través de la expresión plástica, la pintura, el dibujo y el modelado, los niños se adentran 

en diferentes facetas de la realidad y desarrollan su sentido estético. Acercarse a algunas 
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manifestaciones artísticas valiosas ofrece mayores oportunidades de formación de su 

criterio estético. 

El lenguaje musical ofrece posibilidades de representación de la realidad y de 

comunicación mediante los sonidos en el tiempo. La música es un medio de aproximar 

al niño a la cultura. La expresión musical es una forma de comunicación y de disfrute, 

un modo de proporcionar al niño una formación estética. 

El lenguaje corporal ofrece al niño la posibilidad de mostrar sus emociones y su 

percepción de la realidad. Tiene que ver con la utilización del cuerpo, sus gestos, 

actitudes y movimientos con una intención comunicativa y representativa. La expresión 

corporal es expresión de relación, comunicación e intercambio con el exterior. 

Especialmente interesante resulta la consideración del juego simbólico y de la expresión 

dramática como modo de manifestar su afectividad y de dar cuenta de su conocimiento 

del mundo.  

Estos lenguajes contribuyen, de manera complementaria, al desarrollo integral de los 

niños. A través de los lenguajes los niños desarrollan su imaginación y creatividad, 

aprenden, se estructura su personalidad y sus emociones y conocen el mundo.  

 

4.3.2. Objetivos 

 
En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 

las siguientes capacidades: 

 

3 AÑOS 

• Descubrir la lengua como instrumento de comunicación, de disfrute y de expresión de 

ideas y sentimientos. 

• Valorar la lengua oral como un medio de relación con los demás, de regulación de la 

convivencia y de su propia conducta. 

• Conocer y utilizar las distintas normas que rigen las conversaciones. 

• Reconocer palabras significativas (su nombre). 

• Disfrutar y recrearse con textos de tradición cultural.  

• Escuchar la lectura de textos sencillos con el fin de comprenderlos y de ampliar el 

vocabulario. 
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• Iniciarse en la participación de diferentes situaciones de comunicación. 

• Iniciarse en el conocimiento de una lengua extranjera. 

• Acercarse al conocimiento de obras artísticas expresados en los lenguajes plástico, 

musical y corporal. 

• Descubrir las técnicas básicas de expresión plástica. 

• Cantar, escuchar y bailar. 

• Iniciarse en el aprendizaje de canciones, bailes y danzas. 

 

4 AÑOS 

• Utilizar la lengua como elemento de aprendizaje, de representación, de comunicación, 

de disfrute y de expresión de ideas y sentimientos. 

• Tomar conciencia de la importancia de la lengua oral como un medio de relación con 

los demás y de regulación de su propia conducta. 

• Comprender las intenciones y mensajes de otros niños y adultos en nuestra propia 

lengua e iniciarse en la comprensión de los mismos en una lengua extranjera 

adoptando una actitud positiva hacia ambas. 

• Conocer y utilizar las distintas normas que rigen las conversaciones. 

• Participar en diferentes situaciones de comunicación, respetando sentimientos, 

ideas y opiniones, y adoptando las reglas básicas de la comunicación. 

• Reconocer su nombre y el de algunos de sus compañeros. 

• Reconocer palabras del vocabulario trabajado. 

• Nombrar y escribir las vocales. 

• Iniciarse en la representación, por medio de la expresión corporal, de cuentos 

sencillos. 

• Acercarse al conocimiento de obras artísticas expresadas en los lenguajes 

plástico, musical y corporal y realizar actividades de representación y expresión 

artística para comunicar vivencias y emociones, mediante el empleo de diversas 

técnicas. 

• Conocer y disfrutar de las técnicas básicas de expresión plástica. 

• Reconocer y experimentar con los colores primarios y su mezcla. 



 

Página 108 de 201 
 

• Cantar, escuchar, bailar e interpretar ritmos. 

• Aprender canciones, bailes y danzas. 

• Conocer algunas manifestaciones culturales de su entorno. 

 

5 AÑOS 

• Valorar la expresión oral como medio para regular la propia conducta, para 

relatar vivencias, para razonar y resolver situaciones conflictivas, para 

comunicar sus estados de ánimo y compartirlos con los demás. 

• Esforzarse en hablar con una pronunciación correcta. 

• Avanzar en la discriminación auditiva de palabras y sílabas. 

• Mostrar interés por los textos escritos presentes en el aula y en el entorno 

próximo, iniciándose en su uso, en la comprensión de sus finalidades y en el 

conocimiento de algunas características del código escrito. 

• Interesarse y participar en las situaciones de lectura y escritura que se producen 

el aula. 

• Reconocer las grafías dentro de las palabras. Identificar letras y sílabas, 

avanzando en su proceso individual de leer palabras, oraciones y textos 

sencillos, haciendo hincapié en la comprensión de lo leído. 

• Representar gráficamente lo leído. Iniciarse en la acentuación de algunas 

palabras. Realizar copias sencillas y avanzar progresivamente en dictados de 

palabras. 

• Memorizar y contar pequeños relatos, cuentos, sucesos, refranes, canciones, 

adivinanzas, trabalenguas, poesías y retahílas, con buena entonación y 

pronunciación. 

• Dramatizar textos sencillos mostrando gusto por su realización. 

• Usar adecuadamente el material escrito (libros, periódicos, etiquetas, publicidad, 

cartas, etcétera). 

• Interpretar imágenes, carteles, fotografías, pictogramas y cuentos. 

• Conocer y usar palabras y expresiones sencillas para realizar una interacción 

oral, en una lengua extranjera. 

• Expresarse y comunicar vivencias, emociones y sentimientos utilizando medios, 

materiales y técnicas propios de los diferentes lenguajes artísticos y 

audiovisuales, mostrando interés por explorar sus posibilidades, por disfrutar 
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con sus producciones y por compartir con los demás las experiencias estéticas y 

comunicativas. 

• Representar con diversos detalles la figura humana. 

• Reconocer algunos materiales que se utilizan para trabajar la expresión plástica. 

• Conocer algunas obras artísticas. 

• Discriminar y experimentar las posibilidades sonoras del propio cuerpo, de los 

objetos y de los instrumentos musicales. 

• Memorizar y representar canciones. 

• Desplazarse por el espacio con distintos movimientos.  

• Desarrollar la sensibilidad estética y actitudes positivas hacia las producciones 

artísticas en distintos medios, así como el interés para compartirlas. 

 

4.3.3. Contenidos 

 

3 AÑOS 

 

Bloque 1: Lenguaje verbal 
Escuchar, hablar y conversar. 

• Utilización progresiva de la lengua para expresar y comunicar ideas y sentimientos, 

para regular la propia conducta y la de los demás. 

• Expresión oral ampliando cada vez más el vocabulario utilizado. 

• Uso progresivo, acorde con la edad, de léxico preciso y variado, estructuración 

gramatical correcta y tono de voz apropiado. 

• Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación.  

• Utilización progresiva adecuada de las normas que rigen el intercambio 

lingüístico, respetando el turno de palabra, escuchando con atención y respeto. 

• Interés y esfuerzo por expresarse correctamente. 

• Exposición clara y organizada de las ideas, de acuerdo a la edad.  

 

Aproximación a la lengua escrita 

• Aproximación al uso de la lengua escrita como medio de comunicación, 

información y disfrute. Interés por explorar algunos de sus elementos. 
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• Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión gráfica. 

Identificación de su nombre. 

• Uso, gradualmente autónomo, de la biblioteca de aula. 

• Interpretación de imágenes, carteles, fotografías. Iniciación en la comprensión 

de imágenes secuenciadas cronológicamente. 

• Interés y atención en la escucha de narraciones, explicaciones, instrucciones o 

descripciones, leídas por otras personas. 

• Desarrollo perceptivo-motriz: orientación espacio-temporal, esquema corporal, 

discriminación de figuras, memoria visual. Disfrute con el lenguaje escrito. 

 

Acercamiento a la literatura 

• Escucha atenta, comprensión de cuentos, relatos, canciones, leyendas, poesías, 

rimas, adivinanzas y retahílas, tanto tradicionales como contemporáneas, de 

forma individual y en grupo, como fuente de placer y de aprendizaje. 

• Memorización y recitado de algunos textos sencillos. 

• Participación en juegos lingüísticos para divertirse y para aprender. 

• Manejo y cuidado de los cuentos y los libros. 

• Reproducción de poesías, canciones, etc. 

• Utilización de la biblioteca con respeto y cuidado. Valoración de la biblioteca 

como recurso informativo, de entretenimiento y disfrute. 

 

Lengua Extranjera 

• Descubrimiento de la lengua extranjera como medio de comunicación oral. 

• Interés por participar en interacciones orales en lengua extranjera en rutinas y 

situaciones habituales de comunicación. 

• Comprensión de la idea global, en lengua extranjera, en situaciones habituales 

del aula y cuando se habla de temas conocidos y predecibles. 

• Actitud positiva hacia la lengua extranjera. 

• Adquisición de vocabulario básico. 

• Uso de normas socialmente establecidas: saludar, despedirse, dar las gracias, etc. 

 

Bloque 2: Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación. 
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• Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos como el ordenador. 

• Acercamiento a producciones audiovisuales como películas, dibujos animados o 

videojuegos.  

• Distinción progresiva entre la realidad y la representación audiovisual. 

 

Bloque 3: Lenguaje plástico 

• Descubrimiento y valoración de la expresión plástica como medio de 

comunicación y representación. 

• Expresión y comunicación de hechos, sentimientos y emociones, vivencias o 

fantasías a través del dibujo y de producciones plásticas realizadas con distintos 

materiales y técnicas. 

• Experimentación y descubrimiento de algunos elementos que configuran el 

lenguaje plástico (línea, forma, color, textura, espacio). 

• Iniciación en las técnicas básicas de la expresión plástica: dibujo, pintura, 

modelado. Materiales y útiles.  

• Representación de la figura humana, diferenciando algunas partes de su cuerpo.  

• Los colores primarios. 

• Iniciación en el uso del “collage”. 

 

Bloque 4: Lenguaje musical 

• Descubrimiento del ruido, silencio, música. 

• Exploración de las propiedades sonoras de la voz, del propio cuerpo y de los 

objetos cotidianos.   

• Interés y participación activa y disfrute en la interpretación de canciones, juegos 

musicales y danzas sencillas. 

• La canción como elemento expresivo.  

 
Bloque 5: Lenguaje corporal 

• Descubrimiento y experimentación de gestos y movimientos como recursos 

corporales para la expresión y la comunicación y el disfrute. 

• Utilización, con intención comunicativa y expresiva de las posibilidades 

motrices del propio cuerpo con relación al espacio y al tiempo. 

• Desplazamientos por el espacio con movimientos diversos. 
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• Representación espontánea de personajes, hechos, situaciones reales o 

imaginarias en juegos simbólicos.  

• Interés para participar en actividades de dramatización, danzas, juego simbólico 

y otros juegos de expresión corporal. 

 

4 AÑOS 

 

Bloque 1: Lenguaje verbal 
Escuchar, hablar y conversar 

• Utilización y valoración progresiva de la lengua para evocar y relatar hechos, 

para explorar conocimientos, para expresar y comunicar ideas y sentimientos, 

para regular la propia conducta y la de los demás. 

• Expresión oral utilizando de forma cada vez más adecuada las oraciones de 

distinto tipo (afirmativas, negativas e interrogativas), cuidando el buen empleo 

del género y el número y usando los tiempos verbales (pasado, presente y 

futuro). 

• Uso progresivo, acorde con la edad, de léxico preciso y variado, estructuración 

gramatical correcta, entonación adecuada, tono de voz apropiado, ritmo, 

pronunciación clara y discriminación auditiva. 

• Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación.  

Acercamiento a la interpretación de mensajes, textos y relatos orales producidos 

por medios audiovisuales. 

• Utilización adecuada de las normas que rigen el intercambio lingüístico, 

respetando el turno de palabra, escuchando con atención y respeto. Interés y 

esfuerzo por expresarse correctamente. 

• Exposición clara y organizada de las ideas, de acuerdo a la edad. 

 

Aproximación a la lengua escrita 

• Aproximación al uso de la lengua escrita como medio de comunicación, 

información y disfrute.  

• Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión gráfica. 

Identificación de palabras escritas muy significativas y usuales. Percepción de 
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diferencias y semejanzas entre ellas.  

• Relaciones entre el lenguaje oral y escrito. Identificación de letras. 

• Escritura de letras, sílabas, y palabras sencillas.  

• Uso, gradualmente autónomo de diferentes recursos y soportes de la lengua 

escrita como libros, revistas, periódicos, carteles, etiquetas, pictogramas, rótulos, 

folletos, cuentos, tebeos, biblioteca de aula, etc.  

• Interpretación de imágenes, carteles, fotografías. Comprensión de imágenes 

secuenciadas cronológicamente. 

• Interés y atención en la escucha de narraciones, explicaciones, instrucciones o 

descripciones, leídas por otras personas. 

• Utilización de la escritura para cumplir finalidades reales. Desarrollo perceptivo-

motriz: orientación espacio-temporal, esquema corporal, discriminación de 

figuras, memoria visual.  

• Entrenamiento del trazo: iniciación en la direccionalidad, linealidad, orientación 

izquierda-derecha, distribución y posición al escribir.  

• Gusto por producir mensajes con trazos cada vez más precisos. 

 

Acercamiento a la literatura 

• Escucha atenta, comprensión y participación de cuentos, relatos, canciones, 

leyendas, poesías, rimas, adivinanzas y retahílas, tanto tradicionales como 

contemporáneas, de forma individual y en grupo, como fuente de placer y de 

aprendizaje. 

• Utilización y disfrute de la biblioteca con respeto y cuidado. Valoración de la 

biblioteca como recurso informativo, de entretenimiento y disfrute. 

• Memorización y recitado de algunos textos de carácter poético, folklórico o de 

autor, disfrutando de las sensaciones que el ritmo, la rima y la belleza de las 

palabras producen. 

• Participación en juegos lingüísticos para divertirse y para aprender. 

• Dramatización de textos literarios y disfrute e interés por expresarse con ayuda 

de recursos extralingüísticos. 

• Interés por compartir interpretaciones, sensaciones y emociones provocadas por 

las producciones literarias. 
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• Manejo y cuidado de los cuentos y los libros. 

 

Lengua Extranjera 

• Utilización y valoración de la lengua extranjera como medio de comunicación 

oral. 

• Interés por participar en interacciones orales en lengua extranjera en rutinas y 

situaciones habituales de comunicación. 

• Comprensión de la idea global de textos orales, en lengua extranjera, en 

situaciones habituales del aula y cuando se habla de temas conocidos y 

predecibles. 

• Interés y gusto por la escucha de textos sencillos transmitidos oralmente. 

• Actitud positiva hacia la lengua extranjera. 

• Adquisición de vocabulario básico. 

• Uso de normas socialmente establecidas para iniciar y terminar una 

conversación: saludar, despedirse, dar las gracias, etc. 

• Comprensión y dramatización de poesías, canciones, etc. 

 

Bloque 2: Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación. 

• Reconocimiento y utilización adecuada de los elementos que configuran el 

ordenador. 

• Visualización y comprensión de producciones audiovisuales como películas, 

dibujos animados o videojuegos. Valoración crítica de sus contenidos. 

• Distinción progresiva entre la realidad y la representación audiovisual. 

 

Bloque 3: Lenguaje plástico. 

• Utilización de la expresión plástica como medio de comunicación y 

representación. 

• Experimentación y disfrute de las técnicas básicas de la expresión plástica: 

dibujo, pintura, modelado. Materiales y útiles.  

• Representación progresiva de la figura humana, diferenciando las distintas partes 

de su cuerpo.  

• Gusto por la utilización de los colores primarios y su mezcla. 

• Iniciación en el uso del “collage” como medio de experimentación con diversos 



 

Página 115 de 201 
 

materiales, formas y colores. 

• Interpretación y valoración progresivamente ajustada de diferentes tipos de 

obras plásticas presentes en el entorno. 

 

Bloque 4: Lenguaje musical 

• Exploración de las propiedades sonoras de la voz, del propio cuerpo, de los 

objetos cotidianos y de los instrumentos musicales.  Utilización de los sonidos 

hallados para la interpretación y la creación musical. 

• Reconocimiento de sonidos y ruidos de la vida diaria. Sonido y silencio. 

• Participación activa y disfrute en la interpretación de canciones, juegos 

musicales y danzas sencillas. 

• Valoración de la canción como elemento expresivo. Canciones de su entorno y 

del mundo. 

 

Bloque 5: Lenguaje corporal. 

• Experimentación de gestos y movimientos de forma autónoma, utilizándolos 

como recursos corporales para la expresión y la comunicación. 

• Utilización, con intención comunicativa y expresiva de las posibilidades 

motrices del propio cuerpo con relación al espacio y al tiempo: actividad, 

movimiento, respiración, equilibrio, relajación. 

• Iniciación en las nociones de direccionalidad con el propio cuerpo. 

• Desplazamientos por el espacio con movimientos diversos. 

• Gusto por la representación espontánea de personajes, hechos, situaciones e 

historias sencillas, reales o imaginarias en juegos simbólicos, individuales y 

compartidos. 

 

5 AÑOS 
 

Bloque 1: Lenguaje verbal 
Escuchar, hablar y conversar 

• Utilización y valoración de la lengua para evocar y relatar hechos, para explorar 

conocimientos, para expresar y comunicar ideas y sentimientos, para regular la 

propia conducta y la de los demás. 
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• Expresión oral utilizando oraciones de distinto tipo (afirmativas, negativas e 

interrogativas), cuidando el buen empleo del género y el número y usando 

progresivamente los tiempos verbales (pasado, presente y futuro). 

• Uso adecuado, acorde con la edad, de léxico preciso y variado, estructuración 

gramatical correcta, entonación adecuada, tono de voz apropiado, ritmo, 

pronunciación clara y discriminación auditiva. 

• Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación. 

Acomodación progresiva de sus enunciados a los formatos convencionales, así 

como acercamiento a la interpretación de mensajes, textos y relatos orales 

producidos por medios audiovisuales. 

• Utilización y valoración adecuada de las normas que rigen el intercambio 

lingüístico, respetando el turno de palabra, escuchando con atención y respeto. 

Interés y esfuerzo por expresarse correctamente. 

• Interés por esforzarse en la exposición clara y organizada de sus ideas.  

• Empleo adecuado de las formas socialmente establecidas para iniciar, mantener 

y terminar una conversación. 

 

Aproximación a la lengua escrita 

• Aproximación al uso de la lengua escrita como medio de comunicación, 

información y disfrute. Interés por explorar algunos de sus elementos. 

• Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión gráfica. 

Identificación de palabras escritas muy significativas y usuales. Percepción de 

diferencias y semejanzas entre ellas. Iniciación al conocimiento del código 

escrito. 

• Relaciones entre el lenguaje oral y escrito. Identificación de letras. 

• Acercamiento a la comprensión de palabras y textos escritos a partir de 

experiencias próximas al alumno. 

• Escritura, en función de las posibilidades madurativas de cada alumno de letras, 

sílabas, palabras y oraciones sencillas. Iniciación en la acentuación de las 

palabras. 

• Aproximación a la lectura de sílabas y palabras. Iniciación e interés en la lectura 

de oraciones y textos sencillos en voz alta con pronunciación, ritmo y 
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entonación adecuados. 

• Uso gradualmente autónomo de diferentes recursos y soportes de la lengua 

escrita como libros, revistas, periódicos, carteles, etiquetas, pictogramas, rótulos, 

folletos, cuentos, tebeos, biblioteca de aula, etc. Utilización progresivamente 

ajustada de la información que proporcionan. 

• Interpretación de imágenes, carteles, fotografías. Comprensión y producción de 

imágenes secuenciadas cronológicamente. 

• Interés y atención en la escucha de narraciones, explicaciones, instrucciones o 

descripciones, leídas por otras personas. 

• Comprensión de las palabras, oraciones y textos leídos. 

• Utilización de la escritura para cumplir finalidades reales. Desarrollo perceptivo-

motriz: orientación espacio-temporal, esquema corporal, discriminación de 

figuras, memoria visual. Entrenamiento del trazo: direccionalidad, linealidad, 

orientación izquierda-derecha, distribución y posición al escribir. Gusto por 

producir mensajes con trazos cada vez más precisos y legibles. 

• Disfrute con el lenguaje escrito. 

 

Acercamiento a la literatura 

• Escucha atenta, comprensión de cuentos, relatos, canciones, leyendas, poesías, 

rimas, adivinanzas y retahílas, tanto tradicionales como contemporáneas, de 

forma individual y en grupo, como fuente de placer y de aprendizaje. 

• Memorización y recitado de algunos textos de carácter poético, folklórico o de 

autor, disfrutando de las sensaciones que el ritmo, la rima y la belleza de las 

palabras producen. 

• Participación creativa en juegos lingüísticos para divertirse y para aprender. 

• Dramatización de textos literarios y disfrute e interés por expresarse con ayuda 

de recursos extralingüísticos. 

• Interés por compartir interpretaciones, sensaciones y emociones provocadas por 

las producciones literarias. 

• Manejo y cuidado de los cuentos y los libros. 

• Utilización de la biblioteca con respeto y cuidado. Valoración de la biblioteca 

como recurso informativo, de entretenimiento y disfrute. 
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• Toma progresiva de conciencia de la necesidad de un uso moderado de los 

medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 

Lengua Extranjera 

• Interés y gusto por la lengua extranjera como medio de comunicación oral. 

• Interés por participar en interacciones orales en lengua extranjera en rutinas y 

situaciones habituales de comunicación. 

• Comprensión de la idea global de textos orales, en lengua extranjera, en 

situaciones habituales del aula y cuando se habla de temas conocidos. 

• Comprensión y dramatización de textos sencillos transmitidos oralmente. 

• Actitud positiva hacia el aprendizaje de la lengua extranjera. 

• Expresión oral con buena entonación y pronunciación. 

• Adquisición de vocabulario básico relevante y significativo para el alumno. 

• Disfrute con el uso adecuado de normas socialmente establecidas para iniciar, 

mantener y terminar una conversación: saludar, despedirse, dar las gracias, etc. 

• Comprensión y reproducción de poesías, canciones, etc. 

 

Bloque 2: Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación. 

• Uso adecuado y valoración de instrumentos tecnológicos como ordenador, 

cámara o reproductores de sonido e imagen, como elementos de comunicación. 

• Acercamiento a producciones audiovisuales como películas, dibujos animados o 

videojuegos. Valoración crítica de sus contenidos y de su estética. 

• Distinción progresiva entre la realidad y la representación audiovisual. 

 

Bloque 3: Lenguaje plástico. 

• La expresión plástica como medio de comunicación y representación. 

• Las técnicas básicas de la expresión plástica: dibujo, pintura, modelado. 

Materiales y útiles.  

• Representación de la figura humana, diferenciando las distintas partes de su 

cuerpo.  

• Los colores primarios y su mezcla. 

• Uso del “collage” como medio de experimentación con diversos materiales, 

formas y colores. 
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• Interpretación y valoración progresivamente ajustada de diferentes tipos de 

obras plásticas presentes en el entorno. 

 

 

Bloque 4: Lenguaje musical. 

• Ruido, silencio, música. 

• Exploración de las propiedades sonoras de la voz, del propio cuerpo, de los 

objetos cotidianos y de los instrumentos musicales.  Utilización de los sonidos 

hallados para la interpretación y la creación musical. Música coral. 

• Audición atenta y comentario de obras musicales presentes en el entorno y del 

patrimonio musical. 

• Interés y participación activa y disfrute en la interpretación de canciones, juegos 

musicales rítmicos y de coordinación y danzas sencillas. 

• La canción como elemento expresivo. Canciones de su entorno y del mundo. 

 

Bloque 5: Lenguaje corporal. 

• Descubrimiento y experimentación de gestos y movimientos como recursos 

corporales para la expresión y la comunicación. 

• Utilización, con intención comunicativa y expresiva de las posibilidades 

motrices del propio cuerpo con relación al espacio y al tiempo: actividad, 

movimiento, respiración, equilibrio, relajación... 

• Interés e iniciativa para participar en actividades de dramatización, danzas, juego 

simbólico y otros juegos de expresión corporal. 

• Nociones de direccionalidad con el propio cuerpo. 

• Desplazamientos por el espacio con movimientos diversos. 

• Representación espontánea de personajes, hechos, situaciones e historias 

sencillas, reales o imaginarias en juegos simbólicos, individuales y compartidos. 

• Interés e iniciativa para participar en actividades de dramatización, danzas, juego 

simbólico y otros juegos de expresión corporal. 

 

4.3.4. Criterios de evaluación 

 

3 AÑOS 
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• Utiliza la lengua oral del modo más conveniente según sus intenciones 

comunicativas 

• Comprende mensajes orales diversos, y diferentes producciones literarias: 

cuentos, refranes, canciones, adivinanzas, poesías, etcétera, mostrando una 

actitud de escucha atenta y respetuosa. 

• Se interesa por el reconocimiento de palabras escritas significativas (nombre). 

• Se inicia en el uso adecuado del material escrito (libros, periódicos, etiquetas, 

publicidad, cartas, etcétera). 

• Muestra una actitud positiva ante el conocimiento de una lengua oral extranjera. 

• Identifica los colores primarios y realizar mezclas de colores. 

• Experimenta con los diferentes lenguajes plástico, musical y corporal. 

• Descubre las posibilidades sonoras del propio cuerpo, de los objetos y de los 

instrumentos musicales. 

• Se interesa por las canciones, bailes, escuchas musicales… 

• Amplía sus desplazamientos por el espacio con distintos movimientos. 

 

4 AÑOS 

• Utiliza la lengua oral del modo más conveniente para una interacción positiva 

con sus iguales y con las personas adultas.  

• Valora la expresión oral como medio para regular la propia conducta, para 

relatar vivencias, para comunicar sus estados de ánimo y compartirlos con los 

demás. 

• Se inicia en la discriminación auditiva de palabras y sílabas. 

• Muestra respeto a los demás manifestando interés y atención hacia lo que dicen 

y conoce el uso de las convenciones sociales: guardar el turno de palabra, 

escuchar, mirar al interlocutor, así como aceptar las diferencias. 

• Muestra una actitud positiva y de interés en situaciones de intercambio oral en 

una lengua extranjera. 

• Se interesa y valora pequeños relatos, cuentos, sucesos, refranes, canciones, 

adivinanzas, trabalenguas, poesías y retahílas, mostrando interés en la 

entonación y pronunciación. 

• Escribe su nombre y el de alguno de sus compañeros. 

• Discrimina alguna de las palabras significativas trabajadas. 
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• Distingue y escribe las vocales. 

• Usa adecuadamente el material escrito (libros, periódicos, etiquetas, publicidad, 

cartas, etcétera). 

• Interpreta imágenes, carteles, fotografías, pictogramas y cuentos. 

• Expresa vivencias, emociones y sentimientos a través de la utilización de los 

diversos medios, materiales y técnicas propios de los diferentes lenguajes 

artísticos y audiovisuales.  

• Identifica los colores primarios y su mezcla y realiza mezclas de colores. 

• Avanza en la representación de la figura humana. 

• Reconoce algunos materiales que se utilizan para trabajar la expresión plástica. 

• Conoce algunos artistas representativos valorando sus trabajos. 

• Experimenta las posibilidades sonoras del propio cuerpo, de los objetos y de los 

instrumentos musicales. 

• Memoriza canciones. 

• Se desplaza por el espacio con distintos movimientos. 

• Desarrolla la sensibilidad estética y muestra actitudes positivas hacia las 

diferentes producciones artísticas. 

 

5 AÑOS 

• Valora el interés y el gusto por la utilización pertinente y creativa de la 

expresión oral para regular la propia conducta, para relatar vivencias, para 

razonar y resolver situaciones conflictivas, para comunicar sus estados de ánimo 

y compartirlos con los demás. 

• Habla con una pronunciación correcta. 

• Discrimina auditivamente palabras y sílabas. 

• Muestra interés por los textos escritos presentes en el aula y en el entorno 

próximo, iniciándose en su uso, en la comprensión de sus finalidades y en el 

conocimiento de algunas características del código escrito. 

• Se interesa y participa en las situaciones de lectura y escritura que se producen el 

aula. 

• Reconoce las grafías dentro de las palabras e identifica letras. Lee letras, sílabas, 

palabras, oraciones y textos sencillos, comprendiendo lo leído. 

• Representa gráficamente lo leído. Escribe letras, sílabas, palabras y oraciones. 
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Escribe los acentos en las palabras. Realiza copias sencillas y dictados de 

palabras. 

• Memoriza y cuenta pequeños relatos, cuentos, sucesos, refranes, canciones, 

adivinanzas, trabalenguas, poesías y retahílas, con buena entonación y 

pronunciación. 

• Dramatiza textos sencillos. 

• Usa adecuadamente el material escrito (libros, periódicos, etiquetas, publicidad, 

cartas, etcétera). 

• Interpreta imágenes, carteles, fotografías, pictogramas y cuentos. 

• Conoce y usa palabras y expresiones sencillas para iniciar, mantener y terminar 

una conversación en la vida cotidiana, en una lengua extranjera. 

• Expresa y comunica vivencias, emociones y sentimientos utilizando medios, 

materiales y técnicas propios de los diferentes lenguajes artísticos y 

audiovisuales, mostrando interés por explorar sus posibilidades, por disfrutar 

con sus producciones y por compartir con los demás las experiencias estéticas y 

comunicativas. 

• Representa la figura humana. 

• Reconoce algunos materiales que se utilizan para trabajar la expresión plástica. 

• Reconoce algunos elementos arquitectónicos de los edificios: fachada, tejado, 

ventana, columna, arco. 

• Conoce algunos artistas representativos. 

• Conoce las posibilidades sonoras del propio cuerpo, de los objetos y de los 

instrumentos musicales. 

• Memoriza canciones. 

• Se desplaza por el espacio con distintos movimientos. 

• Desarrolla la sensibilidad estética y actitudes positivas hacia las producciones 

artísticas en distintos medios, así como el interés para compartirlas. 

 

 

5. PROGRAMA DE TRABAJO 

 

Los objetivos generales de etapa y de área y los bloques de contenido recogidos en el 

Decreto 17/2008, de 6 de marzo, por el que se desarrollan para la Comunidad de Madrid 
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las enseñanzas de la Educación Infantil se trabajan en los distintos niveles a través de 

las unidades de programación. La concreción de los objetivos generales y de las áreas se 

realizará a través de las Programaciones de Aula, donde cada maestro/a las adaptará a 

las características de su grupo-clase. En dichas programación se podrán desarrollar las 

distintas situaciones didácticas recogidas en la propuesta: proyectos, unidades 

didácticas, rincones y talleres. 

6. SITUACIONES DIDÁCTICAS 

 
En el proceso educativo del niño/a, nuestra actuación debe dirigirse no simplemente a la 

asimilación de conocimientos, sino a la formación hábitos y habilidades que posibiliten 

su asimilación. Es decir, los niños deben aprender a aprender, más que a acumular datos 

e informaciones. 

Se pueden utilizar varias situaciones didácticas para abordar un mismo contenido. Es el 

maestro el que debe elegir la perspectiva más integradora de conocimientos para 

abordarlos. 

Teniendo este criterio, se utilizan tres formas organizativas de estas situaciones 

didácticas, sin asumir que unas puedan ser más representativas que otras. Estas son los 

proyectos, los rincones y los talleres. 
Principalmente en el centro se trabaja a través de Proyectos; si bien a lo largo del curso 

se abordarán diferentes contenidos a través del resto de metodologías mencionadas: 

distribución de los niños a través de los diferentes rincones propuestos en el aula, la 

organización de talleres en momentos específicos o la investigación de ciertos temas 

apoyándolos en una metodología de proyectos. 

 
6.1. Los proyectos 

El método de proyectos es el más característico de los métodos colectivos y 

globalizadores. Es un plan de trabajo con el fin de realizar algo en lo que están 

interesados los alumnos/as y cuyos contenidos básicos surgen de la vida en la escuela. 

Se generan así aprendizajes significativos y funcionales al respetar las necesidades e 

intereses de los niños/as. 

Dentro del proyecto todos los contenidos del currículo encuentran posibilidad de 

aplicación, que van desde las actividades de tipo motor o manual hasta las intelectuales 

y estéticas. Así, se selecciona el proyecto, con un propósito definido y se van 
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planificando las más diversas actividades, hasta culminar el proyecto, que da respuesta a 

su propósito inicial: la necesidad de conocer del alumno/a. 

Cada proyecto tiene una duración y complejidad diferentes, pero siempre implica 

acciones y actividades relacionadas entre sí.  

El proyecto tiene una organización flexible, pues la organización del tiempo y de las 

actividades no es rígida, sino que está abierta a las sugerencias de todo el grupo con la 

orientación del maestro/a. 

La realización de un proyecto comprende diferentes etapas: surgimiento, realización y 

culminación y evaluación. 

 

Los fines del método de proyectos se pueden resumir de la siguiente manera: 

- Convertir el trabajo escolar en algo auténticamente educativo, ya que lo elaboran los 

propios alumnos/as. 

- Potenciar las capacidades de iniciativa y su adecuación a los niveles de desarrollo de 

los participantes. 

- Formar al alumno/a con capacidad para el cambio y para la resolución de problemas. 

- Potenciar la autonomía de pensamiento y de actuación. 

- Descubrir diferentes posturas, opiniones y respuestas válidas ante distintas situaciones, 

que fomenten la aparición de actitudes de flexibilidad y tolerancia. 

El proceso didáctico del proyecto incluye la planificación general del proyecto y la 

planificación diaria. 

La planificación general del proyecto: nombre del proyecto, tiempo probable, 

objetivos, contenidos, criterios de evaluación, actividades, áreas de desarrollo. 

La planificación diaria: objetivos de las actividades para realizar en la mañana de 

trabajo (de rutina, del proyecto, libres), actividades, contenidos, aspectos del desarrollo 

del niño que se propician, tiempos, espacios y evaluación. 

La evaluación del proyecto y la autoevaluación grupal permite a los alumnos/as y al 

maestro/a analizar los resultados obtenidos. 

 

6.2 Los rincones. 
Dentro de la organización del aula tenemos en cuenta la distribución por rincones, que 

consiste en establecer espacios donde los alumnos/as realizan tareas cuya ejecución 

requiere una actividad de manipulación, exploratoria, de descubrimiento o 

investigación. 
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Las propuestas de rincones se han convertido en una forma habitual de trabajo que 

potencia el desarrollo de los aprendizajes. La situación de cada rincón tendrá que ser 

consecuencia del espacio disponible del aula y sus características. Esto permite 

organizar el aula en pequeños grupos, cada uno de los cuales realiza una tarea 

determinada y diferente. Pueden ser rincones de trabajo o de juego. 

Según el tipo de actividad, algunos rincones necesitan ser dirigidos por el maestro/a. En 

otros, pueden funcionar con bastante autonomía, y organizados en grupos reducidos, 

aprenden a trabajar en equipo, a colaborar y a compartir conocimientos. También 

potencian su iniciativa y el sentido de la responsabilidad. 

Los maestros/as planifican las actividades de manera que cada alumno/a vaya pasando 

durante un período de tiempo (semana, quincena…) por todos los diferentes rincones. 

Es imprescindible que guíe, sugiera, motive a los niños/as a ir a todos, con el fin de que 

pasen por todas las actividades programadas. 

De esta forma, se puede dedicar una atención más individualizada, pero hay que seguir 

unos pasos previos: 

1. La planificación. Se distribuyen por rincones, eligiendo libremente actividades, 

materiales para utilizar. 

2. El desarrollo. Realización de las actividades de forma individual o por grupos. 

3. El orden. Es la parte cuando los alumnos/as guardan los materiales y ordenan el aula. 

4. El intercambio y la evaluación. Intercambio de las experiencias realizadas. 

Este tipo de organización posee otros rasgos de carácter general como que para 

compartir los materiales y el espacio el número de alumnos/as por rincón debe ser entre 

4 y 6. También se incorporan materiales y utensilios que forman parte de la vida 

cotidiana, aunque no sean específicamente escolares, o de desecho, naturales, etc. 

Se pueden distinguir los rincones de juego de los rincones de trabajo.  

Los rincones de trabajo son una propuesta metodológica que ayuda a alternar el 

trabajo individual organizado con el trabajo individual libre. El trabajo sensorial, la 

lógica matemática, el proceso individual de la lectura, la observación y la 

experimentación, las técnicas de expresión plástica… que el maestro prepara, ordena y 

selecciona, hacen que los alumnos/as puedan ir progresando y realizando aprendizajes 

significativos. 
Los rincones de juego tienen un protagonismo diferente, es la forma lúdica de poner en 

contacto al niño/a con el mundo que le rodea, viviendo situaciones cotidianas.  Estos 

rincones suelen ser: de juegos didácticos y lógico-matemáticas, de expresión plástica, de 
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juego simbólico, de observación y experimentación, de comunicación y biblioteca, de 

construcción…y todos los que se nos ocurran. 

Todos los rincones siempre deben estar supeditados a los intereses de los niños y a las 

capacidades y motivaciones que el maestro/a quiera desarrollar o potenciar. 

 

 

 

6.3 Los talleres. 
Entendemos taller como una organización pedagógica del trabajo donde se utilizan 

diversos materiales y técnicas y se trabaja creativamente de forma conjunta. En él 

pueden intervenir profesores/as, alumnos/as, familias y especialistas de cualquier 

materia.  

El taller posibilita desarrollar contenidos, la generación de competencias y capacidades 

en las personas participantes y en este sentido: 

• Es flexible, pues permite organizar las actividades en otros espacios y de muchas 

formas, en función de las necesidades, intereses y características de los 

participantes. 

• Es participativo, al posibilitar el aporte de sus miembros desde la perspectiva de su 

experiencia, conocimientos y creatividad. 

• Es cooperativo, promoviendo el intercambio de conocimientos y la realización de 

actividades comunitarias. 

• Es integrador de los conocimientos teóricos y prácticos. 

Este diseño metodológico permite ir realizando poco a poco las etapas del 

conocimiento, desde la motivación hasta la concreción de los resultados o adquisición 

de competencias. El taller puede asumir: trabajo en grupo, trabajos individuales, 

pequeños grupos, etc. Los alumnos/as realizan tareas cuya ejecución requiere un 

aprendizaje activo de manipulación y exploración. 

Los talleres contemplan tres momentos importantes en su realización: 

1. La planificación. Para seleccionar las actividades, los objetivos, los contenidos, los 

métodos y procedimientos, el tiempo, los espacios en que han de desarrollarse, los 

recursos necesarios y el número de alumnos/as con los cuales se va a trabajar. 

2. El desarrollo. Consiste en realizar las acciones necesarias para llevar a cabo las 

actividades planificadas y para lo cual es necesario que los alumnos/as tengan una 
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orientación clara de las actividades a realizar y, con ayuda, coordinen sus acciones para 

lograr un producto a partir del trabajo conjunto. 

3. La evaluación. Se lleva a cabo sobre la base del trabajo realizado, destacando la labor 

hecha y el esfuerzo individual y colectivo, así como todas las cosas positivas alcanzadas 

y las que faltaron por hacer. 

 

Esta programación tiene la ventaja de que los alumnos/as tienen la posibilidad de crear, 

expresar, sentir, observar, explorar, relacionarse, interactuar, comunicarse y, lo más 

importante, aprender a realizar un trabajo colectivo que debe tener siempre un objetivo 

de crear algo bello y útil.  

 

 
 

7. PLANIFICACIÓN EDUCATIVA DE LOS ESPACIOS 

La manera en que el espacio se organiza condiciona el proceso educativo. El ambiente 

ha de estar claramente organizado, de forma que los alumnos/as sepan qué actividades 

son apropiadas y en qué espacios. 

En la etapa de infantil, los niños/as son muy sensibles a los cambios, necesitan unas 

rutinas muy marcadas y una mala estructuración del ambiente puede causar problemas 

en el proceso educativo. Por esta razón, la organización de los espacios escolares debe 

quedar bien recogida en la propuesta pedagógica. 

La relación del alumno/a con el medio condiciona su educación y de esta relación, 

recoge mensajes, acciones y actitudes. Aprende observando el medio y experimentando 

con él. 

En esta medida, el maestro debe transformar y personalizar el espacio donde se 

desarrolla su tarea, hacerlo suyo y de sus alumnos/as, convirtiéndolo en un lugar donde 

ambos pongan en práctica sus capacidades y desarrollen sus habilidades. 

Por este motivo, la organización del espacio debe estar dirigida a la satisfacción de 

necesidades: fisiológicas, psicológicas, afectivas (independencia, socialización, 

motivación…), cognitivas y físicas. 

Aunque la organización espacial se modifica a medida que el grupo de maestros lo 

considere necesario, se deben tener en cuenta una serie de requisitos generales: 

− Ser estimulantes, seguros, limpios y acogedores: todas las áreas han de estar en 

buen estado y sin peligros. 
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− Ser polivalentes para utilizarse en actividades de diverso tipo: sacando 

rendimiento a todos los espacios, intentando no restarle utilidades. 

− Favorecer la autonomía adaptando sus características físicas a los alumnos/as. 

− Propiciar la interacción entre los niños/as. 

− Ser flexibles, con el menor número de elementos fijos. 

− Estar bien iluminado y ventilado. 

 

Así mismo cabe mencionar la importancia de utilizar no solamente los espacios del aula 

sino también todos los espacios que nos ofrece el centro: 

− Utilizar semanalmente el aula de informática así como la biblioteca. 

− Dar un uso más amplio a los pasillos del centro transmitiendo información para 

las familias, compartiendo con todos los compañeros producciones realizadas, 

etc. 

− Utilización de los espacios (exteriores e interiores) para la realización de 

diferentes tipos de actividades que así lo requieran (fiestas colectivas, 

psicomotricidad, actuaciones propias o externas, etc.) 

− Utilizar en momentos puntuales diferentes aulas del centro con uso diferente al 

creado (por ejemplo: dramatización en el aula de música, cuentacuentos en el 

aula de usos múltiples, etc.). 

 

8. LA ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO 

 
De acuerdo con la normativa vigente, la distribución horaria tendrá en cuenta: 

• El horario de Educación Infantil se entenderá como la distribución en secuencias 

temporales de las actividades que se realizan en los distintos días de semana, 

teniendo en cuenta que todos los momentos de la jornada tienen carácter 

educativo. 

• La programación de las actividades se organizará con un enfoque globalizador e 

incluirá actividades y experiencias que respeten los ritmos de actividad, juego, 

higiene y descanso de los alumnos/as. 

• Los centros elaborarán el horario del período de adaptación cuando un niño se 

incorpore por primera vez al colegio. Este periodo deberá completarse en el 

plazo máximo de una semana. Se garantizará la atención a tiempo completa de 

aquellos alumnos cuyas familias lo soliciten. 
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• Las actividades se desarrollarán, al menos, a lo largo de veinticinco horas 

semanales. 

• En el último año del segundo ciclo de la Educación Infantil, el horario deberá 

incluir una sesión diaria dedicada a la iniciación del aprendizaje de la lectura y la 

escritura, otra a la representación numérica y a la iniciación al aprendizaje del 

cálculo. Cada una de estas sesiones tendrá una duración no inferior a cuarenta y 

cinco minutos. También habrá un tiempo para la iniciación en las tecnologías de 

la información y la comunicación y en la expresión visual y musical. 

• La enseñanza de la lengua extranjera tendrá un horario semanal de, al menos, 

una hora y treinta minutos, distribuido en un mínimo de dos sesiones semanales. 

A esto mismo se le añaden las sesiones bilingües repartidas en las tres áreas de 

la manera que corresponde en cada curso. (Ver apartado 5 del documento: 

“Programa de trabajo”). 

• Los centros atenderán a los niños y niñas que presenten necesidades educativas 

especiales buscando la respuesta educativa que mejor se adapte a sus 

características y necesidades personales. 

• Con el objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres 

o tutores en esta etapa, los centros cooperarán estrechamente con ellos y 

establecerán mecanismos y tiempos para favorecer su participación en el proceso 

educativo de sus hijos. 

• El horario semanal asignado a cada área para el último curso del segundo ciclo 

de la Educación Infantil es: 

− Conocimiento de sí mismo y autonomía personal: 4 horas semanales. 

− Conocimiento del entorno: 8 horas semanales. 

− Lenguajes: Comunicación y Representación: 9 horas semanales. 

− Religión o Atención Educativa: 1 hora y media semanales. 

Teniendo en cuenta todo esto, nuestro centro considera que el horario es un 

elemento importante en la organización escolar, ya que armoniza la vida del centro 

entre las actividades y los grupos de alumnos/as.  

En Educación Infantil, el tiempo viene marcado fundamentalmente por el ritmo de 

los niños. Cada uno de ellos necesita un tiempo para madurar y desarrollarse, para 

adaptarse a su entorno; por eso es imprescindible que respetemos los diferentes 

ritmos de nuestros alumnos/as. 
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Las actividades y su distribución en el tiempo pueden ser muy diversas, por ello 

tenemos que tener en cuenta su organización de forma flexible. Este horario flexible, 

constituye un marco de referencia que ayuda a los alumnos/as y maestros/as para 

saber lo que hacer en cada momento. Siempre teniendo en cuenta la posibilidad de 

alargar algunas actividades, realizar las que no estaban programadas o desechar las 

que no interesen. 

No hay recetas de horarios ideales, pero es conveniente respetar las rutinas 

habituales para situar a nuestros alumnos/as y darles una seguridad, como elementos 

de estructuración y mantenimiento de pautas de aprendizaje. 

 

HORARIO 

MAÑANA 

1. Rutinas de entrada: saludo, abrigos, desayunos. 

2. Asamblea: actividades gran grupo.  

3. Trabajo de mesa: actividades individuales. 

4. Rutinas de aseo: ir al baño y lavado de manos. 

5. Desayuno. 

6. Recreo. 

7. Rutinas de aseo: ir al baño y lavado de manos. 

8. Actividades de relajación. 

9. Juego y/o trabajo por rincones y pequeño grupo. 

10. Recogida de materiales y salida. 

 

TARDE 

11. Relajación 

12. Actividades en gran grupo. 

13. Trabajo por rincones y/o pequeño grupo. 

14. Recogida y salida. 

 

Todo ello garantizando la suficiente flexibilidad para incluir las distintas especialidades, 

lo que puede suponer un cambio en dichas rutinas. 

 

9. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y USO DE RECURSOS 
MATERIALES 
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    Entendemos por materiales didácticos todos aquellos objetos, instrumentos, etc. con los 

que el niño/a puede relacionarse en su entorno escolar, independientemente de que hayan 

sido elaborados o no con fines educativos. Se trata de recursos que pueden ser utilizados 

en el aula/centro con una finalidad educativa. 

   Se usan durante todo el proceso educativo para ejecutar las actividades y para alcanzar 

los objetivos programados. El maestro/a debe prestar atención a su importancia, para 

ofrecer los materiales apropiados en cada momento. 

    Por esta razón, se hacen necesarios unos criterios claros para su selección y utilización. 

 

• Selección de los recursos materiales 

Criterios normativos: 
 

En el Decreto 17/2008, de 6 de marzo, en el que se desarrollan para la Comunidad de 

Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil concretamente en el Art. 13 se recoge 

en el punto 3  que: 

“Corresponde a los centros docentes, en virtud de su autonomía pedagógica, elegir los 

materiales educativos y, en su caso, los libros de texto que hayan de utilizarse en el 

desarrollo de las áreas del segundo ciclo de la Educación Infantil. En el caso de los 

centros docentes públicos, la responsabilidad de la elección recae sobre los equipos de 

maestros de la etapa con el visto bueno del Director, oído el Jefe de Estudios. En todo 

caso, la adopción de los libros de texto y demás materiales educativos que hayan de 

usarse en los centros estará sujeta al hecho de que aquellos se adapten a los contenidos 

educativos y al currículo normativamente dispuestos en el presente Decreto, todo ello 

de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (LOE)” 

 

Criterios del centro 

   La selección de los recursos materiales debe hacerse entre los maestros que intervienen 

en la etapa, para determinar cuáles resultan más eficientes en el logro de la labor 

pedagógica. En este sentido se debe tener en cuenta: 

− Objetivos que se plantean al introducirlo. 

− Objetivos que abordan los materiales por sí mismos. 

− Grado de autonomía que pretenden de los niños. 
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−  Nivel de socialización. 

−  Procesos que promueven en la construcción del conocimiento. 

− Edad a la que van dirigidos. 

− Nivel de desarrollo de los alumnos/as. 

− Que potencien el desarrollo de emociones positivas que contribuyan al desarrollo 

cognitivo de los niños/as. 

− Contenidos que van a desarrollar. 

− El momento en que va a utilizarse. 

− La forma en que van a usarse. 

− Las condiciones económicas y materiales. 

− Realizar una evaluación de los materiales. 

 

 Considerando estos criterios, una posible clasificación de materiales apropiados para el 

centro podría ser ésta, en función de las capacidades y habilidades que nos ayudan a 

trabajar: 

 

− Materiales de observación y experimentación:  

                        - Materiales de construcción: barro, plásticos, pasta de papel… 

                        - Materiales naturales: agua, arena… 

                        -  Otros: lupas, imanes, corchos, botones… 

− Para el desarrollo sensorial: materiales con distintas formas, tamaños, colores, 

texturas… 

− Para el desarrollo motor: bancos, juegos de arrastre, juegos de rosca, construcciones, 

aros, cuerdas, pelotas, material apilable… 

− Para el desarrollo lógico- matemático: regletas, cuerpos geométricos, medidas de 

peso, capacidad, bloques lógicos, gomets, ábacos, lottos… 

− Para el juego simbólico: juegos de limpieza, muñecos/as, pañuelos, cojines, 

reproducciones de alimentos, utensilios de profesiones varias, disfraces… 

− Para el desarrollo comunicativo: imanes, murales, cuentos, instrumentos musicales, 

teatros guiñol, marionetas… 

 

• Uso de los recursos materiales 

 Partimos de la premisa de que un mismo material puede tener varios usos, y por tanto 

contribuir al desarrollo de distintas capacidades. En Educación Infantil resulta muy 
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necesaria la utilización de estos medios, ya que los niños de estas edades se inician en el 

conocimiento del mundo y sus relaciones a través de la manipulación de los objetos que 

les ayuda a interpretar la realidad. 

 

Criterios de uso: 
− Accesibilidad y visibilidad: el aula debe estar organizada de forma que permita a los 

alumnos ver los materiales y acceder a ellos de forma que favorezca y potencie su 

autonomía, exceptuando los que encierran peligrosidad o son frágiles. Para ello, se 

aconseja utilizar recipientes transparentes y colocarlos en el suelo y estantes o mesas 

bajas. 

− Clasificación y etiquetaje: una buena clasificación de los materiales favorece hábitos 

de orden, facilita el control y la conservación del mismo. De esta manera es más fácil 

organizarlo y distribuirlo para un uso adecuado por parte de los alumnos/as. 

− Elección de recipientes: cada material debe tener un recipiente adecuado a su uso. 

Estos elementos puede ser bandejas, cajas, botes de plástico, cestos, cajones, etc. 

− Distribución: puede realizarse de una manera centralizada y/o descentralizada, aunque 

son necesarias las dos formas de organización. Depende del uso que se haga del material. 

Si es el material cotidiano del aula, es aconsejable que se reparta por todos los rincones 

del aula. Se sitúa al alcance de su mano cuando lo necesiten y se subdividen los objetos 

repetidos. Así cada área o rincón de trabajo tendrá los materiales necesarios para llevar a 

cabo las actividades de una forma descentralizada. De esta manera se evitan 

aglomeraciones.  

      Si tienen que compartir material, se sitúa en zonas cercanas como armarios o 

estanterías. Algunos de ellos deberán estar centralizados en un lugar del aula. 

− Conservación: se deben establecer un conjunto de normas para cuidar el material con 

los alumnos/as. Para ello es adecuado no sacar todos los materiales a la vez, así como 

introducirlos progresivamente explicando su correcta utilización y revisarlo, repararlo si 

está deteriorado o sustituirlo por uno nuevo. 

 
10. INCLUSIÓN DEL PROGRAMA BILINGÜE EN EDUCACIÓN INFANTIL 

 
Desde el curso 2017/2018 se extiende el programa bilingüe al segundo ciclo de la Etapa de 

Educación Infantil y queda regulado por la Orden 2126/2017 del 15 de junio.  
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JUSTIFICACIÓN 

Hoy en día, las distancias que separan los países no son barrera para los intercambios 

culturales y desde hace años impera la necesidad de conocer de manera universal un idioma 

que permita la comunicación de manera eficiente entre las personas. 

Las situaciones que requieren este intercambio fluido de información son diversas, tanto 

comerciales, diplomáticas y políticas, como simplemente personales: el turismo es un sector 

muy importante en la economía de muchos países, y el estar en posesión de una lengua más 

además de la materna, permite abrirse a gente de otras culturas y vivir experiencias de 

manera más enriquecedora tanto en el extranjero, como en el propio país pero con gente 

foránea. Y es que no solo se trata de abrirse puertas en un mundo globalizado, en el que ser 

capaz de comunicarse en otro idioma es una necesidad, sino también de experimentar la 

satisfacción personal de entender y ser entendido en una lengua diferente a la propia y en 

contextos variados.   

También son numerosos los estudios que afirman que, cuanto antes se inicie una persona en 

el aprendizaje de una lengua extranjera, más eficaz será su enseñanza y mejor aprenderá el 

alumno. Es por ello que desde hace tiempo en Educación Infantil se incluyen objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación relativos a ello.  

 

 MARCO LEGAL 

Los objetivos generales que se van a trabajar son los estipulados por el Decreto 17/2008 de 

6 de marzo, incluidos en el área de Lenguajes: comunicación y representación. 

Estos objetivos del currículo se trabajarán mediante los contenidos también establecidos 

dentro del mencionado Área, en el bloque de Lengua Extranjera. Y todo ello se evaluará 

basándose en los criterios de evaluación de dicho Decreto.  

De igual manera, se trabajarán ciertos objetivos y contenidos del Área de Identidad y 

autonomía personal, y del Área de Conocimiento del entorno, dado el carácter globalizador 

de la etapa, interrelacionando las tres áreas.  

 

METODOLOGÍA 

Dado que la Educación Infantil tiene carácter globalizador, la enseñanza en este caso del 

inglés también lo tendrá, integrando todas las áreas del currículo y garantizando así la 

adquisición de conocimientos tanto en castellano como en inglés, y la consecución por parte 

de los alumnos de aprendizajes significativos.  
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Las programaciones didácticas en inglés se van a desarrollar de forma paralela a la 

programación (en castellano) que llevarán a cabo las tutoras de cada nivel.  

Además durante el mes de septiembre, se realizará un trabajo previo (Starter), como toma de 

contacto con el colegio y repaso de contenidos trabajados en el curso anterior.  

 

La temporalización tiene a su vez un carácter flexible, permitiendo así poder introducir las 

modificaciones que fuesen necesarias. 

Las sesiones bilingües se reparten entre las distintas áreas de currículo de infantil, quedando 

de la siguiente manera: 

 

- En infantil 3 años, se imparte una sesión del área de lengua extranjera, una del área de 

conocimiento del entorno y una de conocimiento de sí mismo. Tres sesiones en total. 

- En infantil 4 años, se imparten dos sesiones del área de lengua extranjera, una de 

conocimiento del entorno, y otra de conocimiento de sí mismo. Cuatro sesiones en total. 

- En infantil 5 años, se imparten dos sesiones del área de lengua extranjera, una sesión del 

área de lenguajes, otra de conocimiento del entorno y otra de conocimiento de sí mismo. 

Cinco sesiones en total. 

 
 

11. PAUTAS DE COORDINACIÓN CON DISTINTOS PROFESIONALES QUE 
INTERVIENEN EN EL CENTRO 

 
Los maestros/as que imparten docencia en el colegio siguen unas pautas para unificar las líneas de 

actuación, sin perjuicio de la necesaria flexibilidad y el criterio con el que cada tutor/a trabaja en 

su aula y en el centro. Estos acuerdos quedan recogidos en el Plan de Acción Tutorial, que se 

encuentra en la Programación General Anual. 

 

• Reuniones de ciclo y nivel. 

• Propuestas de mejora al coordinador/a del ciclo para que éste/a las transmita a la C.C.P.  

• Respeto de los acuerdos tomados en la C.C.P. 

• Participación en los claustros. 

• Realización de una evaluación inicial para analizar el punto de partida del grupo. 

• Programación de actividades complementarias y fiestas del centro. 
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• Intercambio de información entre el profesorado. 

• Revisión de los objetivos por ciclos. 

• Colaborar con el EOEP y establecer una coordinación con otros profesionales. 

• Valoración de los logros obtenidos con los diversos programas, planes y aportaciones para la 

memoria del ciclo. 

 
Para el adecuado desarrollo de nuestra labor docente es necesaria la coordinación entre los 

distintos profesionales que intervienen en el centro. Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

Coordinación con los especialistas (inglés, religión y música). 

• Existirá coordinación en el contenido de los programas. 

• Los especialistas acudirán a las reuniones de ciclo en las que se traten contenidos y 

organización de actividades que guardan relación con esa área. 

• Acompañarán en las salidas complementarias respetando la organización establecida por el 

centro. 

Coordinación con PT, AL Y EOEP. 

• Se establecerán reuniones individuales con el tutor en las que se traten los contenidos, las 

pautas de trabajo y la evaluación de los alumnos/as con necesidades educativas. 

Coordinación con el primer ciclo de primaria. 

• Se establecerá una reunión del primer ciclo de educación primaria con el nivel de 5 años a 

principio de curso para establecer pautas de continuidad. 

• En el último trimestre del curso se llevará a cabo una reunión entre el nivel de 5 años de 

educación infantil y primero de primaria para conocer al grupo y sus características y aspectos 

destacables. 

Coordinación con el equipo directivo. 

• Conocer las programaciones didácticas y los distintos métodos de trabajo. 

Coordinación con el responsable de las TICs. 

• Dar a conocer los programas adecuados para educación infantil y su uso. 

• En la medida de lo posible, orientará a los tutores en la preparación de las clases. 

 

Coordinación con el responsable de la biblioteca. 

• Establecer un programa de préstamo de libros e informar al claustro del mismo. 

• Colaborar en la realización del plan lector. 

Coordinación con el servicio de comedor. 
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• Dar a conocer los menús mensuales. 

• Colaboración en actividades puntuales. 

 

12. MEDIDAS DE ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA Y DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 
 

Se entiende por Atención a la Diversidad toda aquella actuación educativa que 

está dirigida a dar respuesta a las distintas capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 

motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de inmigración, de salud o de 

necesidades educativas especiales del alumno. 

 
OBJETIVOS GENERALES PARA LA ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA Y A 

LA DIVERSIDAD 
 

• Promover la acogida e integración del grupo de alumnos. 

• Desarrollar la comunicación y las relaciones positivas en el grupo. 

• Conocer los intereses de los alumnos para integrarlos en la actividad educativa. 

• Desarrollar hábitos, rutinas y normas de interrelación. 

• Desarrollar la autoestima y el autoconcepto positivo en los alumnos/as. 

• Conocer y recoger información de cada alumno. 

• Desarrollar hábitos de autonomía personal. 

• Evaluar y realizar el seguimiento de los alumnos. 

• Fomentar la interacción e integración de todos los alumnos atendiendo a su 

diversidad. 

• Detectar alumnos/as que necesitan apoyo y refuerzo y seguir los protocolos 

legales. 

• Ofrecer refuerzo a los alumnos que lo precisen de manera individual. 

• Ofrecer refuerzo a los alumnos que lo precisen dentro del aula en colaboración 

con la tutora y el apoyo. 

• Informar a la familia de las necesidades que presenta su hijo y mantener un 

seguimiento de su evolución. 
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La respuesta educativa para atender a la diversidad se desarrolla en los ámbitos: 

curricular, organizativo y metodológico. 

 

Medidas organizativas adoptadas en el centro y en el aula. 

Las decisiones que se toman en el centro suponen un primer nivel de respuesta al 

alumnado para favorecer la atención personalizada en el aula.  

Así, en los documentos de centro se incluyen medidas como: el refuerzo 

educativo y la provisión de recursos personales, organizativos, materiales y ayudas 

técnicas.  

En Educación Infantil contamos también con un profesor de Apoyo que entra 

dentro del aula ordinaria. Sus funciones son: 

• Apoyar al profesor tutor en las distintas actividades programadas, entre ellas 

informática, pizarra digital (en las que el profesor tutor podrá decidir si cree 

conveniente hacer desdoble del grupo), e impartir una sesión de psicomotricidad 

semanal.  

•  Sustituir a un compañero que falte una jornada completa.  

Además, las características organizativas de nuestro Centro que favorecen la 

diversidad son: flexibilidad, funcionalidad, participación y comunicación. Por último, 

debemos hablar del Plan de Atención a la Diversidad que sistematiza todo esto. 

Las decisiones adoptadas a nivel del Centro se materializan en el aula. Como 

consecuencia, cada profesor debe conocer las características de sus alumnos, así como 

sus necesidades, poniendo en el aula una serie de actividades que favorecen esta 

individualización y la diversidad: 

• Actividades de acogida (conocer al profesorado y personal del Centro, poner 

nombre al aula, etiquetado de objetos para su identificación personal y 

afectiva, creación de carteles identificativos: perchas, rincones, etc., recorrido 

por las dependencias del centro). 

• Asambleas de aula. 

• Juegos de presentación y conocimiento. 

• Actividades de nivel e internivelares (festivales y celebraciones). 

• Temporalización especial del periodo de adaptación. 

• Puestas en común y diálogos en torno a la resolución de conflictos. 

• Rutinas de saludo y despedida. 

• Actividades de respeto del turno de palabra en asambleas. 
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• Cuentos y actividades a partir de los mismos. 

• Dramatizaciones (resolución de conflictos). 

• Fiestas. 

• Actividades cooperativas y grupales. 

• Actividades de expresión oral en asamblea de aula. 

• Juego simbólico y dramático. 

• Entrevistas con las familias. 

• Rutinas diarias. 

• Asignación de tareas. 

• Acuerdo de normas. 

• Responsable de aula y de equipo. 

• Empleo del refuerzo positivo. 

• Valoración y elogio individual y grupal. 

• Adaptación del nivel de complejidad de la tarea. 

• Recogida de información del alumno en su expediente. 

• Reuniones con profesores especialistas, de apoyo y miembros del E.O.E.P. 

• Observación sistemática del alumno. 

• Actividades de limpieza, orden y recogida de pertenencias y juguetes. 

• Pedir ayuda. 

• Observación del progreso en los ámbitos de desarrollo cognitivo, motor y 

afectivo-social. 

• Seguimiento familiar. 

• Evaluación. 

• Cumplimentación de boletines informativos. 

• Elaboración del ACI y programación adecuada al niño/a. 

• Las mismas actividades del grupo y/o actividades específicas del refuerzo. 

 

Medidas curriculares adoptadas en el centro y en el aula. 

Desde el Proyecto Curricular de E.I., la atención a la diversidad se contempla con 

medidas como: 

• Adaptación de contenidos a las capacidades y necesidades de los niños. 

• Desarrollo, matización, priorización de algunas capacidades. 

• Elaboración de ACIs. 

• Establecimiento de criterios de adaptación de materiales de uso común. 
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En el aula, los maestros plasmarán las decisiones en las Programaciones de Aula y en 

las unidades didácticas. 

 

Medidas metodológicas 

  

Las diferentes actuaciones llevadas a cabo con estos niños/as tendrán una metodología 

específica: 

• Atención individualizada dentro del grupo de referencia. 

• Pequeño grupo. 

• Agrupamientos atendiendo a las características de los alumnos/as. 

• Reuniones con el EOEP y profesores de apoyo. 

• Observación y derivación al EOEP. 

• Crear un ambiente cálido en el aula donde se priorice la integración del 

alumno en el grupo adaptando las estrategias metodológicas a las necesidades 

individuales del alumnado. 

• Sesiones individualizadas con el alumno dentro o fuera del aula. 

• Atención individualizada dentro del grupo de referencia. 

• Asesoramiento e información a la familia. 

 

El colegio cuenta con los siguientes recursos humanos:  

• Un profesor de Pedagogía Terapéutica. 

• Una profesora de Audición y Lenguaje compartida con otro centro.  

• El profesorado de Educación Infantil y Primaria (actividades de refuerzo y 

apoyo). 

• El asesoramiento y atención del Equipo de Orientación: La Orientadora 

asignada al centro viene una vez por semana.  

• El Equipo Directivo. 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A ALUMNOS CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECÍFICAS (PERMANENTES Y TRANSITORIAS)  
 

CRITERIOS DE ATENCIÓN DE ALUMNOS 
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Serán atendidos por los profesores de Pedagogía Terapéutica. y/o Audición y Lenguaje 

aquellos alumnos: 

 

• Escolarizados en la modalidad de alumnos con N.E.E.  y que conste en su 

informe la necesidad de intervención de estos profesores. 

• Escolarizados por la modalidad ordinaria que presenten necesidades 

educativas especiales temporales.  En estos casos será la Orientadora del 

E.O.E.P. quien determine la necesidad de atención por parte del profesor de 

P.T., A.L. En algunos casos los profesores de P.T. y/o A.L. podrán dar 

orientaciones a los profesores de aula para su intervención en estas 

dificultades. 

 

AUDICIÓN Y LENGUAJE. 

 
INTRODUCCIÓN 

 
El centro cuenta con una especialista de Audición y Lenguaje a tiempo parcial, ya que 

dicha especialista está compartida con otro centro de la localidad. 

Las horas de atención a cada centro estarán en función del número de alumnos de 

N.E.E. y de dichas necesidades educativas. Siguiendo este criterio el tiempo de atención 

al centro será de tres días por semana.  

 
CRITERIOS DE ATENCIÓN LOGOPÉDICA 

 

1. Se atenderá a los alumnos valorados por el E.O.E.P. en cuyo informe se 

especifique la necesidad de atención logopédica, es decir, que presenten 

dificultades en el área comunicativo-lingüística. Estos alumnos tendrán prioridad 

sobre el resto, sobre todo si son alumnos de integración. 

2. Se atenderá a otros alumnos (N.E.E. temporales o transitorias) que habiendo sido 

valorados por la especialista en Audición y Lenguaje se considere necesaria la 

intervención directa. Este segundo punto estará en función de la disponibilidad 

de horarios de la especialista, ya que en caso de no disponer de tiempo se 

derivarían a servicios externos al centro. 
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PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 
 
CRITERIOS DE ATENCIÓN EN EL AULA DE P.T.: 

• Se atenderá a los alumnos valorados por el E.O.E.P. en cuyo informe se 

especifique la necesidad de P.T., es decir, que presenten dificultades diversas. 

• Se atenderá a otros alumnos (N.E.E. temporales o transitorias) que habiendo 

sido valorados se consideren susceptibles de ser atendidos por la P.T. 

 

ACIS no significativos (medidas curriculares ordinarias) 
 

Los tutores, en sus programaciones, incluirán consideraciones sobre los distintos 

elementos de la programación con el fin de ajustarlos a la realidad del aula, teniendo en 

cuenta la diversidad del alumnado (diversidad de intereses, motivaciones, capacidades, 

estilos de aprendizaje…) 

 

Adaptaciones curriculares 

 

Los profesores adaptarán las programaciones al grupo de alumnos y a cada uno de ellos, 

realizando adaptaciones curriculares de distinto grado (descritas en medidas curriculares 

ordinarias). 

 

Cuando las adaptaciones se aparten significativamente del currículo, será necesario 

realizar previamente una evaluación psicopedagógica para determinar las competencias 

curriculares del alumno. 

 

Las adaptaciones curriculares de carácter significativo podrán ser realizadas en el aula 

ordinaria, o bien fuera de la misma, con una atención específica en ambos casos. 

 

Las adaptaciones curriculares suponen una estrategia de planificación y de actuación 

docente para tratar de responder a las necesidades de aprendizaje de cada alumno. Estas 

adaptaciones podrán contener objetivos y contenidos diferentes a la programación del 

aula y adaptados a cada alumno, así como diferentes actividades, estrategias de 
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evaluación diversas y posibles secuencias o temporalizaciones distintas y 

organizaciones escolares específicas. 

 

13. ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA COLABORACIÓN PERMANENTE 
CON LAS FAMILIAS 

 
OBJETIVOS 

• Recoger información de las familias. 

• Dar información a las familias sobre los alumnos y el proceso de aprendizaje. 

• Implicar a las familias en el proceso educativo. 

• Informar a las familias sobre el currículum del propio nivel. 

• Orientar a las familias en la educación de sus hijos/as unificando criterios.  

• Informar a las familias y pedir su autorización para realizar intervenciones 

extraordinarias en el proceso educativo. 

• Fomentar la participación de las familias en la dinámica del centro. 

 
La implicación de la familia en el centro puede adoptar distintas formas o niveles: 

 

A. Participación Indirecta. 

B. Participación Directa. 

C. Participación No presencial. 

 

A. PARTICIPACIÓN INDIRECTA:  

 

Es aquella en la que la familia colabora con el equipo docente a través del intercambio 

de información que se realiza de diferentes maneras. 

 

1- Información en torno al niño. 

2- Información de carácter general. 

 

1- INFORMACIÓN EN TORNO AL NIÑO 

 

• Contacto diario que se establece en el momento de llegada y salida del 

niño al centro. En éste tipo de contacto se intercambian hechos muy 
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concretos  

 

• Entrevista: Momento privilegiado para establecer contacto personal con 

la familia. Toda entrevista exige previamente una planificación de los 

temas a tratar. 

 

• Cuestionario: Puede aportar información en torno al niño y además 

permite unificar la información que se demanda a los padres. 

 

• Informes individuales: Son informes sobre la evolución de cada niño que 

se realiza periódicamente. Hay que tener en cuenta que éstos reflejan los 

progresos del niño en un momento muy determinado pudiendo variar 

muy rápidamente. 

 

• Notas informativas: Aseguran la comunicación en torno a algún aspecto 

cotidiano. 

 

2- INFORMACIÓN DE CARÁCTER GENERAL: 

 

• Reuniones generales para plantear temas de carácter general. 

Obligatorias tres anuales como mínimo. 

 

• Información escrita a través de carteles, circulares, etc.  

 

Todas las formas de intercambio de información exigen previamente de una 

planificación por parte del tutor y del visto bueno del Equipo directivo. 

 
B. PARTICIPACIÓN DIRECTA:   

 

Es aquella en la que la familia coopera con el Equipo docente en distintas actividades 

desarrolladas en el centro. 

Es importante tener en cuenta la realidad social y laboral de la familia para valorar sus 

posibilidades de cooperación. La oferta de participación debe estar abierta a todas las 
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familias, y además implica siempre un trabajo previo para acordar la actitud a mantener 

en las tareas concretas que se van a desarrollar, en función de la valoración del profesor: 

La diferenciación de funciones (nunca los padres serán sustitutos del maestro). 

La improvisación no puede tener cabida en éste planteamiento y del mismo modo que 

cualquier plan después de ser llevado a la práctica deberá ser revisado y valorado. 

La participación de los padres y madres puede ser clasificada en  

 

1 - Sistemática  

2 - Esporádica 

 

1. IMPLICACIÓN SISTEMÁTICA:  

 

Supone la presencia directa de algún padre o madre en el interior del aula 

durante unas horas o durante una jornada escolar como Talleres, en donde uno o 

varios padres atienden a pequeños grupos introduciéndoles en habilidades 

específicas. En los talleres se realizan actividades muy sistematizadas, dirigidas 

con una progresión de dificultad ascendente para que los pequeños conozcan 

diversos recursos y técnicas. 

 

2. IMPLICACIÓN ESPORÁDICA:  

 

Consiste en la participación de los padres/madres en determinados momentos a 

lo largo del curso, como son: 

 

- Actividades extraescolares: Salidas del centro que garantizan la 

seguridad y que la actividad se desarrolle en un clima más relajado. 

- Fiestas, momentos donde se puede estrechar el contacto con las familias. 

- Otras formas, reparación de juguetes, elaboración de materiales, 

adecuación de espacios... 

 
C. PARTICIPACIÓN NO PRESENCIAL:  
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La familia colabora con el equipo docente desde la propia casa. La forma más concreta 

es: cuando la familia aporta el material que se les pide, cumple con las normas del 

centro, etc. 

 

1. MEDIDAS  PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE  

 Según se establece en el Art. 15 del RD 17/2008 de 6 de Marzo. 

 

La evaluación en la etapa de Educación Infantil debe servir para identificar los 

aprendizajes adquiridos y el ritmo y características de la evolución de cada niño.  

 

La evaluación del aprendizaje del alumnado será global, continua y formativa. La 

observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de 

evaluación. 

 

A estos efectos, en el segundo ciclo de la Educación Infantil, se tomarán como 

referencias los criterios de evaluación de cada una de las áreas. 

 

Los Maestros y demás profesionales con la debida titulación que impartan la etapa de 

Educación Infantil evaluarán, además de los procesos de aprendizaje, su propia práctica 

educativa. 

La práctica docente supone adoptar una variedad de decisiones educativas que afectan a 

los alumnos/as, incluyendo la programación, la detección de necesidades y la 

comunicación con las familias. Por esta razón, es preciso evaluar tanto los logros de los 

alumnos/as como nuestra labor diaria. Las medidas que pueden determinar la calidad 

del proceso educativo son: 

  

• Modificar los recursos empleados y las actividades realizadas en función de su 

grado de motivación y efectividad.  

• Rediseñar el nivel en que han sido trabajados lo objetivos.  

• Cambiar la secuenciación de los contenidos y aumentar o disminuir en función 

de las necesidades y los intereses de los alumnos.  

• Determinar las formas más apropiadas para evaluar.  

• Analizar los resultados que se van obteniendo.  
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 A lo largo del curso escolar ha de existir siempre una evaluación inicial que posibilite 

el hacer un diagnóstico del grupo y una evaluación final, para valorar y comprobar el 

cumplimiento de los objetivos de aprendizaje. Todo ello, realizando evaluaciones 

intermedias, que permitan al maestro ir controlando el progreso de los alumnos/as y 

tomar a tiempo las medidas pedagógicas necesarias, para garantizar el nivel de 

desarrollo esperado en la etapa educativa que realiza. 

 

Son variadas las técnicas que el maestro/a puede usar para evaluar, su uso depende del 

objetivo de la evaluación. Entre ellas, las principales son: la observación, los diálogos, 

la revisión de los trabajos de los alumnos/as y la realización de evaluaciones y registros 

individuales. 

  

Los tipos de evaluación que se utilizan en Educación Infantil son: 

• Evaluación sistemática: se realiza a través de la observación, las preguntas de 

control, la revisión de trabajos realizados por los alumnos y que permiten saber 

si han alcanzado los objetivos de las diferentes actividades educativas.  

• Evaluación trimestral: se realiza un análisis sobre el cumplimiento de los 

objetivos propuestos para el trimestre a través de la información recogida 

mediante la Evaluación Sistemática y los registros individualizados.  

• Evaluación final: realiza una valoración general del desarrollo alcanzado por los 

alumnos/as para todo un curso.  

• Evaluación final de ciclo: se realiza una valoración general del desarrollo 

alcanzado por los alumnos /as del nivel de educación infantil.  

  

La evaluación del logro de los alumnos/as debe tener en cuenta que: 

− Los resultados son, en gran medida, responsabilidad directa del trabajo de los 

maestros.  

− Es necesario adaptarse a las características individuales de los niños/as.  

− Los principios didácticos generales de la Educación Infantil, deben ser un 

referente en nuestra labor educativa.  

La evaluación del trabajo docente debe tener en cuenta: 

1 La organización del aula y el aprovechamiento de los recursos.  

2 La relación con los alumnos/as y sus familias.  
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3 La coordinación entre los profesionales que intervienen en el aula.  

4 La adecuación de los objetivos programados.  

5 La distribución equilibrada y apropiada de los contenidos.  

6 La idoneidad de la metodología empleada.  

7 La validez de los criterios de evaluación.  

8 La pertinencia de las medidas de adaptación curricular adoptadas por los niños 

con necesidades educativas especiales.  
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ANEXO II 
 

PROGRAMA ACTIVIDADES DEPORTIVAS  
 
 La LOMCE en su artículo 7 determina los objetivos de la Educación 
Primaria. Estos objetivos son de carácter general y se abordan globalmente 
todos ellos en cada una de las áreas del currículo.  
 
 En Educación Física se trabaja especialmente en el siguiente: 
 
  k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 
respetar  las diferencias y utilizar la educación física y el deporte como 
medios para  favorecer el desarrollo personal y social. Y colateralmente, pero 
también  específicamente en:  
 
§ Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de 

conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito 
familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se 
relacionan. 
 

§ Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 
entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
 

§ Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud 
contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los 
estereotipos sexistas. 

 
 La Educación Física se considera en la LOMCE como una asignatura 
específica. Se le otorga la finalidad principal de desarrollar en las personas 
su competencia motriz, entendida como la integración de los conocimientos, los 
procedimientos, las actitudes y los sentimientos vinculados a la conducta 
motora fundamentalmente.  
 
 Se establece también que la E.F. está "vinculada a la adquisición de 
competencias relacionadas con la salud través de acciones que ayuden a la 
adquisición de hábitos responsables de actividad física regular, y de la 
adopción de actitudes críticas ante prácticas sociales no saludables". 
 
 Los elementos curriculares de la programación de la asignatura de 
Educación Física pueden estructurarse en torno a cinco situaciones motrices 
diferentes; en todas ellas, la lógica interna de la situación o actividad 
propuesta se convierte en el elemento básico de la programación de la 
asignatura.  

 
• Acciones motrices individuales en entornos estables  
• Acciones motrices en situaciones de oposición  
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• Acciones motrices en situaciones de cooperación, con o sin oposición  
• Acciones motrices en situaciones de adaptación al entorno físico  
• Acciones motrices en situaciones de índole artística o de expresión.  
 
 
 
 
 De acuerdo con estas directrices planteamos en nuestro centro el 
siguiente PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, QUE SE 
CONCRETAN EN EL PLAN DE PATIOS INCLUIDO EN EL PLAN DE 
CONVIVENCIA. VER ANEXO VII Plan de Convivencia.  
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ANEXO III 
 

 

PLAN DE COMUNICACIÓN 
 

Fuente: http://blog.educalab.es 
 
 

CEIP BACHILLER ALONSO LÓPEZ (ALCOBENDAS). 
Plan de Comunicación del CEIP Bachiller Alonso López (Alcobendas-Madrid). 

Fecha de aprobación por la dirección para incluir en el PEC: 01/09/2017. Última actualización: 01/09/2018. 
Fecha de aprobación para inclusión en el PEC tras información a Claustro y Consejo Escolar en octubre 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Autor: Oscar Cubero Fernández 

Director del centro. 

 

 

 

http://blog.educalab.es
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INTRODUCCIÓN. 

 

El siguiente plan de comunicación pretende convertirse en el marco de referencia de 
toda la comunidad educativa en cuanto a los distintos canales y agentes que interactúan 
en el CEIP Bachiller Alonso López, formando parte del Proyecto Educativo del centro 
una vez aprobado por la dirección del mismo. 

La influencia de las hasta ahora llamadas “Nuevas tecnologías”, término que debería de 
ser cambiado, porque de nuevas ya no tienen nada, hace que todo centro educativo 
debería disponer de un Plan de Comunicación que sirva de eje vertebrador de todo lo 
relacionado con la comunicación en sus distintos ámbitos: externa e interna. Se tendrán 
en cuenta a todos los miembros de la comunidad educativa: familias, alumnos, 
profesores, equipo directivo, personal administrativo, y el entorno social donde 
incluiremos a las empresas colaboradores del centro, y entidades tanto públicas como 
privadas.  

Son muchas las ventajas que llevan al equipo directivo a incluir este plan de 
comunicación como parte del proyecto educativo del mismo, y por lo tanto de obligado 
cumplimiento para todos los miembros del centro. Entre las principales ventajas 
conviene destacar: 

• Mayor agilidad a la hora de proporcionar/recibir información. 
• Aumenta el sentimiento de pertenencia entre sus miembros. 
• La participación se ve incrementada considerablemente. 
• Creación de una identidad digital. 

Somos conscientes que la utilización a través de las redes sociales de ciertos canales de 
comunicación, etc., puede que no sean seguidos por algunos miembros de la comunidad 
educativa por diversas causas, pero prácticamente el 95% de las familias tienen un 
dispositivo que tiene la posibilidad de utilizar dichos canales utilizados en el plan de 
comunicación. También tenemos constancia que más del 90% de las familias han 
autorizado a través del impreso correspondiente la utilización de imágenes, accesos a la 
aplicación smart-schools, al envío de información por mail, etc. Por lo tanto, lo que la 
sociedad actual está demandando es organizar y planificar adecuadamente todo esto. 

Plan de Comunicación Interna/Externa: 

Se realizará una distribución del plan en dos ámbitos: el interno y el externo. 

Existen en la actualidad multitud de aplicaciones o herramientas que posibilitan la 
comunicación. Dentro de esta variedad es fundamental conocer las personas va dirigida 
y los canales más adecuados a utilizar. Esto nos permitirá cumplir los objetivos que nos 
hemos planteado, los cuales serán diferentes en función de los agentes a los que nos 
estemos dirigiendo. 
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En cuanto al interno, hace referencia a la manera de comunicarse entre los profesores, 
personal de la administración, equipo directivo, etc. las distintas herramientas que se 
van a utilizar son de fácil acceso a todos sus miembros, y utilizadas por los mismos en 
más de un 95% alguna de ellas como son Raíces/Roble, los correos electrónicos de 
educamadrid, páginas Web, acceso a internet, etc. 

En el ámbito externo, consideraremos herramientas y canales conocidos por la mayoría 
de las familias al ser utilizadas por los distintos miembros de la comunidad educativa. 
Nos estamos refiriendo entre otros a Raíces/Roble, aulas virtuales, direcciones de correo 
electrónico, página Web del centro, blogs, twitter, etc. 

 

OBJETIVOS. 

El principal objetivo del plan de comunicación es dotal al centro de una identidad digital 
que permita mantener conectados a los distintos miembros de la comunidad educativa 
de una manera ágil y eficaz, favoreciendo así la relación de todos sus miembros y 
fomentando la participación entre los mismos en clima de colaboración que haga 
mejorar la comunicación que en años anteriores se estaba desarrollando. 

A continuación, se enumerarán algunos de los objetivos secundarios que se pretenden 
conseguir con dicho Plan de Comunicación: 

• Establecer una comunicación fluida entre los miembros de la comunidad 
educativa. 

• Optimizar la comunicación interna entre profesores a través de distintas 
herramientas. 

• Fomentar la participación de los distintos miembros del centro escolar, al tener 
información de las distintas actividades que se realizan o se van a realizar en el 
mismo. 

• Agilizar la entrega de la información, consiguiendo así que no exista una pérdida 
o extravío de información al no ser en papel.  

• Dar a conocer el centro al exterior y no sólo a las familias, profesores, alumnos 
que ya están actualmente en él. 

• Optimizar las redes sociales y los distintos recursos TICs que dispone el colegio. 
• Mejorar la imagen del centro, creando una identidad. 

Afianzar el sentimiento de pertenencia al centro tanto de alumnos y familias nuevas 
como antiguas, consiguiendo acercar el centro a esos antiguos alumnos o familias que 
ya no están en el centro. 

 

PÚBLICO. 
El presente plan de comunicación está diseñado para una variedad muy amplia y 
diversa. Se pretende dar respuesta a las necesidades de la totalidad de la comunidad 
educativa del centro, así como también, a todas aquellas personas que quieren o tienen 
curiosidad por conocer las señas de identidad, y todo lo que se hace en el mismo. 
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• Alumn@s (nuevos y antiguos). 
• Padres, madres, tutores y familiares de l@s alumn@s. 
• Equipo docente. 
• Entorno Social. 
• AMPA 
• Otros Centros Educativos. 
• Otros miembros de la comunidad educativa (Personal de Administración y 

Servicios del centro). 
• Cualquier persona que quiera acercarse a conocer el Centro, su funcionamiento, 

actividades etc. 

 

CANALES 

A continuación, pasaremos a enumerar los distintos canales con los que se pretende dar 
a conocer todo lo que el centro desarrolla, así como también que nos ayuden dentro del 
proceso de enseñanza-aprendizaje como banco de recursos, o como herramienta de 
comunicación.  

Se podrán clasificar entre canales abiertos o restringidos. Los canales abiertos se 
caracterizarán por ofrecer información de carácter general y nunca contendrán datos 
personales. Por el contrario, serán canales restringidos, aquellos que sí contienen datos 
de carácter personal y, por lo tanto, deberán de registrarse el acceso. 

Los canales que el centro tendrá son: 

Entorno Educamadrid (aulas virtuales, formularios, etc.): se utilizarán de manera 
prioritaria estos canales en el centro. En caso de querer utilizar otros se tiene que pedir 
autorización al director del centro mediante un informe donde se analicen dichas 
aplicaciones a nivel de seguridad, etc. Y se enviará para dar su autorización a protección 
de datos. 

Correo electrónico/listas de distribución: La finalidad de este canal de comunicación es 
transmitir información más personal y privada, sin tener que hacerse pública. Se 
considera de vital importancia la creación de cuentas institucionales para los docentes o 
departamentos del centro. A través de Google, tendremos herramientas que nos 
permitirán gestionar dichas cuentas, así como también el resto de herramientas a través 
de Google Apps for education (GAFE). Entre ellas dicha plataforma gestionará los 
correos a través de su consola, el calendario, etc. para ello el centro necesitará 
registrarse a través de un proveedor oficial de Google. 

Plataforma Raíces/Roble: La aplicación Raíces/Roble es el cauce prioritario de 
comunicación. En caso de no funcionamiento se podrán utilizar los correos de extensión 
@educa.madrid.org de los docentes, centro, etc. 

Página web del centro: Sin duda alguna se ha convertido en una de las principales 
herramientas con las que el centro cuenta para dar a conocer todo lo que en él se realiza, 
incluyendo, la oferta educativa del mismo, las actividades que se desarrollan en el 

mailto:Alumn@s
mailto:l@s
mailto:alumn@s.
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centro, y cualquier otra información que de a conocer las señas de identidad del 
Bachiller Alonso López.  

Agenda del alumno: La principal herramienta de l@s alumn@s, donde éstos registrarán 
en la misma las distintas tareas, exámenes, notas, y cualquier otra información de interés 
dentro de su proceso enseñanza-aprendizaje. Esta herramienta será la vía de 
comunicación entre los distintos docentes y la familia, hasta que se ponga en 
funcionamiento la APP Raíces, o se trabaje con otra similar.  

Google calendar: Como herramienta para informar a los docentes, de los eventos que 
van a suceder. También se utilizará como herramienta de comunicación entre el Equipo 
Directivo. Se podrá sustituir esta agenda por el calendario que tenga la app Raíces. 

Blogs: Desde el centro se impulsarán los distintos blogs, tanto de aula, niveles, 
departamentos, etc. En éstos, se informará de lo que está sucediendo en el centro al 
igual que las opiniones de los diferentes redactores. Es importante que los blogs estén 
alojados en la Web del centro y con la autorización de la dirección. 

Google drive: Transmisión de información al alumnado, información como apuntes, 
ejercicios, etc.  

Canal en youtube: Se utilizará principalmente para alojar aquellos vídeos que se 
realicen de distintas actividades que se han desarrollado en el centro y las cuales quieren 
darse a conocer a través de la red.  

Perfil de Twitter: @CEIPBACHILLERAL. Creado en abril 2017 y que cuenta con 
muchos seguidores. Se utilizará como vía de comunicación de carácter informativa de 
las distintas actividades o cuestiones que se desarrollan en el centro, así como otras 
informaciones interesantes. 

Redes Sociales (whatsapp, Hangouts, etc.): Siempre y cuando se considere necesario, 
se podrán utilizar dichas aplicaciones para comunicaciones internas entre distintos 
departamentos, niveles, etc. Será, por lo tanto, una posibilidad de comunicación, 
siempre y cuando todos los miembros estén de acuerdo en utilizar dicha vía de 
comunicación de manera oficial para el fin que se considere oportuno. En ningún caso 
se utilizarán dichas herramientas como medio de comunicación con los alumnos ni con 
sus familias. 

Tablón de anuncios de Secretaría: Se publicará aquí toda la documentación oficial en 
la que el centro está obligado a publicar, independientemente de que posteriormente 
desde el centro se puedan enviar notificaciones informando que dicha información está 
ubicada en el tablón de anuncios. 

Otros canales tradicionales: correo postal, centralita de teléfono, fax, fotocopias, etc. 

 

 

 

mailto:l@s
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CONTENIDOS-TONO-LÍNEA EDITORIAL. 

Con relación al tono a emplear, formal o informal, debemos de tener muy en cuenta al 
público que va dirigido, el tipo de información que se va a dar y el canal a utilizar. De 
todo esto podremos establecer una serie de correlación entre ellos que detallaremos a 
continuación: 

 
En relación al Centro educativo: Tanto la Web del centro, como cualquier 
publicación, los contenidos deberán de tener un carácter más formal, por el carácter 
oficial de las informaciones. Otra herramienta fundamental serán los correos 
electrónicos que desde el centro se envíen, tanto a familias, como de manera interna 
entre docentes, departamentos, etc., que deberán de responder a todas las políticas de 
privacidad, protección de datos, etc. 
 
En relación a las Familias: Siempre existirá un tono formal. Las informaciones deben 
de ser objetivas y nunca desde un punto de vista subjetivo. También este mismo tono se 
debe de mantener con el resto de entidades externas, ya sean otros centros, asociaciones, 
instituciones, etc. 
 
En relación a los Profesores: Cuando la información no viene de manera institucional 
como centro, o miembro del equipo directivo, el tono podrá ser informal. Todo lo 
contrario, a cuando se den informaciones de carácter oficial como pudieran ser 
convocatorias de reuniones de Claustro, Consejo Escolar, CCP, de nivel o de equipos 
docentes, reuniones de departamentos, etc. 
 
En relación a los Alumnos: Se podrá utilizar ambos tonos, tanto informal como el 
formal, siempre dependiendo de la información que queramos transmitir o enviar, así 
como los canales que se van a utilizar. 
 
Mediante la APP Raíces o similar, pueden hacerse anuncios de futuros eventos 
relacionados con el Centro, o de interés para profesores, alumnos o familias, aunque no 
sea el centro quien los proponga o gestione (por ejemplo, teatros, proyecciones, charlas, 
etc.) Para ello cada profesor pudiera anunciar lo que crea interesante para cualquier 
miembro de la comunidad educativa. El tono será más informal que en la Web, pero 
muy claro y preciso. 
 
Otros criterios a tener en cuenta en relación a los contenidos y la información: 

1. Los contenidos publicados por cualquier miembro de la comunidad educativa 
deben mantener el pleno respeto a la identidad personal, protección de datos 
personales e imagen de todos los miembros de la comunidad educativa, y del 
centro educativo. 

2. Haremos un uso de un lenguaje no ofensivo ni despectivo. 
3. No se publicarán fotografías en las que se pueda reconocer a la persona, sin que 

esta no haya ofrecido su autorización (autorización familiar, en caso de menores 
de 14 años). Comprobar listados de autorizados en Secretaría. 

4. Se cuidará especialmente la privacidad. Salvo casos excepcionales y por motivos 
muy justificados, con autorización de la dirección del centro, no se publicarán 
datos personales en canales abiertos. 
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5. Se evitará la publicación de información errónea, confusa, contradictoria o de 
fuentes no identificadas. 

6. Se cuidará la sintaxis y la ortografía de los textos a publicar. 
7. No se utilizarán imágenes con derechos de autor. Siempre utilizaremos imágenes 

libres de autorías o propias para evitar problemas. 
8. Actuación en general respetando la legislación vigente. 
9. El contenido que no cumpla con estas condiciones podrá ser eliminado.  
10. Se utilizará un tono más formal en la Web oficial del centro, blogs, así como en 

la app del centro o en notificaciones oficiales como reuniones, convocatorias, 
etc. 

11. El logo del centro solamente aparecerá en los comunicados o notificaciones a las 
familias, cuando el director o en su defecto algún miembro del equipo directivo 
de su visto bueno. 

ACCIONES 

El Plan de Comunicación forma parte del Proyecto Educativo del Centro. Además, será 
uno de los objetivos del Equipo directivo dentro de la Programación General Anual de 
Centro, así como también es uno de los objetivos de la dirección del centro y por lo 
tanto velará por su realización, desarrollo y cumplimiento. 

Para su puesta en funcionamiento, debemos de tener en cuenta, que es algo vivo, que, 
por lo tanto, requiere que sea analizado y evaluado a lo largo del curso. Se realizará una 
evaluación de carácter formativo, donde se pueda corregir determinadas acciones del 
mismo para cumplir los objetivos del mismo. En los tres trimestres del curso se 
evaluarán los objetivos con el fin de corregir determinados errores o fallos y poner así 
las medidas necesarias para conseguirlos. Se aceptará cualquier propuesta de mejora por 
parte de cualquier miembro de la comunidad educativa, la cual será evaluada por el 
equipo directivo. 

Dentro de las actuaciones que se deben de realizar incluiremos las siguientes: 

1. Hacer un borrador; el director del centro realizará un borrador que pondrá en 
común con el resto del equipo directivo. En el borrador se incluirán las 
necesidades. Este borrador será enviado a los demás profesores para que hagan 
sus aportaciones.  

2. Una vez recogidas las distintas aportaciones del resto de los miembros de la 
comunidad educativa, se elaborará el plan definitivo del centro. 

3. Comunicación y análisis por parte del Consejo Escolar para su puesta en 
funcionamiento. 

4. Comunicación e información al Claustro. 
5. Recabar permisos de los padres de los alumnos (cuando son menores de edad) 

para la publicación de imágenes de los menores, envío de credenciales de la 
aplicación, etc. Se recogen estas autorizaciones en el momento de la matrícula y 
cuando así lo soliciten las familias a lo largo del curso. 

6. Actualización de la base de datos del centro (personal, correos electrónicos, 
familias, alumnado, profesorado, entidades colaboradoras, otros centros 
educativos, etc.) 

7. Mantenimiento de la Web y resto de redes sociales incluidas en el plan. 



 

Página 158 de 201 
 

8. Realización de un plan de formación para profesores y para las familias si así se 
considerase.  

9. Por último, al finalizar el curso escolar debe evaluarse el plan, a fin de modificar 
algo si fuera necesario, ver deficiencias, incluir nuevos canales para cursos 
sucesivos, etc. 

 
RECURSOS 
 
Los recursos que necesitamos para poder desarrollar adecuadamente el Plan de 
Comunicación se podrían clasificar en los siguientes: 
 
Recursos personales: 
 
Entre estos recursos no solo estarían las personas que forman parte de la Comisión de 
Comunicación, sino que también tenemos que nombrar a todos los docentes, familias, 
etc. 
 
Sin duda alguna, el director y el coordinador TIC, se convierten en una de las figuras 
más importantes a la hora del desarrollar adecuadamente dicho plan, pero no debemos 
olvidar, que la buena coordinación entre docentes será sin duda alguna, uno de los 
factores que más va a influir de cara a una consecución de los objetivos, y de un 
adecuado funcionamiento del plan de comunicación. 
 
El coordinador TIC sería conveniente que fuese una persona formada en redes 
sociales, así como en todos los canales que citamos en el plan. 
 
Los responsables, tanto de las distintas etapas, como del programa bilingüe, serán unas 
figuras claves a la hora de recopilación, coordinación, etc. de la información de cada 
uno de los departamentos a los que representan. 
 
Las familias, como parte implicada en la comunicación escuela-familia, también es un 
recurso personal importante, puesto que a través de la evaluación que puedan 
ofrecernos, podremos mejorar la comunicación. Sus opiniones van a aportar una 
información valiosa a tener en cuenta por parte de la Comisión de Comunicación. 
 
Los alumnos, que mediante canales como la agenda escolar, la Web, etc. se implican en 
dicho Plan de Comunicación. Mediante la participación en dichos canales de forma 
motivadora, los resultados obtenidos serán mucho mayores. 
 
El conserje del centro, encargado de realizar las fotocopias que se le soliciten para tener 
informados a aquellas familias que no han dado su autorización a la comunicación vía 
app o mail. 
 
Recursos tecnológicos 

• Una buena conexión a internet, mediante una correcta infraestructura 
WIFI, va a ser fundamental para el desarrollo del plan. Si no existiese esta 
infraestructura, sería imposible poder desarrollar muchas actividades que se 
pueden plantear. Actualmente el centro cuenta con una conexión a internet 
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mediante fibra con acceso en el despacho de dirección. Desde ahí, la conexión se 
realiza a través de cable y no de fibra, sostenida por amplificadores wifi en 
diferentes zonas del centro. 

• Todas las aulas del centro (27), así como varios espacios comunes disponen de 
pizarras digitales con ordenadores portátiles o de mesa, que a su vez están 
conectados con un equipo de reprografía ubicado en la sala de informática del 
centro. 

• Una sala de informática dotada con 15 ordenadores, todos ellos con conexión a 
internet por cable y dos cascos por cada uno de los ordenadores. 

• Varios puestos de reprografía, principalmente controlados por el conserje del 
centro, así como por el equipo directivo. Existe un equipo de reprografía que 
está a disposición directa por el equipo docente mediante acceso a través de una 
contraseña facilitada por el coordinador TIC. 

• Equipos de megafonía en el centro. 
 
 
Otros Recursos: 
 

• Un servicio de mantenimiento de los equipos contratado de manera externa a 
una empresa especializada. 

• Un Servicio de equipos de reprografía contratados de manera externa. 
• Cursos de formación para el profesorado. 

 

RESPONSABLES 

Para el desarrollo del Plan de Comunicación se establecerá una comisión que será la que 
tenga entre otros objetivos los siguientes: 

• Velar por el cumplimiento del cronograma establecido.  
• Supervisión del Plan de manera mensual por si fuese necesario tomar algún 

acuerdo para realizar cambios, tomar decisiones, etc. 
• Revisión continuada del Plan, mediante reuniones trimestrales.  
• Cada miembro de la comisión se encargará de recoger y seleccionar los 

contenidos que van a ser publicados.  
• Definir el canal de comunicación (mail, app, etc.) para que cualquier miembro 

de la comunidad educativa pueda comunicarse con cada uno de los miembros de 
la comisión para pasar la información que se quiere publicar en cualquiera de los 
canales establecidos. 

La comisión estará formada por 5 miembros: 

• Director del centro: Que actuará como presidente de la comisión se será el 
máximo responsable del Plan de Comunicación. 

• CompDigEdu del centro: Como dinamizador del Plan digital del centro. 
• Coordinador TIC: Que actuará como secretario de dicha comisión. En el 

supuesto de que el director sea el Coordinador TIC, actuará como secretario el 
profesor con menor antigüedad en el centro y en caso de empate, el de menor 
edad. Entre sus responsabilidades estarán las siguientes: 

o Supervisar y coordinar las tareas y publicaciones. 
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o Se responsabilizará de los aspectos técnicos de los diferentes canales, 
anteriormente expuestos en el Plan. 

o Junto con el director elaborarán un plan de formación del profesorado 
sobre las herramientas que se van a manejar en el centro. 

o Atenderá cualquier duda, sugerencia, etc. o en su defecto realizará la 
propuesta a la Comisión, donde se abordará cualquier cuestión 
relacionada con el Plan de Comunicación. 

o El Coordinador TIC se encargará de la formación tanto a los alumnos, 
profesores, familias, etc. de las ventajas y peligros del uso de las nuevas 
tecnologías, así como enumerar buenas prácticas. Se tratarán temas 
relacionados con perfiles en redes sociales, responsabilidad que se tiene 
sobre lo que uno publica en cualquier red social, responsabilidades 
jurídicas, penales, etc.  

• 2 profesores que realizarán acciones de coordinación, uno de infantil y otro de 
primaria. Para el nombramiento de ambos se tomará como criterio el que algún 
miembro de dichas etapas se muestre voluntario, y si no existen voluntarios, 
aquellos profesores que dispongan de mayor número de horas a disposición del 
centro. Entre sus responsabilidades estarán las siguientes: 

o Llevarán a la Comisión cualquier petición, recomendación o sugerencia 
que se realice en las reuniones de coordinación de la etapa de Infantil, o 
en las reuniones de coordinación de los equipos docentes de primaria. 

o Trasladarán a las etapas que representan los distintos acuerdos, normas, 
etc. que desde la Comisión sean aprobadas. 

Cada miembro de la Comisión, se responsabilizará de alguno de los canales de 
comunicación establecidos. De esta manera el seguimiento sería mucho más eficaz y 
estaría bien definido el responsable al que dirigirse para cualquier tema relacionado con 
ese canal por parte de los miembros de la comunidad educativa. Si hubiese algún 
voluntario externo a los miembros de la Comisión, ésta decidirá sobre su 
nombramiento. 

La colaboración de la comunidad educativa es esencial para el buen desarrollo del Plan 
de Comunicación, puesto que dicho Plan no posee un carácter unidireccional sino 
multidireccional. 

 

 
 
 
 
 

ANEXO IV 
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PLAN DE ACTUACIÓN, ALERGÍAS 
ALIMENTARIAS 

 
 
 
 
 
 
 

 

¿En qué consiste la alergia a los alimentos? La alergia alimentaria es una forma 

específica de reacción adversa a un alimento o a alguno de sus componentes. Es una 

respuesta exagerada de nuestro sistema inmunológico que se produce cuando nuestro 
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cuerpo entra en contacto con un alimento. Esto sucede cuando el sistema inmune no 

funciona bien y toma por enemigo a uno o varios alimentos (normalmente alguna de sus 

proteínas); entonces, el cuerpo produce anticuerpos para “defenderse” y “acabar” con 

ese presunto agresor. Estos anticuerpos producen unas sustancias, las histaminas, que 

serán las responsables de los distintos síntomas. 

 

 Resumen de síntomas: 
 

Estas alergias suelen empezar a manifestarse cuando el niño es muy pequeño, en 

los primeros años de vida. De hecho, es a estas edades cuando es más frecuente que 

sucedan y, muchas veces, con los años algunas tienden a desaparecer. 

La reacción inmunológica se produce independientemente de la cantidad de 

alimento con la que contacte el niño; una mínima cantidad puede producir una reacción 

muy grave o al revés. Suele aparecer al poco tiempo del contacto. 

Es importante fijarse en las etiquetas de los alimentos para conocer que 

ingredientes contienen, aunque éstas solo deben considerarse de manera orientativa. 

 

 

 

Los síntomas más habituales son: 
 

• Digestivos: Vómitos asociados o no a diarrea, dolor abdominal tipo cólico, etc. 

• Cutáneos: Picor, dermatitis atópica, hinchazón de labios, boca, lengua, cara y/o 

garganta, urticaria, enrojecimiento de la piel o eczema. 

• Respiratorios: Moqueo o congestión nasal, estornudos, tos, asma o disnea (dificultad 

para respirar). 

• Anafilaxia: reacción generalizada, que afecta todo el organismo y que requiere 

actuación inmediata. Si se acompaña de afectación hemodinámica (bajada presión, 

mareo) hablamos de choque anafiláctico, que supone gravedad extrema por el riesgo de 

parada cardiorrespiratoria. Afortunadamente es la forma más infrecuente. 

 

PLAN DE ACTUACIÓN: 
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• Los padres deben informar siempre al tutor, en secretaría y al coordinador de 

comedor, de la forma más detallada posible, de las necesidades dietéticas de su 

hijo. 

• Dicha información debe ir acompañada de informe médico con diagnóstico y 

recomendaciones. 

• Si se conoce la presencia de un niño alérgico entre el grupo se deben acordar con 

los padres ciertos aspectos importantes como dónde estará la medicación y cómo 

se debe actuar en caso de reacción (si se le debe dar algún medicamento y la 

dosis, la administración o no de adrenalina, etc.). 

• El tutor tendrá en un lugar visible de su aula un espacio donde se identifique los 

alumnos con alergias y el protocolo pautado en caso de emergencia. 

• El tutor/a deberá explicar al resto de los niños y compañeros qué sucede e 

intentar fomentar al máximo su participación e integración con el fin de 

normalizar la situación. 

• Queda prohibido para celebraciones de cumpleaños traer alimentos para 

consumir en grupo.  

• Cuando se realice una actividad de centro que incluya algún tipo de ingesta de 

alimentos como, talleres de aula programados por los profesores, la fiesta del 

otoño o San Isidro se realizará teniendo en cuenta la igualdad de condiciones de 

todos los alumnos, limitando con anterioridad suficiente los alimentos que 

contengan alérgenos. 

• Etapa de infantil se tendrá un especial cuidado: 

o Se limitará, por parte del maestro/a tutor/a, los alimentos que contengan 

alérgenos en el horario escolar, siempre que en su misma aula existan 

alumn@s que puedan tener riesgo mayor para reacciones graves (tipos 5, 

6 y 7 del Anexo I, protocolo de actuación ante una reacción alérgica en la 

escuela). 

o Tomar alimentos durante los recreos fuera del aula con la supervisión de 

las docentes. 

mailto:alumn@s
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• La familia debe informar al personal de horarios ampliados del que su hijo hace 

uso, de que padece alergia y cuáles son las recomendaciones médicas adjuntando 

informe médico e intentar que todos le conozcan por si deben socorrerle en un 

momento determinado.  

• También la familia informará a Las entidades o empresas que suministren 

alimentos de las alergias de su hijo adjuntando informe médico y 

recomendaciones médicas. Así mismo estas empresas tendrán su propio plan de 

actuación que se adjuntará a este. 

El comedor escolar, el desayuno, las excursiones, los campamentos, los 
cumpleaños, celebraciones, talleres de cocina, manualidades y actividades 

extraescolares son las situaciones de mayor riesgo para los niños alérgicos a 
alimentos. 

Se debe prestar especial atención a los alimentos a los que el niño puede 
acceder, evitando que tome o toque cualquier cosa que no le esté permitida. No 

se debe nunca insistir al niño a que tome un alimento que rechaza aunque en 
principio sepamos que puede tomarlo. 

ANEXOS: 

I. MODELO FICHA INDIVIDUALIZADA DE PROTOCOLO. 

II. FICHA INDIVIDUAL DE ACTUACIÓN PARA ALERGÍAS MÁS 

COMUNES. 

III. TABLA DE REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE NIÑOS/AS 

ALÉRGICOS/AS. 

IV.  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL COMEDOR ESCOLAR. 

V. PROTOCOLO DE APLICACIÓN DE ADRENALINA. 
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ANEXO I: 
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ANEXO II 

                    

                                                      PADRE MÓVIL: 

 MADRE MÓVIL: 

 EMERGENCIA: 112  

ALÉRGICO PROTEÍNA DE VACA. QUE PUEDEN 
ENCONTRARSE EN: 

Leche y derivados como: yogur, natillas, flanes, quesos, requesón, arroz con leche, 
mantequilla, petit-suisse, cuajada, nata, helados, batidos, crema, etc.  
 
Alimentos que contengan leche como: chocolate, galleta, pastelería, besamel, algunos 
caramelos (por ej. sugus) y chicles, margarina, crema de cacao, cereales y papillas, 
colorante y esencia de caramelo, turrón, harinas con elevado contenido proteínico, etc.  
 
Alimentos con presencia de: sólidos lácteos, suero lácteo, proteínas lácteas, caseína, 
caseinatos, lactoalbúmina, lactosa y leche en polvo, hidrolizado proteico, lactoglobulina, 
lactoferrina, lactato, ácido láctico, lactulosa, proteínas sin especificar, aromas, grasas 
animales, saborizantes, sólidos de crema, opta y simplesse (sustitutos grasa).  
 
Alimentos con probable presencia de aditivos con leche: fiambres como jamón de 
york, embutidos crudos curados, carnes procesadas como salchichas, salsas de 
producción industrial como salsa de tomate, pan de panadería, pan de molde y baguetes, 
panes especiales, horchata, aceitunas, algunos zumos, cubitos de caldo, precocinados 
como: purés, mayonesas, sopas de sobre o enlatadas, fabadas, cocidos y otras conservas 
como atún, etc.  

Aditivos alimentarios no aptos: 
- Colorante E-101- Conservante E-270 (ácido láctico)- Acidulante E-325 / 326 / 327 
- Emulgente E-472b- Emulgente E-478- Emulgente E-480 / 481 / 482- Espesantes H-
4511 / H-4512 / H-4513 (caseinatos)- Edulcorante E-966 Lactitol 
 
Importante recordar que también pueden encontrarse proteínas lácteas en cosméticos: 
cremas, maquillaje, barra de labios, protectores solares, etc. y en productos de 
higiene: gel de ducha, champú, jabón de manos, dentífrico (Recaldent derivado de 
caseína), toallitas infantiles, etc.   

    Material escolar 

-Tizas Giotti, tizas Jovi                         
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ANEXO II 

                                                      

                                                       PADRE MÓVIL: 

 MADRE MÓVIL:  

 EMERGENCIA: 112  

 

 

ALÉRGICO AL HUEVO. QUE PUEDE ENCONTRARSE EN: 

 

• Dulces, merengues, helados, batidos, turrones, flanes, 
cremas, caramelos, golosinas. 

• Productos de pastelería y bollería: bizcochos, 
magdalenas, galletas, pasteles. 

• Salsas (mayonesa), gelatinas. 
• Algunos cereales de desayuno. 
• Pastas al huevo, rebozados, empanados. 
• Fiambres, embutidos, salchichas, patés. 

Y Productos que contengan: 
Albúmina. Clara de huevo. Yema de huevo. Huevo 
deshidratado. Polvo de huevo. Huevos sólidos. Sustitutos del 
huevo. Ponche de huevo. Globulina. Livetina. Lisozima. 
Ovoalbúmina. Ovomucina. Ovomucoide.Ovovitelina. 
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ANEXO II 

 

                                    PADRE MÓVIL: 

 MADRE MÓVIL:  

 EMERGENCIA112 

 

 

ALÉRGICO A SOJA. QUE PUEDE ENCONTRARSE EN: 

 

 Harinas. 
 Margarina. 
 Gomas. 
 Caldos vegetales. 
 Salsas. 
 Galletas. 
 Mayonesa. 
 Embutido (jamón de york, pavo….) 
Ø Productos que contengan : 

 Lecitina de soja. Sémola de soja. Aceite de soja. Aromas naturales. 
Almidones. Aceite vegetal y de semillas. 

 Material escolar: 
Ceras Giotto  
Maquillaje Giotto. 
Modelaje fila Giotto. 
 
 



 

 

ANEXO III TABLA DE REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE NIÑOS/AS ALÉRGICOS/AS. 
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APELLID
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ALERGIAS E 
INTOLERANCIAS 
ALIMENTARIAS 
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MEDICACIÓ
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1. OBJETO 

El objeto de este programa es informar a los trabajadores de Cocinas Centrales, 

S.A. en cuanto al procedimiento a seguir con los “menús problema”- alergias e 

intolerancias alimentarias, una vez que han sido elaborados en el propio centro. 

2. ALCANCE 

A todo el personal trabajador de la empresa, pretendiendo prevenir o 

minimizar los riesgos debidos a desconocimiento o a la falta de experiencia en las 

precauciones a tener en cuenta respecto a los menús de alergias e intolerancias 

alimentarias.  

3. DEFINICIONES 

 
Alergia alimentaria: es una reacción o respuesta inapropiada del organismo 

ante una substancia (alérgeno) que es bien tolerada por el resto de individuos. En el 

caso de la alergia alimentaria, el alérgeno es un alimento con el que normalmente 

entramos en contacto por ingestión, pero que puede también causar síntomas por 

contacto o por inhalación. 

 

Intolerancia alimentaria: se utiliza cuando hay una reacción que evidencia 

claramente que el responsable es un alimento, pero no hay participación del sistema 
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inmune. Esta intolerancia se clasifica en: reacciones enzimáticas (producidas por 

defecto enzimático en el individuo y otras intolerancias enzimáticas), reacciones 

farmacológicas (dependen del efecto de las aminas vasoactivas que se encuentran 

naturalmente en los alimentos) y reacciones indeterminadas (donde incluimos las 

reacciones adversas a aditivos). 

 

Menú problema: se denomina internamente a los menús para aquellos 

comensales que padecen alergias e intolerancias alimentarias. 

 

Alérgenos prioritarios: son aquellas sustancias causantes de la mayoría de las 

alergias e intolerancias alimentarias. 

4. RESPONSABILIDADES 

 
Cocinero/a:  

- Responsable de la recepción de la materia prima. 

- Responsable de la elaboración del menú problema, respecto a la descripción 
de la alergia del comensal (extraída del informe médico). 

- Responsable del servicio del menú en la bandeja/plato protegidos, junto con 
la elección del postre, pan y leche (independientemente de que ese día le 
corresponda menú específico o no), debidamente identificado en todos los 
casos. 

 

Coordinador/a:  

-Responsable de la identificación de la mesa. 

-Responsable de la verificación de la comida servida en la bandeja/plato, 
respecto a la descripción de la alergia del comensal (extraída del informe 
médico), demandando en todo los casos su comida específica. 

-Responsable de depositar la bandeja/plato protegidos y debidamente 
identificados en el sitio correspondiente. 

-Responsable del procedimiento de emergencia. 

 

Vigilante de comedor:  

-Responsable de la verificación de la comida preparada en la bandeja/plato, 
respecto a la descripción de la alergia del comensal (extraída del informe 
médico), siendo en todo los casos su comida específica. 

-Responsable de destapar la bandeja/ plato. 

-Responsable de vigilar que el comensal con alergias e intolerancias 
alimentarias se coma su menú problema exclusivamente. 
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Calidad:  

- Responsable del diseño mensual de los menús de alergias e intolerancias 
alimentarias principales. 

- Responsable del asesoramiento de dudas en las alergias e intolerancias 
alimentarias.   

- Responsable de realizar el seguimiento de las incidencias sucedidas. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 
No se diseñará ni elaborará ningún menú distinto al general si no presentan en 

la Dirección del Centro un certificado médico donde se especifique el tipo de 

alteración. Una vez esta documentación sea recibida en Dirección, pasarán una copia 

del mismo a la cocinera, que se ceñirá estrictamente a lo que en este se especifique. 

Es responsabilidad de la Dirección del centro de mantener esos certificados 

médicos actualizados y modificados cuando corresponda. La cocinera no podrá variar 

las especificaciones del mismo sin actualización de informe, o sin solicitud expresa 

(por escrito y firmada) de los tutores del comensal. 

Con la información de los informes médicos, la cocinera/o elaborará y 

mantendrá actualizado, un listado nominativo donde se asigne a cada comensal el 

tipo de menú problema que le corresponde. 

Este listado únicamente incluirá información relativa a la tipología del menú sin 

hacer alusión alguna a datos relativos a la salud del menor. 

La documentación que contenga datos relativos a la salud del menor deberá ser 

guardada en dispositivos que dispongan de mecanismos que obstaculicen su apertura. 

La destrucción de los mismos se realizará mediante la fragmentación en trozos 

pequeños, imposibilitando su posterior recuperación. 

 

Al comienzo de cada mes llegarán a los centros de trabajo, los menús escritos y 

para entregar a los comensales pertenecientes al menú general, así como los menús 

de alergias e intolerancias alimentarias más comunes en la sociedad actual (Sin 

gluten, sin lactosa ni proteína de la leche, sin huevo, sin “Lentejas, judía blanca, 

pinta, verde, garbanzos, guisantes ni habas” y sin pescado). Dichos menús deben ser 

cumplidos con exactitud. 

Para aquellas otras alergias e intolerancias no comunes de las que no existe un 

menú escrito, se debe guiar de los ingredientes que detalla el menú general y cada 
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cocinero es responsable de variar el menú y sus ingredientes, basándose en sus 

conocimientos adquiridos por la formación específica.  

 

* Dichos menús son colgados en el tablón de anuncios del comedor, para que 

tanto la cocinera o personal de office, la coordinadora y la vigilante de comedor, 

puedan consultarlos diariamente antes de comenzar su jornada y así verificar la 

comida correspondiente a los menús problema. 

 

*Al pie de página de los menús mensuales, figura una nota destinada a los 

padres informándoles que los compuestos alérgenos de los platos elaborados, se 

encuentran a su disposición en el centro escolar. 

 

 

5.1 RECEPCIÓN DE LAS MATERIAS PRIMAS  

La cocinera debe conocer los productos a la hora de pedir la materia 

prima, gracias a sus fichas técnicas. Y además, debe leer todas las etiquetas de 

los productos para confirmar si contienen o no los “alérgenos problema”, 

puesto que si existe algún cambio en la marca o modificación de los 

ingredientes que no esté especificado en las fichas técnicas, puede dar lugar a 

error. 

Además dispone de una lista de artículos específicos de alergias e 

intolerancias y de las fichas técnicas de los mismos. 

Queda prohibida la compra de productos a granel, artesanales o sin 

etiquetar. 

La responsable de recepción de materia prima (cocinera) revisará que el 

etiquetado corresponde con los productos pedidos para los menús problema, así 

como el control de temperatura y peso de los mismos (según sistema 

A.P.P.C.C.). 

 

Recordar que en los alimentos envasados, la información sobre los 

alérgenos deberá aparecer en la lista de ingredientes, debiendo destacarse 

mediante una composición tipográfica que la diferencie claramente del resto de 

la lista de ingredientes (p. ej., mediante el tipo de letra, estilo o color de 

fondo). En ausencia de una lista de ingredientes debe incluirse la mención 

“contiene”, seguida de la sustancia o producto correspondiente. 
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No se le dará a un comensal alérgico o intolerante, además de aquellos 

alimentos que contengan el alérgeno, tampoco aquellos alimentos que puedan 

contener trazas del mismo. 

 

5.2 ALMACENAMIENTO DE LAS MATERIA PRIMAS  

Las materias primas se almacenarán separadas de las utilizadas en los 

menús generales. Se elegirá el lugar más apropiado para almacenarlas 

dependiendo del centro de trabajo teniendo en cuenta los productos 

congelados y los refrigerados. 

Se comprobará que estén correctamente identificadas y etiquetadas, para 

evitar confusiones, y bien aisladas del resto para que no se produzcan 

contaminaciones cruzadas. 

 

5.3 ELABORACIÓN DE LOS MENÚS PROBLEMA 

La persona encargada de elaborar los menús de alergias e intolerancia 

alimentarias, será siempre la misma, conocedora del tema y no simultaneará la 

elaboración de éstos con los del menú general y tomando de base los menús 

escritos y la definición de las alergias en los informes médicos.  

En el centro existen unas fichas técnicas de los platos terminados, donde 

se detallan los ingredientes, tratamientos térmicos, etc., y los alérgenos que 

contienen dichos platos terminados. Están deben ser verificadas diariamente 

por la cocinera con el etiquetado de los productos usados. 

 

En primer lugar deben de elaborar la comida de los menús alérgicos y por 

último el menú general, para evitar posibles contaminaciones. Dentro de los 

menús alérgicos, aquellos que sea más severa la alergia deberán realizarse en 

primer lugar. 

Se debe evitar la contaminación a través de la ropa de trabajo o de las 

manos, estas deben estar siempre limpias, así como limitar al máximo los 

productos manufacturados, todo lo más natural posible. 

Los utensilios utilizados estarán perfectamente identificados y serán 

distintos a los utilizados en los menús generales. Así como las superficies donde 

se elaboran los menús problema, que deben ser un espacio diferente o separado 

del resto de comida del menú general. 

Los aceites serán limpios para evitar que puedan tener restos de los 

ingredientes problema. 
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Respecto a los equipos de trabajo hay que tener en cuenta: 

FREIDORAS: 

-Las freidoras serán exclusivas para estos productos especiales, si no es 

posible se utilizarán sartenes y cazos diferentes 

PLANCHAS: 

-Si en las planchas se elaboran productos del menú general con los 

ingredientes problema, sustituirlas por sartenes 

HORNOS: 

-En los hornos los productos especiales irán en sus bandejas, separadas de 

los productos del menú general 

-En los hornos de convección con bandejas de distintas alturas, se 

colocarán siempre en la parte superior las que contienen los menús problema. 

MICROONDAS: 

-Si se comparten, los productos especiales irán en bandejas debidamente 

tapadas e identificadas con etiquetas indelebles. 

Se debe evitar, pero en caso de realizar algún plato de alérgicos en 

último lugar, siempre se haría una vez terminada toda la producción del día, en 

una zona exclusiva y/o con utensilios exclusivos de elaboración de alergias, y 

tras llevar a cabo el proceso de limpieza y desinfección.  

 

5.4. PREPARACION DE LOS MENÚS HASTA SU SERVICIO 

Los “menús problema” serán mantenidos en la mesa caliente en una zona 

exclusiva para los mismos, hasta el momento de su servicio, protegidos y 

debidamente identificados. 

Será la cocinera la que sirva los mismos en los recipientes que se 

utilicen en el centro “bandejas o platos” exclusivas para alérgicos e 

intolerantes de distintos colores a los del resto (independientemente de que 

ese día le corresponda menú específico o no).  

Dicho proceso se realiza momentos antes del servicio, habiendo 

desinfectado previamente todas las superficies y útiles de trabajo. En aquellos 

centros en los que sea posible, se depositarán los menús en la mesa caliente ya 

servidos donde los vaya a tomar el comensal, protegidos y debidamente 

identificados. 

El postre, el pan y la leche, si forman parte del menú problema, son 

preparados por la cocinera y ubicados en la bandeja o en un plato especifico. 
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En caso de alergias e intolerancias solo a postres, pan, etc. no se utilizan 

bandejas, se prepara el producto que corresponde para ser sustituido por el 

general. 

Todas las bandejas y productos para los menús problema, son depositados 

en un carro exclusivo para ser servidas por la cocinera/o. 

 

5.5. UBICACIÓN DEL MENÚ AL COMENSAL PROBLEMA 

Dichas bandejas/platos y productos, son entregados por la cocinera a la 

coordinadora, y esta a su vez se encarga de verificar que el menú a servir 

coincide con el menú que debe llevar cada comensal problema y lo va 

depositando sobre la mesa, en la zona que corresponde, manteniendo su 

protección e identificación. 

La zona donde se debe ubicar la bandeja está identificada mediante un 

cartel donde figura el tipo de alergia e intolerancia del comensal problema, 

asociada con el nombre y apellidos y clase/aula a la que pertenecen. Estos 

comensales estarán ubicados, en la medida de lo posible, en los extremos de la 

mesa para su mejor control. 

 

5.6. CONSUMO DEL MENÚ 

El responsable de la vigilancia de la mesa del comensal o comensales 

problema, es el vigilante de comedor, que en primer lugar debe comprobar que 

el menú que va a ser consumido coincide con el que el niño debe comer, y 

posteriormente retira la protección. 

A continuación debe vigilar que se está tomando su menú exclusivo, con 

su postre, pan, leche, etc., y que no está consumiendo nada de los menús de 

los compañeros de mesa. 

Una vez que han finalizado la comida el comensal es acompañado a su 

lugar de ocio alejado del resto de alimentos de las mesas.    

 

 

6. PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA 

 
En el caso de que se produzcan algunas alteraciones en los comensales de los 

menús de alergias o intolerancias alimentarias, o se detecte de antemano un error en 

el procedimiento de actuación, la persona que lo detecte avisara de inmediato a la 
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coordinadora, que llevará a cabo las siguientes acciones, también de forma 

inmediata: 

1. Avisar a la Dirección del centro de lo sucedido para que lleven a cabo su 

protocolo de actuación ante emergencias. 

2. Avisara al responsable de la elaboración del menú problema. Esta 

buscará la trazabilidad del mismo, dejando dicha información 

documentada en el registro de incidencias, así como una descripción de 

lo sucedido tal como le cuente la detectora. 

3. Se comunicará a la Comercial del centro para su conocimiento, y se le 

entregara copia del parte de incidencias cuando vaya al centro, para 

entregarlo en la Central. 

Si tras el cumplimiento de todas las pautas que se han detallado en este 

procedimiento los trabajadores tienen alguna duda respecto a las actuaciones a 

llevar a cabo, deben ponerse en contacto con el Departamento de Calidad de la 

empresa.     

 

*NOTA: Este procedimiento se llevara a cabo, siempre y cuando la dirección del 

centro lo permita y no quiera instaurar su propio procedimiento. 
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8. DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO 

- Certificado de formación general y especifica en la actividad de Alergias 

e intolerancias alimentarias  

- Certificados médicos de los comensales que requieren menú específico.  

- Listado de los comensales con menús problema 

- Listado de artículos exentos de alérgenos mayoritarios. 

- Registros del sistema de autocontrol. 

- Registro de incidencias. 

- Fichas técnicas de platos terminados y de proveedor.  

- Manual de buenas prácticas de elaboración y Fichas técnicas por 

alergias. 

 

APLICACIÓN PLUMA PRECARGADA DE 
ADRENALINA 

 

 

Elaboración del menú 

Almacenamiento de las materias primas 

Almacenamiento en caliente 

Cocinera 

Vigilante  

Cocinera 

Cocinera 

Coordinadora Verificación y deposito el menú problema 
en la zona donde se sienta el comensal 

Verificación y retirada de la 
protección del menú problema. 

Vigilancia del consumo del menú 

Cocinera Servicio del menú en las bandejas/ platos 
donde el comensal lo comerá, debidamente 

tapado e identificado 

TIPOS DE ADRENALINA 
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• Adrenalina ALTELLUS 150 microgramos à NO REFRIGERAR (localizada 

en expediente alumno en enfermería). � 

 

o Hugo del Río Gamarra (I 4B) 

 

• Adrenalina ALTELLUS 300 microgramos à NO REFRIGERAR (localizada 

en expediente alumno en enfermería). � 

 

o Marcos Hernández Bernabé (P 4ºC) 

 

• Adrenalina JEXT 150 microgramos à REFRIGERAR (NO CONGELAR). 
Localizada en NEVERA ENFERMERÍA.  

 
o Ada Bolaños Ceballos (I 3A) 

o Nerea Granizo Zurita (P 1ºB) 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAJA VERDE 

CAJA AMARILLA 

CAJA BLANCA Y 
AMARILLA 

� 
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RECONOCER LOS SÍNTOMAS PARA PODER APLICAR UN 
TRATAMIENTO 

- Picazón en boca 
- Leve sarpullido alrededor 

boca o labios. 
- Boca hinchada 

POLARAMINE 
 
Si niño/a asmático, 
administrar 
medicación para el 
asma. 

- Urticaria 
- Ronchones, sarpullido 
- Hinchazón extremidades u 

otra zona del cuerpo. 

- Náuseas. 
- Dolor abdominal. 
- Diarrea. 
- Vómitos. 

- Picor de ojos, ojos rojos, 
lagrimeo. 

- Picor nasal, moqueo 
abundante. 

- Estornudos de repetición. 

� 
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A veces, una sola dosis de adrenalina puede no ser suficiente para anular por 
completo los efectos de una reacción alérgica. Por ello, se podrá administrar 
inyecciones repetidas a los 5-15 minutos de la primera inyección si los síntomas 
persisten. 
 
 
 

 

- NO DEJAR NUNCA AL NIÑO O A LA NIÑA SOLO/A. 

- LLAMAR AL 112 Y COMUNICAR QUE ES UNA REACCIÓN ALÉRGICA. 

- Aunque el padre/madre o tutor no pueda ser contactado, no dude en medicar y llevar 
al paciente a una instalación médica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Garganta cerrada, ronquera, tos 
repetitiva. 

- Lengua/párpados/labios/orejas 
hinchados. 

- Respiración entrecortada. 
- Tos repetitiva, tos seca. 
- Agotamiento labios o piel 

azulada. 

- Pulso débil, presión arterial 
baja. 

- Desvanecimiento, palidez. 
- Labios o piel azulada. 

ADRENALINA  
150 Ó 300 
MICROGRAM
OS 

AVISAR A 
EMERGENCIAS 

o Ante reacciones rápidamente progresivas, aunque los síntomas presentes no 
sean graves (viñetas 1-4) se recomienda administración adrenalina 
precozmente para evitar la progresión a una reacción grave (viñetas 5-7). 

o Niñ@s con afectación cardiovascular (viñeta 7) à tumbar boca arriba y pies 
en alto. 

o Después de administrar medicación SIEMPRE llevar al niñ@ a instalación 
médica. 



 

Página 184 de 201 
 

 
 
 
 

 

ADMINISTRACIÓN 
ADRENALINA 

Administración en zona exterior del muslo (vasto externo). 
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https://www.youtube.com/watch?v=C9H2Adjkh7c 
 
 
 
“De conformidad con el artículo 195 del Código Penal, se establece como delito el 
incumplimiento de la obligación de todas las personas de socorrer a una persona que 
se halle desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin 
riesgo propio ni de terceros. Igualmente, el artículo 20 del Código Penal indica que 
están exentos de responsabilidad criminal los que obren en cumplimiento de un 
deber. 
Debiendo indicarse que no existirá responsabilidad de cualquier género si en el uso 
del deber de socorrer, se produce alguna aplicación incorrecta del medicamento de 
rescate (adrenalina intramuscular) con el fin de salvar la vida del alérgico.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGÚN EL CÓDIGO PENAL… 

https://www.youtube.com/watch?v=C9H2Adjkh7c
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ANEXO V. Plan de ortografía. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LÍNEA METODOLÓGICA DE CENTRO. 
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ÍNDICE. 
 
 
 
 
 

1. Justificación. 

2. ¿Cómo enseñar la ortografía? 

3. Temporalización anual. 

4. Estrategias para la enseñanza. 

a. Objetivos. 

b. Estrategias a aplicar. 

c. Trabajo sistemático en el aula. 

5. El dictado y su corrección. 

6. Secuenciación de palabras por nivel. 

7. Recursos en Power Point por niveles.  
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1.- Justificación. 
 

La ortografía es un ámbito del área de Lengua Castellana y Literatura, que durante 
los dos últimos cursos escolares ha sido tema de debate a nivel docente en el centro. Se han 
realizado dos planes de mejora en los cursos 2017/2018 y 2018/2019, para mejorar este 
aspecto. 

 
Entre las actividades propuestas en el plan de mejora del centro del curso 

2018/2019 se incluía la reflexión y análisis de la mejora de la ortografía, y la creación de un 
documento que estableciera una línea metodológica común por parte del profesorado. 
 

Tras el trabajo realizado por la Comisión de ortografía creada durante el curso 
2018/2019, y formada por el director, la jefa de estudios, todos los maestros que imparten 
el área de lengua castellana y literatura en educación primaria y representantes de maestros 
por nivel de educación infantil, se elaboró el siguiente documento que tiene la intención de 
ser una guía de trabajo que establezca la línea metodológica del centro, de obligado 
cumplimiento para todos a partir del curso 2019/2020. 
 
 
2. ¿Cómo enseñar la ortografía? 
 

Dentro de la dificultad que entraña la enseñanza y el aprendizaje de la ortografía, 
queremos destacar que se pretenden establecer una metodología de trabajo sobre la 
ortografía visual, para la cual se ha tomado como referencia el trabajo del profesor Daniel 
Gabarró, el cual fundamenta su metodología basada en procedimientos de programación 
neurolingüística. 

 
Gabarró (2013) destaca que “la ortografía entra por los ojos y sale por las manos”, dando 

importancia al aprendizaje de la ortografía de forma visual, considerando la percepción 
visual algo fundamental. 

 
La parte reglada de la ortografía se trabajará siguiendo los métodos establecidos en 

los distintos libros de texto o recursos que los profesores del centro consideren en sus 
programaciones al inicio de curso. 
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3. Temporalización anual de trabajo. 
 

 
Pasos a seguir durante el año: 
 

1. Reunión al inicio del curso con todos los maestros que impartan lengua 
castellana y literatura para explicar la línea metodología del centro y dar los 
recursos oportunos. 

 
2. Evaluación inicial. Evaluación inicial y final de 100 de palabras.  

1º y 2º de educación primaria, hablamos de incluir 10 palabras en la 
evaluación. 
3º y 4º evaluación inicial de 100 palabras.   
5º Y 6º hacen frases. 
Existe un texto de evaluación inicial y final de cada curso. 

 
3. Trabajo sistemático quincenal. Incluir seis periodos de diez, quince minutos 

de ortografía quincenales, por cada bloque de diez palabras. 
En letras complicadas se usarán colores opuestos: B en rojo, V en verde… 

 
4. Evaluación procesual intermedia del plan, durante el segundo trimestre. 

 
5. Evaluación final. La evaluación final será la misma que la inicial para que sea 

objetiva. 
 
 
 
4. Estrategias para la enseñanza. 
 
 
 
Objetivos. 
 
Entre los objetivos planteados al inicio del curso se establece la mejora en la ortografía, 
utilizando la evaluación final en relación a la inicial, tras ser llevado a cabo todo el trabajo 
que se describe en este documento. 
 
Sistematizar un trabajo a nivel de centro relacionado con la mejora de la ortografía. 
 
 
Estrategias a aplicar. 
 
Metodología: 
 
Primero: evaluación inicial en plantilla dictado. 
Se trabajará en primero y segundo la memoria visual con figuras. 
Empezar a trabajar la memoria visual desde infantil. 
 
 
 

● Códigos de colores: 
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B 

ROJO 

V 
VERDE Ñ 

ROSA 
G 

ROJO J 
VERDE K 

ROSA 
C 

ROJO Q 
VERDE 

TILDES 
ROSA 

LL 
ROJO Z 

VERDE 
ESPECIAL

ES 
ROSA 

H 
AZUL Y 

VERDE  
 

● Power point con las palabras. Todas las letras huecas se imprimen y colorean las 
dificultades ortográficas. 
 
 
 

● Secuenciación de actividades: 
 
Memorial visual: Bloques de diez palabras cada dos semanas. 
 
Día 1: Power point con las palabras letra pintadas ya.  
Día 2: Les damos las palabras en papel y colorean con lo que recuerdan. 
 
Día 3 y 4: Deletrean hacia delante y detrás recordando los colores. Siempre 
añadimos palabras de los bloques anteriores ya trabajados, para recordar.  
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Día 5: Dictado de palabras, marcando en color la letra/as de especial dificultad. 
 
Día 6: Dictado de frases que contengan las palabras. 
 

Los dictados es lo que se utilizan para la evaluación. Añadir en dictados posteriores las 
palabras ya trabajadas. Trabajo acumulativo.  
 
 

● Evaluación: 
 
1º y 2º con palabras sueltas. 
3º y 4º con oraciones. 
5º y 6º con texto global. 
 
Evaluación cada dos bloques cada cuatro semanas. 
 
 

 
Trabajo sistemático en el aula. 
 

● Se realizó una puesta en común de las 100 palabras a trabajar, elaboradas en cada 
uno de los niveles. Comenzamos por 1º de primaria. En este caso se separaron en 
campos semánticos. 

● En cada nivel se han revisado que no se repita ninguna palabra del nivel anterior, 
añadiendo otras 100 palabras nuevas con especiales dificultades ortográficas, 
dándole mayor importancia a las que sean de ortografía natural. 

● Cada nivel tiene un listado de 100 palabras para trabajar, separadas en bloques de 
10. 

 
 
 
5. El dictado y su corrección. 
 

EVALUACIÓN INICIAL/FINAL ORTOGRAFÍA. 
 

6º DE PRIMARIA 
 
Ha llamado mi bisabuela María, para decirme que cuando iba a comer, de repente, ha oído 
un ruido estrepitoso y un “¡ay!” terrible. Se ha asomado a la ventana y ha visto, a través de 
un haya, a Benito, el vecino árabe de abajo, chocarse con una valla. 
 
La antiquísima ambulancia ha tardado veinte minutos en venir, porque decían que no 
daban abasto. Ahora lo están examinando ahí y creen que se ha roto el húmero, el cúbito y 
una vértebra. A ver si cuando lleguen al hospital de Arroyomolinos y le hagan una 
radiografía, pueden confirmar el diagnóstico, no vaya a ser que sea solamente un esguince. 
 
Debe haber muchos accidentados en urgencias porque el otro día fui, y también fue mi tío 
Juan, el de Ávila, y estuvimos hasta la hora del té. Tú te preguntarás a qué hora salimos, y te 
lo digo solo a ti: a las cinco. Tarde, sí, pero más vale tarde que nunca. 
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6. Secuenciación de palabras por nivel. 
 
PLAN DE ORTOGRAFÍA PRIMER Y SEGUNDO CURSO 
 
En nuestro plan de ortografía hemos elaborado un documento de 100 palabras por curso 
las cuales están relacionadas con los distintos campos semánticos trabajados en el área de 
lengua para así darles un sentido a la lecto-escritura ya que son niños muy pequeños y 
necesitan que su aprendizaje esté relacionado con su entorno inmediato. 
 
Debido a su corta edad hemos elaborado unas plantillas para la realización de la evaluación 
inicial con celdas numeradas para facilitarles la tarea y para ayudarles a focalizar la atención 
en la escritura de las mismas. 
 
En la evaluación inicial tanto en primero como en segundo hemos decidido pasarlas en el 
segundo trimestre debido a que están comenzando con la adquisición de la lecto escritura y 
es ya, durante en el segundo trimestre, cuando está más trabajada y afianzada y son capaces 
de seguir al dictado y con soltura las palabras propuestas. 
 
Una vez terminada las 100 palabras propuestas tanto en primero como en segundo, 
pasaríamos a trabajar la Memoria Visual atendiendo a los siguientes pasos: 
 

1. Se presentará al alumnado diferentes formas geométricas de distinto color y 
tamaños incrementando la dificultad y el número en función de la asimilación del 
mismo. 
 

2. Una vez presentado se harán preguntas sobre lo que han visto: sobre las formas, los 
colores, direccionalidad, posición, etc. 

 
Una vez trabajada la memoria visual se introducirá un documento de power point donde se 
recogerán las consignas de colores aplicadas a las letras acordadas que presentan una 
dificultad y que están ya consensuadas en la comisión de ortografía que el centro ha llevado 
a cabo. 
 
Palabras ortografía 1º.  
 

COLORES 
Azul 

Amarillo 
Marrón 
Rosa 

Morado 
Verde 

Naranja 
Rojo 

 

MATERIALES DE 
AULA 

Rotulador 
Lápiz/ces 

Sacapuntas 
Estuche 

Pegamento 
Cuaderno 
Mochila 
Regla 
Reloj 

Tijeras 
Cajonera 
Mochila 
Pizarra 

Perchero 

ALIMENTOS 
Leche 

Manzana 
Uvas 

Naranja 
Arroz 

DÍAS DE LA 
SEMANA 

Lunes 
Martes 

Miércoles 
Jueves 
Viernes 
Sábado 

Domingo 
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Archivador 

MESES DEL AÑO 
Enero 

Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 

Agosto 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

ESTACIONES 
Primavera 

Verano 
Otoño 

Invierno 

TIEMPO 
ATMOSFÉRICO 

Soleado 
Nublado 
Nevado 
Lluvioso 

FAMILIA 
Padre 
Madre 

Hermano/a 
Primo/a 
Abuelo/a 

 

ACCIONES 
Jugar 

Montar en bici 
Correr 
Volar 
Beber 
Comer 
Hablar 

Caminar 
Trepar 

EN CASA 
Televisión 

Cocina 
Comedor 

Cuarto de baño 
Jardín 

Fotografía 

ANIMALES 
Pez/ces 
Conejo 
Gato 
Perro 
Ratón 
Pájaro 
Vaca 
Burro 
Cabra 
Oveja 

 

PARTES DEL 
CUERPO 

Boca 
Oreja 
Nariz 
Brazo 

Cabeza 
Uñas 

Lengua 
Ceja 

Rodilla 

ROPA 
Calcetines 
Zapatos 

Deportivas 
Gorro 

Bufanda 
Abrigo 

 

   

Palabras ortografía 2º. 
 

COLEGIO 
Recreo 
Hora 

Juego 
Balón 

Amigos 
Gimnasio 
Lavabos 

Biblioteca 
Ventana 
Pabellón 
Dirección 
Navidad 

FAMILIA 
Hijo/a 

Nieto/a 
Vecino/a 

ANIMALES 
Gallina 
Pollo 

Caballo 
Tigre 
Águila 
Aves 

 

DEPORTES 
Fútbol 

Balonmano 
Patinaje 
Equipo 

Ciclismo 
Baloncesto 
Natación 
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NATURALEZA 
Bosque 
Parque 

Río 
Excursión 

Hoja 
 

TRANSPORTES 
Autobús 

Taxi 
Coche 
Avión 
Barco 
Billete 

 

CIUDAD 
Acera 
Madrid 

Alcobendas 
Pueblo 

Carretera 
Paso de Cebra 
Ayuntamiento 

Hospital 
Polideportivo 

Centro de Salud 

TIEMPO 
Ventoso 

Tormentoso 
Granizo 

Cielo 
Nubes 
Rayos 

Truenos 
Relámpago 
Chaparrón 

 

UTENSILIOS 
Vaso 
Tazón 
Plato 

Cuchillo 
Cuchara 
Servilleta 

Jarra 
 

ELECTRODOMÉSTICOS 
Microondas 
Lavadora 

Lavavajillas 
Horno 

 

ALIMENTOS 
Pizza 

Hamburguesa 
Verdura 
Judías 

Garbanzos 
Agua 

Refresco 
Jamón 
Aceite 

Zanahoria 
 

ACCIONES 
Coger 
Mover 
Lavar 

Olvidar 
Vender 
Visitar 
Voy 

Beber 
Comprar 
Empujar 
Ayudar 
Volver 
Llevar 
Callar 

Escribir 
VACACIONES 

Playa 
Sombrilla 

Toalla 
Bañador 

Hotel 
Equipaje 

   

 
Palabras ortografía 3º.  
 
1. escribir 21. ambulancia 41. bala 61. barato 81. bocado 
2. bola 22.bolsa 42. caber 62. cubo 82. escoba 
3. lobo 23. probar 43. rabo 63. robar 83. sábana 
4. sílaba 24. tiburón 44. bombón 64. hierba 84. bombilla 
5. doctor 25. imagen 45. Jorge 65. harina 85. herramienta 
6. horno 26. humano 46. templo 66. brillante 86. collar 
7. medalla 27. paella 47. sello 67. tallo 87. ave 
8. clavo 28. divertir/-se 48. equivocarse 68. motivo 88. novia 
9. provincia 29.revista 49. vela  69. verdura 89. volante 
10. devolver 30. exacto 50. suyo/tuyo 70. expresar 90. mayúscula 
11. abeja 31. aprobar 51. balcón 71. bicho 91. boda 
12. bolígrafo 32. bota 52. comprobar 72. deber 92. iba 
13. obedecer 33. prueba 53. recibir 73. robot 93. sabor 
14.silbar 34. tumbado 54. habitación 74. billete 94. tobillo 
15. gitano 35. imaginar 55. hada 75. herido 95. higo 
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16. hucha 36. hervir 56. jefe 76. chillar 96. llamas 
17. millar 37. pillar 57. taller 77. servilleta 97. avisar 
18.curva 38. dividir 58. inventar 78. navegar 98. pavo 
19.resolver 39. suave 59. vena 79. vientre 99. volumen 
20. envolver 40. existir 60. explicar 80. arroyo 100. mayúscula 
 
Palabras ortografía 4º Primaria. 
 
1. Valladolid 26.extranjero 51. hígado 76. vocabulario 
2.España 27. actividad 52. pasajero 77. asignatura 
3. Valencia 28. reservar 53. llano 78. humedad 
4. Sevilla 29. obtuso 54. clavel 79. tarjeta 
5. Oviedo 30. cobarde 55. valiente 80. construir 
6. Pontevedra 31. habitante 56. árbitro 81. evitar 
7. Bilbao 32. escoger 57. débil 82. variar 
8. Badajoz 33. helicóptero 58. cebolla 83. bastante 
9. Córdoba 34. hay 59. proteger 84. garbanzo 
10. además 35. camello 60. hipo 85. conductor 
11. día 36. al revés 61. sujetar 86. vegetal 
12. bulto 37. todavía 62. pantalla 87. humor 
13. sin embargo 38. aburrir 63. convertir 88.violín 
14. ángel 39. comba 64. valor 89. monstruo 
15. hasta 40. objeto 65. bandeja 90. grave 
16. herbívoro 41. gente 66. embutido 91. velocidad 
17. salvaje 42. hermoso 67. verbo 92. basura 
18. a veces 43. jirafa 68. urgente 93. rombo 
19. novela 44. castellano 69. horrible 94. electricista 
20. entonces 45. carnívoro 70. sujeto 95. había 
21. butaca 46. vaciar 71. avellana 96. prohibir 
22. tobogán 47. albañil 72. enviar 97. excepto 
23. corregir 48. debate 73. vapor 98. transformar 
24. he hecho 49. barbilla 74. Barcelona 99. nervios 
25. ¡uy! huí 50. inteligente 75. escarabajo 100. vergüenza 
 
 
 
Palabras ortografía 5º. 
 
 

A/ Ha Combatir Enroscar Obligar 

Advertir Cohete Hallar (encontrar) Observar 

Ahogar Convivencia Higiene Ovíparo 

Ahorrar Describir Hocico Próximo 



 

Página 197 de 201 
 

Ahora Desbordar Hueso Poblar 

Adhesivo Dirigir Hacer Población 

Averiguar Divisible Hierba Personaje 

Abrir Digestivo Hierro Proyecto 

Adobe Excesivo Hielo Página 

Absorber Exhibición Hábil Revolver 

Adivinar Envés Horizontal Sublevar 

Atropellar Excepto Haber Servir 

Adjetivo Enviar Hecho Salvar 

Ayudar Ejercicio Hoy Urgente 

Asfixiar Equivocar Iba Vehículo 

Buscar Errar (error) IVA Vejez 

Bajar Evaluar Investigar Vacuna 

Búho Fracción Inmóvil Vertical 

Bahía Favor Jarabe Votar/Botar 

Bravo Garaje Joven Vencer 

Breve Gobierno Ligero Vivir 

Bondad Gobernar Llevar Vez 

Baca Húmedo Mensaje Vaca 

Caducidad Habitación Mayor Veraz 
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Coger Hinchar Mixto Voltaje 

 
Palabras ortografía 6º. 
 
 

VOCABULARIO PARA 6º DE PRIMARIA 
a través de repente húmero revolución 

a ver diagnóstico humilde soberanía 

abasto ejecutivo huye sociedad 

absolutismo embarazo invasión toxina 

accidente en absoluto invernadero transexual 

ahí encéfalo inyección transformado 

alcohol envase jeringuilla tubería 

allá esguince legislación umbilical 

almohada estuvimos leyenda universidad 

amniótico examinar llegue vacilar 

antiquísimo excretor magnetismo vagabundo 

árabe glóbulos no obstante vagina 

asfixiar Guerra Civil ombligo valla 

axón ha oído omóplato vaya 

ay hábitat ovarios vehículo 

aya halla óvulos veintiséis 

bayeta harto oye vejiga 

bilis haya pelvis venir 

bisabuela hebilla privado verruga 

buhardilla hegemonía privilegio vértebra 

cava hemoglobina pubertad vertiente 

Constitución hinchar pubis vicio 

contracción honrado quimo violencia 

cubismo hortera rebelde vulgar 

cúbito huelga relieve vulva 

 

EVALUACIÓN INICIAL ORTOGRAFÍA. 
6º DE PRIMARIA 
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 Ha llamado mi bisabuela María, para decirme que cuando iba a comer, de 

repente, ha oído un ruido estrepitoso y un "¡ay!" terrible. Se ha asomado a la ventana y 

ha visto, a través de un haya, a Benito, el vecino árabe de abajo, chocarse con una valla. 

 La antiquísima ambulancia ha tardado veinte minutos en venir, porque decían 

que no daban abasto. Ahora lo están examinando ahí y creen que se ha roto el húmero, 

el cúbito y una vértebra. A ver si cuando lleguen al hospital de Arroyomolinos y le 

hagan una radiografía, pueden confirmar el diagnóstico, no vaya a ser que sea solamente 

un esguince. 

 Debe haber muchos accidentados en urgencias porque el otro día fui, y también 

fue mi tío Juan, el de Ávila, y estuvimos hasta la hora del té. Tú te preguntarás a qué 

hora salimos, y te lo digo solo a ti: a las cinco. Tarde, sí, pero más vale tarde que nunca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Recursos en Power Point por niveles.  
 
Se ubicarán en el drive del centro los Power Point de cada uno de los 10 bloques de 
palabras de cada nivel.  
 
En los power point aparecerán las palabras con las letras huecas, y la de especial 
dificultad en el color correspondiente. Al final de las 20 primeras diapositivas, de 
nuevo, todas las palabras con todas las letras huecas, con el fin de imprimirlas para que 
los alumnos tengan dichas palabras y las puedan colorear. 
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ANEXO VI. Plan de Convivencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Plan de convivencia 

  

 

Del 

 

 

CEIP bachiller Alonso López 
 

CÓDIGO DE CENTRO 28060233 

 

 
Ultima aprobación en la PGA del curso 2023/24 el 10 de octubre en Claustro y 11 de 

octubre en Consejo Escolar. Aprobación y revisión de la Comisión de Convivencia del 
Consejo Escolar del 29 de septiembre de 2023. 
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1. INTRODUCCIÓN. 
 

El plan de convivencia de centro es un documento en el que se establecen los criterios, 
objetivos y procedimientos por los que la comunidad educativa del colegio determina las 
acciones de prevención, actuación y evaluación para la convivencia entre sus miembros.  

Tiene como finalidad la mejora de la comunicación entre los distintos agentes de la 
comunidad educativa y el desarrollo de valores democráticos y de ciudadanía como la 
tolerancia, la apreciación de la diversidad y el diálogo entre sus miembros. Además, 
establecerá los mecanismos adecuados para la prevención y resolución de situaciones de 
conflicto y/o violencia. 

El Plan de convivencia de nuestro centro, recoge, de forma organizada y explícita, las 
diferentes actuaciones a llevar a cabo desde los diferentes ámbitos del colegio, dirigidas al 
desarrollo y uso de habilidades de socialización y de estrategias de resolución de conflictos. 

Forma parte del proyecto educativo y sus concreciones y desarrollos se incorporarán a la 
programación general anual de cada curso escolar. 

 
El plan de convivencia del centro ha de ceñirse a la legislación en vigor. Se detalla a 

continuación normativa actualizada que regula algunos de los aspectos más importantes: 

 
- DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 

el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
el Marco Regulador de la Convivencia en los Centros Docentes de la Comunidad de 
Madrid. 

- DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid. 

- Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor, reconoce, tanto en el plano 
académico como en el de la disciplina, dicha autoridad como la primera garantía de 
que el disfrute individual de tal derecho por cada alumno no resulte entorpecido, y 
de que se aseguren así los derechos de todos. Esta garantía se hace, asimismo, 
extensiva a la autoridad de los equipos directivos en el desarrollo de su función y, en 
particular, del director. 
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2. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA 
CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 
2.1 ANÁLISIS DEL CONTEXTO. 
 
Análisis de la realidad del centro. 
 
Situación geográfica y contexto social y cultural. 
 

El centro se ubica en la Calle Francisco Largo Caballero s/n, teniendo su entrada 
principal por la Calle Carlos Muñoz Ruíz Alcobendas es un municipio de la Comunidad de 
Madrid situado en la zona norte.  
 

Situado en una de las zonas de reciente construcción de Alcobendas conocida como 
Valdelasfuentes, la cual dispone de amplias avenidas, zonas verdes y ajardinadas, así como 
parques públicos. Actualmente el centro también ofrece servicio a la última zona construida 
en Alcobendas llamada Fuentelucha. 
 

En Valdelasfuentes se encuentra la estación de cercanías de Alcobendas, con el 
mismo nombre, una parada de autobús y la estación de metro de Manuel de Falla; esto hace 
que el centro educativo esté bien comunicado. Su principal eje de comunicación es la A-I, 
pero también está conectado con la M-40, R-2 y la autovía de Colmenar Viejo. 
 
Análisis socioeconómico familiar. 
 

La mayor parte de las familias del Centro provienen del entorno inmediato. 
Actualmente, contamos con un pequeño porcentaje de familias, el 10% aproximadamente, 
de diversa procedencia, con un amplio abanico de culturas. La mayoría de ellos llevan varios 
años en el colegio y en general están bien integrados.  

El perfil de las características socioculturales de las familias de nuestros alumnos/as 
es el siguiente: 

• La edad media de los padres/madres de infantil está comprendida entre los 
31/40 años, mientras que en educación primaria oscila entre 35/45 años.  

 

• El nivel de estudios, es mayoritariamente medio y superior, habiendo también 
un porcentaje bajo de familias con estudios primarios. 

 

• En la situación civil de los padres/madres se da mayoritariamente el estado 
civil de casados, habiendo un porcentaje bajo de divorciados/as, solteros/as 
y parejas de hecho. 

 

• Las familias cuentan con una media de 2 hijos/as. 
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• En cuanto a la vivienda, la mayoría tienen vivienda propia, aunque también 
existen familias que están en régimen de alquiler. En los dos casos los 
alumnos/as poseen lugar individual para su estudio. 

 

• Las familias que viven en estas zonas son familias jóvenes, cuyo nivel cultural 
y socio-económico es, por lo general, medio. 

 

Características del alumnado. 
 

Actualmente, durante el curso 2023/2024 se encuentran matriculados en el centro 
565 alumnos/as aproximadamente. 

El absentismo escolar es muy bajo cono unos 15 alumnos en la mesa de absentismo 
escolar. 

La puntualidad establecida en el colegio es una norma que ayuda a crecer en otros 
valores. En general es buena, con un esfuerzo notable de todo el profesorado por mentalizar 
a los alumnos /as y familias en este sentido, con el fin de que las clases no se vean 
interrumpidas por incorporaciones a clase tardías, rompiendo su ritmo de trabajo y la 
atención que a estas edades cuesta tanto conseguir y mantener. 

Para la distribución de los alumnos/as en las aulas se siguen unos criterios acordados 
por el claustro de profesores, consiguiendo así una mayor homogeneidad en los grupos, que 
favorece el aprendizaje.  

 

Servicios y Recursos. 
 

Así mismo muy próximo al centro, se encuentra el circuito de Educación Vial de 
Alcobendas, así como la Ciudad Deportiva de Valdelasfuentes, el Centro Cultural Miguel 
Delibes y la U.P.A. (Universidad Popular de Alcobendas), ofreciendo un gran abanico de 
diferentes actividades culturales, lúdicas y deportivas con los alumnos/as en dichas 
instalaciones. 

En esta zona hay viviendas tanto de protección pública como de renta libre, de un 
nivel económico medio-alto, así como viviendas del IVIMA con un nivel económico bajo.  

La infraestructura de servicios sociales: escuelas, parques, zonas deportivas, de juego, 
teatros, cines, etc., de la ciudad de Alcobendas es muy buena, el Ayuntamiento de la localidad 
ofrece una gran cantidad de servicios sociales y diferentes actividades de calidad. 

Otros servicios socioeducativos con los que el centro cuenta son: 

• Administración Educativa 
o Servicio de Inspección Técnica de Educación. 
o Unidad de Programas Educativos 
o CTIF 
o Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica. 
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• Servicios Sociales 
o · Ayuntamientos 
o · Servicios Sociales 
o · Centro de Salud 

 

El colegio pertenece a la zona de influencia del Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica (E.O.E.P.) de Alcobendas. Contamos con la presencia de un orientador del 
citado equipo tres días a la semana durante el curso 2023/24. Del mismo modo, el centro 
cuenta con una PTSC con presencia en el colegio una vez cada quince días. 

Dependiendo del Ayuntamiento de Alcobendas, el centro también cuenta con el 
servicio de determinados profesionales de los Servicios Sociales, los cuales trabajan con las 
familias del colegio con expedientes abiertos de intervención. 

Los docentes del centro realizan parte de la formación del profesorado a través del 
CTIF, con sede en San Sebastián De los Reyes. Se solicitan y se realizan a través del centro 
con el CTIF diversas actividades concretadas en seminarios, grupos de trabajo, 
asesoramiento, etc. 

Destacar la importancia que se le da a la formación del profesorado por parte de la 
dirección del centro. El claustro propone las actividades que consideran importante realizar 
para posteriores proyectos de centro, tanto a nivel pedagógico como de innovación. 

 

 Enseñanzas que imparte. 

 

. Unidades y niveles. 
 

El colegio Bachiller Alonso López empezó a funcionar en el curso escolar 
2004/2005. Actualmente, es un centro de Educación Infantil y Primaria de línea 3 menos en 
infantil 3 años, con un total de 26 unidades distribuidas de la siguiente manera: 
 2º ciclo de Ed. Infantil Ed. Primaria. 
 3 

años 
4 

años 
5 años 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Educación Infantil 2 3 3       
Educación Primaria    3 3 3 3 3 3 

N.º total aulas 8 aulas. 18 aulas. 
 

La etapa de 2º ciclo de educación Infantil comprende tres cursos académicos y se 
organiza en tres áreas: 

 
• Crecimiento en Armonía. 
• Descubrimiento y Exploración del Entorno. 
• Comunicación y Representación de la Realidad. 

 

La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos académicos y se organiza en áreas 
las cuales se dividen en asignaturas troncales y específicas. 
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Las signaturas troncales que cursan todos los alumnos en la etapa de primaria son: 
• Lengua Castellana y Literatura. 
• Matemáticas. 
• Primera Lengua Extranjera (inglés). 
• Ciencias de la Naturaleza. 
• Ciencias Sociales. 

 
Las asignaturas específicas que cursan todos los alumnos son: 
• Educación Física. 
• Religión o Medidas de Atención Educativa, a elección de los padres o tutores legales. 

Para manifestar la voluntad de recibir o no la enseñanza de religión católica, valores 
o alternativa a la religión, se deberá de notificar en la Secretaría del centro antes del 
primer día lectivo del curso escolar que está comenzando. No se admitirá ningún 
cambio en fechas posteriores tal y como indica la normativa. 

• Valores sociales y cívicos en 5º de primaria. 
 

• Educación Artística. Dicha asignatura se impartirá en lengua inglesa en la asignatura 
de Arts, mientras que el área de música se imparte en lengua castellana.  

 

 

 

Horario del centro. 

• Horario lectivo en los meses de octubre a mayo incluidos: De 09:00 a 12:30 horas   
De 14:30 a 16:00 horas 

• Horario lectivo en los meses de junio y septiembre: De 09:00 a 13:00 horas. 
• Horario de Recreo: 10:30 a 11:00 horas. 
• Horario Ampliado de mañana: De 07:30 a 09:00 horas 
• Horario Ampliado de tarde: De 16:00 a 18:00 horas 
• Horario de Comedor Escolar: De 12:30 a 14:30 horas. 
• Horario de actividades extraescolares: de 16:00 a 18 horas. Excepto en septiembre y 

junio).  
 

DISTRIBUCIÓN DE LAS SESIONES. 

HORARIO DE OCTUBRE A MAYO 

(Ambos incluidos). 
HORARIO DE SEPTIEMBRE Y JUNIO 

1º SESIÓN: 9:00 a 9:45 

2º SESIÓN: 9:45 a 10:30 

RECREO 10:30 a 11:00 

3º SESIÓN: 11:00 a 11:45 

4º SESIÓN: 11:45 a 12:30 

COMIDA 12:30 a 14:30 

5º SESIÓN: 14:30 a 15:15 

9:00 – 9:45 1ª SESIÓN 

9:45 – 10:30 2ª SESIÓN 

10:30 – 11:15 3ª SESIÓN 

11:15 – 11:45 RECREO 

11:45 – 12:20 4ª SESIÓN 

12:20 – 13:00 5ª SESIÓN  
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6º SESIÓN: 15:15 a 16:00 Para la 5ª sesión, se rotan la 5º y 6º sesión del 
horario de octubre a mayo. 

Programas y Proyectos. 
 

A continuación, se detallan los programas y proyectos más importantes en los que el 
centro está inmerso: 
 
Programa de centros Bilingües de la Comunidad de Madrid desde el curso 2015/2016 
tras la aprobación de dicho programa y su publicación en la ORDEN 125/2015, de 26 
de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se resuelve la 
convocatoria para la selección de colegios públicos de Educación Infantil y Primaria de la 
Comunidad de Madrid en los que se llevará a cabo la implantación de la enseñanza bilingüe 
español-inglés en Educación Primaria en el curso 2015-2016. Iniciándose en primero de 
primaria e implantándose progresivamente en los cursos sucesivos. Actualmente, se 
desarrolla en los cursos de educación primaria.  
 
Programa bilingüe de la Comunidad de Madrid en la etapa de Educación Infantil, 
incorporándose desde el comienzo de dicho programa en el curso 2017/2018. Tras la 
RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2017, de la Dirección General de Innovación, Becas y 
Ayudas a la Educación, por la que se hace pública la relación de centros que extienden el 
Programa Bilingüe Español-Inglés al segundo ciclo de Educación Infantil. 
 

Proyecto de centro preferente de alumnado TGD. 
 

El centro durante el curso escolar 2019/2020 forma parte de los centros de 
escolarización preferente de alumnado TGD. El grupo está formado por 5 alumnos, siendo 
responsable del aula una PT. El aula también cuenta con el recurso personal de un TIS. 
Actualmente en el aula de los magos hay 6 alumnos, y se ha aumentado la plantilla del centro 
en una A.L. a media jornada para apoyo al trabajo del aula. 

 
El aula mediante sondeo entre los alumnos del centro con la participación del 

alumnado se denominó “Aula de los magos”. 
 
Se realizó una formación inicial a comienzos del curso escolar 2019/20, además de 

otra formación por parte del profesorado de en coordinación con el CTIF Madrid-Norte, 
donde se han sacado muchos materiales como recursos, además de propuestas para la 
elaboración del proyecto y del proyecto de patios. 

 
Durante los cursos escolares 2020/2021 y 2021/2022 se han realizado formaciones 

específicas para elaboración de materiales, recursos, etc. en el centro escolar en coordinación 
con el CTIF-NORTE. 
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Instalaciones y recursos materiales. 
 

La estructura arquitectónica del centro está compuesta por los siguientes pabellones 
o edificios: 
 

Edificio Principal: Cuenta con tres plantas donde se ubican los siguientes espacios: 
• Planta baja: Corresponde a la parte de servicios (Dirección, Jefatura de estudios, 

Secretaría, Conserjería, Biblioteca, Aula de informática con 14 ordenadores, local de 
la AMPA, enfermería, sala del EOEP, salón de actos, sala de profesores, archivo 
histórico del centro, etc.). Aula TEA-TGD (los magos). 

• Planta 1ª: Se ubican las aulas de 1º, 2º, 3º y un aula de 4º de primaria. Además, en 
esta planta están el aula de PT y AL. 

• Planta 2ª: Se ubican las aulas de dos aulas de 4º de Primaria, 5º y 6º de Primaria, 
además del aula de música, aula de compensatoria y aula de religión. 

 
Edificio de Educación Infantil: única planta donde se ubican 9 aulas de infantil y una 

de usos diversos (psicomotricidad, desdobles, atención educativa, etc.). 
  

Pabellón polideportivo: En horario lectivo se imparten las clases del área de educación 
física, así como el desarrollo del programa deportivo del centro. También se suele utilizar 
para actividades de centro que requieren de un aforo muy amplio (800 personas). En dicho 
pabellón existen vestuarios para los alumnos del centro. 
  

Pabellón del comedor escolar: Un pabellón donde existe una cocina propia, y durante 
el servicio de comedor escolar se realizan 2 turnos con alrededor de 500 alumnos entre los 2 
turnos. También es el espacio donde se desarrolla la actividad de Los primeros y Tardes del 
Cole, servicio ofertado por el Ayuntamiento de Alcobendas. 
 

En todos los pabellones y edificios existen baños para los alumnos del centro. 
 

El centro dispone de amplios espacios exteriores destinados a patios, con tres zonas 
diferenciadas para la etapa de primaria en las que hay pistas polideportivas exteriores, y dos 
zonas de patios para la etapa de infantil ubicadas a ambos lados del edificio de dicha etapa. 

 
El centro en el curso escolar 2017/2018 realizó una inversión para la mejora de la 

conectividad wifi, llegando por fibra al centro la máxima capacidad posible. También se 
instaló en todo el centro un sistema interno de comunicación vía telefónica mediante una 
centralita, con sus correspondientes extensiones. 

Durante el curso escolar 2020/2021 se han realizado las gestiones de mejora de la red 
wifi a través del programa de Escuelas Conectadas de la Comunidad de Madrid. 
 

Todas las aulas están dotadas de: 
• Pizarra Digital (PDI) 
• Ordenador 
• Conexión WIFI. 
• Puesto de impresión. 

 
De manera general, el centro dispone de: 
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• Carro con 30 chromebooks y 5 IPADs para distintos proyectos que se desarrollan 
en el centro a través de diferentes áreas y cursos. 

• Dotación de ordenadores y tablets por parte de la Comunidad de Madrid durante 
el curso escolar 2020/2021 y 2021/2022. 

• 5 tablets para el aula de los magos. 
 

Al comienzo del curso, en la Programación General Anual, se establecen, siguiendo 
la normativa de los diferentes Planes específicos que la conforman, el calendario y los 
horarios de utilización de las diferentes dependencias. 

 
 
Organización y funcionamiento del Centro 
 

Al comienzo del curso, en la Programación General Anual, se establecen, siguiendo 
la normativa de los diferentes Planes específicos que la conforman, el calendario y los 
horarios de utilización de las diferentes dependencias. 
 
a) Organización Pedagógica 
 

El Colegio Público Bachiller Alonso López está organizado según marca la normativa 
expresada en el apartado 1 de este Proyecto Educativo.  

 
Las funciones atribuidas a los órganos de gobierno del centro (Director, Jefa de 

Estudios y Secretario), órganos de participación en el control y gestión de los centros 
(Consejo Escolar y Claustro) y los órganos de coordinación docente (Equipos docentes, 
Tutores y C.C.P.), pueden verse en el punto 6 (Reglamento de Régimen Interno), dentro de 
los Títulos 2, 3 y 4. 

En caso de tener que convocar, con extremada urgencia, tanto al Consejo Escolar, 
Claustro de profesores, CCP o cualquier órgano mencionado en el párrafo anterior, se podrá 
avisar a los miembros de dichos órganos por vía telefónica, mail, o personalmente con 
carácter inmediato. 

Asimismo, con el fin de solventar las necesidades que pudieran surgir dentro de la 
Comunidad Educativa, el Consejo Escolar del Colegio Público Bachiller Alonso López, 
desarrollará y estructurará las siguientes Comisiones: Gestión Económica, Convivencia, 
Comedor Escolar, y las que en su momento se consideren oportunas. 

 
Las reuniones a los Consejos Escolares podrán realizarse de manera presencial u 

online por parte de los miembros de dicho órgano. 
 

 
 

b) Organización Administrativa / Económica 
 

Nos basamos en las “Orientaciones sobre gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios”, que ayudan a los equipos directivos a poner en práctica los 
márgenes de autonomía económica en el centro. 
  

El régimen administrativo del centro recae básicamente en la figura del secretario 
según se establece en las competencias que le son atribuidas. 



  
 

pág. 12 
 

 
El centro dispone de un auxiliar administrativo a tiempo completo. 

 
La planificación y distribución de los recursos se realiza después de un estudio de las 

necesidades con un criterio de eficacia pedagógica y rentabilidad económica. En base a los 
resultados de la planificación del curso anterior se hacen las correcciones y ajustes necesarios 
para la elaboración del proyecto de presupuesto. 
 

El Consejo Escolar, toma las decisiones sobre el plan de actuación económica a 
seguir dando aprobación a la cuenta de gestión del centro y al presupuesto económico.  
 

El Consejo Escolar delega en la Comisión Económica, atribuyéndole a ésta, la 
potestad de modificación de presupuesto económico y la de selección de la empresa 
adjudicataria para alguna actuación en el centro (de entre 3 presupuestos presentados a dicha 
comisión). 
 
 
 
c) Organización de padres/madres 
 

La LODE reconoce a los padres/madres el derecho a asociarse y a estar 
representados en el Consejo Escolar del Centro. Por tanto, los padres/madres de nuestro 
centro, participan en las decisiones que les competen, según el R.O.C., a través de sus 
representantes en el Consejo Escolar. 
  

También pueden intervenir a través de la A.M.P.A. en las distintas iniciativas que 
crean oportunas exponer en sus Asambleas y que trasladarán al Equipo Directivo y al 
Consejo Escolar por medio de la Junta Rectora. 
 

Para ello se mantendrán reuniones periódicas entre el Equipo Directivo y la Junta 
Rectora de la AMPAS. 
 

Otra forma de participación de los padres y madres del Centro es a través de las 
reuniones periódicas de grupo con los Tutores, y las que se realizan de forma individual a lo 
largo del curso. 
 
 
 Equipo docente. 
 

El número de profesores en el curso actual es de 41. La situación administrativa del 
profesorado es mayoritariamente de propietarios definitivos. La media de edad está en torno 
a los 35 años, predominando el profesorado femenino. 
 

El Claustro actual está compuesto por un 70% aproximadamente de maestros/as 
definitivos/as. Existe un número de comisiones de servicio de personal definitivo de la 
plantilla del colegio concedidas, que hace que se tengan que cubrir varios/as maestros/as 
con interinos/as.  
 

Del total de la plantilla conviene especificar las adscripciones a las diferentes 
especialidades: 
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La plantilla de docentes del centro está compuesta por maestros/as de Ed. Infantil, 
Ed. Primaria, especialistas en inglés, profesores habilitados en lengua inglesa, Ed. Física, Ed. 
Musical, Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje, Auxiliares de conversación en lengua 
inglesa, maestra de compensatoria y profesora de religión católica. 

 
El equipo depende de la Comunidad de Madrid, excepto la profesora de Religión que 

es nombrada por la Vicaria del obispado de Madrid. 
 
 

 
Equipo no docente. 
 

El personal no docente que colabora con nosotros está constituido por: 

• Un auxiliar administrativo. 
• TIS (Aula TGD los magos). 
• Un Conserje que depende administrativamente del Ayuntamiento de 

Alcobendas. 
• Auxiliares de conversación en lengua inglesa.  
• Hay una Asociación de Madres y Padres (AMPA) que organiza las actividades 

extraescolares y que colabora con el centro en las actividades complementarias 
que se organizan. 

• Personal laboral contratado por la empresa que da servicio al centro para el uso 
del comedor escolar. 

 
 
 
 
Señas de Identidad y Principios Educativos. 
 

Una vez realizado el análisis del entorno y teniendo en cuenta las características 
específicas de la población y sus necesidades culturales y sociales, así como las posibilidades 
de centro, hemos definido nuestras señas de identidad y los objetivos que nuestra comunidad 
educativa pretende desarrollar, a partir de la realidad expuesta. 
 

Fines Básicos. 
 

En función de los contenidos constitucionales asumidos en el artículo 1 de la L.O.E. y 
las posteriores modificaciones realizadas en la L.O.M.L.O.E, nuestro centro establece como 
FINES BÁSICOS que orienten nuestra acción educativa los que a continuación se proponen: 
 

1. Pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos. 
2. Respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad de derechos y 

oportunidades entre hombres y mujeres y de la igualdad de trato y no discriminación 
de las personas con discapacidad. 

3. Respeto a la libertad y al derecho de identidad del alumnado, preservando su 
intimidad y garantizando el libre desarrollo de su personalidad para la no 
discriminación por motivos de diversidad sexual e identidad de género. 

4. Procurar una formación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad, en la prevención 
de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 
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5. Buscar una formación para la paz, cooperación y solidaridad entre los pueblos.  
6. Respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente. 

 
 
 
 
Señas de Identidad de nuestro Centro. 
 

De acuerdo con los fines citados, nuestra forma de enseñanza se basará en las siguientes 
Líneas Generales de Actuación: 
 

1. Desarrollar en los alumnos la capacidad para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como desarrollar su creatividad, iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor. 

2. Formación en el respeto de la diversidad lingüística y cultural como un elemento 
enriquecedor de la sociedad. 

3. Adquirir hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, 
técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte. 

4. Orientar a los alumnos en la elección personal de su futuro profesional. 
5. Preparar a los alumnos para su participación activa en la vida económica, social y 

cultural., desarrollando en ellos una actitud crítica y responsable. 
 
 
 
Principios Pedagógicos. 
 

En el aspecto pedagógico pretendemos que nuestra línea de actuación en la práctica 
escolar esté orientada por los siguientes PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS: 
 

1. La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias. 

2. Garantizar la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación 
y actuar como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, 
económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad. 

3. Transmitir y poner en práctica valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, 
el respeto y la justicia, así como ayudar a superar cualquier tipo de discriminación. 

4. Entender la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo 
de toda la vida. 

5. Adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 
necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y 
la sociedad. 

6. La orientación educativa y profesional de los alumnos, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores, potenciando el esfuerzo individual y la 
motivación del alumnado. 

7. Potenciar la participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de nuestro centro. 

8. Educar para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, 
así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
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9. Considerar la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el 
reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

10. Evaluar el conjunto del sistema educativo, tanto en su programación, organización y 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados. 

 

2.2. SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA. 
 

Al elaborar el Plan de Convivencia del Centro se han analizado los factores, lugares, 
variables, momentos… en los que se pueden producir conflictos, siendo este el punto de 
referencia de este documento en el que se recogen las normas, estrategias y actuaciones para 
aplicar en estas situaciones teniendo en cuenta todos los factores que inciden en la 
convivencia diaria. 

Para ello, nos hemos servido entre otros medios de: 

n Registros y anecdotarios. Dónde se recogen los aspectos más destacados de la vida 
diaria de nuestros alumnos tanto en las clases como en el resto de servicios disponibles 
en el centro (comedor, desayunos, actividades extraescolares…)  

n Partes de asistencia a clase y/o retrasos. 

n Atención individualizada tanto a alumnos como a familias. 

n Registros y evaluación realizada a través de los documentos del centro. Como 
valoraciones en la Memoria por parte de los distintos miembros de la comunidad 
educativa.  

A nivel general, podemos decir que el clima de convivencia en el colegio es bueno sin 
que existan problemas de gravedad. Algunas de las conductas observadas pueden ser las 
siguientes: 

n Retrasos a las horas de entrada, más frecuentes entre los alumnos de Infantil. 

n Distracciones, falta de atención en el aula. 

n Falta de trabajo en casa. 

n Falta de material (por olvido, dejadez…) necesario para el desarrollo de la clase. 

n Disrupciones en el aula. 

n Faltas de respeto hacia compañeros/as. 

n Faltas de respeto, sobre todo, hacia monitores de comedor, profesores de apoyo y en 
menor medida hacia los profesores. 

n Intromisión por parte de algunas familias en la labor docente, cuestionando su trabajo. 
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2.3. RELACIÓN CON LAS FAMILIAS Y EL ENTORNO. 
 

La relación con las familias es buena. La comunicación e implicación por parte de 
algunas familias podría ser mayor, intentando desde el centro que sea lo más fluida posible 
mediante el uso de todos los medios a nuestro alcance: reuniones, notas informativas, 
entrevistas, uso diario de la agenda….  

Las situaciones familiares que afectan a la convivencia son tratadas con las familias 
en los casos y formas necesarios poniéndose en conocimiento de los diferentes profesionales 
que pueden intervenir en las mismas: PTSC, psicóloga, orientadora, etc.  

 

3. VALORES DE CONVIVENCIA Y OBJETIVOS 
Y PRIORIDADES EN RELACIÓN CON EL 
PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO.  
 
Con el presente Plan de Convivencia perseguimos: 

 

Objetivos para el centro: 
 
n Generar buenas prácticas de convivencia a partir del establecimiento de unas normas de 

convivencia elaboradas por todos. 

n Conseguir la integración y participación de toda la comunidad educativa. 

n Dar a conocer las normas básicas de convivencia a toda la comunidad educativa. 

n Elaborar diversas actividades que fomenten y favorezcan la buena convivencia en el 
centro. 

n Establecer, incrementar y consolidar las relaciones del centro con otros agentes externos 
que puedan colaborar para alcanzar estos objetivos. 

 

Objetivos para el profesorado: 
 
n Buscar la implicación y participación del profesorado en los procesos de reflexión y 

acción que ayuden a prevenir conflictos de convivencia. 

n Dotar al profesorado, en colaboración con el Equipo de Orientación o el Departamento 
de Orientación (en los casos en los que nos lo solicitan), de herramientas prácticas para 
la detección, el abordaje y la resolución de conflictos vinculados con la homofobia y la 
transfobia. 
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n Facilitar vías de actuación que permitan al profesorado resolver, derivar o notificar 
posibles situaciones de desprotección de cualquier persona o situaciones de riesgo que 
se detecten a raíz de conflictos homofóbicos o transfóbicos que se den en el aula o en el 
centro. 

n Proporcionar, dentro de las posibilidades organizativas del centro, los espacios y tiempos 
para las coordinaciones necesarias para dar respuesta al alumnado. 

 

 

 

Objetivos para el alumnado: 
 
n Contemplar en el Plan de Convivencia el valor enriquecedor de las diferencias para evitar 

los conflictos que se puedan producir por el no reconocimiento o aceptación de las 
mismas. 

n Buscar la participación activa y crítica del alumnado en las decisiones sobre la mejora del 
clima del centro y del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

n Establecer un circuito de actuación que les permita informar en un ambiente de confianza 
de los hechos que puedan observar. 

n Prestar atención al desarrollo de habilidades sociales en las aulas. 

Objetivos para las familias: 

n Reconocer la importancia de las actitudes explícitas o implícitas que se transmiten en el 
hogar familiar y prevenir conductas discriminatorias y/o violentas en sus hijos o hijas. 

n Facilitar los recursos existentes en el entorno, a las familias que así lo soliciten. 

n Propiciar la colaboración entre el colegio y las familias a través del intercambio de 
información que permita aunar esfuerzos en fin de la consecución de un fin común. 
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4. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO. 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que 
las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el conocimiento 
de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, con el 
fin de formarse en los valores y principios reconocidos en la misma. 

Se reconocen al alumnado los siguientes derechos (art.4 del DECRETO 32/2019, 
de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de 
la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid) básicos: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que 
contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de 
los aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 
conforme a criterios de plena objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado 
tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su 
libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su 
intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución 
Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra 
índole. 

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 

h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que 
estén representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente 
sus opiniones, de manera individual y colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos 
establecidos en la normativa vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la 
normativa vigente. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la 
elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 
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n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 
desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso 
de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar 
o accidente. 

De igual manera, son deberes de los alumnos (art.5 del DECRETO 32/2019, de 9 de 
abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid): 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. Este 
deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 

o Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 

o Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar 
al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 

o Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material didáctico. 

o Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, 
cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 

o Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la 
igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales 
de los integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del 
mismo, de acuerdo con la normativa vigente. 

Además, son deberes de los alumnos: 

o Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

o Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, 
del centro educativo. 

o Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y 
orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 

o Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan 
poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad 
educativa que presencie o de las que sea conocedor. 
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5. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES O 
TUTORES. 
 

Según el art.6 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes 
de la Comunidad de Madrid los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación 
con la educación de sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos: 

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, igualdad 
y equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las 
propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas 
vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer este derecho. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa 
de sus hijos o tutelados. 

e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las aclaraciones 
sobre los resultados de las mismas. 

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, convivencia y 
disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las 
acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este decreto. 

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información 
que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las 
conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la 
realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa vigente. 

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las 
normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los términos 
establecidos en la normativa vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 
educativo, en los términos establecidos en las leyes. 

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 
profesional de sus hijos. 
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Según el art.7 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes 
de la Comunidad de Madrid como primeros responsables de la educación de sus hijos o 
tutelados, a los padres o tutores les corresponden los siguientes deberes, en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la LODE: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 
dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan 
regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, 
religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la 
comunidad educativa. 

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros 
docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las 
orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del centro 
y al cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene personal, 
vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden. 

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, para mejorar 
el rendimiento de sus hijos o tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el 
profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, prestando especial atención a aquellos hechos 
que pudieran estar relacionados con el ciberacoso en el ámbito escolar. 
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6. DERECHOS Y DEBERES DEL 
PROFESORADO. 

 
Según el art.8 y art.9 del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid se establecen los derechos y deberes de los 
profesores. 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función 
docente, se le reconocen los siguientes derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de 
la comunidad educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, disciplina y 
respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, moral y 
profesional. 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia escolar, 
con la colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer propuestas 
para mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el proceso 
de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del alumnado 
para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar una educación 
integral al alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, así como 
la cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los profesores de los centros públicos 
y, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones 
que realicen dentro o fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, 
convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir los 
estímulos y herramientas más adecuados para promover la implicación del profesorado en 
actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la 
convivencia escolar y la resolución de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, funcionamiento 
y evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes educativas 
vigentes. 

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 
administrativos, legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus funciones. 
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l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la legislación 
vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. 

Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes: 

a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de 
conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o 
Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, en 
el marco de la legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, 
respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y convivencia que 
permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y 
eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, así 
como en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del 
recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje e 
integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las conductas 
contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las medidas 
correctoras educativas que correspondan en virtud de este decreto y de conformidad con las 
normas de convivencia del centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo 
directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el 
ámbito de la convivencia escolar para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando 
reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y circunstancias personales 
y familiares del alumnado, conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus 
alumnos la atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia 
infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o 
mujeres, de conformidad con la normativa vigente. 

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los 
padres o tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se establezca en 
las normas de convivencia del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia escolar y 
gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas de innovación 
educativa relacionadas con la convivencia escolar. 
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l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como el 
apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 
colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado. 

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 
dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores 
de la ciudadanía democrática. 

p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 

q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 

  



  
 

pág. 25 
 

7. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

 
Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de 
la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve siempre 
su integridad física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar 
con la colaboración de la comunidad educativa. 

d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo 
Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la organización, 
funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los cauces establecidos en 
las leyes educativas vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus 
funciones, salvo en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo 
establecido en la normativa autonómica. 

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la 
convivencia escolar los siguientes: 

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas de 
convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar, 
fomentando un buen clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente de 
las alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional 
sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado. En este sentido 
deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la protección de datos de carácter 
personal. 

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo 
respecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 
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8. ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
 

La única manera de evitar los conflictos en cualquier entorno es que exista un buen 
clima de convivencia. Para fomentarlo en nuestro cole, utilizamos multitud de estrategias 
que revisamos, modificamos, cambiamos… y que nos permiten anticiparnos a los conflictos 
o nos ayudan a resolverlos cuando surgen. 

Entre las estrategias utilizadas destacamos las siguientes: 

8.1. REDACCIÓN DE NORMAS DE AULA. 
 
Las normas de aula son una herramienta básica y clave para la consecución de una 

buena organización y funcionamiento en el seno de las tutorías lo que favorecerá, a su vez, 
el desarrollo de un clima de convivencia adecuado para la consecución de nuestras finalidades 
educativas y la progresiva adquisición de valores y actitudes democráticas, participativas, 
tolerantes, así como para el desarrollo integral de la persona. 

Referimos a continuación los siguientes criterios comunes y elementos básicos en los 
que debe basarse la elaboración de las normas de aula: 

n  Deben gestionarse de manera democrática.  

n Su elaboración y aplicación debe basarse en el principio de la participación. 

n Su redacción debe ser realista, sencilla, concreta y adaptada a las necesidades y 
características de cada aula.  

n No deben contravenir las normas de centro, estar en consonancia con el plan de 
convivencia y consecuentemente con el proyecto educativo, contemplando unos 
principios y unos criterios comunes que deben ser coherentes entre las diferentes etapas 
y niveles con las que cuenta el centro.  

n Deben aprobarse en el seno de la tutoría, con la participación del alumnado y del resto 
de equipo docente.  

n Deben redactarse con un lenguaje claro, comprensible, reforzador de los principios 
positivos de la convivencia, contemplando las medidas adoptadas en caso de su no 
cumplimiento, pero evitando que se quede en la simple redacción de un conjunto o 
listado de sanciones.  

n Deben convertirse en el referente de actuación en el aula y ser generalizables a otros 
contextos, siendo el elemento dinamizador de la solución de conflictos. 

n Deben tender a desarrollar la responsabilidad individual sobre los propios actos, además 
de generar un sentido de pertenencia emocional al grupo y al centro. 
Para ayudarnos en la elaboración de las normas de aula tomaremos como referente las 

ideas recogidas en la siguiente tabla las cuales concretaremos en función del contexto y 
características propias de nuestro alumnado. 
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ELABORACIÓN NORMAS DE CLASE 
 

Momentos y posibles 
problemas a tener en cuenta 

Norma Medida tomada en caso de: 
cumplimiento/incumplimiento 

Entradas/Salidas: 
Impuntualidad 
Falta de orden 
Altercados 
Composición de filas 

  

Cambios de sesión: 
Permanencia en el aula 
Altercados 
Material 

  

Recreos: 
Subidas y bajadas 
Baños 
Conflictos 
Encargados 

  

Trabajo en clase: 
Material: aporte, preparación y 
adecuación. 
Atención, concentración, orden. 
Cumplimiento de las tareas. 
Participación activa y responsable. 
Interrupciones. 

  

Relaciones entre iguales: 
Respeto: sin burlas, sin insultos, sin 
comentarios… 
Aislamiento. 

  

Relación con el profesorado: 
Respeto. 
Seguimiento de instrucciones. 

  

 
 

Tal y como recoge el artículo 15 del decreto 32/2019, de 9 de abril, estas normas 
serán elaboradas y aprobadas durante el primer mes del curso con la colaboración del 
alumnado de cada grupo y el equipo docente del mismo, con la coordinación del tutor, siendo 
evaluado su cumplimiento a lo largo del curso por el equipo docente del aula. Estas normas 
deberán estar en consonancia con el plan de convivencia y deberán de ser aprobadas por el 
jefe de estudios.  

Se recogerán en este plan de convivencia una vez aprobadas para conocimiento de 
toda la comunidad educativa. (Ver anexo 2: Normas de aula). 

 

 

8.2. APLICACIÓN DE SOCIOGRAMAS. 
 

Los procedimientos sociométricos proporcionan la posibilidad de evaluar en poco 
tiempo y con gran validez las relaciones entre compañeros, permitiendo obtener información 
tanto del nivel de integración de cada alumno/a como de los contextos en los que se 
desarrolla. Consisten en preguntar a todos los miembros de un determinado grupo (por 
ejemplo, una clase) acerca del resto pudiendo conocer así de cada alumno aspectos tales 
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como el estatus medio o nivel de popularidad, las oportunidades para el establecimiento de 
relaciones de amistad y los atributos perceptivos por lo que más destaca. 

En nuestro caso utilizaremos distintos medios y en distintos momentos, dependiendo de las 
circunstancias y del nivel madurativo de nuestros alumnos/as: 

n Para los cursos de 1º a 3º será utilizado siempre que se estime oportuno, siendo su 
uso obligatorio nada más denunciarse una situación posible de acoso escolar y entre dos 
y tres meses después de haberse detectado situaciones que pudieran desembocar o 
desembocaron en la apertura de un protocolo de acoso. (Ver anexo 3: Cuestionario 
sociométrico 1º-2º-3º). 

n Para los cursos de 4º a 6º se utilizará el test sociescuela en las siguientes situaciones:  

1) Durante la primera evaluación (mes de octubre-noviembre) de manera 
obligatoria para todos los grupos. Servirá de evaluación inicial del ambiente de 
cada clase. Antes de su aplicación se explicará con claridad a los alumnos el 
significado de bullying o acoso escolar para evitar falsos positivos. Utilizaremos 
el vídeo de la ONCE sobre acoso escolar: https://youtu.be/pQIVW5OGRUc 

2) Si fuese necesario en febrero-marzo para valorar la evolución del grupo. 

3) De manera obligatoria nada más denunciarse una situación de posible acoso 
escolar y entre dos y tres meses después de haberse detectado situaciones que 
pudieran desembocar o desembocaron en la apertura de un protocolo de acoso. 

Tras la aplicación de los test sociométricos, se tendrá una reunión con jefatura de estudios (y 
orientadora en los casos que se estime oportuno) para valorar los resultados de los mismos 
y tomar, si fuese necesario, las medidas oportunas. 

 

8.3. TRABAJO COLABORATIVO. 
 
Se promoverán las actividades escolares colaborativas con rotación de roles y 

responsabilidades, en las que se evidencie el poder del trabajo en equipo dando así la 
ocasión de valorar a los demás por sus capacidades y aportación al grupo por encima del 
individuo. 

 
 

8.4. TUTORÍAS DE CONVIVENCIA. 
 

Siempre que sea necesario el tutor trabajará con sus alumnos sobre los problemas 
que hayan podido surgir en su grupo reforzándose el uso del diálogo y la reflexión para la 
resolución de los mismos. 

 

https://youtu.be/pQIVW5OGRUc 
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8.5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
RELACIONADAS. 

 

Teniendo en cuenta tanto el currículo como las necesidades de cada grupo, se 
seleccionarán actividades complementarias que contribuyan a prevenir conflictos, fomentar 
el respeto, valorar positivamente la diversidad y mejorar la convivencia. 

 

 

8.6. REGISTROS DE INCIDENCIAS DE CONVIVENCIA. 
 

Como instrumento para poder evaluar más detalladamente la convivencia escolar se 
tendrán unos cuadernos de registro de incidencias para anotar los problemas de convivencia 
de niños, profesores, padres, que tenga los siguientes apartados: 

• Número de registro 
• Incidencia 
• Investigación 
• Conclusión de la investigación 
• Actuación 
• Comunicación a las partes implicadas 

Se informará en las sesiones de evaluación de cada curso escolar de los registros 
anotados en estos cuadernillos de registro se entregará al final del curso a Jefatura de 
Estudios. Del mismo modo habrá un registro en Jefatura de estudios, comedor escolar y 
aquellos servicios complementarios como actividades extraescolares. 

 

8.7. PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES INTERNIVELARES. 
 

A lo largo del curso se programarán actividades en las que participen alumnos de 
distintos niveles buscando entre otros objetivos: el conocimiento, participación e interacción 
entre alumnos de diferentes clases, el fomento del respeto, la valoración positiva de las 
contribuciones de cada uno, etc. Promoveremos, actividades entre clases de diferentes 
niveles, macroactividades con todos los grupos implicados al mismo tiempo, actividades 
complementarias a las que asisten varios niveles juntos. Este apartado será tratado más 
detalladamente en el punto 9. 
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8.8. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS MEDIANTE EL 
DIÁLOGO. 
 

Entendemos los conflictos como una realidad que acompaña a la convivencia y una 
oportunidad para aprender.  

El procedimiento para abordarlos y resolverlos será mediante el diálogo. Para ello 
se trabajará el conflicto lo más cerca posible del contexto donde ocurre. 

Prestaremos atención especial al reconocimiento de emociones dejando el tiempo 
necesario para la disminución de emociones negativas, que impiden el diálogo con un tono 
de voz apropiado y la reflexión. 

Primaremos los intentos de modificación de conductas negativas y el aprendizaje de 
conductas de convivencia sobre las sanciones: reflexiones individuales y colectivas orales o 
por escrito, trabajos sociales para la comunidad (ordenar, reparar, limpiar, hacer carteles 
recordando las normas...) siempre relacionados con el hecho que ha provocado el conflicto.  

 

8.9. FICHAS DE REFLEXIÓN.  
 
Utilizaremos fichas adaptadas a los diferentes niveles, para favorecer las situaciones 

de reflexión y expresión de las emociones provocadas o sentidas que permitan la resolución 
pacífica y el aprendizaje surgido del conflicto.  

Estas fichas serán utilizadas en los casos en los que se estime necesario siendo 
obligado su uso cuando se deban de tomar medidas sancionadoras. (Ver anexo 4: Fichas de 
reflexión sobre conflictos de convivencia). 

Las fichas de reflexión se consideran una herramienta más que el profesorado 
dispone para su labor en la convivencia escolar de uso interno del centro.  

 

8.10. RECREOS DIVERTIDOS. 
 

Nuestro objetivo es potenciar la autonomía y la responsabilidad de nuestros 
alumnos, dándoles la oportunidad de gestionar ese tiempo tan valioso para ellos y en el que 
se suceden buena parte de sus interacciones sociales sin la presencia directa de un adulto. 

 Ellos son los protagonistas de todo lo que sucede: de los juegos, de los materiales, 
así como de la resolución de los posibles conflictos que puedan surgir. 

Se continuará con la labor realizada de dinamización de patios que favorece la 
inclusión de todo el alumnado del colegio y especialmente al alumnado del aula de los magos. 
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8.11. MEZCLA DE GRUPOS. 
 

Siempre que haya dos grupos por nivel, se mezclará a los alumnos de ambos grupos 
al subir a los siguientes niveles: 1º, 3º y 5º de Primaria. 

 

 

9. ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 
 

En el punto anterior hacíamos referencia al uso de actividades, tanto 
complementarias como internivelares como una de las estrategias utilizadas en nuestro centro 
para la prevención y resolución de conflictos. 

 

  Actividades de prevención Educación Infantil: 

 

- Cuando surja un conflicto en el aula, reuniremos a los niños en asamblea para analizar 

el problema escuchando a ambas partes y llegando a un consenso sobre lo que ocurrió. 

También buscaremos entre todos, posibles soluciones adecuadas para resolverlo y las causas 

por las que pasó. 

- Al principio de curso, elaboraremos entre todos las normas de la clase. Iremos 

relatando aquellas situaciones habituales que requieran una serie de normas (no gritar, no 

subirse a las mesas, recoger el material…) y, una vez alcanzado el consenso, expondremos 

estas normas de convivencia en un lugar visible para que los niños tengan acceso a ellas y 

tengan un recuerdo visual. 

- Cuando un niño no cumpla reiteradamente una norma, realizará un dibujo de la 

misma, a modo de recordatorio. 

- Al igual que elaboramos las normas de la clase entre todos, los niños han de ser 

conscientes de las consecuencias que tienen no cumplirlas. Por lo tanto, a través del trabajo 

en gran grupo y el consenso, iremos estableciendo las acciones que desencadenarán el 

incumplimiento de cada norma.  

- De cuando en cuando realizaremos una reflexión conjunta a modo de autoevaluación 

para que cada niño, en la asamblea, exprese si él considera que ha cumplido o no las normas 

y por qué. 
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- Dramatizaremos, en ocasiones puntuales y en función de la edad, determinadas 

situaciones de conflicto para que los niños aporten soluciones adecuadas y, poco a poco, 

sean capaces de ponerse en el lugar de los demás.  

- Cuando surja el conflicto, estableceremos una serie de pasos (que pueden estar 

expuestos en la clase en forma de imágenes) a seguir para la resolución del mismo: 

1. Tranquilizarnos. 

2. Hablar con los demás y escuchar lo que dicen. 

3. Pensar en la forma de resolverlo. 

4. Elegir una idea que nos guste a los dos. 

5. Poner en práctica la idea elegida. 

 

Actividades de prevención Educación Primaria 

- A partir de una lluvia de ideas haremos un listado de las normas de aula y de Centro 
hasta conseguir la selección de nuestras normas de clase del R.R.I, teniendo en cuenta que el 
incumplimiento de las normas conlleva una sanción. Las sanciones habrán sido trabajadas 
previamente con los alumnos. 
 

- Elaboración de carteles para la visualización de las normas de convivencia, firmados 
por los alumnos. 
 

- Resolución de los diferentes conflictos que surjan durante el curso mediante el 
diálogo y la puesta en común, trabajando a través de fichas. 
 

- Trabajar mediante el debate diferentes casos prácticos, ya sean reales o ficticios, en 
asamblea. 
 

- Utilización de la dramatización para solucionar conflictos, trabajando así la capacidad 
de empatía. 
 

- Juegos de integración para prevenir la exclusión social en el aula. 
 

- Trabajo de diferentes asuntos relacionados con temas cercanos sobre conflictos 
sociales, mediante el uso de distintos materiales: DVD, libros, videos, periódicos, Internet, 
etc. 
 

- Uso del refuerzo positivo social y afectivo para premiar conductas positivas 
(semáforo, pegatinas, puntos, pasaporte del buen comportamiento, contrato de 
comportamiento, etc.) 
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- Refuerzo de los valores de convivencia en días significativos como el día de la Paz, 
el día de los Derechos del Niño, el día de la No violencia, el día de la mujer, día del libro, 
etc., a través de canciones, murales, textos, poesías, frases, biografías… 
 

- Visualización de teatros y películas relacionadas con el trabajo de las normas de 
convivencia. 
 

- Buzón anónimo donde los alumnos puedan trasladar sus miedos, inquietudes, 
sugerencias, etc. 
 

 
MEDIDAS DE INTERVENCIÓN. 

Las normas de conducta responden a la necesidad de mantener, tanto dentro de las 
aulas como en el resto del recinto escolar, un clima adecuado a la tarea formativa propia del 
Centro en el que cada uno desarrolle su personalidad y sus capacidades de la forma más 
adecuada. De esta forma contribuimos a conseguir uno de los objetivos fundamentales del 
Proyecto Educativo que es la educación integral de los alumnos. 

Serán de obligado cumplimiento y es el propio Centro quien, en ejercicio de la 
autonomía que le confiere la Ley vigente y de acuerdo con las características de nuestro 
alumnado, las establece. Todas ellas aparecen clasificadas en nuestro R.R.I.  

Por todo ello, hemos realizado una tipificación de faltas, en leves, medias y graves, 
así como las medidas correctivas correspondientes, en las diferentes etapas educativas. 

En cuanto a las actividades complementarias para favorecer la convivencia, se 
seleccionarán, programarán y secuenciarán siguiendo estos criterios toda una serie de 
actividades que con carácter anual se incluirán en la PGA al principio de cada curso y que 
serán revisadas y evaluadas al finalizar el mismo.  

Entre las posibles actividades a incluir están: 

n Equipo docente de infantil 

o Lectura de cuentos de alumnos mayores a pequeños 

o Talleres de APAMA 

o Huerto escolar 

o Talleres de educación emocional. 

o Sensibilización para respetar y conocer las diferencias individuales de alumnado 
TEA. 

n Primer equipo docente (1º, 2º y 3º) 

o Actividad de Conducta Cívica. 

o Educación Vial 

o Huerto escolar 
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o Lectura de cuentos de alumnos mayores a pequeños. 

o Actividades para otras clases como poesías, bailes, exposiciones. 

o Actividades de educación emocional en el aula para reforzar los lazos entre 
compañeros y ayudar a crear un clima favorable (Emocionómetro, Volcán...) 

o Sensibilización para respetar y conocer las diferencias individuales de alumnado 
TEA. 

n Segundo equipo docente (4º, 5º y 6º) 

o Educación Vial. 

o Huerto escolar 

o Lectura de cuentos de alumnos mayores a pequeños 

o Talleres de Prevención de la Violencia. 

o Cuenta cuentos para promover la Igualdad de Oportunidades. 

o Actividades de educación emocional en el aula para reforzar los lazos entre 
compañeros y ayudar a crear un clima favorable en clase. 

o Visita al Instituto. 

o Charlas sobre el paso al instituto y el peligro de las RRSS (Policía Local de 
Alcobendas) 

o Charlas sobre la adolescencia y pubertad. 

o Sensibilización para respetar y conocer las diferencias individuales de alumnado 
TEA. 
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10. NORMAS DE CONVIVENCIA. 
 

De manera general, las normas de conducta estarán regidas por lo que dicta el 
artículo 14 del Decreto 32/2019, de 9 abril que hace referencia a: 

Los centros docentes regularán la convivencia, en el marco del desarrollo del 
proyecto educativo del que forman parte, a través de las normas de convivencia. 

Las normas de convivencia serán de carácter educativo y deberán de contribuir a 
crear el adecuado clima de respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje. 

Favorecerán la convivencia, el respeto, la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos 
y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre hombres y mujeres, así como la convivencia 
en el centro y la prevención y lucha contra el acoso escolar y la LGTBIfobia. 

Tanto las normas de convivencia como sus posibles modificaciones serán 
elaboradas por los miembros de la comisión de convivencia, y aprobadas por los 
miembros del Claustro de profesores y del Consejo Escolar del centro. La participación 
del alumnado en la elaboración y seguimiento de las normas de convivencia habrá de facilitar 
el desarrollo de su autonomía moral. 

Una vez aprobadas serán de obligado cumplimiento para todos los miembros de la 
comunidad educativa. Se harán públicas procurando la mayor difusión entre la comunidad. 

Se corregirán, los actos contrarios a las normas que realicen los alumnos en el recinto 
escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares y servicios 
educativos complementarios. Igualmente, se podrán corregir todos aquellos actos de 
alumnos realizados fuera del recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente 
relacionados con la actividad escolar o afecten a los miembros de la comunidad educativa. 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA DE CARÁCTER GENERAL 

 Será obligación por parte de los alumnos/as: 

1. La asistencia a clase. 
2. Respetar los horarios del centro por parte de todos los miembros de la comunidad 
educativa. Las faltas de puntualidad sin justificar serán sancionadas con diversas medidas. 
3. Cuando por algún motivo, tengan que recoger o traer a algún alumno/a fuera del 
horario de entradas y salidas, deberán firmar en una hoja de registros que les será facilitada 
por el conserje. 
4. Los alumnos mostrarán respeto hacia los Profesores, hacia sus compañeros y hacia 
el resto de los miembros de la comunidad educativa. 
5. Los alumnos deberán realizar los trabajos que los Profesores manden realizar fuera 
de las horas de clase. 
6. No se permiten los insultos ni las peleas entre los alumnos. Cuando surja un conflicto 
con algún compañero se resolverá sin recurrir a la violencia ni al enfrentamiento verbal. Si el 
conflicto no puede ser resuelto entre los propios alumnos, se pedirá la mediación del tutor o 
de algún profesor del centro. 
7. Los alumnos obedecerán las indicaciones de todo el profesorado y del personal 
adulto adscrito al centro (conserje, personal de cocina y vigilancia de comedor) 
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8. Los alumnos vendrán al centro debidamente aseados. 
9. El cuidado, limpieza y el orden de los materiales y de las instalaciones del centro 
(tanto en las aulas como en los espacios comunes), deberá ser un objetivo permanente para 
mantener el colegio en las mejores condiciones posibles. 
10. No se permitirá el uso de mochilas carro hasta tercer curso de educación primaria. 
11. El uso del ascensor del centro situado en el pabellón de primaria, queda restringido 
a aquellos alumnos/as que lo necesiten por prescripción médica o por accidente ocurrido 
durante la jornada escolar. 
12. Queda terminantemente prohibido traer al centro por parte del alumnado cualquier 
dispositivo tecnológico que permita grabación de datos, audio, vídeo, etc., como pudieran 
ser los teléfonos móviles, relojes inteligentes, etc.   
 
NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y EL TRABAJO 
EN EL AULA 

− El estudio y la realización de actividades son deberes básicos de todos los alumnos y 
el no cumplimiento de dicho deber conllevará la adopción de medidas correctivas 
correspondientes. 
− Es obligatorio traer al colegio el material necesario para el normal desarrollo de las 
actividades académicas.  
− Los alumnos/as de educación primaria deberán traer la agenda escolar aprobado su 
uso por el Claustro y respetar su uso.   
− Los alumnos respetarán la docencia de los profesores con un comportamiento lógico 
de su edad, y el derecho al estudio de sus compañeros. 
− Los alumnos permanecerán en su aula en los cambios de clase manteniendo una 
conducta correcta. 
− No se comerá durante las horas de clase. 

− No se permitirá el uso de teléfono móvil o de aparato o dispositivo electrónico que 
pueda tomar imágenes (vídeos o fotos), o grabar audios hasta la finalización de la jornada 
escolar. 

NORMAS QUE REGULAN LOS PERÍODOS DE RECREO 

− Durante el período de recreo ningún alumno podrá permanecer ni en su aula ni en el 
interior de los pabellones, a excepción de cuando esté con algún profesor. 
− No se permitirán juegos que puedan suponer un peligro para sí mismos o para los 
demás. 
− Es especialmente importante mantener el patio limpio y, por tanto, no se permite 
tirar ningún papel ni desperdicio al suelo. 
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NORMAS QUE REGULAN EL CUIDADO Y LA UTILIZACIÓN DE LOS   
MATERIALES E INSTALACIONES DEL CENTRO 

 

− Se exigirá un uso adecuado de los servicios y no se permitirán juegos con el agua ni 
dejar los grifos abiertos. 

− Se exigirá un trato adecuado a todos los libros del centro (libros de texto prestados, 
libros de lectura y consulta de la biblioteca, etc.), como cualquier otro material curricular que 
haya sido prestado por parte del centro, sea del programa de gratuidad de libros de texto y 
material escolar de la Comunidad de Madrid (programa ACCEDE), o por parte del mismo 
centro, no permitiéndose en ningún caso escribir en ellos. Se atenderá lo estipulado en el 
manual publicado por la Comunidad de Madrid para el cuidado y conservación de los libros 
del programa ACCEDE. 

− Se exigirá un uso adecuado de los equipos informáticos del centro y en general, de 
todos los materiales e instalaciones del centro. 

− Está terminantemente prohibido realizar pintadas en cualquiera de las dependencias 
del centro. 

 

NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

− Los alumnos cumplirán las medidas de seguridad y organización que se hayan 
establecido para la salida. 
− Los alumnos mantendrán un comportamiento correcto con las personas e 
instalaciones del lugar que se visita.  
− Durante el trayecto en el autobús, si lo hubiera, deberán respetar al conductor, 
mantenerse sentados durante todo el trayecto, no gritar y no arrojar papeles ni desperdicios 
en el autobús. 
 

NORMAS QUE REGULAN EL USO DEL COMEDOR 

− El niño/a debe ser capaz de comer sólo/a, ser autónomo. 
− Aquellos niños/as que de forma continuada se nieguen a comer o tengan mal 
comportamiento, al tercer aviso por escrito, perderán la plaza de comedor. 
− Ningún alumno/a debe abandonar el recinto escolar durante el horario de dicho 
servicio, sin conocimiento del personal de vigilancia y con autorización escrita del 
Padre/Madre o Tutor/a, quienes los recogerán personalmente. 
− Durante las comidas, los alumnos no deberán gritar. Es comprensible que hablen, 
pero tendrán que moderar su volumen de voz, dado el elevado número de comensales. 
− Los alumnos deberán obedecer las indicaciones de las monitoras, mostrando, en todo 
momento respeto hacia ellas. 
− Entre los alumnos se exigirá respeto, compañerismo y buen trato.  
− Los alumnos tendrán que mostrar hábitos correctos en la mesa y, en ningún 
momento, se podrá jugar con la comida, ni arrojarla al suelo.  
− Un objetivo importante del Comedor Escolar es crear hábitos de alimentación 
variada, por lo tanto, sólo en aquellos casos en los que exista prescripción médica por escrito, 
determinados alumnos/as no tomarán el alimento/s indicados por el médico. 
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− No se permitirá el lavado de dientes, salvo casos suficientemente justificados a la 
dirección, durante el horario establecido para el servicio de comedor escolar, no pudiendo 
garantizar una correcta supervisión durante tal acción por el número de alumnos que 
actualmente están utilizando dicho servicio, y por no contar con unas infraestructuras 
adecuadas, pudiendo darse el caso de cruzado de cepillos de dientes entre niños, o algún otro 
tipo de contagio, que pudiera derivarse en un problema de salud, por el mal uso por parte de 
los alumnos del cepillado de dientes. Se ha tenido en cuenta recomendaciones de la D.U.E. 
del centro, así como de responsables del centro de salud cercano al centro.  
 
 

 NORMAS PARA LAS ENTRADAS Y SALIDAS  

 

− La entrada al centro para el alumnado se realizará por la puerta situada en la calle 
Francisco Largo Caballero para educación primaria y por la calle Carlos Muñoz Ruiz para 
educación Infantil, no permitiéndose el acceso por el parking de vehículos. 
 

− Los padres de los alumnos de primaria dejarán a sus hijos en la puerta de acceso al 
centro, dejando que ellos mismos se coloquen en su fila.  
 

− Los padres de los alumnos de infantil podrán entrar al recinto escolar para dejar a sus 
hijos en la fila, respetando la zona de espera para padres. Una vez que los profesores/as 
hayan recogido a los alumnos/as los padres/madres deberán abandonar el recinto escolar. 
No se permitirá la entrada al pabellón de infantil. 
 

− Las puertas del centro permanecerán cerradas desde las 9:05 hasta las 12:25, por la 
mañana y desde las 14:35 hasta las 15:55 horas, por la tarde. Sólo se abrirá con una causa 
justificada (por ejemplo, visita al médico) la puerta de la C/ Carlos Muñoz Ruiz. 
 

Para el alumnado: 

 

− Las salidas y entradas en los pabellones se realizarán en orden (en filas) y sin gritar. 
Por los pasillos del centro no se podrá correr ni gritar, y, en ningún caso, dar empujones u 
otras acciones que puedan suponer un peligro de accidente para sí mismos o para los 
compañeros.  
 

Acceso de familias al centro: 

 

− Para entrar al edificio deberán usar siempre la entrada situada en la C/ Carlos Muñoz 
Ruiz, que da acceso a la Conserjería, y deberán comunicar al conserje o a algún miembro del 
Equipo Directivo la intención de su visita. 
 

− Una vez en el interior del edificio, no se permite la circulación por los pasillos sin la 
debida autorización. 
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− Deberán respetarse los horarios establecidos para la atención a padres en las tutorías, 
Secretaría, Jefatura de Estudios y Dirección. No se atenderá a nadie fuera de dichos horarios, 
a no ser que hayan solicitado una cita previa. 

 

 
ENFERMEDADES DEL ALUMNADO 

Cuando un alumno está enfermo no debe acudir al centro 

− En el caso de que los alumnos tengan que tomar algún medicamento, sus padres o 
tutores procurarán distribuir las tomas de forma que no coincidan con el horario escolar. 
− No se administrará medicamento alguno. 
− Los padres o tutores legales de alumnos que padezcan enfermedades crónicas o que 
puedan presentar episodios con un posible riesgo para su salud, deberán firmar un 
documento de delegación de responsabilidades donde se especifique que el último 
responsable de las consecuencias que se puedan derivar de la enfermedad de su hijo son los 
padres o tutores legales. 
− Los padres de aquellos alumnos que precisen esporádicamente tomar dieta blanda en 
las comidas, lo comunicarán en Secretaría, antes de las 10:30 horas. 
− Cuando un niño manifieste síntomas de enfermedad en horario lectivo se procederá 
a llamar a sus padres. 
 
 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 42/2010 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2010, (BOE 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2010), SOBRE DROGODEPENDENCIAS Y 
OTROS TRASTORNOS ADICTIVOS 

 

− Se prohíbe fumar dentro de todo el recinto escolar. (Los patios de recreo también se 
consideran recinto escolar). 
 

UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DEL CENTRO 

− La distribución de las aulas para las distintas tutorías será determinada por el Equipo 
Directivo, oídas las propuestas de los distintos profesores, en el primer claustro del curso. 
 

− La asignación de aulas para la especialidad de inglés, así como para el área de Religión, 
queda sujeta a la disponibilidad de espacios en cada curso escolar. 
 

− La utilización de los espacios comunes (aula de Informática, Biblioteca, Sala de 
Medios Audiovisuales, salas P.D.I) se regula en la Programación General Anual, donde se 
establecerán criterios y horarios para la utilización de dichos espacios. 
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− La zona de aparcamiento está reservada a todo el personal que trabaja en el centro. 
Se respetarán las parcelas delimitadas para el aparcamiento de los vehículos sin obstaculizar 
zonas de evacuación del centro. 

 

 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y DEL MATERIAL DIDÁCTICO 

 

− Los profesores podrán hacer uso de los materiales didácticos y demás recursos de 
que dispone el centro, siguiendo los criterios que se establezcan al principio de cada curso 
escolar. 
 

− Los profesores colaborarán en la actualización del inventario de material del centro, 
así como en el buen uso y organización de los mismos. 
 

 

Servicio de Reprografía 

 

− El servicio de Reprografía e impresoras del centro está reservado exclusivamente al 
uso didáctico de los profesores. 
 

− Cualquier profesor podrá utilizar directamente este servicio y también podrá encargar 
al Conserje la realización de las copias. 
 

− Los representantes de profesores y padres en el Consejo Escolar y la Asociación de 
Madres y Padres podrán hacer uso del servicio de reprografía del centro para comunicados 
internos. Como norma general se requiere el visto bueno del Director. 

 

 
UTILIZACIÓN DE FOTOGRAFÍAS Y MATERIAL AUDIOVISUAL DEL 
ALUMNADO PARA CREACIÓN DE CD’S Y DVD’S. 

 

− Las familias del alumnado del centro, en el momento de la matriculación y al inicio 
del curso escolar, pueden autorizar a través de un documento de centro a que se puedan 
utilizar las imágenes que se hayan tomado de los alumnos/as del centro para la recopilación 
y creación de CD’S y DVD’S para diferentes actividades del centro. Si alguna familia no 
quiere autorizar lo anteriormente expuesto, deberá de hacerlo por escrito, presentando dicha 
desautorización en secretaria. 
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USO DE LA AGENDA ESCOLAR 

 

En la agenda vemos un instrumento de trabajo fundamental. Nunca se debe contemplar el 
uso de la agenda como una carga, sino como una valiosa ayuda en la dinámica de estudiante 
de los alumnos/as. La recogida de los niños/as no es el momento ni el lugar adecuado para 
la comunicación entre padres y tutores/as; ésta se hará mediante la agenda y 
fundamentalmente en las tutorías. Por ello los alumnos/as: 

• Deben traerla todos los días al colegio. 
• Deben mantenerla limpia y cuidada. 
• Anotar en ella, después de cada clase, el trabajo que deben realizar. 
• No olvidar apuntar las fechas de exámenes, controles o trabajos. 
• Deben comunicar a padres, a través de la agenda: 

Ø Los avisos de la Dirección y del profesorado. 
Ø Las invitaciones del colegio para hablar con los padres. 

• Los padres deben comunicar al colegio, a través de la agenda: 
Ø Las ausencias o retrasos, y sus motivos. 
Ø Las entrevistas que desean tener con el profesorado. 
Ø Cualquier otra indicación de interés: estado de salud, si vas a utilizar o no 

algún servicio de comedor; en definitiva, situaciones que conviene que 
conozca el profesorado. 

 

Por lo tanto, la agenda, junto con la aplicación Raíces/Roble, serán los medios de 
comunicación entre la familia, el colegio y el alumnado. Por ello, las indicaciones del 
profesorado o personal del colegio debe firmarlas el padre o la madre, al recibirlas. 

 

Y los comunicados de las familias dirigidos al colegio, deben firmarlos el profesor al 
que vayan destinados. 

 

Así tendremos la certeza de que dicha información llega a su destino. 
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11. REGULACION DE LAS FALTAS CONTRA LA 
CONVIVENCIA. 
CLASIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA Y MEDIDAS CORRECTORAS. 
 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 32 de del decreto 32/2019, de 9 
de abril, el cual hace referencia a: 

1. Se considerarán faltas de disciplina las conductas contrarias a las normas de 
convivencia establecidas por el centro. Las infracciones tipificadas en el presente decreto se 
denominan faltas y se clasifican en leves, graves y muy graves. La tipificación de las mismas, 
así como de las medidas correctoras correspondientes, deberá figurar en las normas de 
convivencia del centro y se atendrán a lo dispuesto en el presente decreto. Asimismo, se 
tendrán en cuenta circunstancias atenuantes o agravantes.  

2. Las normas de convivencia de los centros incluirán, entre otras, las relativas a las 
relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, el uso y cuidado de los espacios y 
recursos del centro, la actitud y comportamiento durante las actividades lectivas, 
complementarias y extraescolares, la puntualidad y la asistencia y el uso de objetos y 
dispositivos de uso personal, entre los que se incluyen los teléfonos móviles y otros 
dispositivos electrónicos, que pudieran obstaculizar el normal desarrollo de las actividades 
del centro.  

El uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos no estará permitido a 
los alumnos en los centros docentes durante la jornada escolar, entendida como el espacio 
de tiempo que incluye el horario lectivo, tiempo de recreo y los períodos dedicados al 
desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares, salvo que esté expresamente 
previsto en el proyecto educativo del centro con fines didácticos. Así mismo, en las normas 
de convivencia, los centros podrán limitar su uso en otros períodos, actividades y espacios 
de su competencia. Se permitirá el uso de estos dispositivos a los alumnos que lo requieran 
por razones de necesidad y excepcionalidad, conforme a lo dispuesto en la normativa de 
convivencia del centro.  

2. Las medidas correctoras de las conductas contrarias a las normas de convivencia 
tendrán como objetivo principal el cese de dichas conductas.  
 
 
 

TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS LEVES. 
 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 33 de dicho decreto el cual hace 
referencia a: 

 
1. Se calificará como falta leve cualquier infracción de las normas de convivencia 
establecidas en el plan de convivencia, cuando, por su entidad, no llegará a tener la 
consideración de falta grave ni de muy grave.  
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2. Las faltas leves se corregirán de forma inmediata, de acuerdo con lo que se 
disponga en el plan de convivencia. Entre las medidas correctoras que se 
contemplen en dichas normas se incluirán las siguientes:  

 
a) Amonestación verbal o por escrito.  

b) Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante el 
jefe de estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar 
de aplicación inmediata.  

c) La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al 
mejor desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del 
centro.  

d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por 
el centro tras la comisión de la falta.  

e) Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de 
convivencia del centro.  

d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por 
el centro tras la comisión de la falta. 

e) Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de 
convivencia del centro.  

 
TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS GRAVES. 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 34 de dicho decreto el cual hace 
referencia a: 

1. Se calificarán como faltas graves las siguientes: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, 
no estén justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras u 
otros miembros de la comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades 
del centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros de 
la comunidad educativa. 

g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de 
convivencia. 
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h) La participación en riñas mutuamente aceptadas. 

i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que 
no constituya falta muy grave, según el presente decreto. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del 
profesorado o falseen los resultados académicos. 

l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso 
o que puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la 
comunidad educativa, que presencie o de las que sea conocedor. 

m) La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar 
o personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o 
afecten a sus derechos. 

n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una 
falta leve, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir 
su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

 

2. Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera 
contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de 
estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de 
aplicación inmediata. 

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo 
máximo de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera 
del centro. 

d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, 
excluido el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un 
período máximo de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos 
consecutivos. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS MUY GRAVES. 

 

Se seguirán las directrices recogidas en el artículo 35 de dicho decreto el cual hace 
referencia a: 

1. Se calificarán como faltas muy graves las siguientes: 
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a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de 
respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los 
actos que atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la propia imagen 
o la salud contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 
comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación 
sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de 
agresiones o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la 
comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las 
instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros 
de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos 
académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos 
o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa. 

i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del 
centro. 

j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en 
general cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas 
de convivencia. 

m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una 
falta grave, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir 
su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

 

2. Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir 
al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 
causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o 
extraescolares del centro, por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta 
final de curso para las actividades que se incluyan pernoctar fuera del centro. 
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c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e 
inferior a diez. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un 
alumno de Educación Obligatoria o de Formación Profesional Básica. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 
 

Para el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo o que presente 
alguna circunstancia médica acreditada, se valorará cada caso concreto las circunstancias 
atendiendo a la casuística que presente el alumno a la hora de adoptar las medidas 
oportunas. 
 
Artículo 36.- Inasistencia a clase  

1. La medida correctora por inasistencia injustificada a una determinada clase será impuesta 
por el profesor de la misma, por el tutor o por el jefe de estudios.  

2. Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que superen el 
máximo de faltas fijado en el plan de convivencia para la pérdida del derecho a la evaluación 
continua se concretarán para cada asignatura en la correspondiente programación didáctica.  

 

A la hora de poner una sanción, se tendrá en cuenta el no favorecer el absentismo si fuese el 
caso.  
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12. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN EL 
CENTRO. 
 

Ante cualquier situación de conflicto surgida en el centro, presentamos los 
procedimientos utilizados habitualmente en el centro: 

12.1. ENTRE LOS PROFESIONALES DEL CENTRO. 
 

Actuación por parte del profesional que sea responsable del alumno en ese momento:(*) 

n Utilización de un cronograma o registro de incidencias donde se reflejen las situaciones 
conflictivas que se vayan produciendo y la respuesta del profesor. Ese registro será 
custodiado por el tutor, pero será cumplimentado por cualquier profesor con el que el 
alumno tenga algún incidente. (Ver anexo 5: Cronograma de actuaciones).  

n Informar al tutor/a.  

n Cumplimentar el registro de incidencias o cronograma. 

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada. 

n Comunicación a las familias del incidente. Dependiendo de la gravedad del incidente, se 
utilizarán las siguientes vías: 

o Agenda del alumno. 

o Correo electrónico. 

o Notificación telefónica. 

o Reunión del profesor y/o tutor implicado/s con la familia. 

o Carta certificada. 

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. (En los 
casos para los que tenga competencia) 

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación.  

 
(*) En actividades extraescolares y servicios complementarios como el Comedor, habrá un cuaderno para reflejar las 
incidencias u otro medio para su comunicación al centro. Se informará del proceso a la empresa encargada para que los 
alumnos detecten un mismo eje sobre el que gire la convivencia en el centro. 

 
 
 
 



  
 

pág. 48 
 

12.2. JEFATURA DE ESTUDIOS. 
n Tratamiento del caso con los implicados (alumno y profesor). 

n Citación con los profesionales que se consideren necesarios para tratar el problema y las 
pautas de actuación. (Orientadora, PTSC, servicios sociales…)  

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada.  

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. (En los 
casos para los que tenga competencia) 

n Comunicación con las familias implicadas.  

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación. 

 
 

12.3. DIRECCIÓN. 
 
n Tratamiento del caso con el jefe de estudios y los profesionales que se consideren 

necesarios para tratar el problema y las pautas de actuación. 

n Toma de medidas oportunas de acuerdo a la normativa del centro respecto a la conducta 
inapropiada. 

n Aplicación de las medidas adoptadas de acuerdo con la normativa del centro. 

n Comunicación a la familia de las medidas sancionadoras a adoptar desde el centro: 

o Determinar las sanciones. 

o Apertura de expediente sancionador. 

o Comunicación y tratamiento en la Comisión de Convivencia. 

n Valoración conjunta de la eficacia de la actuación. 

 

 

 

12.4. FAMILIAS Y CENTRO. 
 
n Comunicación del colegio hacia las familias. El principal responsable de la comunicación 

a las familias sobre cualquier asunto relacionado con la educación de los alumnos es el 
tutor, lo cual no implica que cualquier profesional del centro no pueda ponerse en 
contacto con los mismos si lo considera necesario, siempre que el tutor tenga 
conocimiento de ello. Los cauces de comunicación serán: 
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o Conversación telefónica.  

o Comunicación individual a través de la agenda, correo electrónico o comunicado 
Raíces/Roble. 

o Comunicación a través de notas informativas individuales o colectivas. 

o Reuniones ordinarias individuales o generales. 

n Comunicación de las familias hacia el Centro. Los cauces de comunicación siempre 
deben de ir por este orden: 

o Intercambio de información con el tutor y los profesionales implicados a través de la 
agenda. 

o Reuniones ordinarias individuales. 

o Comunicación a jefatura cuando se considere necesaria su participación y se hayan 
dado los pasos anteriores. 

o Comunicación a dirección cuando se considere necesaria su participación y se hayan 
dado los pasos anteriores. 

 

 

12.5. OTROS ESTAMENTOS. 
 
El centro mantiene relación con otros estamentos externos para tratar siempre que 

sea necesario temas relacionados con la realidad educativa o personal de los alumnos siempre 
con la oportuna información a las familias sobre las actuaciones y conclusiones obtenidas. 

 
 
 
13. PLANES Y PROYECTOS. 
13.1. PLANES DE ACOGIDA. 
 

Adaptarse a un nuevo lugar con nuevas personas y normas propias puede resultar 
preocupante para quien se encuentra en dicha tesitura, estamos refiriéndonos a un alumno, 
una familia o un profesor que viene a formar parte de la comunidad educativa del centro. El 
presente “Plan de Acogida” se justifica en estas situaciones y persigue los siguientes objetivos: 

n Acoger de forma activa al alumnado nuevo promoviendo su pronta integración en el 
centro y en su grupo para un buen inicio de su proceso de aprendizaje. 
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n Acoger de forma afable a las nuevas familias fomentando su participación activa en 
beneficio de la comunidad educativa. 

n Acoger activamente al nuevo profesorado para una buena integración en el claustro 
favoreciendo su desarrollo profesional y fomentando actitudes colaborativas. 

n Mantener un ambiente distendido, positivo y acogedor que favorezca la convivencia 
en el centro. 

 

13.1.1. ALUMNADO. 
 

El primer día de un alumno en el colegio es muy importante, de ahí que debamos 
contribuir a que se sienta acogido desde el primer momento en el que comience a generar 
relaciones sociales que enmarcarán su proceso de aprendizaje. 

13.1.1.1. Adaptación del grupo de 3 años.  
 
Justificación: 

El periodo de adaptación es una incorporación gradual tanto en número de alumnos 
como en la duración de la jornada. La finalidad es que los niños se adapten a: 

n Nuevos espacios físicos y nuevos materiales.  

n Nuevos hábitos: nuevos horarios, nuevas costumbres, nuevas actividades, nuevas 
normas… 

n Nuevas personas: compañeros, maestras y personal no docente.  

n La separación del mundo de los padres y el acceso a la socialización, el cambio del marco 
hogareño por el marco escolar, en algunos casos.  

n Todos estos cambios son positivos para los niños, pero proporcionan diferentes 
respuestas entre ellos. Las reacciones frente a estos hechos dependen de factores 
personales y de la reacción de los padres.  

n Para lograr un clima de confianza y comunicación directa con los padres se llevan a cabo 
una serie de medidas de atención y acogida hacia ellos:  

o Dar una hoja informativa en el momento de la matrícula.  

o Cumplimentar la ficha individual del alumno. 

o Permitir a las familias nuevas, visitar la escuela antes del inicio del curso.  

o Realizar una entrevista colectiva donde se informa de las principales normas y líneas 
pedagógicas.  

o Realizar una entrevista individual para conocer la situación específica de cada 
alumno.  

También se han programado unas medidas de acogida de los niños, que mejoran su 
adaptación:  
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n Efectuar una entrada gradual de los niños.  

n Reducir el horario de los primeros días.  

n Evitar el comedor en los primeros días (salvo casos excepcionales).  

n Dejar entrar al adulto en el aula el primer día, en determinados casos.  

n Contar con la ayuda de una maestra de apoyo.  

 
Objetivos: 

La actuación de la tutora de 3 años está encaminada a conseguir los siguientes 
objetivos:  

n Que el niño actúe de forma libre y espontánea.  

n Que se establezca una relación afectiva entre el alumno, sus compañeros y su maestro.  

n Que el alumno reconozca los espacios habituales en que se va a desenvolver (aula, aseos, 
patio). 

n Que el alumno conozca las normas y rutinas básicas.  

n Que los alumnos interactúen con sus iguales y sus profesores en los diferentes espacios.  

 
Metodología:  

Para conseguir estos objetivos se utiliza la siguiente metodología:  

n Fomentar la serenidad y la armonía dentro de la clase, llevando a término una disciplina 
amplia y liberal donde los niños puedan expresar libremente su personalidad.  

n Crear un clima de calor y sensibilidad hacia su especial estado emocional.  

n Respetar el ritmo de acomodación de cada niño/a. 

n Ofrecer un ambiente rico, con estímulos materiales y posibilitador de interacciones. 

n Utilizar el juego como hilo conductor de todas sus actividades.  

 
Actividades: 

Las actividades que se llevan a cabo durante el periodo de adaptación son:  

n Saludamos y nos presentamos. 

n Conocemos los diferentes rincones del aula. 

n Ubicamos las perchas y aprendemos a usarlas.  

n Utilizamos los juguetes y materiales de los diferentes rincones.  

n Expresamos oralmente nuestras vivencias.  

n Hábitos de aseo y alimentación. 

n Escuchamos cuentos y poesías.  
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n Cantamos canciones. 

n Jugamos en el patio.  

n Rutinas de salida. 

 
Temporalización: 

El periodo de adaptación se lleva a cabo durante los cinco primeros días lectivos. 

Durante el primer día de curso los alumnos vendrán al colegio en grupos y horario 
reducido, para en días posteriores ir mezclando a los alumnos y ampliando los grupos.  

Los alumnos acuden a la escuela desde el primer día y todos los días del periodo de 
adaptación. Tenemos en cuenta las necesidades particulares de las familias que por motivos 
de trabajo no pueden atenerse al horario especial de este periodo.    

 
Evaluación: 

La evaluación se realiza a través de la observación directa de los alumnos. Al final de 
cada jornada se anotarán las conductas y su adaptación a las rutinas escolares. 

 

13.1.1.2. Adaptación de infantil a primaria (junio). 
Entre las actividades previstas durante todo el curso y sobre todo durante el último 

mes de clase de cara al paso de los niños de 5 años a primaria, destacamos: 

n Visita de los alumnos de Infantil a las clases de Primaria para conocer los espacios y 
profesores. 

n Participación en algunas actividades de clase con alumnos de primer curso.  

 

13.1.1.3. Adaptación de nuevos alumnos 
Salvo en el nivel de 3 años, cualquier alumno de nueva incorporación va a encontrarse 

inmerso en un grupo en el que casi todos sus compañeros se conocen y las relaciones sociales 
ya están formadas. Por eso hay que tener en cuenta ciertos puntos que le faciliten la 
integración y se sienta acogido. Diferenciaremos las medidas según la altura del curso. 

Figura del “Alumno Ayudante”. Se trata de un compañero voluntario del mismo 
grupo que el alumno nuevo. Aunque es conveniente que se seleccione a un alumno con 
ciertas características que propicien la inclusión del recién llegado, también hay que tener en 
cuenta que el “nombramiento” ha de rotar entre la mayor parte de los alumnos del grupo y 
que no se dilate en el tiempo, para evitar situaciones de dependencia. El alumno ayudante se 
comprometerá a apoyarles en el conocimiento de los espacios del centro, de sus normas y 
horarios. Al terminar su tarea, debemos no olvidar reconocer su esfuerzo y contribución. 

Antes de dar por cerrado dicho período deberemos evaluar si: 

n Se muestra contento cuando acude al centro. 

n Interacciona con sus compañeros y profesores. 
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n Conoce y respeta las normas. 

n Pide ayuda si lo necesita. 

n Participa en las actividades de clase. 

 

13.1.1.3.1. Adaptación del alumnado a principio de curso 
Al facilitar las listas de alumnos, los tutores identificarán a los alumnos nuevos para 

hacerse una idea de sus características y preparar la disposición de sus puestos. 

La primera semana los tutores impartirán clase sólo a su grupo y tratarán de 
entrevistarse con las familias de sus nuevos alumnos lo antes posible. 

El primer día, dentro de la dinámica que caracteriza el inicio de curso, el tutor 
implicará en la acogida a los compañeros de clase presentando a los alumnos nuevos, 
preguntándoles por su procedencia, gustos y habilidades. Se les asignarán “alumnos 
ayudantes” voluntarios. 

Durante la primera semana se realizarán las evaluaciones iniciales prestando especial 
atención a los resultados de estos alumnos de nueva incorporación, con la finalidad de 
realizar una detección temprana de cualquier tipo de necesidad, si la hubiera. 

Dentro de este primer período de clase se llevará a cabo la elaboración de las normas 
de la clase. El momento indicado en Primaria podría ser al repartir la agenda, dado que 
incorpora las normas básicas del centro. 

Durante unos días se realizarán actividades puntuales que beneficien la integración 
de los nuevos miembros de la clase. 

 

13.1.1.3.2. Adaptación del alumnado comenzado el curso 
En el momento de la prematriculación se les preguntará por sus intereses intentando 

generar expectativas positivas pero reales. También se recabará de los padres toda la 
información que pudiera enriquecer el conocimiento previo de nivel curricular, hábitos, 
capacidades y carácter del alumno. En el caso de incorporación tardía al sistema educativo 
español, no se facilitarán las listas de textos hasta comprobar los resultados de la evaluación 
inicial, al existir la posibilidad de necesitar bajar al alumno de nivel. 

Se informará al tutor del grupo al que ha sido asignado mediante una ficha habilitada 
para tal fin. 

El primer día de clase el alumno esperará en secretaría hasta que hayan subido las 
filas. Un miembro del equipo directivo subirá con el nuevo alumno a su clase, donde lo 
recibirá el profesor que se encuentre en el aula (preferiblemente el tutor). Este maestro 
realizará una pequeña dinámica para que los alumnos se presenten y puedan conocer los 
rasgos principales del alumno recién incorporado. Se le designará entonces a su alumno 
embajador. 

El segundo día que asista a clase deberá comenzar a realizar la evaluación inicial. En 
el caso de alumnos de incorporación tardía, es crítico que los resultados de esta evaluación 
se obtengan antes de 3 días de escolarización, por si se diera la situación de tener que bajarle 
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de nivel (cuando se comprueba un desfase curricular mayor de 2 cursos en Primaria) y 
proceder a su adaptación en uno inferior. En este caso, el tutor tomaría la decisión junto con 
la Jefatura de Estudios y se procedería a informar a la familia. Al día siguiente, el alumno 
asistiría a su nuevo nivel, se decidirían los textos a utilizar y ya se facilitaría la lista de los 
mismos a sus padres. (*) 

Durante unos días se realizarán actividades puntuales que beneficien la integración 
del nuevo miembro de la clase. 

 
(*) Dada la situación de que fuera necesario bajar un curso y no hubiera plaza, se remitirá al SAE para que le asigne plaza en 
otro centro. 

 

13.1.2. FAMILIAS. 
La llegada de una familia al centro es un momento lleno de oportunidades: obtención 

de información para mejor atención del alumno y facilitación de documentación, normas y 
procedimientos para conseguir su colaboración en torno a la educación de su hijo y a la 
participación en la vida del centro. Por estas razones vemos apropiado escalonar ambas 
actuaciones. 

n Prematriculación (recogida de formularios y primer contacto). Se realizará 
preferiblemente en secretaría y se dedicará a aclarar la información más básica sobre el 
centro, los documentos a aportar: matrícula, autorizaciones y ayudas o becas. 

n Matriculación. En secretaría se recogerán los formularios rellenos, revisando que no 
falte nada. Si es posible, será el momento para revisar puntos importantes de las normas 
de convivencia y procedimientos de participación, además de recoger información sobre 
posibles necesidades del alumno relacionadas con la salud o el aprendizaje. En cualquier 
caso, se les facilitarán las normas del centro. 

n Reuniones generales de padres en septiembre con presentación del equipo directivo. 

n Entrevista del tutor con los padres para recabar información en profundidad sobre la 
familia, informar de los resultados de la evaluación inicial y el periodo de adaptación de 
su hijo. Los datos significativos deberán de ser comunicados al equipo docente del grupo 
y/o al equipo directivo, según su carácter. 

 
 
13.1.3. PROFESORADO. 

Es importante que cada profesor que se incorpore al centro se encuentre en un 
ambiente agradable que propicie su contribución activa y constructiva. 

 

13.1.3.1. Adaptación de profesores a principio de curso 
Al llegar, los profesores de nueva incorporación serán recibidos por un miembro del 

equipo directivo que les facilitará: 

n Ficha personal para recoger datos personales y profesionales. 
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n Configuración de cuentas de EducaMadrid. 

n Se proporcionará acceso a diversos documentos del centro compartidos en Drive/Cloud 
donde se encontrará toda la documentación de inicio de curso, normas de 
funcionamiento, información general, etc. 

n Se le informará sobre el “libro del profesor” herramienta para el conocimiento del 
funcionamiento del centro. 

El primer día de curso se llevará a cabo una reunión en la sala de profesores donde 
se realizarán las presentaciones de todos los miembros del Claustro. En ella algunos 
profesores voluntarios serán los responsables de la acogida para mostrarles el centro, a ser 
posibles compañeros de nivel o equipo. Se aprovechará para repartir la agenda del curso, si 
es posible. También durante los primeros días, tendrán lugar entrevistas individuales o 
grupales, para conocer sus intereses sobre grupos y diferentes coordinaciones. 

El segundo día de curso se reunirán con jefatura de estudios o dirección para 
comentar lo que pudiera resultar de su interés y explicar dudas sobre la documentación 
facilitada.  

 

13.1.3.2. Adaptación de profesores comenzado el curso. 
Al incorporarse al centro, será recibido por un miembro del equipo directivo, que se 

encargará de enseñarle el centro, presentarle al resto de los compañeros, configurar la 
pertenencia de su cuenta de EducaMadrid para darle paso a toda la información preparada 
para los docentes. También se le facilitará toda aquella documentación que se considere de 
interés para el profesor: horario, listado de alumnos, cuadernos de seguimiento, compañeros 
de ciclo y nivel..., explicando dicha documentación y resolviendo las dudas que se planteen. 
Posteriormente se le pondrá en contacto con su compañero de nivel, o coordinador de 
equipo docente, que le resolverá las dudas que pueda tener. En caso de que el compañero al 
que sustituye de su consentimiento se le facilitara ́ su contacto para posibles dudas y una 
mejor coordinación.  

 

 

13.2. PROYECTOS. 
 

13.2.1.“RECREOS DIVERTIDOS”. 
Tal y cómo comentamos en el punto 5 una de las estrategias utilizadas con mayor 

éxito para la prevención y resolución de conflictos son lo que llamamos “recreos divertidos”. 

El objetivo de este proyecto es mejorar la convivencia del centro mediante el 
fomento de la autonomía y responsabilidad de nuestros alumnos. 

Este proyecto como tal, está recogido en un documento en el que se explica 
detalladamente. 

En líneas generales, podríamos decir que el proyecto se basa en la distribución de los 
espacios y de los materiales del recreo en base a los gustos y preferencias de nuestros 
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alumnos. Cada clase tendrá unos encargados que serán los responsables tanto del material, 
como del funcionamiento, organización y desarrollo de los distintos juegos, así como, de la 
resolución de los posibles conflictos que puedan surgir durante ese tiempo, con la ayuda, en 
los casos que sea necesario de los profesores que están en el patio, pero dejando en todo 
momento que sean ellos los que tengan la iniciativa y la autonomía para tomar sus propias 
decisiones y soluciones. 

Cuando empieza el recreo, los encargados cogerán el material del juego que les toque 
ese día. Los juegos, escogidos por ellos, son de diferentes tipos para atender a los gustos e 
intereses de todos. Así tendremos, juego alternativo, con materiales poco usuales y 
convencionales, juego organizado, de carácter dinámico y por equipos, juego libre que se 
desarrollan sin ningún tipo de material y juego tranquilo que serán aquellos de carácter menos 
dinámico y activo de lo habitual. 

Al finalizar el recreo, los encargados serán los responsables de guardar el material 
aprovechando dicho momento para comentar las incidencias habidas. Así mismo, 
periódicamente los encargados mantendrán reuniones con jefatura de estudios para valorar 
el funcionamiento de los recreos, proponer mejoras, cambios, modificaciones y todo aquello 
que crean oportuno. 

 
13.2.2.“BANCO DE LA AMISTAD”. 

Proyecto de convivencia que permitirá abordar temas relacionados con la inclusión, 
amistad, el respeto, valores, etc. 

Para el diseño del banco se solicitará a los alumnos del centro el diseño que 
definitivamente va a estar presente en la zona de patios. 

Este banco servirá para que los alumnos que pudieran tener algún problema, que 
quiera jugar con algún otro amigo, etc. pueda tener una referencia en el patio para ser 
atendido entre sus iguales, alumnos mediadores, etc. Fomentará entre todos los miembros 
de la comunidad educativa, fundamentalmente en los alumnos el sentimiento de empatía. 

Al comienzo de cada año se valorará el cambio del diseño del banco de la amistad, 
haciendo así visible entre el alumnado este proyecto y fomentando la participación en el 
mismo.  
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14. PROTOCOLOS DE CENTRO. 
 

Hay situaciones que alteran gravemente la convivencia en un centro, que debemos 
distinguir e identificar para poder actuar correctamente cuando las detectemos, entre ellas 
nos podemos encontrar: 

• Acoso escolar. Se considera acoso escolar toda actuación repetitiva, continuada en 
el tiempo y deliberada, consistente en agresiones físicas o psíquicas a un alumno por 
parte de otro u otros que se colocan en situación de superioridad. Podemos establecer 
que cuando hablamos de acoso escolar, se constatan las siguientes características: 

o La intención de hacer daño (físico, verbal o psicológico). 
o El desequilibrio de poder, que hace a la víctima impotente para salir de esta 

situación por sí sola. 
o La reiteración de las conductas: es otro elemento distintivo del acoso escolar, 

que permite diferenciarlo del conflicto aislado.  
• Ciberbullying. Puede ser definido como la intimidación psicológica u hostigamiento 

que se produce entre iguales, frecuentemente dentro del ámbito escolar pero no 
exclusivamente, sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, utilizando 
como medio las tecnologías de la información y la comunicación, cuya naturaleza 
determina las características del fenómeno (inmediatez, publicidad amplificada, 
difusión instantánea, viralización), con el objetivo de dañar a la víctima. 

• Violencia de género. La violencia de género ha sido y sigue siendo una de las 
manifestaciones más claras de la desigualdad, subordinación y de las relaciones de 
poder de los hombres sobre las mujeres. Este tipo de violencia se basa y se ejerce por 
la diferencia subjetiva entre los sexos. En pocas palabras, las mujeres sufren violencia 
por el mero hecho de ser mujeres, y las víctimas son mujeres de cualquier estrato 
social, nivel educativo, cultural o económico. La violencia de género es aquella que 
se ejerce sobre las mujeres por parte de quienes estén o hayan estado ligados a ellas 
por relaciones de afectividad (parejas o ex-parejas). El objetivo del agresor es 
producir daño y conseguir el control sobre la mujer, por lo que se produce de manera 
continuada en el tiempo y sistemática en la forma, como parte de una misma 
estrategia. 

• LGTBI: siglas que designan a personas Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e 
Intersexuales. LGTBIfobia. La UNESCO señala que no solo el alumnado LGTBI es 
quien recibe el acoso escolar homofóbico y transfóbico, sino que este afecta también 
al alumnado que es percibido como alumnado que no conforma los roles y 
estereotipos de género existentes, incluso si no se identifica a sí mismo como LGTBI. 
Este es el motivo por el que nos referiremos de modo genérico a todo el alumnado 
que no cumple los cánones como posible víctima de estos eventos de odio. 

 

Para dar una respuesta adecuada a todas ellas, se trabaja tanto en la identificación y 
reconocimiento de los posibles escenarios en los que se pueden presentar, en la prevención 
de sus posibles causas, así como en la creación de medidas de actuación que, en algunos 
casos, han concluido con la elaboración de pautas comunes de actuación como las que 
presentamos a continuación. 
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14.1 PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR 
 

El CEIP Bachiller Alonso López tiene un Protocolo de actuación para situaciones de 
acoso escolar entre sus documentos institucionales. Un primer capítulo está destinado a 
definir e identificar situaciones, características, tipos y consecuencias. El segundo capítulo 
recoge las actuaciones preceptivas que están ordenadas por normativa. Finalmente, a modo 
de respaldo en las actuaciones, contiene orientaciones para la prevención, la detección, la 
intervención y la sanción. 

 

14.2 PROTOCOLO LGTBI. 
 
El CEIP Bachiller Alonso López tiene un Protocolo de integración y atención 

educativa a la identidad de género entre sus documentos institucionales. En dicho 
documento se recoge la normativa vigente, así como los objetivos y principios de actuación 
que lo rigen. Además, desarrolla las fases de las que consta dicho protocolo, las medidas y 
actuaciones a tomar, finalizando con un apartado para su evaluación y otro con recursos 
didácticos que lo complementan. 

 

14.3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE COMEDOR. 
 

El CEIP Bachiller Alonso López tiene un Protocolo de actuación de comedor 
entre sus documentos institucionales. En dicho documento se recoge todo lo relativo a 
este servicio para que cualquier persona que forme parte de nuestra comunidad sepa 
todo lo necesario en cuanto a su funcionamiento: normas que lo rigen, pautas de 
actuación e intervención, convivencia, etc. favoreciendo así el buen funcionamiento y 
uso del mismo. 
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15. REPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN DE CONVIVENCIA. 
 

15.1. CONSEJO ESCOLAR. 
Tal y cómo queda recogido en el artículo 18 del decreto 32/2019, de 9 abril le 

corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Realizar un informe anual del seguimiento y evaluación del plan de convivencia 
del centro. 

b) Garantizar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la 
elaboración del plan de convivencia. 

c) Elegir a las personas integrantes de la comisión de convivencia. 

d) Garantizar que las normas de convivencia establecidas se adecuen a la realidad del 
centro. 

e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan 
a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres o tutores, cuando el alumno es menor, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

f) Velar por el correcto ejercicio de los derechos y cumplimiento de deberes de los 
alumnos. 

g) Establecer directrices para la elaboración del plan de convivencia y de las normas 
de convivencia del centro. 

h) Proponer actuaciones de mejora de la convivencia para todos los sectores de la 
comunidad educativa, especialmente las relacionadas con la resolución de conflictos y la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

i) Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres. 

j) Informar las normas y los planes de convivencia y sus modificaciones previstas en 
los artículos 12.4 y 13.1 de este decreto. 

 

15.2. COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 
 
Tal y cómo queda recogido en el artículo 19 del decreto 32/2019, de 9 abril: 

1. En el seno del Consejo Escolar del centro se constituirá la comisión de 
convivencia, cuyos componentes se elegirán de entre sus miembros, buscando la 
representación de todos los sectores que componen la comunidad educativa. 
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Formarán parte de la comisión de convivencia el director, el jefe de estudios, un 
profesor, un padre de alumno y un representante del alumnado en el Consejo Escolar. Será 
presidida por el director del centro que podrá delegar en el jefe de estudios. 

En las normas de convivencia y en las de organización y funcionamiento se fijará la 
concreta composición de esta comisión, que podrá incluir la participación de aquellos otros 
miembros que se estime oportuno en función de su participación en la gestión de la 
convivencia escolar. En aquellos centros en los que exista la figura del orientador esta podrá 
participar en dicha comisión asumiendo tareas de asesoramiento. 

2. En las normas de organización y funcionamiento de cada centro, se establecerán, 
asimismo, las competencias de la comisión, en las que se encontrarán las siguientes: 

a) Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, 
la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre 
hombres y mujeres, así como proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en el centro la prevención y lucha contra el acoso 
escolar y la LGTBIfobia. 

b) Proponer el contenido de las medidas a incluir en el plan de convivencia del 
centro. 

c) Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la 
observancia de las normas de convivencia. 

d) Evaluar periódicamente la situación de la convivencia en el centro y los resultados 
de aplicación de las normas de convivencia. 

e) Informar de sus actuaciones al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del 
centro, así como de los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas. 

f) Elaborar el plan de convivencia y las normas de convivencia, así como sus 
modificaciones. 

g) Participar en las actuaciones de planificación, coordinación y evaluación del plan 
de convivencia. 

h) Velar porque las normas de convivencia de aula estén en consonancia con las 
establecidas con carácter general para todo el centro. 

 

15.3. CLAUSTRO DE PROFESORES 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 20 del decreto 32/2019, de 9 abril y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 129 de la LOE le corresponden las siguientes 
funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Realizar propuestas para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia del centro. 

b) Participar en la evaluación anual de la convivencia en el centro, incidiendo 
especialmente en el desarrollo del plan de convivencia. 
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15.4. DIRECTOR.  
 
Tal y cómo queda recogido en el artículo 21 del decreto 32/2019, de 9 abril y sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 129 de la LOE le corresponden las siguientes 
funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Garantizar las condiciones para que exista en el centro un adecuado clima escolar 
que favorezca el aprendizaje y la participación del alumnado. 

b) Velar por la realización de las actividades programadas dentro del plan de 
convivencia del centro. 

c) Garantizar la aplicación y la coherencia entre las normas de convivencia y las 
normas de organización y funcionamiento. 

d) Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en las normas de 
convivencia y las normas de organización y funcionamiento del centro. 

e) Resolver los conflictos escolares e imponer las medidas correctoras que 
corresponda a los alumnos, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyan al 
profesorado, Consejo Escolar o jefe de estudios. 

f) Velar por la mejora de la convivencia. 

g) En el ejercicio de estas funciones, el director es el competente para decidir la 
incoación y resolución del procedimiento disciplinario previsto en el presente decreto, así 
como para la supervisión del cumplimiento efectivo de las medidas correctoras en los 
términos que hayan sido impuestas. 

h) Aprobar los proyectos y normas a los que se refiere el capítulo II del Título V de 
la Ley Orgánica de Educación. 

i) Aprobar el plan y las normas de convivencia. 

Se actualizan las funciones según la normativa actual como puede ser la LOMLOE. 

15.5. JEFATURA DE ESTUDIOS. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 22 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Coordinar y dirigir las actuaciones establecidas en el plan de convivencia del centro 
y en las normas de convivencia del centro. 

b) Velar por el desarrollo coordinado y coherente de las actuaciones establecidas en 
el plan de convivencia y de las actuaciones relativas a la mejora de la convivencia reflejadas 
en los respectivos planes de acción tutorial y de atención a la diversidad del centro. 

c) Promover que en el centro se lleven a cabo las medidas de prevención de acciones 
contrarias a la convivencia. 
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d) Organizar la atención educativa del alumnado al que se le suspendiese el derecho 
de asistencia a la clase, en el marco de lo dispuesto en las normas de convivencia o de 
organización y funcionamiento del centro. 

e) Ser el responsable directo de la aplicación de las normas de convivencia y de la 
disciplina escolar. El jefe de estudios deberá llevar control de las faltas del alumnado 
cometidas contra las citadas normas de convivencia y de las medidas correctoras impuestas 
y deberá informar de ellas, periódicamente, a los padres o tutores, cuando el alumno es 
menor. 

15.6. ORIENTADORA. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 23 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Asesoramiento al profesorado en prevención e intervención ante problemas de 
comportamiento del alumnado. 

b) Diseño de planes de actuación específicos para la mejora de la convivencia, 
dirigidos al alumnado que presente alteraciones graves de conducta. 

c) Colaboración con el jefe de estudios en la adecuación del plan de acción tutorial 
al plan de convivencia del centro, impulsando y programando dentro del mismo la realización 
de actividades que favorezcan un buen clima de convivencia escolar, y la prevención y 
resolución de conflictos. 

d) Asesorar en la Comisión de convivencia cuando sea requerido para ello. 

 

15.7. TUTORES Y PROFESORES. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 24 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

1. En materia de convivencia, corresponde a los tutores: 

a) En el ámbito del plan de acción tutorial y en la materia objeto de este decreto, la 
coordinación del profesorado que imparte docencia al grupo de alumnos de su tutoría. 

b) Mediar y garantizar la comunicación entre el profesorado, el alumnado y los padres 
o tutores a fin de que se cumplan los objetivos del plan de convivencia. 

c) Impulsar las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del plan de convivencia, con 
el alumnado del grupo de su tutoría e incorporar en sus sesiones contenidos proactivos para 
la mejora de la convivencia escolar. 

d) Valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos en casos 
reiterativos. 

e) Poner en conocimiento de los padres o tutores, cuando el alumno sea menor, las 
normas de convivencia. 
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f) Fomentar la participación del alumnado en las actividades programadas en el plan 
de convivencia. 

g) Orientar y velar por el cumplimiento del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia establecidas por el centro. 

2. En materia de convivencia, corresponde a los profesores: 

a) Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 
ciudadanía democrática. 

b) Prevenir, detectar y corregir aquellas conductas contrarias a la convivencia escolar 
y a las normas de convivencia del centro. 

c) Participar en las actuaciones destinadas a la mejora de la convivencia. 

 

15.8. OTROS PROFESIONALES DEL CENTRO. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 25 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

1. Otros profesionales del centro, realizarán las funciones propias de su especialidad 
respetando los principios de la convivencia escolar, desarrollando actuaciones específicas de 
seguimiento del alumnado y sus familias. 

2. Corresponde al personal de administración y servicios del centro contribuir de 
forma activa a la mejora de la convivencia colaborando con el equipo directivo y el 
profesorado del centro en el desarrollo del plan de convivencia y en el cumplimiento de las 
normas de convivencia escolar y en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar. 

 

15.9. ALUMNADO. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 26 del decreto 32/2019, de 9 abril le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

1. Corresponde al alumnado: 

a) Participar de forma activa, a través del Consejo Escolar, en el proceso de 
elaboración, aprobación, cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia, así como 
colaborar con el profesorado en tareas de organización y funcionamiento del aula. 

b) Participar en la promoción de la convivencia a través de los delegados de grupo, 
de la junta de delegados, de las asociaciones de alumnos, y de sus representantes en el Consejo 
Escolar. 
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c) Ayudar en la prevención y resolución de conflictos a través de su participación 
voluntaria como alumnos ayudantes en convivencia. 

2. Los delegados, en materia de convivencia, tendrán las siguientes funciones: 

a) Fomentar la convivencia entre los demás alumnos de su grupo. 

b) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del centro para el 
buen funcionamiento del mismo. 

c) Participar en acciones y programas de mejora de la convivencia del centro, de 
ayuda entre iguales, en especial en casos de acoso, de igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y LGTBIfobia. 

d) Todas aquellas funciones que establezca las normas de convivencia y las normas 
de organización y funcionamiento. 

3. La junta de delegados, en relación a la convivencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las propuestas del alumnado y delegados de grupo en relación a la mejora 
de la convivencia. 

b) Impulsar la participación del alumnado y delegados en acciones y en programas 
específicos de mejora de la convivencia como alumnos ayudantes. 

c) Conocer y difundir entre el alumnado acciones para la mejora de la convivencia 
en el centro. 

 

15.10. PADRES O TUTORES. 
 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 27 del decreto 32/2019, de 9 abril los 
padres o tutores, cuando el alumno es menor, contribuirán a la mejora del clima educativo 
del centro y al cumplimiento de las normas, promoviendo en sus hijos o representados el 
respeto por las normas de convivencia del centro y a las orientaciones y decisiones del 
profesorado en relación con la convivencia escolar. Los padres o tutores, cuando el alumno 
es menor, podrán participar como voluntarios en acciones para la mejora de la convivencia. 
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16. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 
 

Será el Consejo Escolar el que realizará anualmente el seguimiento y la evaluación 
de dicho plan 

Tal y cómo queda recogido en el artículo 13 del decreto 32/2019, de 9 abril: 

1. Los centros educativos elaborarán al final de cada curso escolar la memoria del 
plan de convivencia, que se incorporará a la memoria final de curso. Corresponderá al 
equipo directivo y a la comisión de convivencia la elaboración de la memoria, que será 
presentada al Claustro de profesores y al Consejo Escolar para informarla. 

2. Deberá contener, al menos, los siguientes apartados: 

a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 

b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa. 

c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa 
y recursos utilizados. 

d) Evaluación del proceso y de los resultados, conclusiones y propuestas de 
continuidad y de mejora para cursos sucesivos. 

e) Documentación elaborada. 

3. Durante el primer mes de cada curso escolar, la comisión de convivencia analizará 
y valorará las propuestas de modificación de su plan de convivencia reflejadas en la memoria 
anual precedente y las que hayan podido ser realizadas por la Inspección educativa, a partir 
de las cuales se propondrán las modificaciones que se consideren convenientes. Dichas 
modificaciones, si resultasen aprobadas por el director del centro, se incorporarán a la 
programación general anual, previa información al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar. 

 

Desde el equipo directivo se buscará la difusión de este Plan de Convivencia a través del 
Claustro, Consejo Escolar, reuniones con los padres/madres, página web del centro… con 
el objetivo de que todos los miembros de la comunidad educativa conozcan, acepten y 
sean partícipes de la mejora de la convivencia en el centro. 

Para cualquier propuesta, sugerencia o duda respecto al plan de convivencia los miembros 
de la comunidad educativa del centro podrán dirigirse al correo electrónico 
cp.bachilleralonsolopez.alcobedas@educa.madrid.org 

 

El presente Plan de convivencia ha sido aprobado en el Claustro y Consejo Escolar donde se 
aprueba la Programación General Anual del centro en noviembre de 2022.  

 

mailto:cp.bachilleralonsolopez.alcobedas@educa.madrid.org
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17. Coordinador de Bienestar y protección del centro. 
 
En el apartado 5 del artículo 124 de la L.O.M.L.O.E. aparece lo siguiente: 

«5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente a 
indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y cualquier 
otra manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que debe 
desempeñar el coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe 
designarse en todos los centros educativos independientemente de su titularidad. Las 
directoras, directores o titulares de centros educativos se responsabilizarán de que la 
comunidad educativa esté informada de los protocolos de actuación existentes así 
como de la ejecución y el seguimiento de las actuaciones previstas en los mismos. En 
todo caso deberán garantizarse los derechos de las personas afectadas.» 

 

Teniendo como referencia las INSTRUCCIONES DE LAS VICECONSEJERÍAS 
DE POLÍTICA EDUCATIVA Y DE ORGANIZACIÓN EDUCATIVA, SOBRE 
COMIENZO DEL CURSO ESCOLAR 2022-2023 EN CENTROS DOCENTES 
PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el director 
del centro asigna a un miembro del personal docente del centro como Coordinador de 
Bienestar y Protección en el primer claustro del curso escolar informando a dicho órgano. 
Se informará también al Consejo Escolar en la primera reunión del curso escolar. 

El coordinador de Binestar actuará bajo la supervisión de la persona que ostente la 
dirección del centro.  

 
Funciones: El Coordinador de Bienestar y Protección desempeñará las funciones 

que se recogen en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

Las funciones encomendadas al Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección 
deberán ser al menos las siguientes:  

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de 
los niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros 
como al alumnado. Se priorizarán los planes de formación dirigidos al personal del 
centro que ejercen de tutores, así como aquellos dirigidos al alumnado destinados a 
la adquisición por estos de habilidades para detectar y responder a situaciones de 
violencia. 

Asimismo, en coordinación con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, 
deberá promover dicha formación entre los progenitores, y quienes ejerzan funciones de 
tutela, guarda o acogimiento.  

b) Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones 
educativas, los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales 
competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y 
sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos.  
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c) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, 
en general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones 
relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno.  

d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y 
adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos.  

e) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos 
alternativos de resolución pacífica de conflictos.  

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y 
protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad 
autónoma.  

g) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 
circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad.  

h) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia al que se 
refiere el artículo 31.  

i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 
personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de 
datos de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por 
parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos.  

k) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y 
nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, 
llevar una dieta equilibrada. 
 

El Coordinador de Bienestar y Protección actuará, en todo caso, con respeto a lo 
establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 
Dado que muchas de las funciones recogidas en el artículo 35 de la Ley Orgánica 

8/2021, de 4 de junio, ya venían siendo desempeñadas por otros cargos y personal de los 
centros, el Coordinador de Bienestar y Protección contará con su apoyo y colaboración del 
modo en que se determine en las normas de organización, funcionamiento y convivencia de 
los centros. 

  

El director podrá determinar la asignación de horas complementarias al Coordinador 
de Bienestar y Protección para el desempeño de sus funciones. 
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18. ANEXOS. 
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ANEXO 1. REGISTRO DE INCIDENCIAS DE CONVIENCIA. 
 

REGISTRO DE INCIDENCIA N.º   

 

NOMBRE DEL 
ALUMNO/A: 

 

 

FECHA: 
 

 
CURSO:  

NOMBRE DEL MAESTRO/A, 
MONITOR/A QUE ABRE LA 
INCIDENCIA: 

 

HECHOS OCURRIDOS. 

 

 

 

 

INVESTIGACIÓN DE LOS 
HECHOS.  

CONCLUSIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN.  

MEDIDAS ADOPTADAS 
(ACTUACIÓN). 

 

 

COMUNICACIÓN A LOS 
IMPLICADOS. 
(Fecha/hora/etc.) 

 

 

FIRMA DEL MONITOR/A:  

FIRMA EQUIPO DIRECTIVO. 
 

 

FIRMA DE LOS 
ALUMNOS/AS IMPLICADOS. 
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ANEXO 2. NORMAS DE CLASE. 
 

NORMAS DE CLASE 

Curso/Especialidad: 

Clase:  Año: 

Norma Medida tomada en caso de: 
cumplimiento/incumplimiento 
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ANEXO 3. CUESTIONARIO SOCIOMÉTRICO (1º-2º-3º) 
 

Nombre:....................................     Apellidos: ........................................................... 

 

Colegio: CEIP Bachiller Alonso López. Curso: ............................ Edad: ................. 

 

 

1. ¿Quiénes son los tres niños o niñas de tu clase con los que más te gusta jugar? 
_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

 

¿Por qué te gusta jugar con ellos? 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

 

2. ¿Quiénes crees tú que son los tres niños o niñas de tu clase a los que más les gusta jugar contigo? 
________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

 

¿Por qué crees tú que les gusta? 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

 

3. ¿Quiénes son los tres niños o niñas de tu clase con los que menos te gusta jugar? 
_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
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¿Por qué no te gusta jugar con ellos? 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

 

4. ¿Quiénes crees tú que son los tres niños o niñas de tu clase a los que menos les gusta jugar contigo? 
_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

¿Por qué crees tú que no les gusta? 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

 

ADIVINA quién es el niño o la niña de tu clase que: 

• Tiene más amigos o amigas ...................................................................................... 

• El más triste ............................................................................................................... 

• El más alegre ............................................................................................................. 

• El que más ayuda a los demás .................................................................................. 

• El que más sabe ........................................................................................................ 

• El que menos amigos tiene ........................................................................................ 

• El que más molesta a los demás ............................................................................... 

• El que menos sabe .................................................................................................... 

•  



  
 

pág. 73 
 

ANEXO 4. FICHAS DE REFLEXIÓN SOBRE CONFLICTOS DE CONVIVENCIA 
Ficha utilizada con 1º-2º-3º 

FICHA DE REFLEXIÓN 

 
ALUMNO/A:_______________________________________________________    CURSO:________________ 

Si estás con este papel delante es porque seguramente ha sucedido “algo” que no está bien. A veces, pensar en lo que uno hace, dice y/o siente puede ayudar a que no vuelva 
a suceder. Esta hoja te ayudará, siempre y cuando seas sincero/a. 

¿QUÉ PASÓ? 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

¿CÓMO TE SENTISTE AL HACERLO? 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

¿CÓMO SE SINTIERON TUS COMPAÑEROS CUANDO LO HICISTE? 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

¿CONSEGUISTE LO QUE QUERÍAS? ¿POR QUÉ? 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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¿CÓMO HABRÍAS PODIDO ACTUAR? 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

¿QUÉ CREES QUE HUBIESE PASADO? 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

¿QUÉ CREES QUE PUEDES HACER PARA SOLUCIONARLO? (pedir disculpas, reparar lo que estropee…) 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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Ficha utilizada con 4º-5º-6º 

 

FICHA DE REFLEXIÓN 

 Todas las personas cometemos errores, el problema no está en el error en sí mismo, sino en las CAUSAS que lo provocaron, en la ACTITUD ante el mismo 
y en las CONSECUENCIAS negativas que conlleva. Por lo tanto, para salir del error hay que reflexionar, auto-observarnos y conocer las causas que nos han llevado 
a tal actitud o acción. 

1. Cuenta que pasó 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

2. ¿Qué compañeros estaban contigo? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

3. ¿Por qué ha sucedido eso? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

4. ¿Y yo qué hice? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

5. ¿Cómo me siento ahora? 

_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

6. ¿Qué consecuencias me ha traído o puede traerme lo sucedido? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________________________ 
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7. ¿Qué puedo hacer ahora para resolver esta situación? 
a. Pedir disculpas  
b. Recordar las cosas buenas que tiene esa persona  
c. Reparar lo estropeado/roto/  
d. Otras: _________________________________________ 

 

 

8. ¿Me siento responsable de lo que ha sucedido? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________________________ 

9. ¿Quieres añadir algo más? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

 

En Alcobendas, a _____________ de _____________________ de 202_ 

 

 

Fdo.: 

El/la alumno/a: ___________________________________________________ 
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FICHA DE REFLEXIÓN 3 años. 
  
¿CÓMO ESTÁ? 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

¿CÓMO TE SIENTES TÚ? 
 

     
 

¿CÓMO SE SIENTE ___________? 
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¿QUÉ PUEDES HACER LA PRÓXIMA VEZ? 
   

          

            
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

SI HACES ESTO, ¿CÓMO ESTARÁ TODO EL 
MUNDO? 
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FICHA DE REFLEXIÓN (INF-2º P) 
¿QUÉ HA PASADO? 
____________________________________________
____________________________________________ 
¿CÓMO ESTÁ? 
 

 

 

  
 

¿CÓMO TE SIENTES TÚ? ¿CÓMO SE SIENTE ______? 
 

    

 

    
 
¿QUÉ PUEDES HACER LA PRÓXIMA VEZ?  

           

       
SI HACES ESTO, ¿CÓMO ESTARÁ TODO EL MUNDO? 

 

     
FICHA DE REFLEXIÓN (2º A 6º P) 
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¿Qué ha pasado? 
____________________________________________
____________________________________________ 
¿Cómo está? 
 

 

 

  
 

¿Cómo te sientes tú? ¿Cómo se siente ________? 
 

    

 

    
 

¿Qué puedes hacer la próxima vez?  

            

      
Si haces esto, ¿cómo estará todo el mundo? 
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ANEXO 5. CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 
 

CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 
  Nombre:               Curso:  

 

FECHA SITUACIÓN ACTUACIÓN 
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ANEXO 6. PERIODOS PROGRAMADOS DE 
ADAPTACIÓN EN 3 AÑOS. 
 

Ejemplo de una posible distribución. 

 

 LUNES  MARTES MIÉRCOLES JUEVES  VIERNES 

10:00-10:45 Grupo A 10:00-11:00 Grupo A+B Grupo B+C Grupo A+C 10:00-12:00 Todos 

11:00-11:45 Grupo B 11:30-12:30 Grupo C Grupo A Grupo B   

12:00-12:45 Grupo C       

 

 

 

ANEXO 7. PLAN DE PATIOS 2023/2024 
 



 

  

  

CEIP BACHILLER ALONSO LÓPEZ 

      

PLAN DE PATIOS 2023-

2024 

PROYECTO DE FORMACIÓN EN CENTRO: 

Intervención y respuesta educativa ofrecida al 

alumnado con Trastorno del Espectro del 

Autismo desde el Centro de Integración 

Preferente 



 

 
  

CEIP BACHILLER ALONSO LÓPEZ 1 

 

PLAN DE PATIOS 2023-2024 

 

ÍNDICE 
 

INTRODUCCIÓN 

 

JUSTIFICACIÓN 

Análisis de necesidades 

 

OBJETIVOS 

 

IMPLICACIONES 

 

ORGANIZACIÓN 

Organización general 

Aspectos organizativos del patio de Educación Primaria 

 

METODOLOGÍA 

 1º y 2º de Primaria 

3º y 4º de Primaria 

5º y 6º de Primaria 

 

MATERIAL 

 

ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 

 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO Y EVALUACIÓN 

 

ANEXOS 

ANEXO 1: Encuesta de preferencias del alumnado de Primer Ciclo de Ed. Primaria 

 

 

 

 

 

 



 

 
  

CEIP BACHILLER ALONSO LÓPEZ 2 

 

PLAN DE PATIOS 2023-2024 

 

INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento no solo se corresponde con un Proyecto de Patios, sino que 

también recoge un trabajo previo de análisis y valoración de necesidades, posible 

organización y modo de implantación; entre otros aspectos, que pretende servir de base para 

la elaboración posterior de un proyecto de tales magnitudes.  

Consideramos que es necesario reflexionar sobre todos estos aspectos antes de 

comenzar el arduo trabajo posterior de elaboración y puesta en marcha del Proyecto de Patios 

que necesitará de la implicación de la práctica totalidad de la Comunidad Educativa del Centro 

en las diferentes etapas de implementación debido a la relevancia que un proyecto de estas 

características supone. 

 

  

JUSTIFICACIÓN  
 

Análisis de necesidades  

 

El CEIP Bachiller Alonso López es un Centro de Escolarización Preferente para 

Alumnado con Trastorno Generalizado del Desarrollo (de aquí en adelante, TGD). En los 

Centros de Escolarización Preferente para alumnado con TGD, se analiza que dicho 

alumnado, debido a sus características y necesidades, se encuentra con dificultades para 

poder interactuar con sus compañeros y compañeras. Razón por la cual dentro del Proyecto 

de patios se convierte en uno de los objetivos fundamentales el darles el mayor número de 

posibilidades para su inclusión en los juegos con sus compañeros y compañeras, lo que 

ayudará a su socialización. 

 

No obstante, incluir un plan de patios se convierte en algo esencial en la actualidad. 

El uso de los espacios comunes de patio para juegos ha dejado de ser un lugar lleno de 

imaginación y actividades lúdicas para la totalidad del alumnado (con o sin necesidades 

educativas especiales). Se ha podido analizar como una parte importante del alumnado 

carece de recursos y desconoce opciones de juegos para desarrollarlos en los patios, 

momentos de juego no dirigidos o, tan solo, juegan una y otra vez a las mismas opciones. Es 
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por ello que desde el claustro de profesores vemos la necesidad de ayudar al alumnado a 

buscar actividades y/o presentar materiales para actividades. 

 

 

OBJETIVOS 
 

A continuación, se detallan una serie de objetivos que consideramos deberían formar 

parte del Proyecto de Patios del centro: 

 

1. Potenciar el valor socializador del tiempo de patio así como su capacidad para 

aprender nuevas formas de interactuar con los compañeros y las compañeras. 

2. Crear un espacio de juego donde poder participar en actividades dirigidas y/o libres, 

con materiales de préstamo. 

3. Ofrecer alternativas de juegos y actividades para que los alumnos y las alumnas 

puedan introducirlos y ampliar su repertorio de intereses. 

4. Ayudar al alumnado con más dificultades para socializar, mediante la realización de 

juegos organizados, creando vínculos con sus compañeros y fomentando la 

socialización con el resto. 

5. Potenciar el trabajo del alumnado de cursos superiores en la organización de 

actividades y materiales. 

 

 

IMPLICACIONES 
 

Como hemos mencionado, la elaboración posterior de un Proyecto de Patios 

necesitará la implicación de gran parte de la Comunidad Educativa del Centro, motivo por el 

que se trata de un proyecto de centro.  Así pues, este Proyecto de Patios se incorporará a los 

diferentes documentos oficiales del centro, debido a las modificaciones que implica su 

realización y puesta en marcha. Estas modificaciones tienen su impacto fundamental al 

tratarse de un centro preferente TGD, y debido a las necesidades de adaptación del propio 

centro que esto conlleva.  
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ORGANIZACIÓN 
 

Organización general 

 

El avance del proyecto es vivo, no hay un camino estrictamente marcado, sino que se 

irá evaluando qué pasos se pueden ir dando, según el funcionamiento del mismo. 

 

La propuesta de la estructura del proyecto será progresiva, comenzando con 

actividades más sencillas y exploratorias. Posteriormente, podrán llevarse a cabo juegos y 

actividades más complejas, contemplando la posibilidad de que los alumnos y alumnas sean 

más autónomos en la realización de sus tareas y funciones asignadas. Todo ello teniendo en 

cuenta también el desarrollo y posibilidades del alumnado. 

  

1º. Se comenzará haciendo una evaluación sobre las inquietudes y las preferencias del 

alumnado para poder conocer qué actividades son las más demandadas y poder basar las 

propuestas en sus propios gustos. Esta encuesta se realizará en los cursos más bajos con 

apoyos visuales para favorecer la comprensión del alumnado, con un código de colores en 

función de las preferencias: verde (me gusta mucho), amarillo (me gusta) y rojo (no me gusta). 

ANEXO 1: Encuesta de preferencias del alumnado de Primer Ciclo de Ed. Primaria.  

 

2º. Se elegirá y asignará un espacio concreto para la realización de las actividades en cada 

uno de los patios y los materiales necesarios para su desarrollo.  

 

3º. Se llevarán a cabo las actividades en los diferentes patios del centro. 

  

 

Aspectos organizativos del patio de Educación Primaria 

 

Es necesario contemplar las diferencias evolutivas y, por tanto, las distintas 

necesidades del alumnado de Educación Primaria. Es por este aspecto que se ofrecerán 

diferentes alternativas a unos y a otros.  

 

Para implementar el Proyecto de Patios en el patio de Educación Primaria, se podrán 

contemplar las siguientes fases: 
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 1º. Una vez se evalúe que los juegos encajan, se podrá ir añadiendo independencia, 

con alumnos/as responsables de los materiales y/o actividades. 

 2º. Si se observa que el proyecto evoluciona de forma positiva, podremos ir ofreciendo 

más responsabilidad a los alumnos y alumnas del último ciclo de Educación Primaria (5º y 

6º), tratando de buscar la independencia del proyecto, instaurando un sistema de préstamo 

de materiales, donde los alumnos y alumnas serán los responsables del propio material y de 

las actividades dirigidas. 

 

Para la elección de estos responsables (los alumnos y alumnas de 5º y 6º de 

Educación Primaria), serán los tutores y las tutoras de estas clases quienes pondrán en las 

aulas un listado de las tareas a realizar así como de las personas y días que deben realizar 

esta actividad. Una copia se dejará en la sala de material. 

 

 

METODOLOGÍA 
 

Se presentarán las posibles actividades que se trabajarán en el Proyecto, que 

debemos organizar en las primeras reuniones, a la espera de ver los resultados de la 

evaluación inicial y los gustos y opiniones tanto del alumnado como del claustro de profesores 

y profesoras.  

 

1º Y 2º DE PRIMARIA 

 

El plan de patios en los cursos de 1º y 2º consistirá en sacar al patio ciertos materiales, 

diferentes cada día, que serán los siguientes: 

 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

Pelota Cuerdas Bolos Conos y anillas Libre 
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De esta manera, el alumnado podrá jugar libremente con los materiales, 

respetándolos, compartiéndolos y colaborando con los demás compañeros. Así, 

contribuiremos además a mejorar la convivencia y el empleo saludable del tiempo libre. 

 

En cuanto a la organización para sacar los distintos materiales al patio, destacar que 

serán los encargados del día y su grupo de trabajo (compañeros de mesa) los que bajarán y 

subirán lo correspondiente a cada día. De esta manera, fomentaremos también la autonomía 

y la responsabilidad. 

 

Desde el aula de Los Magos se trabajarán los juegos y las normas del patio con 

apoyos visuales que se generalizarán al patio, permitiendo su uso por parte de todo el 

alumnado 

Biblioteca en el patio (se sacará un carro con libros que se pueden coger y leer durante 

el recreo, devolviéndolos antes de volver a clase). A principio de curso se hará solamente los 

viernes y, si el resultado es positivo, se añadirá también los martes. 

 

3º Y 4º DE PRIMARIA 

 

El Plan de Patios de 3º y 4º consistirá en destinar cada día a una actividad, siendo la 

participación opcional, pero animando al alumnado a participar. La distribución de las 

actividades y días será la siguiente: 

LUNES🡪 Libre. En el segundo trimestre se realizará un torneo de Datchball como parte del 

Programa Deportivo del Centro. Se jugará en el pabellón sin público. 

 

MARTES Y VIERNES🡪 Juegos inclusivos. Cada alumno/a puede ir al juego que más le 

apetezca. Se puede ir cambiando de juego durante el recreo. Los juegos disponibles son: 

● Juegos de mesa (bajo supervisión de profesor). 

● Ajedrez/damas (bajo supervisión de profesor). 

● Juegos de pelota (no deporte): sangre, bomba, matapollos, balón prisionero… (en las 

pistas) (nada de pelota que sea con el pie). 

● Competición de cubos de Rubik (alguien cronometra cuánto tardan un grupo de 

jugadores en completarlo). 

● Combas (libre y retos). 
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● Biblioteca en el patio (se sacará un carro con libros que se pueden coger y leer durante 

el recreo, devolviéndolos antes de volver a clase). A principio de curso se hará solamente los 

viernes y, si el resultado es positivo, se añadirá también los martes. 

 

MIÉRCOLES🡪 Colpbol.  

 

JUEVES🡪 Baloncesto.  

 

VIERNES🡪 Fútbol. Cada viernes quincenalmente se cambiarán 3º y 5º (pista de baloncesto 

por fútbol) y el viernes siguiente 4º y 6º. Quién no quiera ir a fútbol, deberá dejar la pista vacía 

para los mayores. El otro grupo de pequeños no puede jugar al baloncesto aunque los 

pequeños lo estén haciendo.  

 

En cuanto al porte de material, los encargados de subir y bajar el material de juego 

serán los encargados de 3º y 4º, que se responsabilizarán de repartir el material de clase. Su 

función consistirá en bajar y subir el material asignado a su aula para el resto de compañeros. 

 

5º Y 6º DE PRIMARIA 

 

LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES🡪 Torneo de ……. (en el padlet se puede ver toda la 

información). Se jugará en el gimnasio sin visitas. 

 

MARTES Y VIERNES🡪 Juegos inclusivos. Cada alumno/a puede ir al juego que más le 

apetezca. Se puede ir cambiando de juego durante el recreo. Los juegos disponibles son: 

● Juegos de mesa (bajo supervisión de profesor). 

● Ajedrez/damas (bajo supervisión de profesor). 

● Juegos de pelota (no deporte): sangre, bomba, matapollos, balón prisionero… (en las 

pistas) (nada de pelota que sea con el pie). 

● Torneo de tenis de mesa (bajo supervisión de profesor).  

● Competición de cubos de Rubik (alguien cronometra cuánto tardan un grupo de 

jugadores en completarlo). 

● Combas (libre y retos). 

● Biblioteca en el patio (los alumnos de 6º asignados sacarán un carro con libros que se 

pueden coger y leer durante el recreo, devolviéndolos antes de volver a clase). A principio de 

curso se hará solamente los viernes y, si el resultado es positivo, se añadirá también los 

martes. 

 

MIÉRCOLES🡪 Balonmano.  
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JUEVES🡪 Fútbol.  

 

VIERNES🡪 Baloncesto. Cada viernes quincenalmente se cambiarán 3º y 5º (pista de 

baloncesto por fútbol) y el viernes siguiente 4º y 6º. Quién no quiera ir a baloncesto, deberá 

dejar la pista vacía para los pequeños. El otro grupo de mayores no puede jugar al fútbol 

aunque los pequeños lo estén haciendo.  

 

⮚ Si alguien está castigado, no podrá participar en patios divertidos ese día. 

⮚ Si coincide el torneo de educación física con otro torneo, se dará prioridad al primero 

y el segundo se jugará en otro momento. 

⮚ Solo se puede jugar a lo que viene marcado cada día. 

 

 Además de todas las actividades expuestas anteriormente, el alumnado de 3º a 6º 

acudirá semanalmente y de forma rotativa por cursos (una semana 3ºA, la siguiente 3ºB y así 

sucesivamente hasta 6ºC) a los patios de infantil para realizar juegos con el alumnado de esta 

etapa. Así, además de dinamizar los patios de Educación Infantil, se fomentará la mejora de 

la convivencia del centro. 

Para la etapa de Educación Infantil, se realizará la actividad de Biblioteca en los 

patios con alumnos ayudantes de 5º y 6º de primaria. Inicialmente se realizará los viernes y 

se puede ampliar a los martes si tiene buena aceptación. 

 

MATERIAL 
 

Se revisará el material de cursos anteriores para valorar si se puede seguir utilizando. 

Si no es posible, el material se comprará en dos momentos diferentes del Proyecto: se 

comenzará por el material más genérico y, según se avance, se realizará una evaluación para 

adaptarnos a las necesidades del momento e incluir nuevos juegos y materiales que 

necesitemos reemplazar.  

 

Para 1º y 2º no es necesario comprar material, ya que las clases cuentan con: 

 

● Conos. 

● Cuerdas. 

● Pelotas multiusos. 

● Aros de diferentes tamaños. 

● Bolos, kubb, mölky… 
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Para los cursos de 3º a 6º se comprará lo siguiente: 

 

● Juegos de mesa. 

● Ajedrez/damas. 

● Palas de tenis de mesa. 

● Cronómetro. 

 

 

ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 
 

Teniendo en cuenta la metodología explicada en el apartado anterior, la función del 

profesorado será la de velar por el buen uso de los materiales y por el buen funcionamiento 

de los juegos. Esta tarea recaerá sobre los docentes encargados cada día de cuidar patio. 

 

 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO Y 

EVALUACIÓN 
 

Una de las medidas que requiere el Proyecto de Patios, es la supervisión a través de 

la Comisión de Coordinación Pedagógica, la cual será la encargada tanto de la elaboración y 

coordinación de este Proyecto, como de su evaluación y seguimiento.  

 

 Para responder mejor a las necesidades del centro, y al ser un proyecto vivo, se 

establecerán diferentes momentos para evaluar el mismo: 

 

1. Evaluación inicial: previa al diseño del proyecto, para saber los juegos con los que se 

comenzará a dinamizar los patios. Esta evaluación inicial será realizará tanto al 

profesorado como al alumnado, para conocer los gustos de todos los implicados e 

implicadas.  

2. Evaluación continua: para saber si funcionan o no las dinamizaciones de los patios y 

continuar con el desarrollo de las propias actividades o modificarlas. 

3. Evaluación final: cada trimestre, para ver si se pueden ir dando pasos en el desarrollo 

del proyecto, otorgando independencia y responsabilidades al alumnado. Esta 

evaluación final también se realizará al final del curso para preparar los posibles 

cambios y/o modificaciones para el próximo curso. Es importante tener en cuenta que 

en este proyecto de patios tiene un peso importante el alumnado del aula Los Magos. 

Su paso de curso y evolución en los juegos y socialización serán parte fundamental 

en las tomas de decisiones de los mismos. 
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ANEXOS 
 

ANEXO 1: Encuesta de preferencias del alumnado de Primer Ciclo de Ed. Primaria.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La atención a la diversidad actualmente supone dar respuesta a las diferencias 
individuales de los alumnos, entendiendo que todos los alumnos son distintos y 
diversos, y susceptibles de presentar en algún momento a lo largo de su etapa educativa, 
diferentes necesidades educativas. Ello implica el diseño de medidas educativas que 
vayan desde las más generales y ordinarias a las más específicas, con la participación de 
todos los profesionales que intervienen en el centro y con la finalidad de favorecer el 
máximo desarrollo de las capacidades de los alumnos y de orientarles hacia la 
consecución de los objetivos generales de la etapa y el perfil de salida de la Educación 
Primaria.  

Para el diseño de esta respuesta educativa nos basaremos en el Decreto 23/2023, de 
22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la atención educativa a las 
diferencias individuales del alumnado en la Comunidad de Madrid, en la Orden 
460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, 
evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en la Comunidad 
de Madrid, así como en la Orden 130/2023, de 23 de enero, de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades, por la que se regulan aspectos de 
organización y funcionamiento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de 
Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

 

 

2. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN  
 

El presente plan pretende ser el marco general de actuación ante las diferencias 
individuales de nuestro alumnado con el fin de ser una aportación más a la mejora de 
la práctica educativa y de trabajar por una educación de calidad.  
 

Partiendo de esta base, los objetivos generales del plan son:  
 

- Garantizar una atención educativa adaptada, inclusiva y de calidad que dé 
respuesta a las necesidades educativas que presenta nuestro alumnado debido a 
sus diferentes condiciones en cuanto a capacidades, estilos de aprendizaje, 
motivaciones, intereses, diferencias culturales y socioeconómicas, bajo los 
principios de normalización, inclusión e igualdad de oportunidades, con el 
objetivo de alcanzar los objetivos mínimos de la Educación Primaria.  
 
- Planificar procesos de enseñanza-aprendizaje y los recursos necesarios, 
estableciendo criterios en la organización y gestión, determinando medidas de 
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atención a las diferencias individuales (ordinarias y específicas), para asegurar la 
participación efectiva de todo el alumnado.  
 
- Favorecer la máxima inclusión social y educativa, potenciando actitudes de 
aceptación y respeto hacia todos los alumnos/as, y en especial al alumnado TEA.  
 
-Implementar las adaptaciones metodológicas necesarias para favorecer el 
aprendizaje de los alumnos con dificultades de aprendizaje.  
 
- Compensar los posibles desfases curriculares del alumnado extranjero y del 
alumnado en desventaja social y cultural. 
  
- Asegurar la adaptación del alumnado extranjero al Centro y al entorno y 
fomentar la cooperación solidaria incorporando los diferentes valores que 
aportan las culturas existentes en el centro.  
 
- Realizar un seguimiento especial, por parte de los tutores/as de los alumnos/as 
repetidores o con materias pendientes, con el objeto de que sean capaces de 
superar el curso.  
 
- Fomentar la participación de los padres y madres o tutores/as, e implicarlos en 
el proceso educativo de sus hijos/as, informándoles sobre las medidas educativas 
más adecuadas, ordinarias o específicas, para atender las diferencias individuales 
de sus hijos o tutelados.  
 
- Impulsar la coordinación entre los diferentes profesionales que trabajan en 
nuestro centro. 

 
 

3. PRINCIPIOS GENERALES  

Según el artículo 2 del DECRETO 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula la atención educativa a las diferencias individuales del 
alumnado en la Comunidad de Madrid, los principios generales de atención educativa 
a las diferencias individuales del alumnado serán los siguientes:  

 
a) Normalización de la respuesta educativa que garantice entornos accesibles, al 

proveer al alumnado de condiciones, apoyos y recursos tan próximos como sea posible 
al entorno en el que se relaciona.  

 
b) Inclusión educativa, como proceso más apropiado para atender a las diferencias 

individuales del alumnado. La modalidad de educación más inclusiva es aquella que 
favorece y permite alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades y su 
inserción más adecuada en la sociedad.  
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c) Igualdad de oportunidades para que las enseñanzas se adapten a las necesidades 
educativas del alumnado y garanticen su acceso, permanencia y progresión en el sistema 
educativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.8 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

 
d) Flexibilidad, para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses y 

necesidades de todo el alumnado, así como a los cambios que se produzcan.  
 
e) Orientación educativa y profesional, necesaria para el logro de una formación 

integral que contribuya al pleno desarrollo del alumnado.  
 

f) Prevención, como garantía de la detección temprana de barreras para el 
aprendiza- je y la participación en el sistema educativo. Las medidas preventivas que se 
establezcan y los procesos relacionados con la detección temprana de esas barreras 
tendrán carácter prioritario, para lo que se asegurará la colaboración de toda la 
comunidad educativa.  

 
g) Personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se tendrá en 

consideración, además de la condición del alumnado, las características de los entornos 
educativos en los que se desarrollan las distintas actividades docentes. En especial, el 
reconocimiento de actitudes, intereses, motivaciones, capacidades, experiencias previas 
y estilos de aprendizaje de cada alumno permitirá definir sus necesidades educativas e 
identificar las medidas educativas ordinarias o específicas que, en función de los 
recursos, se pudieran aplicar.  
 

h) Equilibrio en la respuesta educativa que, teniendo como referente las 
necesidades educativas del alumnado, proporcione un amplio abanico de actuaciones, 
diferentes escenarios de experiencias y opciones de aprendizaje.  

 
i) Accesibilidad de entornos, bienes, productos y servicios relacionados con los 

procesos educativos, de tal manera que se favorezca la participación y el aprendizaje de 
todo el alumnado. 
 

j) Autonomía de los centros docentes para facilitar una estructura y organización 
flexible, tanto del proceso de enseñanza y aprendizaje como de la gestión de los re- 
cursos humanos y materiales asignados, y que, en cada caso, procedan dentro del marco 
legal establecido.  

 
k) Colaboración entre los profesionales del centro docente, asentada en la 

responsabilidad de un análisis compartido para favorecer el desarrollo global de cada 
alumno y que, a su vez, aumente la competencia del propio centro para atender a la 
diversidad.  

 
l) Participación de la comunidad educativa. La coherencia y continuidad del 

proceso educativo deberá asegurar el intercambio de información entre los profesionales 
de la educación en las distintas etapas educativas y la participación de los padres o 
representantes legales en el proceso educativo de sus hijos o tutelados.  
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m) Colaboración de los centros docentes con distintas entidades, organizaciones e 

instituciones del entorno a fin de coordinar, definir proyectos y actuaciones educativas, 
y optimizar recursos.  

 
n) Colaboración entre administraciones públicas. Los titulares de las consejerías 

competentes en materia de educación, sanidad y políticas sociales establecerán los 
mecanismos de coordinación oportunos que faciliten la detección, identificación y 
atención educativa al alumnado que requiera, por sus características y necesidades 
individuales, una respuesta interdisciplinar. 

 
 
 
 

4. ANÁLISIS DE LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO Y DETECCIÓN DE 
POSIBLES BARRERAS PARA EL APRENDIZAJE Y PARTICIPACIÓN.  
 

Nuestro centro cuenta en la actualidad con alrededor de 580 alumnos.  
 

Está situado en el barrio de Valdelasfuentes de Alcobendas, con una población 
de un nivel socio económico y cultural medio-alto. Es un barrio creado a principios 
del 2000, donde actualmente se está produciendo un descenso de la natalidad en la 
zona. Las familias tienen un nivel socio económico y cultural similar medio.  

 
Contamos en nuestro barrio con un edificio de viviendas sociales, por lo que 

algunas de las familias de nuestros alumnos y alumnas presentan un nivel socio 
económico y cultural bajo. Además, en el mes de junio se produjo el desalojo de un 
edificio de viviendas que aportaba al centro un número elevado de alumnos con 
niveles socio económicos y culturales muy bajos y de los cuales algunas de esas 
familias se han ido del centro, pero otros muchos continúan en nuestro colegio. 

 
Además de las diferencias individuales propias de cada niño o niña, tenemos en 

el centro alumnado con las siguientes características más específicas:  
 

- Alumnado con trastorno del espectro autista, siendo centro de escolarización 
preferente de alumnado con trastornos generalizados del desarrollo desde el 
curso 2019/2020. Hay que señalar, que además de los alumnos que reciben 
apoyo específico en nuestra aula “Los magos”, hay un número significativo 
de alumnos con TEA (escolarizados tanto antes como después de ser centro 
de escolarización preferente).  

 
- Alumnado con retraso madurativo 
 
- Alumnado con trastorno específico del lenguaje  
 
- Alumnado con necesidad de compensación educativa  
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- Alumnado de incorporación tardía a nuestro sistema educativo (algunos 

procedentes de países de Sudamérica o Marruecos en ocasiones, sin 
conocimiento del castellano).  

 
- Alumnado con altas capacidades intelectuales  
 
- Alumnado con necesidades educativas asociadas a condiciones de salud 

(entre ellas, varios alumnos y alumnas con diabetes y otras enfermedades 
crónicas graves).  

 
- Alumnado con dificultades de aprendizaje asociadas a dislexia, disgrafía, y 

TDAH.  
 
A parte de las condiciones individuales del alumnado, debemos como centro 

educativo, identificar las posibles barreras para el aprendizaje y la participación, 
siendo éstas definidas como como las dificultades existentes en el centro escolar que 
condicionan las posibilidades del alumnado para aprender, estar presente y participar 
en la vida escolar.  
 

Las principales barreras que apreciamos tienen que ver con aspectos 
organizativos, ya que las características de nuestro centro hacen que tengamos que 
invertir mucho tiempo en formación y coordinación relacionada con los siguientes 
aspectos:  

- Somos un centro de línea 3 bilingüe; esto hace que haya un número 
importante de profesoras y profesores que supone un nivel de coordinación 
muy importante, perteneciendo muchos de ellos tanto al departamento de 
bilingüismo como al de primaria. 
  
- Al ser centro de escolarización preferente de alumnado con trastorno del 
espectro autista, necesitamos formación permanente y la búsqueda de 
numerosas sesiones de coordinación entre el personal de apoyo específico y el 
equipo docente y las familias de dichos alumnos.  
 
- Existe una necesidad de formación en capacitación digital donde hay gran 
variedad de niveles entre los docentes.  
 
-Por último, reseñar que hay al menos 9 docentes del centro que llevan varios 
años en comisión de servicios fuera del centro, lo que supone que haya varios 
docentes nuevos cada año en el colegio (teniendo que ponerse al día en 
formación en todos los aspectos señalados anteriormente), principalmente en la 
especialidad de lengua inglesa con habilitación.  
 
Tener presentes estas dificultades nos permite ser conscientes de ellas y por lo 

tanto seguir haciendo un esfuerzo organizativo a nivel de centro, desde el equipo 
directivo, con la colaboración de todos los coordinadores/as de ciclo y departamentos 
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y con gran ayuda del equipo de atención a la diversidad, que este curso está 
compuesto por: 

  
• Dos profesoras especialista en Pedagogía Terapéutica (PT) a tiempo completo.  
• Una profesora especialista en Pedagogía Terapéutica (PT) responsable del aula 

Los magos. 
• Una profesora especialista en Audición y Lenguaje (AL) a tiempo completo. 
• Una profesora especialista en Audición y Lenguaje (AL) con dos días a la 

semana en el aula Los magos. 
• Una técnico en integración social,  
• Una profesora especialista en Educación Compensatoria a media jornada.  
• Un orientador del EOEP, que este curso viene al centro 3 días por semana.  
• Una profesora técnica de servicios a la comunidad, que acude al centro una vez 

de manera quincenal. 
 
 
 
 
5. DETERMINACIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS  

 
Según el artículo 6 del DECRETO 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de 

Gobierno, por el que se regula la atención educativa a las diferencias individuales del 
alumnado en la Comunidad de Madrid, las necesidades educativas del alumnado se 
determinarán, con carácter general, tras la realización de una evaluación 
psicopedagógica.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1/2022, de 10 de 
febrero, Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid, la 
evaluación psicopedagógica tendrá como objetivo principal la identificación de 
necesidades educativas en el alumnado; también servirá para fundamentar la respuesta 
educativa más adecuada. Incluirá la recogida, análisis y valoración de toda la 
información relevante referida al alumno, a su contexto familiar, escolar y social, de 
interés para determinar necesidades educativas y proponer medidas adecuadas.  
 

Al inicio de la evaluación psicopedagógica se requerirá la autorización de los 
padres o representantes legales del alumno, y su colaboración a lo largo del proceso 
para recabar los aspectos necesarios que aseguren una evaluación objetiva. Contará, 
también, con la participación y aportaciones de los distintos profesionales que 
intervienen directamente en la atención educativa del alumnado y en la vida escolar.  
 

La competencia y responsabilidad última de elaboración de la evaluación 
psicopedagógica se atribuye, en los centros públicos, al profesorado funcionario de la 
especialidad de orientación educativa. 
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Será prescriptiva la realización de una evaluación psicopedagógica para la 
determinación inicial y posterior seguimiento de necesidades educativas, en cada uno de 
estos casos:  

- Alumnado con necesidades educativas especiales.  
- Alumnado con necesidades educativas asociadas a altas capacidades 

intelectuales.  
- Alumnado con necesidades educativas asociadas a retraso madurativo.  
- Alumnado con necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de 

aprendizaje por trastorno del desarrollo del lenguaje y la comunicación, 
trastorno de atención o trastorno de aprendizaje. En este último caso, además de 
tras una evaluación psicopedagógica, también se podrán determinar tales 
necesidades educativas tras un informe externo por facultativos colegiados 
competentes. 

  
Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 1/2022, de 10 de febrero, 

las conclusiones de la evaluación psicopedagógica se recogerán en un informe 
psicopedagógico, que se elaborará conforme al modelo incluido en el anexo I y será 
rubricado por el responsable de la realización de dicha evaluación. Se adjuntará al 
expediente académico del alumno y en él se incluirán aspectos relacionados con la 
identificación de barreras para el aprendizaje y la participación (evolución personal y 
académica del alumno, valoración del nivel de desarrollo en los distintos ámbitos de 
funcionamiento actual, nivel de competencia curricular y análisis del contexto de 
aprendizaje), con la determinación de las necesidades educativas, la propuesta de 
medidas educativas, ordinarias y específicas que se requieran para atender 
adecuadamente esas necesidades y cualquier otra orientación u observación que se 
considere imprescindible, así como el momento apropiado, en su caso, para realizar 
una nueva evaluación psicopedagógica. Una copia del informe psicopedagógico se 
facilitará a los padres o representantes legales del alumno.  
 

Cuando las necesidades educativas no se determinen tras la realización de una 
evaluación psicopedagógica sino que resulten de otros procesos (informe externo), los 
centros informarán igualmente a los padres o representantes legales del alumnado sobre 
las medidas más adecuadas para atender las diferencias individuales de sus hijos o 
tutelados. 
 
 
 
6. MEDIDAS EDUCATIVAS ORDINARIAS  
 

• Organización de los espacios y de los tiempos.  
• Metodología más adecuada para beneficio del alumnado.  
• Refuerzo o el enriquecimiento del aprendizaje, de manera individual y 

grupal, con desdoblamientos de grupos de alumnos, agrupamientos 
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flexibles o agrupación de materias en ámbitos, según se disponga en la 
normativa específica de organización y funcionamiento de cada enseñanza.  

• Adecuación de la programación de las enseñanzas que imparte y 
planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje con la introducción de 
actividades y situaciones de aprendizaje diversas y contextualizadas, e 
impulso de distintas metodologías que se acompañen, en su caso, de 
diferentes agrupamientos dentro del aula.  

• Medidas de acceso al contexto escolar con los recursos disponibles, de tal 
manera que los entornos, materiales, procesos e instrumentos, incluidos los 
de evaluación, sean comprensibles, utilizables y practicables y garanticen 
el acceso a la información, comunicación y participación.  

 
La Comunidad de Madrid pone a disposición del personal docente la siguiente 

información para la atención al alumnado con dislexia o dificultades de aprendizaje de 
la lectoescritura:  

https://www.madridconladislexia.org/wp-content/uploads/2019/02/ENTENDER-LA-DISLEXIA-GUIA-feb-2019.pdf 

  
Las medidas ordinarias que se adopten para cada alumno en particular, serán 

acordadas y registradas por el equipo docente, al objeto de informar a las familias y 
otros profesionales que intervengan en el proceso educativo. 
 
 
 
 
6.1. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS ORDINARIAS  
 

• Cuando un profesor detecta alguna dificultad de aprendizaje, se comunicará con 
la familia y el equipo docente para recabar más información y aplicar las 
medidas acordes a las dificultades del alumno.  

 
• Si el equipo docente lo viera necesario, pediría un documento de 

asesoramiento a Jefatura de Estudios para que el orientador observara al 
alumno y asesorara en cuanto a la toma de decisiones sobre medidas a aplicar. 
La familia debe ser informada para conocer esas medidas y consensuar un 
trabajo paralelo en casa.  

 
• En caso de necesitarlo, el profesorado podrá contar con la ayuda del equipo de 

atención a la diversidad para decidir las medidas óptimas para cada alumno.  
 

• En el caso de contar con un informe de dificultades específicas de aprendizaje, 
el alumno debe contar con el anexo III de medidas aplicables a la evaluación 
de la Orden 130/2023 de 23 de enero.  

 
• En las juntas de evaluación se revisará la idoneidad y funcionamiento de esas 

medidas.  

https://www.madridconladislexia.org/wp-content/uploads/2019/02/ENTENDER-LA-DISLEXIA-GUIA-feb-2019.pdf 
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6.2 PROGRAMA DE REFUERZO  
 

La implantación de los refuerzos supondrá la adopción de medidas organizativas 
en relación a los horarios de las clases de carácter instrumental, Lengua Castellana y 
Literatura, Matemáticas e Inglés, en los grupos en los que estén los alumnos de los 
perfiles indicados.  
 

Los alumnos a los que va dirigido el refuerzo serán aquellos que respondan a los 
siguientes perfiles: 
  

• Alumnos que han recibido evaluación negativa en algunas áreas del ciclo 
precedente. 
  
• Alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros que se incorporan al 
sistema educativo español con graves carencias de conocimientos instrumentales.  
 
• Alumnos con un ritmo de aprendizaje diferente al grupo en el que se encuentra.  
 
• Alumnos con dificultades de aprendizaje (dislexia, TDAH, disgrafía, 
disortografía,…), tengan o no que promocionar un curso más en la etapa.  

 
Organización:  

 
• La organización dependerá de la etapa en la que se realiza el apoyo:  
• Tiene que haber una coordinación con el tutor por parte del profesor de apoyo.  
• El apoyo será desarrollado por un solo profesor por grupo, siempre que sea 

posible, o el menor número de profesores.  
• El profesorado de apoyo será, preferentemente, del mismo ciclo.  
• A lo largo del curso se pueden revisar estos apoyos siempre que sea necesario.  
• Las familias de los alumnos deberán firmar una autorización si los alumnos 

salen de clase para recibir el refuerzo.  
 
 
En Educación Infantil  

 
Durante el mes de Septiembre, estableceremos una serie de apoyos de forma 

sistemática en las aulas de 3 años para favorecer el periodo de adaptación de los nuevos 
alumnos/as, así como favorecer la adquisición de los primeros hábitos.  

 
Asimismo, se establecerán apoyos de manera sistemática a lo largo de todo el 

curso para todos los niveles de E. Infantil (3/4/5 años), que se realizarán dentro del aula. 
Con estos apoyos se intentará dar una atención más individualizada a los alumnos que 
lo necesiten, así como en la realización de distintos talleres y actividades en pequeño 
grupo.  
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Los apoyos se desarrollarán dentro del aula y serán llevados a cabo por la 
profesora de apoyo de Infantil y del resto de profesoras de la etapa en sus restos 
horarios. También consideramos de especial importancia los apoyos que prestan los 
tutores cuando los profesores especialistas de música e inglés trabajan con sus alumnos.  

 
Los criterios para el reparto de estos apoyos será que el profesor de apoyo de 

infantil esté la mayor cantidad de tiempo con los grupos de tres años y después pase por 
todos los grupos. Si se produjese una baja corta de un profesor de infantil sería el 
profesor de apoyo quien se encargaría de ese grupo y el que viniera se encargaría del 
apoyo. En el supuesto de varias bajas se cubrirán las ausencias con las sesiones donde a 
los grupos entran las profesoras de infantil habilitadas en inglés para dar el programa 
bilingüe.  
 

También tenemos que tener en cuenta que los apoyos de los profesores de A.L. y 
P.T.  si se tienen que dar en el aula, e irán dirigidos especialmente a los alumnos que 
estén en esos programas pero también que los demás se beneficiarán de ello.  
 
 
En Educación Primaria  
 

Las actividades de refuerzo y apoyo en E. Primaria se realizarán de 1º a 6º.  
 

Las actividades de consolidación y refuerzo posibilitarán afianzar los 
diferentes tipos de capacidades y recuperar las dificultades puntuales de aprendizaje 
que surjan en un momento determinado del proceso de adquisición de esas técnicas 
instrumentales básicas.  
 

En el 1º y 2º estos apoyos se llevarán a cabo con alumnos que presenten 
problemas de aprendizaje en materias instrumentales: lectura, escritura, cálculo e 
inglés si es posible.  
  

Estos refuerzos se realizarán de forma prioritaria dentro del aula, aunque se 
puedan contemplar otras posibilidades, siempre de manera puntual.  
 

Los apoyos para el primer ciclo los desarrollarán, en la medida de lo posible, los 
profesores de este ciclo. Se tomará como criterio en la elaboración de horarios, que en 
los cursos de 1º y 2º sean las propias profesoras de esos niveles de manera que sus 
restos horarios coincidan con las sesiones de Lengua y Matemáticas prioritariamente. Si 
no tuvieran disponibilidad horaria, serán otros profesores los que apoyarán. 

 
De 3º a 6º los apoyos se centrarán en las áreas instrumentales, puesto que hay 

alumnos que al no tener superados determinados objetivos esto les dificulta para seguir 
con normalidad el ritmo de trabajo de su grupo. Estos apoyos se realizarán tanto dentro 
como fuera del aula y siempre en coordinación con el tutor/a y teniendo en cuenta la 
situación de cada alumno o grupo de apoyo en concreto. 
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7. RESPUESTA EDUCATIVA AL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA 
DE APOYO EDUCATIVO. MEDIDAS ESPECÍFICAS: ORGANIZATIVAS, 
CURRICULARES Y METODOLÓGICAS.  

 
 

Además de la aplicación de medidas educativas ordinarias todo el alumnado, 
según lo establecido en el artículo 71 de la Ley 2/2006, de a 3 de mayo, se diseñarán 
medidas educativas específicas que podrán aplicarse al alumnado que requiera una 
atención diferente a la ordinaria por presentar:  

 
a) Necesidades educativas especiales.  
b) Retraso madurativo.  
c) Trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación.  
d) Trastorno de atención.  
e) Trastorno de aprendizaje.  
f) Desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje.  
g) Necesidades de compensación educativa.  
h) Altas capacidades intelectuales.  
i) Incorporación tardía al sistema educativo español.  
j) Otras condiciones personales o de historia escolar.  
 

Los padres o representantes legales de este alumnado recibirán, de acuerdo con 
el artículo 71.4. de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, un asesoramiento 
individualizado y la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos, 
por lo que serán informados de las medidas educativas específicas más adecuadas, 
contenidas en la evaluación psicopedagógica pertinente. 

 
 
Objetivos generales de las medidas específicas  

● Superar barreras de aprendizaje y participación que presente el alumnado 

● Desarrollar en los alumnos las habilidades sociales básicas para una buena 
integración social y escolar.  

● Proporcionar a los alumnos experiencias positivas de aprendizaje que les 
lleven a aumentar su autoestima.  

● Desarrollar actividades para fomentar la solidaridad, la tolerancia, la 
cooperación, el respeto al medio ambiente, la paz y la no violencia.  

● Adoptar una metodología activa que utilice las nuevas tecnologías para 
facilitar el aprendizaje, favoreciendo el desarrollo de la creatividad y la 
expresión.  
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● Atender a la diversidad, dotando a nuestros/as alumnos de una formación 
acorde con sus características y necesidades, teniendo presentes a las minorías 
culturales existentes en el Centro, a fin de compensar las desigualdades.  

● Desarrollar, incorporándolos al currículum, temas básicos y destrezas 
necesarias para una buena adaptación a la sociedad actual.  

● Favorecer la adquisición de hábitos de trabajo y la aceptación de normas 
necesarias para la integración de los alumnos en la vida escolar.  

● Normalizar la asistencia a clase y conseguir la integración de todos los 
alumnos y alumnas en la Comunidad Escolar.  

● Fomentar la educación en valores que desarrolle el respeto, la tolerancia, la 
participación la libertad la solidaridad, la integración y la igualdad de sexos.  

● Desarrollar actitudes de respeto, conocimiento y comunicación entre los 
diferentes miembros de la C. Escolar.  

● Mejorar las relaciones en el interior de los grupos de alumnos/as.  

● Profundizar en el conocimiento de las culturas.  

● Mejorar la comprensión y expresión orales y escritas, la competencia en las 
técnicas instrumentales.  

● Fomentar la valoración del esfuerzo personal y colectivo, el estudio y el 
trabajo como medios para conocer y transformar la realidad y superar las 
dificultades.  

● Proporcionar a los alumnos con necesidades educativas especiales o con 
necesidad de compensación educativa, las adaptaciones curriculares necesarias 
para que les permitan alcanzar las competencias expresadas en los objetivos 
generales de etapa, a través del establecimiento de estrategias de actuación y 
planificación docente que incorpore modificaciones al currículo.  

 
Criterios de intervención y elaboración de horarios  
 

• El número de horas de apoyo y de atención educativa especializada debe ser 
entre 6 y 9 horas. 

• Los grupos atendidos por el profesor de Pedagogía Terapéutica deberán 
contar al menos con 3 alumnos con dictamen de escolarización.  

• El agrupamiento se realiza por ciclos o cursos en función de su competencia 
curricular y el tipo de dificulta aprendizaje que presentan.  

• El apoyo específico se realiza en las áreas o materias, según corresponda, de 
lengua castellana y literatura matemáticas.  

• Los criterios para la intervención con el alumnado ACNEE dentro y/o fuera 
del aula de referencia. 
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DENTRO DEL AULA:  

• Dar una respuesta más inclusiva al alumnado.  
• Mejor adquisición de las rutinas del aula.  
• Sensibilizar al resto del alumnado sobre las NEE de su/s compañero/s.  
• Mayor coordinación entre profesionales.  
• Fomentar el trabajo en equipo.  
• Aplicar técnicas de cooperación e inclusión, tales como la figura del "alumno-

profesor".  
 
 
 
FUERA DEL AULA:  

• Ofrecer una respuesta más individualizada y ajustada.  
• Crear mayor vínculo profesor de apoyo-alumno.  
• Intensificar la respuesta educativa.  
• Trabajar aspectos asociados a sus NEE y relacionados directamente con su 

autoestima y auto concepto.  
• Incidir en el ámbito emocional como: bloqueos, mutismo selectivo,...  

 
 
 
 
 
7.1. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES  
 
Determinación de necesidades educativas especiales  

 
Se considerará alumnado con necesidades educativas especiales, conforme al 

artículo 73.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, aquel que afronta barreras que limitan su 
acceso, presencia, participación o aprendizaje derivadas de discapacidad o de trastornos 
graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un período de su 
escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y 
atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje 
adecuados a su desarrollo.  
 
Se aprecian entre las indicadas en el apartado anterior:  
 

• Las derivadas de discapacidad intelectual.  
• Discapacidad motora, derivada de pérdida o desviación significativa de las 

funciones neuromusculoesqueléticas y relacionadas con el movimiento.  
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• Discapacidad auditiva, derivada de la pérdida o desviación significativa de las 
funciones auditivas y vestibulares.  

• Discapacidad visual, derivada de la pérdida o desviación significativa de la 
vista y funciones relacionadas.  

• Trastorno del espectro autista.  
• Trastornos específicos del lenguaje que afecten a la comprensión y expresión.  
• Trastornos graves de la conducta.  
• Pluridiscapacidad.  
• Retraso general del desarrollo, en el alumnado menor de cinco años, entendido 

como un deterioro muy significativo en varios campos del desarrollo cuando 
no es posible llevar a cabo una evaluación válida del funcionamiento 
intelectual.  

 

El profesional de la especialidad de orientación educativa perteneciente al EOEP 
Alcobendas asignado al centro, será el responsable de identificar y determinar las 
necesidades educativas especiales del alumnado mediante la correspondiente evaluación 
psicopedagógica e informe psicopedagógico asociado.  

 
En el informe psicopedagógico se fijará el momento más apropiado para revisar 

las conclusiones derivadas de la evaluación psicopedagógica. Con carácter general, esa 
revisión, que implicará la realización de una nueva evaluación psicopedagógica, se 
llevará a cabo siempre que se observe un cambio significativo en la condición del 
alumno, y al menos, al finalizar la Educación Infantil y la Educación Primaria. 
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Medidas específicas de atención educativa  

a) Adaptaciones curriculares en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación 
Primaria. Se podrán adecuar o modificar los contenidos y criterios de evaluación de las 
diferentes áreas, materias o ámbitos con el objeto de minimizar las barreras para el 
aprendizaje y la participación. En el caso de que las adaptaciones curriculares abarquen 
la programación de contenidos o criterios de evaluación de ciclos o cursos anteriores se 
denominarán adaptaciones curriculares significativas.  

Se elaborará una adaptación curricular por cada una de las áreas, materias o 
ámbitos que incluirá las modificaciones oportunas y buscará el máximo desarrollo 
posible de las competencias.  
 

Las adaptaciones curriculares que se realicen estarán orientadas a la consecución 
de los objetivos de las etapas correspondientes y el perfil de salida.  
 

Para la realización de las ACI se partirá de la programación de aula.  
 

La realización de este documento se hará por parte del tutor con la colaboración 
de los especialistas de P.T. y A.L., otros profesores que atienden al alumno y en cuyas 
áreas el alumno precise de ACIs, la colaboración de EOEP.  
 

Durante el trimestre se hará un seguimiento de la ACI adaptándola cuando sea 
necesario y siendo evaluada al final de cada trimestre.  
 

b) Apoyo específico al proceso de enseñanza y aprendizaje de las áreas, materias o 
ámbitos en los que se haya realizado una adaptación curricular significativa 
cuando se considere necesario, así como apoyo para superar las dificultades 
asociadas a la condición personal del alumno, por parte del profesorado 
especialista en Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, según conste en el 
dictamen de escolarización.  

 
c) Aplicación de medidas específicas de acceso al contexto escolar, incluidas las 

relacionadas con los procesos de evaluación. Podrá suponer la provisión de 
recursos de difícil generalización o la puesta en práctica de metodologías 
específicas de accesibilidad cognitiva, sensorial y social.  
En casos específicamente autorizados por la Administración educativa, el 
alumnado que presente necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad visual escolarizado en centros educativos ordinarios podrá recibir 
atención educativa, de forma temporal, en centros educativos de atención 
específica a dicho perfil de alumnado.  

 
d) Flexibilización de las enseñanzas. Tanto en la etapa Educación Infantil como 
en educación primaria, se podrá flexibilizar el tiempo de permanencia y prolongar 
un curso adicional la escolarización en ambas. 
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Aula Los Magos. 
 

El CEIP Alonso Bachiller López, al ser un centro de escolarización preferente 
TGD, dispone de un aula TEA donde se le da un apoyo intensivo, lo cual corresponde a 
un intervalo de entre ½ y 2/3 de la jornada escolar, al alumnado con NEE asociadas a 
TGD adscrito al aula.  

 

Para ello cuento con una maestra especialista en PT a jornada completa, una 
maestra especialista en AL (dos días por semana), y una técnico de integración social a 
jornada completa, para atender a un total de 6 alumnos distribuidos en diferentes cursos. 
Las horas de apoyo se distribuirán atendiendo a las necesidades de cada alumno, siendo 
modificable a lo largo del curso. 

 
 
 
 
 
 

7.2. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ASOCIADAS A ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES  

Como medida general durante el inicio de curso, el orientador dará una charla a 
todo el claustro sobre las características principales de este alumnado con la idea de 
tener una idea más clara a la hora de poder detectar alumnos/as de altas capacidades. Se 
basará en la Guía orientativa para la determinación de necesidades específicas de apoyo 
educativo asociadas a altas capacidades intelectuales. 
https://mediateca.educa.madrid.org/documentos/ziaysoh2yh2bhjff  

Conocer esta guía servirá al profesorado como información previa a la hora de 
pedir un protocolo de derivación al orientador.  
 
Determinación de necesidades educativas asociadas a altas 
capacidades intelectuales  
 

El orientador/a determinará las necesidades educativas del alumnado por altas 
capacidades intelectuales mediante la correspondiente evaluación psicopedagógica e 
informe asociado.  

Al finalizar Educación Primaria se revisarán las conclusiones anteriores, y se 
realizará una nueva evaluación psicopedagógica para comprobar la continuidad de las 
necesidades educativas específicas por altas capacidades intelectuales, siempre que, con 
carácter general, hubieran transcurrido más de tres cursos académicos desde la última 

https://mediateca.educa.madrid.org/documentos/ziaysoh2yh2bhjff  


                  C.E.I.P. BACHILLER ALONSO LÓPEZ -COD. C. 28060233 
                  C/ Francisco Largo Caballero, s/n - 28100 – Alcobendas (Madrid) 

 

Página 19 de 38 
 

 

evaluación. Las conclusiones se recogerán en un nuevo informe de evaluación 
psicopedagógica.  

Medidas específicas de atención educativa 
 

a) Diseño de un plan individualizado de enriquecimiento curricular. Con carácter 
general, para todo alumnado identificado con necesidad específica de apoyo 
educativo por altas capacidades intelectuales y sin perjuicio de la posible 
aplicación de medidas ordinarias, el centro diseñará un plan individualizado de 
enriquecimiento curricular que tendrá por objeto el máximo desarrollo de sus 
capacidades en el curso de la etapa en el que se encuentra escolarizado. Los 
profesores implicados se coordinarán mensualmente para hacer un seguimiento 
de ese plan. 

b) Flexibilización de las enseñanzas. Se podrá flexibilizar la duración de las 
diferentes enseñanzas de tal forma que se reduzca en uno o varios cursos la 
temporalidad de las mismas, y siempre que se prevea que esta medida 
específica es la más adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y 
socialización. De forma mensual, los equipos docentes de los dos niveles 
donde se realiza la flexibilización se reunirán junto con el orientador para 
hacer un seguimiento.  

 
Se propondrá al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo por altas 

capacidades intelectuales la participación en el Programa de Enriquecimiento 
Educativo para alumnos con Altas Capacidades de la Comunidad de Madrid (PEAC), 
en función de los requisitos que se determinen por parte de la Administración 
educativa. Tal derivación será responsabilidad del orientador educativo. 
 

Se informará al profesorado sobre la existencia del EOEP específico de altas 
capacidades. Además se recurrirá a él en caso necesario desde el centro educativo. En 
su web existe una batería importante de recursos para la atención educativa de este 
alumnado. https://www.educa2.madrid.org/web/equipo-especifico-altas-capacidades 
 
 
 
 
7.3. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ASOCIADAS A INTEGRACIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ESPAÑOL  

Determinación de necesidades educativas asociadas a integración tardía  

El alumnado con integración tardía se identifica con el que se escolariza en la 
enseñanza básica del sistema educativo español con posterioridad a la fecha de inicio del curso 
académico en el que debe comenzar la etapa de Educación Primaria.  

https://www.educa2.madrid.org/web/equipo-especifico-altas-capacidades 
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La incorporación al sistema educativo se garantizará en la edad de escolarización 
obligatoria. Atenderá a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.  

Se considerará que un alumno tiene necesidades educativas específicas asociadas a 
integración tardía si, como consecuencia de esta, afronta barreras que limitan su aprendizaje o 
participación en el sistema educativo español. Las barreras se pueden concretar en el 
desconocimiento del idioma español, en un desfase curricular respecto al nivel competencial 
del curso que le correspondería por edad, o en ambas, y se observarán tras la realización de 
una evaluación inicial.  

Se consignará en el expediente académico del alumno la circunstancia de su 
escolarización por incorporación tardía al sistema educativo español, situación de la que 
estará informado el equipo docente a los efectos de proponer y aplicar las medidas 
educativas que correspondan. 
 
 
Medidas específicas de atención educativa  

a) Apoyo específico al proceso de enseñanza y aprendizaje de las áreas, materias 
o ámbitos en un aula determinada para el alumnado que se escolarice con 
desconocimiento de la lengua española en tercero de Educación Primaria o siguientes 
cursos de la enseñanza obligatoria, que se denominará Aula de Enlace. El centro no 
cuenta con tal recurso, por lo que en tal caso se valorará la derivación al aula de enlace 
más cercana del distrito, encontrándose actualmente en el CEIP Enrique Tierno Galván 
en el municipio de San Sebastián de los Reyes. La atención educativa será, en todo caso, 
simultánea a su escolarización en el grupo ordinario, con el que compartirán el mayor 
tiempo posible del horario semanal.  

b) Escolarización en un curso inferior al que le correspondería por edad, para el 
alumnado que presente un desfase en su nivel de competencia curricular de un ciclo o 
más en la Educación Primaria. Esta medida se adoptará tras conocer los resultados de 
una evaluación inicial. Se diseñará un plan individualizado de recuperación de ese 
desfase, de tal manera que el alumno se incorpore lo antes posible al curso que le 
corresponde por edad.  

Programas institucionales  

Para el alumnado con desconocimiento del idioma español, se tendrá en cuenta 
los servicios ofertados por la Comunidad de Madrid, como son el Servicio de 
Traductores e Intérpretes (SETI), así como el Servicio de Apoyo Itinerante al Alumnado 
Inmigrante (SAI). 
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7.4. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ASOCIADAS A RETRASO MADURATIVO  

Determinación de necesidades educativas asociadas a retraso 
madurativo  

Se considerará alumnado que presenta necesidades educativas asociadas a 
retraso madurativo el escolarizado en la etapa de Educación Infantil que afronta barreras 
que limitan su aprendizaje o participación derivadas de un retraso en la adquisición de 
los hitos del desarrollo en uno o varios ámbitos del mismo, y necesite más tiempo del 
esperado por su edad para alcanzarlos.  

Las necesidades educativas asociadas a retraso madurativo se determinarán 
mediante una evaluación psicopedagógica e informe relacionado.  

El informe psicopedagógico derivado de la evaluación psicopedagógica incluirá 
la necesidad de realizar una nueva evaluación psicopedagógica al finalizar la etapa de 
Educación Infantil, al objeto de determinar otras necesidades educativas vinculadas a su 
condición personal.  

Medidas específicas de atención educativa 
 

Sin perjuicio de la aplicación de medidas ordinarias, para este alumnado se 
podrán plantear adaptaciones curriculares no significativas, de tal manera que sin 
modificar los contenidos y criterios de evaluación del ciclo se puedan movilizar 
contenidos concretados en unidades didácticas de cursos anteriores de ese ciclo.  

 

 

7.5. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ASOCIADAS A DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE POR 
TRASTORNO DEL DESARROLLO DEL LENGUAJE Y LA COMUNICACIÓN, 
TRASTORNO DE ATENCIÓN O TRASTORNO DE APRENDIZAJE  

 

Detección de dificultades de aprendizaje  

Cuando un profesor detecta alguna dificultad de aprendizaje, se comunicará con 
la familia y el equipo docente para recabar más información y aplicar las medidas 
acordes a las dificultades del alumno.  

Si el equipo docente lo viera necesario, pediría un documento de asesoramiento 
a Jefatura de Estudios para que el orientador observara al alumno y asesorara en cuanto 
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a la toma de decisiones sobre medidas a aplicar. La familia debe ser informada para 
conocer esas medidas y consensuar un trabajo paralelo en casa.  

En caso de necesitarlo, el profesorado podrá contar con la ayuda del equipo de 
atención a la diversidad para decidir las medidas óptimas para cada alumno.  

 

Determinación de necesidades educativas asociadas a dificultades 
específicas de aprendizaje por trastorno del desarrollo del lenguaje y la 
comunicación, trastorno de atención o trastorno de aprendizaje  

Se considerará alumnado que presenta necesidades educativas específicas 
asociadas a trastorno del desarrollo del lenguaje y la comunicación aquel que afronte 
barreras que limiten su aprendizaje derivadas de:  

• dificultades persistentes en la producción fonológica, fluidez y organización 
temporal del habla que interfiera la comunicación verbal de los mensajes.  

• un patrón persistente de falta de atención, con o sin hiperactividad, que no 
concuerde con el nivel general de desarrollo esperado, y que afecte de manera 
directa, negativa y significativa al funcionamiento académico y social tanto en el 
entorno escolar como familiar.  

• dificultades significativas y persistentes en el aprendizaje de habilidades 
académicas que afecten a la lectura, escritura, sentido numérico, cálculo o 
razonamiento matemático.  

La determinación de necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a estos 
trastornos podrá resultar de las conclusiones de una evaluación psicopedagógica y su 
correspondiente informe, o podrá fundamentarse en informes emitidos por facultativos 
colegiados competentes. 
 
Medidas específicas de atención educativa  

Además de las medidas ordinarias, de aplicación a todo el alumnado, se podrán 
aplicar medidas específicas de acceso a los procesos de evaluación que podrán consistir 
en la adaptación de tiempos y formatos de las pruebas de evaluación, uso de medios 
técnicos específicos y la adecuación de espacios. Los ajustes que se realicen en los 
procedimientos de evaluación se harán sin perder el objeto final de la misma.  

El centro, previo acuerdo con los servicios y profesionales especializados en 
orientación educativa, hará constar en un documento individualizado las medidas 
educativas adoptadas para responder a las necesidades educativas determinadas, 
observado el informe psicopedagógico o, en su caso, los informes aportados por la 
familia.  

En la etapa de Educación Primaria, cuando tras una evaluación psicopedagógica 
se constate que estos trastornos producen un deterioro funcional muy significativo en el 
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entorno educativo y se acompañen de un desfase curricular respecto al nivel 
competencial que por edad correspondería, se podrá plantear como medida específica la 
aplicación de adaptaciones curriculares no significativas, de tal manera que, sin 
modificar los contenidos y criterios de evaluación del ciclo, se puedan abarcar 
elementos curriculares establecidos en unidades de programación didáctica del curso 
anterior, dentro del mismo ciclo. En este supuesto, el director del centro podrá acordar 
la incorporación de ese alumnado a uno de los grupos de apoyo específico, con los 
recursos disponibles y siempre que se garantice la adecuada atención al alumnado con 
necesidades educativas especiales.  
 
La composición de tales de grupos de apoyo, se realizarán atendiendo al grado de 
atención individualizada que requiera el alumnado con tal dificultad específica de 
aprendizaje, además de valorar la disponibilidad que exista en los grupos ya creados con 
los alumnos que presenten necesidades educativas especiales. 
 
Las decisiones se tomarán en coordinación entre el Equipo Directivo, personal de 
apoyo, tutores y el orientador educativo. 
 
 
 
7.6. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD DE COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA  
 

Se considerará alumnado con necesidad de compensación educativa aquel que 
afronte barreras que limiten su aprendizaje y participación derivadas, especialmente, de 
factores sociales, culturales o étnicos. De no atender las necesidades educativas 
asociadas a esa condición, podrían originarse graves carencias en las competencias o 
conocimientos básicos del alumnado.  
 

Las medidas para atender a este alumnado se centrarán, preferentemente, en la 
atención educativa en el grupo de apoyo que permita adecuar la formación a su edad, 
nivel escolar e historial personal y académico.  
 

La actuación del profesor de E. Compensatoria, junto con las tutoras, se 
desarrollará con grupos flexibles. Todo el trabajo se centrará en las áreas instrumentales 
y en el mismo horario y la misma área que trabaja el grupo clase. El trabajo se 
desarrollará principalmente fuera del aula.  

 

Las actividades que se realizarán en los apoyos en este ciclo se concretan en:  

• Se trabajan las técnicas de lectura y escritura, así como la comprensión oral y 
escrita.  
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• En el área de matemáticas la actividad se centrará en el desarrollo del 
razonamiento lógico- matemático, así como su aplicación en aspectos de la vida 
cotidiana.  

• El trabajo se realiza tanto de forma individualizada como en pequeños grupos, 
y de forma casi sistemática fuera del aula.  

 
• La respuesta educativa de estos alumnos se organizará en torno a ACI.  

 

En el caso de alumnos que llegan sin conocer la lengua, actuaciones a desarrollar:  

a. Aplicar el Plan de Acogida del Centro.  

b. Favorecer la inmersión lingüística.  

c. Recurrir a las aulas de enlace en caso en el que con las medidas anteriores las 
dificultades sean muy grandes.  

 
La evaluación será continua y se informará trimestralmente a los padres al 

igual que el resto de los alumnos, las decisiones de promoción se tomarán entre el 
profesor de compensatoria, el tutor y los profesores de las diferentes áreas. 

 
El centro cuenta con ½ profesora de compensación educativa para llevar a cabo 

las medidas descritas. 
 
 
 
 

7.7. ATENCIÓN EDUCATIVA AL ALUMNADO CON NECESIDAD 
EDUCATIVA ESPECÍFICA POR CONDICIÓN PERSONAL DE SALUD  
 

Se considerará alumnado con necesidad educativa específica por condición 
personal de salud aquel que afronte barreras que limiten su aprendizaje y participación 
en el sistema educativo derivadas de circunstancias personales sobrevenidas 
relacionadas con la salud.  
 

A las medidas ordinarias, de aplicación a todo el alumnado, se podrán aplicar 
medidas específicas de acceso a los procesos de evaluación que podrán consistir en la 
adaptación de tiempos y formatos de las pruebas de evaluación, uso de medios 
técnicos específicos y la adecuación de espacios. Los ajustes que se realicen en los 
procedimientos de evaluación se harán sin perder el objeto final de la misma.  
 

Además, el alumnado con necesidad de compensación educativa por 
condiciones personales de salud podrá ser atendido en los hospitales sostenidos con 
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fondos públicos de la Comunidad de Madrid, por lo que se instituirán en los mismos 
Aulas Hospitalarias y Hospitales de Día-Centros Educativos Terapéuticos, o en su 
propio domicilio mediante un servicio de apoyo educativo domiciliario.  
 

En todo caso, la actuación compensatoria con este alumnado se asentará, 
prioritariamente, en el principio de normalidad, por lo que, en la medida de lo posible, 
se promoverá una atención educativa personalizada, de tal manera que, con los medios 
y recursos disponibles, en especial los tecnológicos, se facilite su participación en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje propio de cada área, materia, ámbito o módulo, 
según corresponda, sin perjuicio de la coordinación necesaria con el profesorado 
asignado a las Aulas Hospitalarias, Hospitales de Día-Centros Educativos 
Terapéuticos y al servicio de apoyo educativo domiciliario. 
 
 
 
 
 
8. RECURSOS PERSONALES. FUNCIONES 
 

En este apartado se recoge cada uno de los perfiles profesionales que 
intervienen en el apoyo educativo, así como su ámbito de actuación, los destinatarios 
del mismo, y una descripción de sus funciones con respecto a las características de 
cada situación, con el centro, los profesores-tutores, los alumnos, las familias y con 
otros servicios externos a la institución escolar. 

 

8.1. PROFESORA DE COMPENSATORIA 
 
Definición 
 
El profesor de educación compensatoria es el profesional responsable junto con el 
profesor-tutor y el resto de profesores que atienden al alumno, de las actuaciones 
dirigidas a conseguir los objetivos generales de los alumnos con necesidades de 
compensación educativa. 
 

Destinatarios 

Se consideran alumnos con necesidades de compensación educativa los siguientes: 

• Pertenecen a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja 
socioeducativa con desfase curricular (2 o más cursos). 
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• Colectivos socialmente desfavorecidos, con desfase escolar de dos o más cursos 
de diferencia entre su nivel de competencia curricular y en el que está 
escolarizado. 
 

• Necesidades de apoyo derivadas de incorporación tardía al Sistema Educativo, 
escolarización irregular, absentismo total o parcial. 
 

• Alumnos inmigrantes o refugiados con desconocimiento del idioma que les 
dificulta el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
 
Actuaciones: 

• Impulsar y orientar la elaboración, seguimiento y evaluación del PEC, PCC en el 
ámbito de la atención a la diversidad social y cultural.  

 
• Colaborar en el diseño y en la ejecución de modelos organizativos flexibles 

adaptándolos a las necesidades de compensación educativa del alumnado del 
centro.  

 
• Proponer actuaciones dirigidas al control y seguimiento del absentismo y 

relación con las familias.  
 

• Establecer la coordinación familia-centro a través de programas socioeducativos 
de educación no formal (escuela de alfabetización).  

 
• Apoyar en el mantenimiento de la identidad cultural.  

 
• Favorecer la implantación de modelos educativos que faciliten la integración de 

minorías étnicas y/o culturales.  
 

• Definir criterios de promoción y evaluación de minorías, así como estrategias 
para su evaluación.  

 
• Orientar en la realización de talleres de lenguaje con el objetivo de adquirir el 

idioma vehicular de los aprendizajes.  
 

• Ajustar la propuesta curricular del centro a las características culturales del 
alumnado de compensatoria.  

 
• Favorecer la inserción socio-afectiva del alumnado a través de actividades de 

acogida y habilidades sociales desarrolladas en el Plan de Acción Tutorial. 
  
 
Con el alumno  
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• Facilitar la adquisición del idioma en el que se realiza el proceso de enseñanza 

aprendizaje.  
 

• Apoyar la adquisición y refuerzo de aprendizajes instrumentales básicos.  
 

• Participar junto con el tutor en la evaluación de los problemas de aprendizaje y 
del idioma derivados de las condiciones en las que se encuentran los alumnos de 
educación compensatoria. Se podrá contar para ello con la colaboración del 
equipo si se considera necesario.  

 
• Elaborar materiales adaptados a las características de los alumnos.  

 
• Reforzar la identidad cultural de su país o grupo de procedencia.  

 
• Detectar / prevenir problemas derivados de la desventaja social.  

 
• Incorporar en los aprendizajes las normas y hábitos sociales que faciliten la 

integración.  
 
 

Con el tutor y otros profesionales  
 

• Determinar las necesidades a través de la evaluación inicial realizada por el 
tutor.  

 
• Asesorar en estrategias metodológicas y materiales a los tutores de estos 

alumnos.  
 

• Planificar reuniones de coordinación con tutores, profesores especialistas y 
EOEP que intervienen en el apoyo y educación de estos alumnos.  

 
• Elaborar y proporcionar a los tutores materiales didácticos adaptados a las 

necesidades de los alumnos.  
 

• Promover y gestionar actividades de formación para los profesores de los 
centros educativos que escolarizan alumnos del programa de compensatoria.  

 
• Coordinar con el tutor la metodología y estrategias de aprendizaje del idioma, 

así como la programación de hábitos y normas que repercutan en la integración 
de los alumnos de idiomas distintos al vehicular de sus aprendizajes.  

 
• Organización de grupos y horarios.  

 
• Preparación para la incorporación a la Educación Secundaria Obligatoria (ESO).  
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Con las familias  
 

• Orientar sobre recursos y servicios que faciliten y completen la actuación 
educativa.  

 
• Recoger información sobre problemas y/o necesidades planteadas por los 

alumnos.  
 

• Facilitar pautas de actuación y orientación.  
 

• Mantener informadas a las familias sobre el proceso de desarrollo y evolución de 
los alumnos.  

 
• Canalizar a los padres a aquellos servicios, complementarios a la escuela, que 

den respuesta a necesidades derivadas de sus condiciones de desventaja social o 
desconocimiento de la infraestructura del país.  

 
• Se podrá contar para ello con la colaboración del PSC y del EOEP.  

 
 
 
 

8.2. PROFESORAS DE PEDAGOGÍA TERAPEUTICA  
 
Definición  

 
El profesor de educación especial, especialista en Pedagogía Terapéutica es el 

profesional que presta su atención a aquellos alumnos con necesidades educativas 
especiales que están integrados en aulas ordinarias.  
 

Garantiza una respuesta educativa ajustada a alumnos que, por sus circunstancias 
especiales requieren de una respuesta educativa extraordinaria para favorecer el 
desarrollo de sus capacidades.  
 

Este profesional especializado forma parte de la plantilla del centro pero no tiene 
asignado un grupo o clase fija de alumnos.  
 
 
Ámbito de actuación  
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El apoyo directo al alumno, generalmente a tiempo parcial, en el contexto del 
aula de apoyo. Se justifica su presencia allí, por el uso específico de técnicas 
especiales y adecuadas a las necesidades del alumno y por la adaptación de la 
enseñanza al ritmo de éste. El profesor centra su intervención en aquellas áreas en las 
que el alumno tiene más dificultades.  

 
Otra forma de realizar el apoyo directo al alumno es en el aula ordinaria, como 

otra modalidad de intervención que favorece la actuación del profesor de apoyo dentro 
del aula.  

 
Su campo de actuación abarca cinco ámbitos: con el Profesor tutor, con los 

alumnos, con el ciclo y el claustro, con el Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica y con los padres.  
 
 
 
Destinatarios 
 

Son objeto de apoyo de pedagogía terapéutica los alumnos que tienen dificultades 
de aprendizaje mayores que el resto de sus compañeros, para acceder a los 
aprendizajes que se determinan en el currículo que le corresponde por su edad, de 
forma que requiere, para compensar dichas dificultades, adaptaciones de acceso y/o 
adaptaciones significativas en varias áreas de ese currículo.  

 
Esto implica no solamente que el alumno presenta mayores dificultades que el 

resto de sus compañeros, sino que además el profesorado, individual y colectivamente, 
ha agotado los recursos "ordinarios" existentes a su alcance para responder a sus 
necesidades, y lo que precisa entonces es una respuesta educativa especial, que se 
separa sustancialmente de la ofertada al resto de sus compañeros.  

 
 

Actuaciones del profesor de pedagogía terapéutica  
 
Con relación al tutor  
 

• Colaborar junto con el tutor y el EOEP en identificar las necesidades 
educativas especiales (n.e.e) de un alumno. 

 
• Realizar junto con el profesor del área, el tutor, el profesor de audición y 

lenguaje y E.O.E.P. las adaptaciones Curriculares individualizadas.  
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• Asesorar en la utilización y elaboración de materiales didácticos que revistan 
cierta especificidad técnica, en función de la problemática planteada por el 
alumnado.  

 
• Orientar en adaptaciones metodológicas y organizativas en el aula.  

 
• Diseñar de criterios de promoción y evaluación de los alumnos con necesidades 

educativas especiales (acnees) junto con el tutor.  
 

• Coordinar el seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje.  
 

• Orientar en las características específicas que manifiestan los alumnos con 
necesidades educativas especiales.  

 
 
 
 
Con el alumno  
 
Dentro del aula  
 

• Reforzar la asimilación y comprensión de las actividades propuestas en el aula.  
 

• Favorecer la integración del alumno en el aula, a través de intercambios 
comunicativos que favorezcan los procesos de aprendizaje, realizando 
actividades como: Grupos Cooperativos o dinámicas intragrupo de carácter 
interactivo. Generalización de los aprendizajes iniciados en el aula de apoyo.  

 
 
Fuera del aula  
 

• Refuerzo pedagógico como vía de acceso al currículo:  
• Apoyar la instrumentalización de los aprendizajes básicos (cálculo, 

lectoescritura).  
• Favorecer la adquisición de estrategias y técnicas que faciliten el acceso al 

conocimiento.  
• Utilizar distintas metodologías teniendo en cuenta las características que 

definen el estilo de aprendizaje, competencia cognitiva y competencia 
curricular.  

• Adaptar materiales didácticos.  
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• Realizar adaptaciones de los libros de texto para una mejor comprensión de sus 
contenidos 

• Hacer un seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno y 
reajustar la respuesta educativa.  

 
 

Con el centro  
 

• Colaborar en la elaboración de los documentos del Centro (PEC, PC, PAD, Plan 
de Convivencia) definiendo las características del alumno con necesidades 
educativas especiales.  
 

• Apoyar en el ajuste de la definición de la Propuesta Curricular del centro:  
Definiendo y modificando contenidos y objetivos. Diseñando estrategias metodológicas.  

• Creando aula de recursos.  
• Orientando al profesorado en las características diferenciales de los acnee y 

teniendo éstas en cuenta en la definición de los distintos elementos de la 
propuesta curricular.  

• Elaborando instrumentos para la detección de las necesidades educativas.  
• Definiendo los criterios de promoción y evaluación de los alumnos con 

necesidades educativas especiales, así como de estrategias para la evaluación 
de éstos.  

• Planificando reuniones de coordinación con tutores, otros especialistas y 
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica.  

• Definiendo criterios para la elaboración de adaptaciones curriculares.  
• Organizando y concretando de modalidades de intervención dentro y fuera 

del aula.  
 
Con las familias  

• Facilitar pautas de actuación y orientaciones de programas específicos a los 
padres.  
 

• Reforzar la generalización de lo aprendido, a través de actividades realizadas en 
casa. 

 
• Orientar en recursos y servicios que faciliten o completen la actuación educativa. 

 
• Recoger información sobre el problema o necesidad planteada por el niño. 

  
• Orientar en el proceso afectivo-social y comunicativo del alumno.  

 
• Favorecer las actitudes de comprensión y ayuda hacia la problemática planteada 

por sus hijos.  
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• Orientar a las familias sobre pautas de actuación educativas que favorezcan el 
desarrollo del alumno teniendo en cuenta sus dificultades, ayudándoles a 
discriminar entre las dificultades asociadas a la discapacidad del alumno y las 
que no lo son.  

 
 
 
 
 

8.3. PROFESOR DE AUDICIÓN Y LENGUAJE  
 

Definición  
 

El profesor de audición y lenguaje es el profesional que presta su atención a 
aquellos alumnos en la comunicación y /o lenguaje. En el contexto educativo 
comprende todas aquellas funciones y procesos asociados a la comprensión y 
producción del lenguaje oral y escrito, así como la comunicación no verbal y los 
sistemas alternativos y/o aumentativos de la comunicación.  

 
 

Destinatarios  
 

Serán destinatarios prioritarios los alumnos con necesidades educativas especiales 
que precisen este apoyo. También podría ser destinatario de este apoyo, aquellos 
alumnos que no pertenecen al programa de necesidades educativas especiales (no 
requieren de dictamen de escolarización) pero que pueden precisar el apoyo de éste 
profesional debido a sus dificultades. Todos los alumnos destinatario de éste apoyo 
deberán contar con un informe del E.O.E.P. que acredite ésas necesidades. 
  
Actuaciones del profesor de audición y lenguaje 
  

Los ámbitos de actuación se pueden plantear en función de las características de 
cada situación y se concretan fundamentalmente en la intervención directa, el 
asesoramiento o la colaboración con cada uno de los destinatarios (familias, tutor, 
alumnos) implicados en los procesos de intervención logopédica  
 
1.- Dentro de los procesos de Atención directa, se pueden contemplar dos 
posibilidades:  

A.-Intervención fuera del aula: Donde los alumnos con graves dificultades del 
lenguaje disponen de una atención específica relacionada con la superación del 
problema manifestado en el lenguaje. Esta intervención resulta eficaz para la 
corrección de conductas patológicas o la adquisición de habilidades 
específicas.  
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B.-Intervención dentro del aula: No sólo para resolver problemas del lenguaje sino 
también para facilitar los procesos de generalización y el uso contextualizado 
del lenguaje que favorezca el acceso al currículo.  

 
Haciendo participar al alumno en las rutinas diarias de la vida escolar, procurando 

el acceso a los aprendizajes escolares.  
 

Favoreciendo la interacción entre compañeros en un marco de situaciones 
didácticas donde se producen intercambios facilitadores del logro de determinadas 
funciones pragmática.  
 

Favoreciendo competencias lingüísticas para entender y comprender el discurso 
escolar.  
2.- Intervención mediante asesoramiento (intervención indirecta).  
 

• Actúa como experto en el análisis y selección de materiales del lenguaje que 
orientan la actuación educativa del tutor en el área de comunicación y 
lenguaje.  

• Asesoramiento en aspectos específicos relacionados con el área del lenguaje.  
• Asesorar a las familias en cómo favorecer los aspectos relacionados con el 

lenguaje y la Comunicación. 
• Asesoramiento al profesorado y al Centro en medidas de atención a la 

Diversidad: ordinarias y extraordinarias, elaboración de documentos, pautas de 
actuación con alumnos o grupos concretos. Etc.  

 
3.- Intervención Colaborativa.  
 

Hace referencia al nivel de coordinación que se establece entre la profesora de 
AL y el tutor, profesor del área o con los padres, cuando es necesaria una implicación 
que ayude a favorecer el desarrollo de procesos y programas dirigidos a superar 
aspectos deficitarios del lenguaje o a estimular desarrollos implicados en otros 
aprendizajes y en la evaluación de los alumnos que lo precisen.  
 

Así mismo será necesaria la colaboración con el E.O.E.P. / E.A.T. en el 
seguimiento de los alumnos, determinación de necesidades educativas, propuestas de 
programas de estimulación e intervención en el ámbito del lenguaje, etc. 
 
 
8.4. PROFESOR-TUTOR  
 
Definición  
 

Es el maestro que guía a los alumnos no sólo en su escolaridad y en sus 
aprendizajes, sino también en el desarrollo de su personalidad y en la configuración de 
un itinerario de vida. Es por tanto un mediador que dinamiza el conjunto de variables 
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(personales y contextuales) en orden a que el alumno alcance las metas propuestas en 
y por la institución escolar.  
 
Destinatarios  
 

Desde un planteamiento educativo integral y personalizado la función tutorial 
se integra dentro de la función docente como elemento inherente a la misma.  

 
El ámbito de actuación queda definido en los límites del aula ordinaria, donde 

se atiende al proceso de enseñanza/aprendizaje promoviendo una atención 
diversificada y ajustada a las diferencias planteadas por el alumnado que lo integra, en 
el marco del proyecto curricular y del trabajo del equipo docente.  
 
 
Actuaciones del profesor-tutor  
 
Con los alumnos:  
• Favorecer la integración de los alumnos/as en el grupo clase y en la actividad escolar.  
• Detectar las dificultades y las necesidades especiales de los alumnos para articular las 
respuestas educativas adecuadas.  
• Guiar y orientar el proceso de aprendizaje de los alumnos, sus problemas e inquietudes 
y favorecer la autoestima.  
• Diseñar los criterios de evaluación, las actividades y estrategias evaluadoras.  
• Impulsar las actitudes personales que favorecen la implicación en los aprendizajes  
• Estimular los distintos procesos de desarrollo por los que pasa el alumno a lo largo de 
su escolarización.  
• Diversificar las prácticas educativas en función de las diferencias manifestadas por el 
alumnado.  
• Coordinar el proceso evaluador de los alumnos, asesorando sobre la promoción de un 
ciclo a otro de los alumnos, tomando en consideración la opinión de los padres y demás 
perfiles o profesionales implicados.  
• Participar en el proceso de orientación y asesoramiento a los alumnos sobre 
posibilidades educativas conjuntamente o coordinadamente con el Equipo de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP).  
• Colaborar con el E.O.E.P. en el proceso de evaluación psicopedagógica de aquellos 
alumnos que lo precisen.  
 
 
Con los profesores  
• Participar en la elaboración del Proyecto Curricular de Centro (PCC).  
• Elaborar las programaciones del curso. Seleccionar y organizar los contenidos de cada 
unidad didáctica.  
• Desempeñar la función tutorial e intervenir en el Plan de Acción Tutorial (P.A.T.).  
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• Realizar la evaluación inicial de la competencia curricular de los alumnos al iniciar el 
ciclo.  
• Elaborar materiales que favorezcan el proceso de enseñanza / aprendizaje dentro del 
aula.  
• Participar con el resto de los tutores en la organización de los grupos de clase.  
• Investigar en la práctica educativa para conocer y analizar la realidad de los procesos 
en los que se hallan inmersos.  
 
Con las familias  
• Establecer relaciones fluidas para potenciar la cooperación entre tutores y padres.  
• Implicar a los padres en el proceso de aprendizaje y actividades de apoyo organizadas 
por el centro.  
• Orientar a los padres en estrategias y actuaciones que favorezcan el proceso de 
crecimiento y educación de sus hijos.  
• Establecer canales de comunicación con carácter grupal e individual para informarles 
sobre la organización y funcionamiento del centro y evolución del alumno.  
• Mantener informados a los padres de todas aquellas actividades realizadas por el 
centro y, en particular, aquellas dirigidas a favorecer el proceso educativo de sus hijos.  
 
 
 
 
8.5. EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA.  
 

Para la elaboración, puesta en marcha y seguimiento de las medidas propuestas 
en este plan, este Centro cuenta con la participación, el asesoramiento y la 
colaboración del E.O.E.P de Alcobendas. Las funciones que los equipos desempeñan 
en este sentido en el centro se enmarcan de acuerdo con el Plan de Actuación del 
E.O.E.P teniendo en cuenta el Plan y Memoria de cursos anteriores y lo consensuado 
con el Centro al inicio de curso.  
 

Estas funciones se concretarán a través de la participación del E.O.E.P en la 
C.C.P, a través de coordinaciones con el Equipo Directivo, coordinaciones con los 
profesores/profesoras de apoyo (P.T, A.L, Compensación Educativa), coordinaciones 
con tutores y otros profesores del equipo educativo del Centro, coordinaciones con las 
familias y con otras instancias del sector siempre que sea preciso.  

 
El profesional de orientación educativa acudirá al centro 3 jornadas semanales, 

así como la PSC una jornada quincenal 
 
 
Funciones  
 
• Colaborar en la pronta detección y actuación ante la diversidad del alumnado por 
presentar dificultades en diferentes ámbitos de su desarrollo:  
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Alumnos con necesidades educativas especiales  
Alumnos con necesidades de compensación educativa  
Alumnos con dificultades de aprendizaje y/o en otros ámbitos de su desarrollo 

personal y social.  
 

• Contribuir a la mejora de los procesos de enseñanza/aprendizaje, a través del 
desarrollo de los distintos planes y la mejora del funcionamiento de las estructuras 
internas del centro.  
• Promover la relación y cooperación familia-centro educativo.  
• Potenciar la coordinación con los servicios externos que inciden en la Comunidad 
Educativa.  
 
 

8.6. COORDINACIÓN DEL EQUIPO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 

Jefatura de estudios organizará la coordinación de los distintos profesionales que 
atienden a alumnado:  

• coordinación entre los miembros del equipo de atención a la diversidad, 
semanalmente.  

• coordinación de los profesores y o tutores de los alumnos con el orientador o 
con PT, AL o profe de compensatoria, a demanda.  

• coordinación de jefatura con el equipo de atención a la diversidad para 
seguimiento del alumnado de NEE, una vez al mes.  
 

• coordinación de jefatura de estudios con Pt y TSIS para seguimiento de los 
alumnos del Aula Los magos, una vez al mes.  

 
• coordinación entre orientador y jefatura de estudios, semanalmente.  

 
• coordinación jefatura de estudios y PSC, una vez al mes.  

 
• Jefatura de estudios además, será informada de la asistencia de los miembros 

del equipo de atención a la diversidad a las tutorías con familias.  
 

 
9. COORDINACIÓN CON AGENTES EXTERNOS 
 
En aquellos casos que procedan, se derivarán las correspondientes demandas a los 
diferentes EOEP específicos de la Comunidad de Madrid: 
 
- Equipo de orientación educativa y psicopedagógica específico de altas capacidades 
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- Equipo de orientación educativa y psicopedagógica específico de alteraciones 
graves del desarrollo 

- Equipo de orientación educativa y psicopedagógica específico de dificultades de 
aprendizaje, trastornos del lenguaje y trastorno por déficit de atención con 
hiperactividad 

- Equipo de orientación educativa y psicopedagógica específico de discapacidad 
auditiva 

- Equipo de orientación educativa y psicopedagógica específico de discapacidad 
motora 

- Equipo de orientación educativa y psicopedagógica específico de discapacidad 
visual 
 

El orientador del centro será el responsable de realizar tales demandas. 
 

Se coordinará igualmente la derivación de demandas al centro psicopedagógico de 
Alcobendas, con el fin de promover el bienestar emocional del alumnado.  
 

 
 
10. EVALUACIÓN DEL PLAN INCLUYO  

 
El fin del seguimiento y evaluación del Plan Incluyo será la de valorar la 

adecuación del mismo al Centro, con objeto de diseñar las modificaciones oportunas 
en cuanto a organización, alumnado y recursos previstos para el curso.  
 

El seguimiento del plan se realizará:  
 
-A lo largo del curso en las reuniones de los equipos docentes, reuniones de ciclo, 
reuniones con la Jefatura de Estudios, en las que asistirán los profesores de 
Compensatoria, P.T., A.L., P.T.S.C. y el Equipo de Orientación.  
 
-Mensualmente en las reuniones de Jefatura de Estudios con el Equipo de Atención a la 
Diversidad y el orientador para hacer seguimiento del alumnado.  
 
-Al final de curso se valorará la idoneidad del Plan por parte del Equipo de Atención a 
la Diversidad y el Equipo de Orientación, presentándolo posteriormente a la CCP con 
las aportaciones recogidas. Todo ello reflejado en la Memoria final de curso.  
 
Se tendrán en cuenta los siguientes indicadores:  

• Grado de consecución de los objetivos planteados  
• Organización de los recursos.  
• Dificultades encontradas sobre cada una de las medidas programadas.  
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Valoración de los resultados  

• Con respecto a los alumnos:  
• En el ámbito del desarrollo personal y social.  
• En el ámbito del desarrollo cognitivo.  
• En el ámbito de la convivencia  

 

Con respecto al Centro:  

• En el ámbito de la planificación conjunta y del trabajo en equipo.  

• En la mejora de la convivencia.  

• En la disminución del fracaso escolar.  

• En la atención individualizada como factor de calidad educativa.  

 

 

 

10. ANEXOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
REFUERZO EDUCATIVO 
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PLAN ESPECÍFICO DE REFUERZO PARA EL CURSO ESCOLAR 2023-2024 

DATOS DEL ALUMNO 

 

NOMBRE: 

APELLIDOS: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

NIVEL Y CURSO:  

 

Profesor tutor/profesor de área: 

 

 

Dificultades detectadas en el alumno (consignar si existen): 

 Dificultades de comprensión del lenguaje oral 

 Dificultades de comprensión del lenguaje escrito 

 Dificultades para mantener la atención 

 Dificultades de memoria 

 Otras: 

________________________________________________________

________ 

Dificultades en el aprendizaje de (consignar si existen): 

 Lectura 

 Escritura 

 Cálculo 

 Razonamiento matemático 

 Razonamiento abstracto 

 Otras: 

________________________________________________________

_______ 

Áreas en las que el alumno encuentra mayores dificultades: 

 Conocimiento del medio natural, social y cultural 

 Lengua Castellana y Literatura 

 Matemáticas 

 Lengua Extranjera 

 Educación Artística 

 Educación Física 
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Medidas de atención a la diversidad que se aplican: 

Ordinarias 

Refuerzo educativa en las áreas de: 

 Lengua castellana y Literatura 

 Matemáticas 
 
Otras:___________________________________________________

____ 

 

 

PLAN DE APOYO 

 

Objetivos: 

 

 

 

 

Organización del alumnado, espacios y recursos a utilizar, horario de 

sesiones de apoyo: 

 

 

 

Metodología: 

 

 

 

 

 

Alcobendas, a ______ de_____________de __________ 

 

 

 

Fdo.: (Profesor Tutor) 
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PLAN ESPECÍFICO DE REFUERZO O RECUPERACIÓN PARA EL CURSO 

ESCOLAR 2023-2024 
 

 

 DATOS DEL ALUMNO  

 

NOMBRE: 

APELLIDOS: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

NIVEL Y CURSO:  

El alumno permanecerá un año más en el  nivel de __________________  

 

 

Profesor tutor: 

 

 

 

Dificultades detectadas en el alumno (consignar si existen): 

 

 Dificultades de comprensión del lenguaje oral 

 Dificultades de comprensión del lenguaje escrito 

 Dificultades para mantener la atención 

 Dificultades de memoria 

 Otras: 

___________________________________________________________________ 

 

Dificultades en el aprendizaje de (consignar si existen): 

 Lectura 

 Escritura 

 Cálculo 

 Razonamiento matemático 

 Razonamiento abstracto 

 Otras: 

___________________________________________________________________ 

 

Áreas en las que el alumno encuentra mayores dificultades: 

 Conocimiento del medio natural, social y cultural 

 Lengua Castellana y Literatura 

 Matemáticas 

 Lengua Extranjera 

 Educación Artística 

 Educación Física 
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Medidas de atención a la diversidad que se aplican: 

Ordinarias 

 

Refuerzo educativa en las áreas de: 

 Lengua castellana y Literatura 

 Matemáticas 

 Otras:____________________________________________________________ 

 

Grupos flexibles en las áreas 

 Lengua Castellana y Literatura: 

Matemáticas: 

Otras: 

 

Extraordinarias: 

 Adaptación curricular individual en las áreas: 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

__________ 

 Grupo de apoyo en compensatoria 

 Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario (SAED) 

 Hospital de día (C.E.T.) 

 

OBSERVACIONES: 

 

 

RESPUESTA EDUCATIVA PARA EL PRÓXIMO CURSO ESCOLAR 

 

Medidas de atención a la diversidad ordinarias y extraordinarias que se prevén necesarias 

para atender a las necesidades educativas que presenta el alumno/a de cara al próximo 

curso escolar: 

Ordinarias 

Refuerzo educativa en las áreas de: 

 Lengua castellana y Literatura 

 Matemáticas 

 Otras:____________________________________________________________ 

 

Grupos flexibles en las áreas 

 Lengua Castellana y Literatura: 

Matemáticas: 

Otras: 

 

Extraordinarias: 
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 Adaptación curricular individual en las áreas: 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

__________ 

 Grupo de apoyo en compensatoria 

 

En relación a todos los datos recogidos anteriormente, proponemos que el próximo curso 

escolar, teniendo como referentes las Competencias Básicas, el alumno/a tenga como 

prioridad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

 

En la comunicación oral – escrita, desarrollar capacidades para: 

 Conversar 

 Dialogar: escuchar y hablar 

 Expresar e interpretar de forma oral y escrita, pensamientos, emociones, vivencias, 

opiniones, creaciones. 

 Leer y escribir. 

 Utilizar códigos de comunicación. 

  

En la representación – interpretación y comprensión de la realidad, desarrollar 

habilidades para: 

 Adaptar la comunicación al contexto. 

 Buscar, recopilar y procesar  y comunicar información   

 Conocer las reglas del sistema de la lengua. 

 Conocer otras culturas y comunicarse en otros idiomas 

 Desenvolverse en contextos diferentes al propio. 

 Generar ideas, hipótesis, supuestos, interrogantes 

 

En La construcción y comunicación del conocimiento, desarrollar habilidades para: 

 Comprender textos literarios 

 Dar coherencia y cohesión al discurso, a las propias acciones y tareas. 

 Estructurar el conocimiento 

 Formular y expresar los propios argumentos de una manera convincente y adecuada al 

contexto 

 Realizar intercambios comunicativos en diferentes situaciones, con ideas propias 

 Manejar diversas fuentes de información 

 

Obtener información, búsqueda, selección, registro y tratamiento: 

 Acceder a la información utilizando técnicas y estrategias específicas. 

 Buscar, seleccionar, registrar, tratar y analizar la información. 

 Dominar y aplicar en distintas situaciones y contextos lenguajes específicos básicos: 

textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro. 

 Aplicar en distintas situaciones y contextos los diferentes tipos de información, sus 

fuentes, sus posibilidades y su localización, así como los lenguajes y soportes más 

frecuentes. 

 

Transformar la información en conocimiento: 
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 Organizar la información, relacionarla, analizarla, sintetizarla, hacer inferencias y 

deducciones de distinto nivel de complejidad. 

 Resolver problemas reales de modo eficiente. 

 Tomar decisiones 

 Trabajar en entornos colaborativos. 

 Conseguir objetivos y fines de aprendizaje, trabajo y ocio. 

 Evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas en 

función de su utilidad para acometer tareas.  

 Procesar y gestionar adecuadamente la información. 

 Comprender e integrar la información en los esquemas previos de conocimiento. 

 

Organización y autorregulación del pensamiento, de las emociones y la conducta: 

 Adoptar decisiones 

 Convivir 

 Disfrutar escuchando, leyendo o expresándose de forma oral-escrita 

 Formarse un juicio crítico y ético 

 Interactuar de forma adecuada lingüísticamente. 

 Realizar críticas con espíritu constructivo. 

 Usar la comunicación para resolver conflictos 

 Tener en cuenta opiniones distintas a la propia 

 

Conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad: 

 Conocer los elementos matemáticos básicos (distintos tipos de números, medidas, 

símbolos, elementos geométricos, etc.) 

 Comprender una argumentación matemática.  

 Seguir determinados procesos de pensamiento (como la inducción y la deducción, entre 

otros). 

 Integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento 

 

Producir e interpretar distintos tipos de información: 

 Expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático. 

 Expresar e interpretar con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones. 

 Seguir cadenas argumentales identificando las ideas fundamentales. 

 Estimar y enjuiciar la lógica y validez de argumentaciones e informaciones. 

 Identificar la validez de los razonamientos. 

 Identificar situaciones cotidianas que requieren la aplicación de estrategias de resolución 

de problemas. 

 Seleccionar las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a 

partir de la información disponible. 

 

Resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral: 

 Manejar los elementos matemáticos básicos (distintos tipos de números, medidas, 

símbolos, elementos geométricos, etc.) en situaciones reales o simuladas de la vida cotidiana. 

 Aplicar algoritmos de cálculo o elementos de la lógica.  

 Aplicar los conocimientos matemáticos a una amplia variedad de situaciones, provenientes 

de otros campos de conocimiento y de la vida cotidiana. 
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 Poner en práctica procesos de razonamiento que llevan a la  obtención de información o a 

la solución de los problemas. 

 Aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente. 

 Utilizar los elementos y razonamientos matemáticos para enfrentarse a aquellas 

situaciones cotidianas que los precisan 

 

Tener conciencia de las propias capacidades y conocimientos: 

  Ser consciente de las propias capacidades (intelectuales, emocionales y físicas.) 

  Conocer las propias potencialidades y carencias. Sacar provecho de las primeras y 

motivarse a superar las segundas 

  Tener conciencia de las capacidades de aprendizaje: atención, concentración, memoria, 

comprensión y expresión lingüística, motivación de logro, etc. 
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FICHA PARA EVALUAR LA MEDIDA DE REFUERZO EDUCATIVO 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE REFUERZO EDUCATIVO 

(A cumplimentar conjuntamente entre el profesor/a de área, el profesor/a de 

apoyo) 

Grupo    Área 

Profesor/a de área Profesor/a de apoyo 

Día y hora del apoyo  

 

 

Valoración y propuestas de mejora 

1. Selección del alumnado (Proceso seguido, criterios, grado de acierto en la 

selección, etc.) 

 

 

 

 

 

2. Coordinación entre el profesor/a de apoyo y el de área (en la selección 

actividades, en el procedimiento de evaluación de los alumnos, en los criterios 

metodológicos) 

 

 

 

 

 

3. Validez de los materiales empleados (libro de texto, otros materiales, etc.) 
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4. Adecuación de las modalidades de agrupamiento (número de alumnos/as, 

homogeneidad-heterogeneidad en los grupos, etc.) 

 

 

 

 

5. Adecuación del lugar del apoyo (aulas específicas, aula ordinaria, etc.) 

 

 

 

6. Observaciones: 

 

 

 

 

 

 

Alcobendas, a ______ de_____________de __________ 

 

 

 

Fdo.: (Profesor Tutor/Profesor de Área/Profesor Apoyo) 
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EVALUACIÓN DEL  REFUERZO EDUCATIVO: 

 

ALUMNO/A:_______________________________________________________ 
CURSO ___________               TRIMESTRE _______________ 

 Comentario y valoración general de las actividades realizadas 

durante el  trimestre: 

 Análisis de los objetivos planteados 

 

 

 

 

 

 

 

 Organización de los alumnos/as, del espacio, de los materiales y del 

tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Metodología empleada. 

 

 

 

 

 

 



                  C.E.I.P. BACHILLER ALONSO LÓPEZ -COD. C. 28060233 
                  C/ Francisco Largo Caballero, s/n - 28100 – Alcobendas (Madrid) 

 

pág. 2 
 

  

 

 

 Progresos y dificultades observadas. 

 

 

 

 

 

 Propuestas de mejora para el próximo trimestre escolar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcobendas, a ______ de_____________de __________ 

 

 

 

Fdo.: (Profesor Tutor/Profesor de Área/Profesor Apoyo) 

 

 

 

 

 

 
 

 


